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IV. Administración de Justicia 

JUZGADO CENTRAL 
DE INSTRUCCION NUMERO 1 

Edicto 

Don Carlos Bueren Roncero. Magistrado-J ucz central 
de Instrucción número I de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen diligen
cias previas 97/1991-9 por el delilQ de colocación de 
explosivos. y por resolución de esta fecha he 3roroado 
publicar el presente edicto por el que se llama a lose 
Luis Guerra Espído. con ultimo domicilio conocido 
en Raracaldo (Vizcaya), calle El Ahorro. número 10, 
3.° derecha, para que dentro del termino de diez dras 
comparezca aRle este Juzgado al objeto de recibir 
d('('laraC'Íón sobre la colocación de un artcfactQ explo
sivo en el local de su propiedad el 19 de mano de 
1991, «Bar Tuy», y hacerle d ofredmiento de accio
nes de! artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, teniéndole en todo caso, si no comparece, 
por hecho tal ofrecimiento. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1992.-EI Magis-
trado-Juez, Carlos Bueren Roncero.-EI $.:crcta
rio.-5.732-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número' I de Albacete, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y bajo el· número 282/1991, 
se tramitan autos de juicío ejecutivo, promovidos por 
doña Nora Alicia Najle y don Jesús María, Salazar y 
Latorre, contra doña Aurora Ruiz Belmonle v don 
José Martínez Tehar, sobre redamacíón de 9.000.000 
de pc-setas de princípul. más otras pesetas presupues
Indas provisionalmente para intereses. gastos y costas, 
en cuyos autos, y por proveido de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica suba5la, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes embargados 
en el presente procedimiento, las que se Ilevarán-¡¡ 
efecto. en su caso, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado los próximos días 25 de mayo para la 
primera, 17 de junio para la segunda, de resultar 
desierta la primera, y 10 de julio para la Icn;,era. de 
resultar desierta la segunda, toda1o ellas a las doce de 
sus horas. las que se llevarán a efeMo ~on arreglo a las 
siguientcs condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de lasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeCión a tipo 
en la lercera. 

Segunda.-Quc no se admÍlirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previam<!ntc en la cuenla 
provisional de este Juzgado abierta en el Bi)n<:o 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Albacele, número 
de cuenta 1424-0032, una camidad igual. por 10 
menos., al 20 por 100 efectivo del valor de los b-K'nes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido a calJd<ld 
de cedl'r a tereeros. 

. hiH!'I 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrilo 
en priego terrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa det Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o 
acompañar el resguardo de haberlo verificado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las prererentes., sí 
las hubiere, al credito del actor quedarán subsistentes, 
entendibldose que los liCitadores las aceptan y que
dan subrasados en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

SCptima.-Quc todo licitador acepta como bastante 
la tÍ1ulación aportada. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca especial numero lO.-Vivienda en planta 
quinta o cuarta dé viviendas, a la izquierda del 
rellano, subiendo por la escalera. Tipo B. Tiene una 
superficie t;'Onstruida de 143 metros 58 decímetros 
cuadrados. Consta de vestihulo, estar, comedor, cua
tro habitadones, cocina. baño, aseo y terraza. Linda: 
Al fr~nte. rellano de escalera. finen especial número 9 
y vuelo del patio de lutcs: derecha, entmndo. cal!~ del 
Marques de Villorcs; ízquierda. finca especial número 
JI, y fondo, calle Antonio Machado. Inscripción: ~n 
el Registro de- la Propiedad de Albacete, en el tomo 
933, libro 76. sección 2.3 de Albacetc, folio 93, finca 
4.888, inscripción tercera. Valorada a efectos de 
subasta en 10.640.000 pesetas. 

2. El 4,35 por 100 indiviso de finca especial 
numero L Garaje en planta sótano, Que tiene su 
entrada por una rampa que <.trr.mcn en planta baj.¡ o 
primero, por la calle del Marques de Vif!ores: incluida 
la superfiCie de la rampa, su {':>..tensión superficinl 
construida es de 818 metros 94 decímetros cuadrados. 
linda: Al frente, rampa de entrada, hueco dt: escalera 
dd portal de la calle del Marques de Villores y 
cimCTÍtaciones Que la separa de esta calle de Antonio 
Machado; izquierda, Rogelio Belmonte, y fondo, 
Antonio. Méndez Jovcr. Inscripción: Efl el 'Rcgistro de 
la Propiedad de Albacet-c. en el tomo 1.124, I¡bro 148, 
sección 1.:1- de Albacete, folio 93, finca 4.870, inscrip
ción deClfT'lOC't,lVa. Valorada a efectos de Sul;lllsta en la 
cantidad de 980.000 pesetas, . 

3. El 100,35 por 100 md1Viso de la finca especial 
número L Garaje en planta de sólano, que ticne su 
entrada,por una rampa que arranca en planta baja o 
pnmera, por la calle del Marqués de Villores, incluida 
la su]Xrficic de la rampa. su extensión superfiCIal 
construid-:l ('s de 818 metros q4 deCímctros cuadrados. 
Inscripción: En el Registro de la Propic-dad de Alba
t"Cle, en el tomo 933, libro 76, sccción 2.a dc Alhacele, 
f-olio 59. finca registral 4.870, inscripción séptima. 
Vaforada a efeClos de subaSta en la canudad de 
Q.80.000 p.'setas. 

Dado en Alhact"le a 10 de abnl de 1992.-EI 
M <lglstrado-J uez. - El Se\:rel<! rio. - 2.40 3-3 

ALCAlA DE HENARES 

Fdkto 

En vir1ud de lo acordado cn providencia di;:tada r-n 
c!>w fecha en djuicio de rallas número 226/19-92, que 
\c tramila en es-tc JUlgado a virtud de denuncia 
formulada -e! S de cnno de! presente año por apropia
óon indebida. con Ira don Fernando "-lija Alija. por 
medio dd presente se cila al denunClanle don AnJo
fUO Solis Marin, nacido en Antequera (Malaga). el 5 
lit: octuhre de 196&. hijo de Antonio e ¡-sabe!. casado, 
alna-nil. titular de! dücumento nacional de icknlidad 
numero 15.329.025. Que Itl\U su domicilio en (,.'ste 
termino municipaL fi.oca «El "\lamillo;), sita en la 
carrell'ra de ("¡¡marma. kIlómetro 2.500. en la actuali
dad en ignorado paradero, para que el próximo día 2 I 

-de mayo, a las doce y cuarenta horas, comparezca en 
la Sala de AudienCIa de este Juzgado número 1, sito 
en la calle Colegios, número 4, al objeto de asistir a 
la vista de dicho juicio. -debiendo concurrir con los 
tcstigos y medios de prueba -de que intente valerse, 
advirtiéndole que caso de no comparecer, le parará el 
pC'rjuicio a que haya lugar. 

y para su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», ex.pido el presente en Alcala de Henares a 7 
de abril de 1992.-EI Secretario.-5.62J..E. 

ALICANTE 

Edictos 

-Dalia Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado de 
Primcra Instancia número 5 de la ciudad de Ali
canle. 

Hace saber: Que en este JUlgado se tramitan autos 
de )uicio. artículo 13\ de la lcy Hipotecaria, 
número 959/1991. seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, reprcs.:ntada por el Procu
mdor don Jorge Manzanaro Salines, con Ira don Juan 
Gui!lél'l OrtUrl() )- doña Francisca Costa Zerón. en 
cuyos autos ~e ha atordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias. los biencs hipote
cados <1 los demandados que abajo se describen, con 
indicaclOll de su precio de las.'lción pc-ricial. 

El rcmale tC!1dra lugar en la Sala Audiencia de eSle 
JUIg.1th,. l'n la forma siguiente: 

En prinl-cm subasta. el día 2 de- junio de 1992. a las 
docc horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores cn 
la primera ni haocrse pedido adjudICación en debida 
formn por el demandante, el din 18 de septiembre 
de 1..99:2, a las doce horas, por el lipo de tasacíón, 
rebaj<1do en un 25 por 100. _ 

En tercera subaMa, si no hubo postorcs en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicu
ción por el actor. d día ! 9 de- octubre. de- ! 992. a las 
dm'c horas. sin sujccion a tipo. 

Para d acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala ,.\udt~'nela de estc Juzgado. se re'gira por ias 
~igt1icntes (,.-ondieionc~: 

Primera.-Que no ,>e admitirán posturas en primera 
) ~l'gulld;¡ suh::l,>ta~ que no cubran el lipa de licitación. 

Scgunda.-Quc para tomar parte en la primera o 
segundn sub<1stas dchcrán consignar previamente en 
la 1'-'1.::S.1 del JULgaJO o en e! establecimiento destmaJo 
<11 dCClO una canltdad ¡gual o sUp"'rior al 20 por 100 
delti¡m de !i,·ilacion. y para la tefCCf;), el 20 por 100 
<Id tipo de tu<,;)ción que sin ió en la ~egunda subasta. 

TCfcer.J.-Quc las sl!ba~ta~ se celebraran en forma 
de pujas a la llana. ~i bil'n, at!emüs. hasta el db 
wñal:!do para el rl'male podrán hacerse pujas por 
escrito, cn sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrri licitarse en calidad de ceder el 
ll'mate a un tercero. cesión qu~' sólo podra hacCfse 
previa o simullancamcnte a la consign;¡eión del pre
eio. 

Quinta.-Qll(· a Instancia del actor podrán rl'Sl'r
VarSl' 1m dcpúslln~ de aqudlos postor~'s que hayan 
cubicrto el t¡PO de: la wbasta a fin dc que Sl el priml'r 
;¡djudi<:<ltano no eumpticSl' sus obligaciones pueda 
:¡proharse el remate a favor de los qUl' k sigan. por d 
onkn de sus h'~pl'(tivas posturas. 

Scxta_-Qtll' los ululos de proPlcdad, suplidos en su 
(';1\0 pul' certificaClOn tt"gistral. estarán de manifiesto 
('n la Sccretana dIO esle Juzgado, debiendo conlor
mars~' con dios los licitadores, Que no tendrán Jcre· 
~'ho a e\Íg!f ningún otro. 

Séplim;!.-Que I¡¡s cargas anlniores y preferentes, si 
lu~ hubiere, al crédilO del actor continuarán SubSISlen-
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te'» "in cancelar. cntcndlt'lldose que el rematante bs 
nCl'pl,1 y queda ~\!hrogado en la [esponsabilídild de [il~ 
rní~m;ls. ~in destinarse a su extinoón el precio de-! 
remale. 

OClava.-Sm pcrjui60 de la que se 1lC\'C a c,.¡ho ('[1 

la finca hipOh:Glda, conforme a [os arll(;u]os 2ú~ 

al 279 de la Ley de EnjuicIamiento Civil. de no ~r 
h¡¡lbdo en ella, eSlc edicto ser \'irá igualmente para 
nO!lfit'aóon al deudor de! triple scf',alamlcnlO dd 
lugaL dia y hora p;lra d rema le. 

NOH'n3.-El¡ipo que s('fvirlÍ de ba\C a la suhos.la c\ 
el p:1('1ado en la ('scritura de constilUoón de hipoh:ca 
pOl I:t cantidad de [9.100.000 pesctm •. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación f:n Torrevlcja. calle 1\lacs.1ro Valk
JO~. 'número 19. Finca registral numero I 8Jl-N del 
Rq,'i~tro dI..' la Propied¡¡d número :! de OrihurlOl 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1992,-La 
Seen:taria judicial, Pilar Solanot Gan:ia,-4.3 t 4-D 

* 
Dona Pilar Solanot Garcia. Secrl."laria de! JUl"gado de 

Pnnll'ra In~\anC!a número 5 de la ciudad d~' Ah
{'¡mil." 

Haec saocr: Que en e!ole Juzgado se tramitan auJos 
de jUKio. articulo 131 de la ley HIPotc\.'i¡ri;¡. 
número 312/199L seguidos a instancia d~ Caia de 
i\horl'o~ dd Mediterraneo. representada por cl Proeu
rndor don Jorge r..hmzanaro Salines. contra «Talleres 
Aula Rt'cord, Sociedad Limitada», en cuyos aUlos se 
hr¡ acordado s..{'ar a la \cnta en pública suhasta. por 
k'rmino dc veinte días. d bien hipotecado al deman
dado que abajo se describe, con indICac¡ón de su 
precio d(' tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audlenna dt' este 
JUlgado, en la forma siguiente: 

En prim('ra subasta, d dia 3 de junio de ¡~n a las 
doc{' horas, por e! tipo de tasación. 

En ~egunda suba~ta, caso de no haber po"túTe" en 
la pnmera ni haberse pedido adjudicaCIón en debida 
formr¡ por el demandante, el día 1 ¡ de septiembn: 
de 1992, a las doce horas, por el tipo dI..' laF.aelOn, 
rebajado en un ::5 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
M'gunda ni sc pidió con arreglo a derecho la adjuJica
('ión por el actor, el dia 20 de octubre de 1992, a las 
doce harns, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberán consignar prcviamcnte en 
la Ml'sa del Juzgado o en d ('stablcrimiento destinarlo 
al efn'to una cantidad igualo superior nt:!O por 100 
dd tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por -100 
del tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tcret'ra.-Que las subastas se celebrarán cn forma 
de pujas a la !lana. si bien además hasta e! dia 
s{'\1alado para el remale podrán haecrse pUjas por 
t'scrilo. en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder d 
".'mate a un tercero, cesión que sOlo podrd hacerse 
pn:via o simultáneamente a la consignnción dd prc~ 
cio. 

Quinta,-Que a instancia del aclor podrán rcser· 
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpli{'SC sus oblig..ciones pueda 
aprobarse e! remate a favor de los que le sigan, por el 
ordcll de sus respeclíyas posturas 

Scxta,-Que los titulos de propiedad. suplidos en su 
("<1<,0 por certificación registral, estarán de mnmlleslo 
en la Secretaría de estc Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores. que no tendrán dere~ 
dlO a exigir ningun Olro. 

Séplima,-Que las cargas anteriores y preferentes. ~j 
las hubiere, al crédito de! actor continuarán subsiSlen-

¡¡<~ ~ <,Ifl cane\'lar. entendiendo'>(' que el remalan!.;: las 
acepta \ qued.¡- stlhrogndu ell la responsabilidad de las 
ml'.ma~ ~tll dcstinar~ a ~u l'\linr'¡ón el preCiO del 
r"m;;tlc. 

OCla\a.-Sin pcrjuldo de la que se Ilc~'C a cabo l'n 
la fin("a hipotecada. eonforrHl .. ' a los articulos :'62 al 
2'n ) ,h; la ley de EnjUlciamiCl1to Cn'iL J(, no ~er 

h;¡j!;;do en ella, es\( edICto M:rvira igunlmenlc p:lra 
!lolt!íc<lnún al deudor del tripk ~n¡¡lallliC'!l!t) del 
lugar. {ha \' hora para et'rcmntc. 

NOI l·IW.·-EI tipo que scr\'!ra de base a la subJ~t<l l·S 

d p;Kwdo en la escntufr¡ tic cemtitunon de hipoteca 
pOI 1.1 C<l!1tlood de 9.700J\i)(J pcSt.:'t<ls. 

Bie'l objeto de subasta 

Loe"l ,'umefcial en pl-Jllta se!lllsÓlano, ~on un 
,1('h'.,O In,kl'lcndu:,nte por la caHe de ~u situanon 
Form:l rafll' del eddicio \ito tn A!moradi. ;;-¡tlle José 
'\ll\l\J)W, Fu~' imenta la hipnt~ea ('n el Registro de la 
rH'Jlt~'ü;\d de Dolores. finca Icg¡.,¡ral númcro 16.407. 

Dado en Ahá¡nt~ a 11 de marzo de 19Q2,-Ln 
Súll'l:Hh1 judicial.-4.299.D. 

* 
Doiu Maria Jesús Farínú~ Larllmba, Magistrada del 

JUlgado de lnstruccíón numero 5 de Alic.¡\ntc. 

Por d presente hago sabt.'r: Que en eMe Juzgado se 
tramita juic!O de faltas. baJO el número 35(! 992, en el 
que ap~reCt' como denunciante Manuel Martíllcz 
1\knno ~ como denunctados Ramón Vega Moreno y 
JO\l' Vega Gutiérrez, por el presente se cita a Manud 
M¡lrunez Mermo. a fin de que el próximo dia 2 de 
junio dl' 1992, n las diez \einlÍóm:ü horas. compa
f'l'Ll'a ante la Sala de AudienCIa de cslC Juzg.ado. 
donde ¡('nora lugar la ecJebraóon del {'Qrre~ründicnte 
juid\> de [¡\has, haciéndole los apercibimientos lega
k~. 

y paf'd. que con<;.le y ~!f\'a de citación en forma a 
l\.hl1lud Martinez Merino. expido el presente en 
\!Jcant{< a S dc abril de 1':l92.-L1 Magistrada-Juez, 
1\bna Jesús Farinos Lacomba,-El Sccrcl.ilno.-S.6S4-E 

* 
Dona Maria Jesus Farinos Lacomba> Magistrada del 

Ju.!gado de Inslrucción número 5 de Alicante, 

Por d presenle hago saber: Que en este Juzgado se 
lramilajuiciode faltas. bajo el numero 1.254/1989, en 
el que aparece como denunctante (encartados), por el 
pr~'nte se {"ita a «Compe'X, SOCiedad Anónima». a 
fin de Que el próximo dia 2 de junIo de 1992, a las 
onc(' cuarenta y cinco horas, comparelea ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
('dchrncíón del correspondiente juicio de faltas, 
haciendole los apercibimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en fanTIa a 
«Compcx. Sociedad Anónima~), expido el presente en 
AIiC-Jnte a 8 de abril de t992,-La Maglstrada~Juez, 
Matia J~ús Farinos Licomba.-El Sccretario.-5.65J-E 

* 
Doña Mana Je¡,ús Farinos Lacomha. Magistrada del 

Ju¡gado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago ~b\..'r: Que en e!otc Juzgado se 
tr,1nÚta juicio de fallas, bajo el numero 663/1'Q89. en 
el que aparece como denunciante Francisco Jose 
Fernandn Uerrna ) como denuncíado GUlman Due
ñas Valles. por el presente se ena a Guzman Duenas 
Valles. a fin de que el próximo. día 2 de junio de 1992, 
a la~ doce cuarenta)' cinco hOras. comparezca ante la 
Sala de A.ud¡encia de este J u7.gado. dond(' tendrá lugar 
la cdebracion del correspündiente juicio de faltas, 
haciéndole los aperCIbimiento!. legalcs. 

y f!3.ra que conste y sirya de citación en _forma a 
Guzmán DuC'nas Valles. expido el presente en Ali
cante a 9 de abril dl' 1992.-La Magistrada-Juer, Maria 
Jcsu~ FarinOl. l,acbmba.-E! Seeretario.-H>52-E. 

Dona Maria Jesús Farinos Laeomba. Magistrada del 
JUlgado de Instrucóón núm..:'ro 5 de Aliea!lle, 

Por el presellte hagu saber: Que en eSle Juzgado se 
Immita juicio dI.!' fal!;¡s, bajo el numero 231/1991, en 
t'l que aparece como denunciante RENFE y como 
úenunoado JO'l-é lUJ~ .\.renas Garcia, por el presente 
s.: cita a .lose L1JlS Arenas Garcia, a fin de que el 
prcnimo dia 9 de junio de 1992. a las nue'\'e treinta y 
cinco horas, comparezca ante la Sala de Audiencia de 
t'SIc JUlgado, donde tendrá lugar la celebración de! 
eOtn:~pondienteju¡cio de faltas. haciéndole los apcrci
b!!1\!cnlns legales. 

\' para que conste \' sin a de C'Ítación en forma a 
Jo~0 Luis Arenas Garda. expido el presente en 
-\licante a 9 de ahnl dt, 1992.-La Magistrada·Jucz, 
I\latía Je'l-lis Farinos laeomba,-El Sccretano,-5.655-E. 

* 
Dona Maria Jesus Farinos Lacombá, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número S de Alicante. 

Por el presente hago saocr: Que en este Juzgado se 
tramita JUKio de faltas. bajó el númerO 771/1989. en 
cf qu'C aparece como denunciantc RENFE y como 
denunciado José Vieelue Cano Moreno, por e! pre
sente se cita a José Vicente Cano Moreno. a fin de que 
d rró>,:¡mo día 9 de junio de 1992. a las nueve 
\:utlrenta horas., comparen:a ante la Sala de Audiencia 
ce este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración de! 
correspondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientoS legales. 

y para que conste y \¡rva de citaciÓn en forma a 
Jm,é Vicente Cano Moreno. expido el presente en 
AIJcante a 9 de abril de !992,-La Magistrada4 Juez, 
Maria Jesus Farinos L'1Comba.-EI Sccrclario.-5.656-E 

* 
Doña Maria Jesus Fannos Lacomba. Magistrada del 

Juzgado de InStrUtTlón número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tl'Jmitajuicio de faltas. bajo el número 21/1990. en el 
que aparC'Ce como denunóante el Policía Na .. ional 
numero 4l.!64 y como denunciado Jesús Lillo Fer· 
mindel. por el presente se cita a Jesús Lino reman· 
del, a fin de que el prÓxImo día 9 de junio de 1992, 
a las nUe\e cuurenta y cinco horas, comparezca ante 
b Sala de Audiencia de este Juzgado. donde tendra 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para Que conste y sirva de citación en forma a 
Je~ús Lillo Fernandez. expido el presente en Alicante 
a JO de abril de 1992.-La Magistrada4 Juez, María 
Jesús Farinos Lacomba,-EI Sttretario.-5.657~E. 

. ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Almería y con el número 43/1991, se sigue 
proeedimiento judic¡al sumario de! articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Bilbao Viz
(;aya, Sociedad Anónima», representado p6r el Procu
r.ldor don Salvador Martín Alcalde, contra los bienes 
cspccialml.'nle hipotecados por don Migue! Sanlama~ 
ria ('arreras y doña Maria Jesus Miras Barceló, que 
re~ponden de un préstamo hipotecario del Que se 
adt'uda 5..029.477 prsctas de principal más intereses 
pa<:tados y costas. en cuyo procedimiento, por diligen
cIa dc esta fecha, ~ ha acordado sacar a publica 
suba!.la por primera y, en su caso, por segunda y 
tercera vez y termino de veinte dias. las fincas 
c\¡x'Cialmente hipote'Cadas que luego se dIrán, y Que 
responden de dichas cantidades. 

La pomera suhast.a tendrá lugar en la Sala de 
,\udiencias de este Juzgado, sito en la calle Gerona, 
numero 14. tercero, el dia 12 de junio de 1992, a las 
once horas. La segunda subasta tendrá lugar en el 
mhn10 stlio, el día 17 de julio de 1992, a las once 
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horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el dia 18 de 
septiembre de 1991, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones:-

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a típo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respectl
YOs ti;>os de subasta en cuanto a la primera y segunda, 
y por 10 que respecta a la tercera. si la postura ofreóda 
alcanza el tipo de la segunda subasta, se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda 
subasta, podrá el actor -que no hubiese sido rema
tante- el dueño de la finca o un tercero autorizado por 
dIos, mejomr la postura en el término de nue .... e días, 
haCIendo él depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos, 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
í celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 

pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento d~tinado al efecto, 

Las poSlur.1s podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Seuetaria, y se entenderá que todo licitador act'pta 
como bastante la titulación y que las cafgas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere. al 
<Tcdito de-] actor continuaran subsistcntes, emendien
dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en !:t responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su e'\tinción el precio de! remate. 

Finca objeto de la subasta 

1. VIvienda de tipo A en planta tercera de un 
edificio sito en El Ejido, caBe Divina Infantita. de 
superficie construida de 164 metros y 36 deeimetros 
cuadrados. 

¡n~rita en el Registro de la Propiedad de BCTja al 
tomo 1.276, libro 5 ¡ 2. folio 15, finca numero 4U63, 
ínscript'ión tercera. 

Esta finca ha sido tasada a efectos de suoosta en 
R.500.000 pesetas. 

Dado en Almena a 24 de marzo de 1992.-La 
Secretaria. - 2. 44 3-3. 

AVILA 

Edictos 

Don Jesús Garda Garda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de AVlla y su 
panido, 

Hace saber: Que en el juicio ejeeutivo número 
~6/1990, seguidO en este Juzgado sobre reclamación 
de 3.832.309 pesetas por principal y costas, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de Avila, representada 
por cl Procurador don Fernando Lópcz del Barrio, 
contra don Lorenzo Vallejo Garda y doña Maria 
Dolores Chinchón del Nido, se ha acordado anunciar, 
por termino de veinte días, la celebración de primera, 
segunda y tercera subasta, las sucesivas en el caso de 
no existir licitadores en la anterior, de los ¡nmuebles 
que al final se describen. Subastas que tendrán fugar 
los días 3 de junio, 3 de julio y 4 de septIembre de 
1992, a las once horas, en este Juzgado. sito en calle 
Bajada de Don Alonso, numero 1, con arreglo a las 
slgui('nles condiciones: 

Pnm('ra.-Los bienes han sido ta~ados en 5.3')5.000 
pesetas, y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos tereeras partes dd avalúo, con rebaja dd 25 ror 
100 para la segunda y sin sujecion a lipo p<lra la 
tercera, pudiendo hac('rlo en calidad de ceder d 
remate a tercero. 
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Seguncla.-Para tomar parte deberán los lícitadorcs 
consignar previamente en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado numero 0290, del 
Banco, Bilbao Vizcaya, el SO por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ter(era.-Los títulos de propIedad no han sido 
pre:r.cntados y la finca no se halla mscrita en el 
Registro de la Propiedad. e 

Cuarta.-Las ca:rgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si fas hubiere. arcredito ejecutado queda
rán subSIstentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiendosc que el rematante los 
acepta } se subroga en la responsabilidad de los 
1tusmos. 
Quínla.-Ant~ de aprobarse el remate podrá el 

deudor liberar sus bienes pagando principal}' costas; 
despues de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Scxta ... EI ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de la consignación del 50 por 100, 

Septima.-La. consignación del procio deberá efec
tuarsC dentro de los otho días de la aprobación del 
remate, 

Oétav3.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1.499 de la LE.C 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la' carretera de Casillas, numero 
15, del casco urbano de Sotillo de la Adrada, tercera 
planta, de aproximadamente 101 metros cuadrados, 
cuyos linderos son: Derecha, entrando, Jesús Garcia 
González: izquierda, Maria Linares: fondo. calle 
publica. y frente, la mencionada calle de su SI!mlClón. 

Dado en Avila a 9 de mano de 1 992.-El Magis
trado-Juez, Jesus Garcia García.-EI Secreta
riO,-2.42S-3. 

* 
En jui-cio ejecutivo número 462/1990, seguido a 

instanCia de «Banco Po¡nJlar EspnoJ. Sociedad AnÓ
nima». representado por el Procurador señor Garcia 
Cruces, sobre reclamación de 9.000.000 de pesetas de 
principal, intereses y cosl3.s. contra don Eulobio 
González Ruiz y doña Maria dc los Angdc~ Robles 
GOl1lti!cz, ~e ha acordado Sacar a subasta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1, por primera, segunda y tereera \ez, las 
sucesivas en el caso dé no existir lidtadore!> en la 
anterior, de los bienes que al final se describen. 
Subastas que tendr:in lugar loS días 12 de junio, -13 de 
julio y 14 de septiembfe de 1992. a las once horas, con 
arreglo a las sigUIentes condiciones: 

l'rimcra.-EI tipo de subasta senL para la primera, el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiendose postums inferiofe'l a los dos tetcioS de! 
ti po; p-ar3 la segunda. el 75 por tOO de la valoración, 
no adrnllicndosc posturas inferiores a los dos tercios 
do: est-c tipo: para la tercera no habrá sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
men-Ie. en la cuenta de depósitos y consignaciones dd 
JUIgado en el Banco Bilbao Vizcaya al efecto, una 
cantidad no inft'nor al 20 por 100 de! tipo de cada 
Suba~ta, y para la tercera no inlerior al 20 por 100 de 
la scgtlnda~ el l'jccutante podrá participar en I.a licita
{"ion con rc]evación de dicha consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad de 
ccder el n:m;:!le a tercero y tambien en pliego t·crrado. 

Cuarla,-.\nles de aprobarse el remate podrán los 
deudofC"> liberar sus bienes, pagando prinópal y 
l:OSlas: despues de celebrado. quedará la venta irrevo
-I.·able. 

Quinta.-Los titules de propiedad, que han sido 
suplidos por las ccr\!ficacioncs regIstra les, e~tarán de 
m;¡nrllc<,lo en $.:{'r\'I;¡ria, para que puedan examinar
los. los que quieran tornar parte en la subasta, 
leHu.'l1do que conformar~e ron e!los. . 

"icxt-iJ.-Las l·argas antl'TÍOI'CS y preferentes continua
Lln sub~i~tenl(' .. , enlendlCnclosc que el rematante ¡as 
acepla y queda wbwgaJo en la n:sponSllbdid,ld de las 
n11"ma5 sin destinarse ;t 5'1 extInción el precio del 
remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca rústica en la calle A vila, numero lO, de 
Lanzahíta, de, apro"imadamente, 500 metros cuadra
dos, en ta cual está construida una vivienda unifami
liar que consta de dos plantas. baja y aha. y un 
semisótano de 105 metros cuadrados por planta. 
InScrita en el Rcgi!>tfo de la Propiedad de Arenas de 
San Pedro al tomo 404, libro 14, folio 133, finca 
num::ro 1.357. 

El tipo para la pnmera suoosta es de 19.750.000 
¡x."Setas. 

Avila, 9 de marzo de 1992.-EI Secretario.-2.444-3. 

* 
En juicio ejeeutívo numero 147/1989, seguido a 

instancia de Caja de Ahorros de Avda, representada 
por la Procuradora senara Sastre legido, sobre rccla
manón de 1.000.000 de pesetas de principal, más 
374.129 Pesetas de intereses vencidos y 500.000 
pesetas que se calculan para para intereses por vencer 
y ,"astas, contra don Lcopoldo Fidenciano Nrez Díaz 
y doña Celsa Pérez Díaz, se ha acordado sacar a 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instanc13 número 1, por primera, segunda y 
tercera vez: las sucesi\as en el caso de no existir 
licitadores en la anterior, de los bienes que al final se 
describen. Subastas que tendrán lugar los días 18 de 
junio,,18 de julio y 18 de septiembre de 1992, a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prim-cra,-Eltipo de subasta sera, para la primera, el 
de \-'llloración que se indica para cada uno, no 
admitíé-ndose posturas inferiores a los dos tercios del 
tipo: para la segunda. el 75 por 100 de la valoración, 
no lldmiíiéndose posturas inlCriort's a los dos tercioS 
de este tipo: para la ten;cra no habrá sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado en el Banco BIlbao Vizcaya al efecto una 
cantidlld no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
suh;lsta. )" para la tercera no inferior al 20 por 100 de 
la <¡cgunda; el ejecutante podrá participar en la licita
nón con relevación de dicha consignación. 

Terccra.-Las posturas pueden hac('Tsc cn calidad de 
ceder el remate a tercero y tambien en pliego cerrado. 

Cuarta,-Antes de aprobarse el remate podrán los 
deudores liberar sus bienes, pagando prin{'ipal y 
costas; después de cdebrado, quedará la venta irrevo-
cablc. . 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por las certificaCIOnes registrales, estarán de 
m<lnifiesto en Secretaria, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Uts cargas anteriores y preferentes continua
ran subsistentcs, entendiéndose que el rematante las 
acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de las 
mi~mas, Sin dl.'stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Los tipos para la pnmera subasta son los Que al pie 
de cada finca se indíc;m. 

Las fincas obJ(,IO de subasta, con el precio de 
tas;¡ción de cada una de elbs en primera subasla, son 
!as que- seguidamente se expresan: 

Rústica, de secano. en termino de Herreros de Suso, 
lint'a numero 105 del Plano Ge-neral de Concentra
ción Parcelarill, al sitio de Ladera de los Conejos, que 
linda: Norte, sur y este. zona excluida, y oeste, 
carretera, Extensión: ! hectárea 21 areus 60 centiá
n."a~. lnsaita al tomo 1.48.1 libro 44, folio 67. finca 
4.1'63. Tasada para pnmera subasta en la cantidad de 
651.000 pesetas. 

Urbana, casa en cas('o y termino de Herreros de 
Su-"o, en la (¡¡Ile Larga, número 7, de 640 metros 
cuadradns apro\imadamel\le, de los que 200 metros 
t·U¡1:dradüs e:>tán destmaJos a vivienda y el resto a 
corral. lInda: Derecha, entrando, casa de $olero 
Púel y Ccl~a Pérez Dial: izquierdll, Bernardo Pérez 
Dinr fondo, Dcsid,'no Zanl:ajo, y frente, calle de su 
s¡tu.:\ción. losenta al lomo 1.548, libro 46, folio 127, 
filKa 4.6:!8. Tasaua para primera subasta en la canlÍ
d¡¡J de 3.002,000 pe~clas. 
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Finca numero 2.167 del Plano General de Concen
tración Parcelaria. Rús.tica. terreno dedicado a H'rral 
secano. al silio de Las Pozas. Ayuntamiento de 
Herreros de Suso. Que linda: Norte, con la 2.168 de 
Bonifacía Dfaz Martin y la 2.169 de Juan de la Cruz 
Sanchidrian San,hez; sur.' con la 2.166 de Bernardo 
Pérez Díaz; este. camino, y oeste, zona excluida. 
Extensión: I hectárea 61 árcas 10 centiáreas. Inscrita 
al tomo 1.548. libro 46. folio 101, linca 4.519. Tasada 
pafa primC'ra subasta en la cantidad de 378.415 
pe!.elas. 

Urbana. casa en casco y término de Herreros de 
Suso, en la traH~Sla de calle Larga, número 2, que 
mide 425 metros cuadrados aproximadamente, de los 
que 140 metros cuadrados aproximadamente l's¡an 
destinados a vl\'icnda y el resto a cuadras y ('orral. 
Linda: Derecha, entrando, cal!e de la Fuente; 
izquierda, calle Larga; fondo, casa de Leonardo 
Fidenciano P"rcz Diaz,..y frente, calle de SU ,situación. 
Inscrita al tomo 1.548, líbro 46, folio 129. finca 4,630, 
Tasada a ~ctos de primera subasta en la cantidad de 
2.083,000 pesetas. 

Rú!>tica, de secano, en termino de Herreros de Suso 
finca número 90-a del Plano General de Concentra~ 
l"ión Parcelaria. al sitio Recodo de la Cárcava. que 
linda: Norte, la 90-a de Leopoldo Fidenciano Pérez 
Diaz; sur. la 9O-c de Bernardo Perez Diaz; este, la 8) 
de Filemón Muñol Sanehidrián, y oeste. camino. 
Extensión: 3 hectáreas 20 áreas, Jndivisible, Inscrita al 
tomo 1.548. libro 46, follo 114, finca 4,616, Tuada 
para primera sugasta en la cantidad de 1.989.200 
pesetas. 

Dado en Avila a 6 de abril de 1992.-EI Secreta
riO,-4.311-D, 

AYAMONTE 

Edíctus 

Don Miguel Angel Fernández de los Ronderos Mar
tín. Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Ayamonte y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
cjecutivo, número 297/1989. a instancias de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», COD{ra don 
Francisco Nodcga Virella y otros, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, c-umplíendo providencia de 
este dia, se anuncia la venta en publica subasta, por 
termino de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a 105 demandados. que han sido tasados 
pt'riclalmcnle en la cantidad del 3\'alúo. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en avenida de la Playa, en la forma siguiente: 

En primcra subasta, el dia 3 de junio de 1992. a las 
diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 29 de junio de 1992, a 
las diez horas. caso de no quedar rematados ros bienes 
en la primera, con la rebaja del 2S por 100 del ttpo. 

Yen tercera subasta. el dia 23 de julio de 1992, a 
las diez horas, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ní en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de IkitaeiÓn. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del JU7-8ado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
lTlebrarán en la fomla de pujas a la llana, s.i bien, 
además. hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarsc a calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
wnsignación del precio, Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admit:ln, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
resPl-"Ctivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!, estarán en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
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ltCltador an·pta como bastante la titulación. y que las 
Glrgas i,) gravámenes anteriores y los prcfefenic!.. si los 
l1\.ibícre. al crédito del actor continuarán sub~i!.t('ntes, 
entendi¿'ndose que el rematante los acepta )- queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dc~¡inarse ¡¡ su e.\tinciÓn el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana: r\úml!-ro 8. en el edificio de Isla Cristina, 
en I,¡¡ ¡I\cn¡d<! {h; España. sin número. ¡¡PO e planta 
pnmera. Tiene su at-ceso por el portal número 2. 
supelflcie construida: 93 metros v 57 dcrlmetros 
cuadrados, y una superficie útil de' 83 metros y 18 
dc(Ímctros cuadrados, Inscrila en el Registro de la 
propIedad dc Ayamonle. al tOmo 676. libro 11] de 
Isb Cri~t¡na y, La Redondela. al folio 153, finca 6,420. 

Valorada perícialmel1te en 4.300,000 peseta~, 
Televisor cnlor, marra t<:Philips», de 26 purgadas, 

\'alorado pencialmente en 35.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 2 de abril de 1992.-EI Juez, 
MIguel A.angd Fernández de los Ronderos Martin.-EI 
Secretario.-2.420-3. 

* 
Don Miguel A. FI!-rnández Ronderos.. Juez del Juz

gudo de Pnmera Instancia numero t de A}amonte 
} su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
t·jeculÍvo, numero 60/1991. a instancias de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», Contra 
doña Maria Cruz Concepción y doña Carmen Con
cepción ValdCs, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. cumpliendo providenCia de este dia, se 
anuncia fa venta en pública subasta, por término de 
vclOte di,i$. de los bienes mmuebles embargados a lo .. 
demandados. que han sido ¡asados pencialmente en 
la cantidad del avalúo. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de 
la Playa. en la fOfma síguíente; 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1992. a las 
once treinta horas. por el tipo de tasación. 

En sc-gunda subasta, el día 29 de jumo de !99~. a 
las once trcrnta horas, caso de no quedar rem<ltados 
los bienes en la pnmera. ron la rebaja del 25 por 100 
del tipo, 

Y,en tercera subasta. el día 23 de julio de 1992, a 
las on,('(' treinta horas. si no!iC rematara en ninguna de 
las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con la!. demas 
('ondiciones de la segunda. 

Se adviert~: Que no se admítir<i postura, en primera 
ni ~'n segunda subastas, que no cubran las dos tl'fCeras 
panes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
debcr.in consignar previamente los licitadores en la 
Me~ dc11uzgado o en el establecimiento destinado al 
Cfect~l una cantidad igual o superior al :W por 100 de 
10<; respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
cekbranin en la forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia scfialado para el remate podr<in 
hacerse pm.lUras por escrito en pliego cerrado, Que 
podrá heitarse a calidad de ceder a un tercero. cesión 
Que sólo podrá hacerse previa O simultaneamcnte a la 
consignatión del precio. Que, a instancia del actor, 
podran reservarse lo~ depósitos de aquellos postores 
qUe hayan cubierto el tipo -de subasta y que lo 
admitan. a {'fectos de que si el primer adju~hcatario 
no' ctlmpfie!>C." sus obligaciones pueda aprobarse el 
11,:mate a favor dc fos que le sigan por el orden de sus 
rc-spe<,ü\as posturas, Que los titulos de propiedad, 
suplidos por certifrcación rcgistral. estaran en la 
Scer~laria de estc Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador llCC'pta como bastante la titulación. ~ que las 
cargas o gravámenes anteriores}' los preferentes, si los 
hubiere, al créJito. del actor continuaran subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta) queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
deslinarse a su extinóón el precio del remate, 

Bienes a subastar 

Urbana: Casa de planta baja. ea Isla ('r¡stma. en 
calle Oncnle. numero 13. que mide 8 mctrQs de frenle 
por 14 metr(lS de fOndo. Inscrita en el RegistJlO de la 
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Propit'dad de Ayamontc al lomo 441, libro 61 de Isla 
Cristina y La Redondc!a. al folio 97. finca número 
2.928. Valorada pcnalmcnte en 3.700.000 pesetas. 

Tc!c\'i:c,or color, matca «Kolstem. de 26 pulgadas, 
valorado pericialmente en 25,000 pesetas. 

Video «Telcfunken». modelo 3940 e, valorado 
pericialmente en 35.000 pesetas. 

Equipo de música, marca «Elbe C030 (n", valo-
rado pencialmente en 30.000 pesetas. • 

Frigorífico, marca «Link». tres estre!!as, de una 
puerta pequeña arriba y otra grande, valorado peri
cialmente en 20.QOCl pesetas. 

~ado en Ayamo~,te a 2 de abril de 1 992.-EI Juez, 
Miguel A. Fernandcz Ronderos.-EI Secreta
rio.-2.421-3, 

* 
Don Miguel Angel Fernández de los Ronderos Mar

tín. Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Ayamonte y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
ejecutivo. número 31/1991. a instancias de «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima». contra 
doña Maria Josefa Araújo Vaz y doña María Vaz 
Correa. y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
cumpliendo providencia de eSle dia, se anuncia la 
venta en publica subasta, por termino de veinte a,ías, 
de los bienes inmuebles embargados a las demanda
das, que han sido tasados periCIalmente en la cantidad 
de! avalúo, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de estl!- Juzgado, sito en avenida de la 
Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta. e! dia 3 de Junio de 1992, a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 29 de junio de 1992. a 
las once horas, caso de no quedar rematados los 
Nene:; en la primera, con la rebaja de! 25 por 100 del 
tipo. 

Yen tercera subasta. el día 23 de Julio de 1992. a 
las once horas, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condlclones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
¡mttes de los tipos de licitación. Que para lomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respecti\'os tipos de licitación, Que las subastas Se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá lieilarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respc-cti"as posturas. Que los titulas de propiedad. 
suplidOS por certificación registral. estarán en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarn> a su extinción el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana: Sobre la parcela numero 4 de la zona K de 
la calle Atún, en termino de Ayamonte, al sitio La 
Tinaja o Campo Visado. que mide 1,020 metros 
cuadrados. Vivienda ,unifamiliar aislada tipo chalé. de 
planta baja. con una superficie litil total de 113 
metros y 89 decimciros cuadrados. y la superficie de 
porches de 25 metros y 87 decímetros cuadrados. 
In$crito en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, 
al tomo 622, líbro f72 de Ayamonte. al, folio 92 
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vuelto, figura la finca número 7.176. Valorada peri
cialmente en 8.900.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 2 de abril de 1992.-EI Juez. 
Miguel Angel Femández de los Ronderos Martín.-El 
Secretano.-2A22-J. 

BALMASEDA 

CMula de reqlU!rImielllO 

Dona, Pilar Sainz Sañudo, Oficial Habilitada del 
Juzg>ldo de Instrucción de Balmaseda, 

Doy fe y testimonio: Que en esta Secretaria se 
siguen diligencias previas '97/199; sobre estafa. en la 
que se ha dictado providencia en la cual se ha 
mandado requerir a la persona más adelante reseñada 
a fin dc que aporte a este Juzgado JustifÍ\;antcs 
documentales o de cualquier otro tipo del cambio de 
moneda realizado con los scnores Lak"is y Kourbeh. 

y para que sirva de req~erimiento al senor Sou
heibc Neimch. en la actualidad en páradero descono
cido en este pais, se expide la presente en Balmaseda 
a 1 de abril de 1992.-La Oficial Habilitada, Pilar 
Sainz SañudO.-5.638-E. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores. Secretario 
dd Juzgado de Primera Instancia número 24 de los 
de Barcdona. 

Hago saber: Que según lo acordado por S. S.'l -en 
resolución de esta fecha. diétada en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 399/1 99(}'2. promovidos por dona Leonor 
Boro Olivares, contra la finca hipotecada por doña 
Luisa Capcllas Col!. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por termino de veinte dias. en la Sala 
de Audiencia de ole Juzgado, sito en vi<! Layetana, 
10 bis. planta entresuelo; teniendo lugar la primera 
subasta el 18 de junio de 1992. a las doce tretnta 
horas; la Sl'gunda subasta (si roultara desierta la 
primera) el 21 de julio de 1992, a las doce treinta 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda) d 21 de septiembre de 1992, a las doce 
treinta hora~ bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-$crvirá de tipo para el rem:l1e, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la ~scritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
suj('('ión a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el estable-cimiento 
público d\."'Stinado al ef('('to una cantidad en meuilico 
igual. por lo menos. al 20 por lOO de su correspon· 
dIente tipo. y en la tercrra subasta el 20 por 100 dd 
tipo oc la scgunda, sin cu)o requisito no ~rán 
admitidos. 

Al terminar el aelo serán devueltas dichas canllda
des_ a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta 'f como parte de! preclO 
tOlal del remate, que, si se solicita, podrá haccfS<: con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán rcscn'arse en depósito a instanCIa 
dc1 acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo dc la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse la obligadón pueda aprobarse el rt"1TIate a 
fa\'or de los que le sigan por el orden de sus 
rcspectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacer~ posturas por CSCrtw. en 
plicgo cerrado, que deberá scr presentado en la 
Sccretaría del Juzgado con el justificante dt'l ingrC'So 
de la consignaCIón antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dd Rcg!,>tro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.:1 dd articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán dt> mamfiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición dc los intcrvi_ 
mentes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en laJcsponsabilidad de 
los n1ismo~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecano los anteriores señalamientos a los efectos 
Jegales procedentes. 

Tipo de la subasta: 19.000.000 de pcsetas. 
l:l finca objeto de la subasta es la siguiente: 

llrbana.-Nav-e industrial. sita en Artes, dividida en 
cuatro parto o zonas que son despachos. taller, 
vestuarios-lavabo y altiHo-almacén, con cubierta de 
uralita. Consta de una planta baja de 60 metros de 
largo por :!O metros de ancho,. iguales a 1.200 melros 
cuadrados. y un altillo situado precisamente encima 
dd despacho) de los ves.tuarios-lavabos; de cabida 
unos 110 metros cuadrados. La nave está sobreele· 
v.ada por enCIma del nivel del suelo, una altura 
promedio de 90 centímetros, edificada sobre parte de 
una pordón de terreno de superficie de 1.920 metros 
cuadrados, Unda: Al frcn,tc, con caHe Nuestra $er'iora 
de Nuria~ a la dercrha, entrando, con la calle Pro
zreso; a la izquiel'da, con finca de dona Herminia 
Vilanova Pujol, y denás. con calle sin nombre. 

Inscrita en Registro de la Propiedad de Manresa, 
Aruntamiento de A.rtés, libro 83. tomo 1.891, folio 
número 135, finca numero 3.493. 

Dado en Barcelona a 5 de mano de 1992.-EI 
Magistrado-Juez:. Antonio P. Nuno de la Rosa Amo
res.-EJ Ofidal en funciones.-2.3R9~16. 

* 
Dona Inmaculada Zapata Camacho, Maglstmda-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Rmcdona, 

Hago saber: Que en autos de prcx.'Cdimiento judicial 
sumario de! articulo 01 de la Ley Hipotcraria, 
númeto 43-211991. sección 4-PD, instaoo por la Caja 
Je Ahorros de Catalun-a. conlra Maria del Carmen 
Sánchel Expósito, por el presente se anuncia. (on 
veinle días de antelación y con las condiciones fijadas 
en dicha Ley Hipotecaria la venta en pública sUbas1a 
de la finca que se dirá. y CU}!) acto tendrá lugar en la 
Sala ;\udicncia de este Juzgado, sito en \'ía layetana. 
lO. 5.tp!ima planta, primera, segunda y terj.'i'ra los. días 
:!6 de junio. 27 dejuJio y 28 de septiembre, a las once 
horas, rL"Spcctivamente. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primt'ro.-Que el tipo de remate ~cr:i para 1.a pri
mera subasta el de la valoración pa(."tada en la 
esrr¡tur:l. para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tino de la primera, y en la tercera subaS-ta saldrá sin 
sujeción a ¡ipo.. 

Segundo.-N-o se admitirán posturas que no ('ubran 
cr opo lijado para cada una de las subastas. e.'(ceplo 
pam la tercera. que será libre: para lomar parte L'n las 
s.ub;¡stm, deberán los licitad;)res consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o cstabkcimicnto 
público destinado al efecto una cantidad igual. por Jo 
menos, al 20 por lOO del predo que sirve de tipo paía 
cada una de ellas o del de 13 segunda tratándose de la 
Il'rccra subasta. 

Tercero,-Hasta la celebración de las res¡x'Ctivas 
subastas P<xIrán hacerse posturas por escrito en phego 
cerrado. depositándose en la Mesa del JUlgadO el 
importc de la consignación a que ~ ha hedlO men
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se dcvúJveran 
a sus rC'spc-ctivos dUi.'no~ acl-o ~cguido dd remate, 
c,ccpto la del mejor postor, que se reservará en 
dcpóSll0 como garantía del cumplimirnlO de su 
obligaCIón y en su caso como parte del precio de la 
\C'nta, y támbién podrán reservarse en depósito, a 
instanCIa del acreedor, las consignaciones de los 
d\'miis postores que- lo adm!!an y hayan cubierto el 
tipo de t-.1 subasta. a efectos de que si el rematante no 
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cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de 105 que le sígan por el orden de sus 
respectivas posturas. las cantidades consignadas por 
éstos se de~olverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calídad de 
ceder e! remate a un tercero, y tal cesión dehcrá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precIo 
dcl remOlle. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estartin de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravamenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin destj· 
narse a su extinción el precio 'del remate. 

Séphmo.-EI presente edicto servirá tambien en su 
caso de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca registral numero 23.198. Inscrita al tomo 547, 
libro '326 de Cambrils. folio 13, inscripción segunda 
de! Registro de la Propiedad numero 3 de Reus. 
Porción de terreno edificablc constituida por las 
parcelas 353 y 354 Y parte de la 352, manzana 37 de 
la urbanizaCIón «C'ambrils Medilerraneo», sita en el 
termino de Cambrils. Casa letra E. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 
Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1992.-la 

Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata Camacho.-La 
Sccretaria.-2325-A, 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 25 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el pro«dimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la ley HilxHccmia. S<..'guido en este 
Juzgado con el numero 242/1991. a instancIa de la «Caja 
Labor¡¡1 Popular, S. e c· L», contr¡¡ «luik, Sociedad 
Anónima», ha acordado la celcbrnción de la primera 
pública subasta para el próximo dia J7 de junio de 1992 
v hora de las diez treinta, cn la Sala de Audien,:-ias de este 
Juzgado, anuJlCÍMdola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotccariil.. 

Asimismo se hace saber a los líeitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es scgún avaJ~o 
fijado en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
posturas que no cubmn dicha cantidad. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destinado 
,1 tal efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin euyo requisito no seran admitidos, 

Terccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Sc hace constar que los autos y certificacio
nes registra1es están de manifiesto en Secretaría, y que 
Jos licitadores deben aceptar como hastante la titula
ción; que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
n::sponsabílidad de las mismas, sin destinarse a su 
exlÍnción el precio del rcmate. 

Scxta.-Caso de no existir postura en la primera 
subas1a, se celebraci la segunda, en el mismo lug:l,r, el 
dia 14' de julio de 1992. a las diez treinta horas, 
sin'iendo de tipo el 75 pot 100 de la primera. )' si 
tampoco lo hubiere en Ja segunda, tendrá lugar la 
Icrc('ra el día JO de septiembre de 1992. a las diez 
trcinta horas, sin sujeción a tipo. 

-\simismo se notifica a los demandados las fechas 
de las subastas por mediO del presente, c.aso ~e 
resultar negativa su notificación perso-na!. 
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La finca objeto de subasta es: 

Nave industria! sita en el té'rmino munu..'Ípa! de 
L1iea de Ya!! (Barcelona), a la que se accede a Iruvfs 
de la finca colindante a la que se describe en su linde 
sur; tiene una superficie construida de 667 metros 50 
decímetros cuadrados (13 metros 35 ("enlimetros de 
nncho por 50 metros de fondo), cubi:'rta de tejado y 
un patio en la parte posterior, de superficie 133 
ml'lros 50 dccimetros cuadrados (13 metros 35 ccnlÍ
menos de ancho por !O metros de fondo), en junto. 
d ~olar sobre e! que se halla levanlada la nave y el 
pmio tiene una superficie de 801 metros cuadrados y 
linda: En juniO, al frente, sur, por finca por la que se 
accedo: a ésta; al fondo, norle, oon finca de Daniel 
Durán Serra, intermediando dcsuguc: derecha, 
entrando, este, con finca de la CompaiH.a men.'antil 
,~Luík, SoC'Íedad Anónima», e izquierda, oeste, con 
finca de «Radacal Constructora, Sociedad Anónima)~. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
numcro 2 de Granollers al tomo 1.935, libro 52 de 
Uica de Val!, folio 196, finca n(imero 3.309, imocrÍ-p
ción segunda. 

La finca está valorada a efectos de subasta en 
6LOOO.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1992.-La 
Maglstrada-Juez.-EI Secrctario.-4,300-D. 

* 
Dún Joaquín Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera In~tancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el anicu
lo J31 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en cste 
Juzg::Jdo con el número 161/1990 (Scrción 4,a), a 
instancia del Banco Bilbao Vizcaya, rcpn:sentado por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, f;Ontra la 
finca que se dirá, especialmente hipotecada por doiia 
Ana María Alvarez Villapol y don Ramón Cusca 
Pérez, por provcido de este día se ha acordado sacar 
a la t'Cnta en pública subasta la reft.-'fida finca. por 
término de veinte dias y por el precio de valoración 
pactado en la escritura de hipoteca base del procedi
micnto, de 15.000,ClOO de pesetas, señalándose para el 
remate, en: 

Primera subasta: El día J de junio, a las once horas, 
y en ea!>O de ~r declarada desierta, p¡lra la 

Segunda subasta: El próximo día 6 de julio, a las. 
once horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo de 
la primera subasta, y en ca!>O de ser declarada desierta 
ésta, en 

Tercera subasta: El día 10 de septiembre. a las once 
horas. 'sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose COnstar que los autos y la. 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo y Ley citados estan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la títulación, y que las cargas 
() gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
{'ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate, 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
tilla cantidad no inferior al 20 por 100 del preci:o del 
remate. yen el caso de tercera subasta el depóstto ~rá 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
actora, que se halla exenta de COnstituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en p!Jcgo 
cerrado, depositando junto al mismo el impone- de la 
consignación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado en estableCImiento 
publico destinado al efecto; los plíegos se custo¡jiar'..tn 
cerrados en la Secretaría y serán abiertos en el acto de 
la licitación, y que las posturas podrán hacerse a 
reserva de ceder el remate a un tercero, en cuyo caso 
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deberj hacerse tal cesión medIante comparecencia 
ante eSlc Juzgado, pf('via o simultaneam('n!e al pago 
del precio- del remate, con aSistencia del c¡;slOnario. 
que aceptará la cesión, 

Por d pTí'S('ntc edicto se nol!tku el señalamiento de 
las subastas Indicadas anteriormente a la pane deu
doru en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dícha notificaeión en cualquiera 
de las formas dispuestas en la ley de Enjuitiamiento 
Civíl, a tenor de lo displl~to en el último parraJo de 
la regla P del articulo !JI de la Ley Hipotecaria_ 

la finca objeto de subasta es la SIguiente: 

Ca~ vivienda unifamiliar, apareada con la letra B, 
sita en ef término municipal de Bañeras, edificada 
sobre una porción de terreno que procede de la 
parcela 1,3}5, manzana 32 del plano de la Urbaniza
dón Priorato de Bañeras, de superficie de 250 metros. 

La lotal finc-a linda: Por el frente este, tomando 
como tal la calle de su situación. con ('¡¡!le en 
proyecto: af fondo, o{'ste, con parte de la parcela 1.335 
del cit<ldo plano de urbanización de la -mayor finca de 
que s(' S{'gr('gó; a la derecha. ('ntrando, norte, con {inca 
apan:::tda con la presente de la letra B, y a la izquierda, 
apáreada, con 'la presente de la letra B, y a la 
izquierda. sur. con Jacinto Revella o sus suc('sores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
El VendrclJ al tomo 367, libro 25 de Baileras, folio 59 
vuelto. finca mim('ro 1.660. s-iendo la inscrípción 
qUInta, 

Dado en Barcelo-na a 19 de marm de 1 992,-EI 
Magistrado-Juez, Joaqu¡n Ebil-c Nscfum,-La Secreta· 
ria,-2A26-3, 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedlmiento sumario de! 
articulo 131 de la Ley HIpotecaria número 
1.22'6/1991. Instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
conlra doña Carmen Santiago Fernándcz y don Juan 
A,ntonio Bergel Santiago. he acordado la cdebración 
de la prin¡{'ra publica subasta. para el próximo dia 28 
dl;' mayo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
C$tc Juzgado. anunCIándola con veinte días de antela
ción y bajo fas condiciones fijadas en la Ley Hipoleca
na. 

.\slmismo se ha('e saber a los licitadores: 

Primero.-Que d tipo de la subasta es el de 
I L 750.000 pesetas. fijado a tal e(ecto cn la escritura 
de prestamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dkha cantidad. 

Segundo,-Que P<lra tomar P<,trte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efroo, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 deL precio que sirve de lipa para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

I ercero,-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraCIón podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junto a aquéL el importe de la -consignación a que se 
refiere el apartado segundo Q acompanando el res· 
guardo de haberla hecho en e! establecimiento desti
nado al efeclo. 

Quinto,-Hacie-ndose constar que los autos y la 
cenificació-n registral están de manifiesto- en Secreta
ria y que los ticitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere-- continuaran subsistentes, entendién
dme que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mistnas, sin -deslÍnarse a 
su c:.;lÍnción el precio de-! rémate, 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera Stlbasta, se' seftala para la tclebración de la 
¡;('gunda el pro_"imo día 26 de junio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del scnalado pata la 
primera, con las mismas condicIOnes que para la 
.anterl-Ór. 

De igual forma, yen prevención de que no hubiere 
postor en la 1>Cgunda subasta, se señala para la 
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celebración de la tercera subasta. bajo las mismas 
condicion~ y sin sujeción a tipo, el próximo día 24 
de julio, a las once horas, 

El presente edicto scrvira de notifi"aóón al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la notirlca
ción ordcnada en el último párrafo de la regla 7.a del 
artlculo 131 de la Ley Hipole--caria, 

la finca objeto de subasta es: 

Departamento número 7. Vivienda de la planta 
baja. puerta primera de la ca~ número 45 de la calle 
Roger de Lauria, de $anta Coloma de Gramanet. 
Tiene una superficie útil de 82 metros 26 dedmetos 
cuadrados, Consta de come-dor-estar, -cuatro dormito
rim, cocina, aseo, lavadero, pasillo y recibidor, Ticne 
además una terraza en la rachada de la calle Francisco 
Julia, de 5 metros 74 decímetros cuadrados, Linda 
por frente, en linea quebrada, con el rellano de la 
escalera, con el P<ltio central y -con el departamento 
número 8; derecha, entrando, con el departamento 
número 6; izquierda, con la calle Francisco Julia, y 
fondo, Franciseo Navarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanel número 2, al tomo 936 del 
an'hivo, libro 43 de $anta Cnloma de Gramanet, folio 
147, finca 3,962, inscripción tercera, 

Valorada en la suma de 11.750,000 pesetas. 

nado en Barcelona a 20 de marzo de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI 5ttretario,-2.323-A. 

* 
Doña Rosa Maria de Paz Gómez, Stx:retaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 42 de los de 
Barcelona, 

Hago ~ber: Que según lo acordado por su scñoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley~ 
Hipotecaria número f42/1991-5. a, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña,' que liliga con el 
bcnc-ficio de justicia gratuita, contra la finca hipote
cada por don Javier Gonú!ez Puerta y doiia -reresa 
Delcos Codina, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presentc la vcnta de dicha finca- en pública 
subasta, por términó de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 8 bis, 
planta tercera; teniendo lugar la primera subasta el 4 
de junio de 1991, a las diez horas; la segunda subasta 
(si rcsultara desierta la primera) el J de julio de 1992, 
a las diez horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la scgunda)-e-! 30 de julio de 1992, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasarla la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. Estando tasada la finca en 7.1)(K},OOO 
de pesetas. 

Segunda,-Para tomar parte-cn la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado ° en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. " 

Al terminard acto seran devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la Que corresponda al mejor 
postor, que' quedará a cuenta y como parte del preciO 
total del remate, que, si ·se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reserva~ en depósito a instancía 
del aCreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efeclo de que si el prímer poslor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del juzgado con el justificante del mgreso 
de la conSignación antes del momento señalado para 
la subasta. 



14296 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinienles. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
Sexla.-Mediant~ el presente se notifica al deudor 

hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Finca que se cita 

Departamento número 2. Vivienda consistente en 
el piso 1.0 del edificio sito en Mataró, calle Burriac. 
número 38, compuesto de ves!lbulo, cuatro dormllo
riOs, comedor, cocina. aseo, balcón. patio-Iul" y gale
ria. Ocupa lo edificado la superficie de 85 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Mataró. 
en el tomo 2.881, libro 14 de Mataró, folio 70, finca 
753, inscripción primera. 

En Barcelona- a 23 de marzo de 1992.-l.a Secrela
ria.-2.329-16. 

* 
Don Juan Francisco Gamic8 Martin, Secretario del 

Juzgado de Primera.Jnstancia número 20 de Barce
lona. 

Por el presente edicto. hago saber. Que en el procedí
miento judicial sumario regulado por el articulo ¡31 de la 
ley Hipotecaria qUl' se tramita ante este Juzg.'ldo bajo el: 
numero L288/1991_3.a, a instancia de Caixa d'E~talvis i 
Pcnsions de Barcelona.. ~lado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell, contra la finca que se dira. 
especialmente hipotecada por don Enrique de Migw,:l 
Pozo y doña Maria Lourdes Malagrida Matons, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la Ven!ó:l en 
pública subasta la referida finen, por ténnino de veinte 
días, y por el precio de valoración pactado en la escritura 
de hipoteca oose del procedimit.'T1to de lO.ocnooo de 
pesetas. señalándose para el remate err, 

Primera subasta: El día 22 de junio de 1992, a las 
diez horas, y caso de ser declarada desierta. para la 

Segunda subasta: El día 10 de julio, a las diez horas. 
por el precio del 75 por 100 del tipo de la pnmera 
subasta, y caso de ser declarada desierta ésta. en 

Tercera subasta: El dia 21 de .septiembre. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Lls subaslas tendrén lugar en la Sala de AudienCIas 
de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas en la ley 
Hipotecaria, haciéndose ('onstar que los autos y la 
certificación a que se- refiere la regla cuarta del 
articulo y Ley citados, están de man¡fie~to en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser exami
nados, 'y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas anterio
res o gravámem.'S anteriores y los preferentc~, si tos 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSIstentes. 
entendiéndose que el rematante Jos acepla y queda 
subrogado. en la responsabilidad de los mismos. sin 
destmarse a su extinción el prcrio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res. consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, y en el caso de la tercera subasta, el depós.ito 
será el referido para la segunda, con excepdón de la 
parte aclora. que se halla exenta de constituir lal 
depósito. pudiendo hacerse posturas por eserno. t>n 
pli~'go cerrado, depositando junto al m¡S!l)o el 
importe de la consignaCIón para participar t'n la 
subasta o presentar resguardo de haberlo consignado 
en cslabtecimienlo publico destinado al .. fecto; los 
pliegos se custodiarán cerrado~ en la $e<:rctaria y 
scrún abiertos en el acto de la licitación. y que las 
po~turas podrán hacerse a reserva de ceder el remate 
a I<.:rcero, en cuyo caso deberá hacerse tal Cl'~lÓn 
mediante comparecencia ante este Juzg.1do, previa v 

,:,Jil·[j,ANiIiI¡ 11# 

Martes 28 abril 1992 

simu!tilneamente al pago del resto del precio del 
remate. con asistencia del cesionario, que aceptará la 
ctsión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento .de 
tos subastas indicadas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipoteq¡da, para el caso de que 
no pudiera hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo díspuesto en el ultimo párrafo de 
la regla $éptima del artíeuto 131 de la Ley Hipoteca
rla, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento número 22: A la izquierda, subiendo 
las escaleras del oriente. del edífício sito en el paraje 
d'Ancul'Qna. del término de Uivia. y conocido como 
.Hábitat Plriney». A este edificio se accede a traves 
-de una franja de terreno común del edificio. que 
enlaza la carretera de Uivia a Puigcerdé, con el 
edificio. y que está sito en su linde oriental. 

Luego, de dicha franja de terreno comun arranca 
una ewalera exterior, que conduce al patio común. 
sito en el primer piso de este edificio, del cual 
arrancan las dos escaleras de acceso a las viviendas y 
que se llaman así por su relación con los puntos 
cardinales, escalera del oriente y escalera del poniente. 
Este depanamento mide 84 metros 5 decímetros 
cuadrados. Se compone de recibidor, pasillo, come
dÓT-cslar, cocina, cuatro dormitorios, un bañe. linda: 
Oriente o fondo, con franja de terreno comun del 
edificio que sirve de acceso al mismo; poniente o 
frente .. con rellano de la escalera y su dC$Cansillo y con 
el ático derecha. subiendo las escaleras del oriente; sur 
o derecha, entrando, con vuelo sobre la finca segre
gada, propiedad de «Promociones Uivia, Sociedad 
Anónima)}~ izquierda, entrando. con Yuelo sobre el 
patio común del primer piso de este edificio. 

Se J.c asignó la cuota de participación de 5 enteros 
por 100. ) 

Insc-rito al tomo 479, libro 23 de LJivia.. folio 98, 
finca tHJmefO 2.083, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Puigcerda. • 

Les pcrtcnC<'e por mitad y proindi\'iso por compra 
a doña María Cristina Andrcu, 

Ellipo por el que sale a subasta dicha fmea es de 
10.000.000 de pesctas. 

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1992.-EI 
Secn.:tariO.-2.313-C 

* 
Don Juan Gamica Martín, Secretario del Juzgado de 

Pnmera Instancia número 21 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha, dictada en el procedimiento 
jtldicial SU'mane del aniculo !31 de la Ley Hipoteca
ri.1 número 1.243jI991-:!.a, ptomo~idos por Caja de 
Ahorros de (';;lIa!una. que liliga con el ocneficio de 
pobreza. contra fa !inca hipotecada por don José Font 
Crehuet y dona ('on(,'epdón Pcrl'Z DomC'nech, l'n 
H:clam¡¡CIÓn de canlJdad. se anuncia por el presente la 
v('nla de dicha [¡nca en publica subasta, por término 
.de \C1ntc dias, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gadU. sito en vía Layetana, 8·10, planta séptima; 
ICfllcndo lugar la primera subasta el 12 de junio 
de 1-992, a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera) el jQ de julio de 1992, 
"l! las dote horas. y la tercera subasta (si re~ultara 

d.:s!erta la. segunda) el 18 de septiembre de 1992, a las 
doce horas, bajo las foiguientes condiciones: 

Pnmera.-$crvirá de tipo pata el remate, en primera 
suh.'1sta, la cantidad en que haya sido tasada la fioca 
en !a escritura de debitorio; en segunda subasta el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
~uj{'\.>ion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
suoaslas los licJ!adorcs .deberari consignar previa
mente en la Me';3 del Juzgado o en el estabk'("Ímiento 
ptihliC() d('~t¡nado al efecto una cantidad en metálico 
¡gual. por lo menos, al 20 por 100 de su corrcspon
dll'ntl' upo. y en la tercera ~ubasla el .!O por 100 del 
IIro dl' la segunda, sin cuyo requisito no serán 
¡jdmitiJos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
posfor. que quedará a c.uenta y como parte del precio 
total del remate, que, si ~e solicita, podrá hacerse con 
la calídad de cederlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan)' hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pued<l aprobarse el remate a 
favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respL"Chvas posturas. 

Terccrn.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pli.-go cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
¡JI de la ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Sc entendera que todo licitador acepta la 
titulación e"istente y Que las cargas o gravámenes 
<Interiores y los preferentes. sí los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la re~ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remale. 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasla está tasada en 17.000.000 
de pesetas y su descripción es: 

EdificIO sito en la prolongación de la a\'enida 
General Mola, sin número, de Puigcerdá, integrado 
por diversos elementos o cuerpos adosados entre si. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puigcerdá 
al tomo 553, libro S8, folía 35, finca 1.984, duplicado, 
inscripción novena. 

Dado en Barcelona a 27 de mano de 1 992.-EI 
Secrelurio, Juan Garniel Martin.-l.316-A. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los aulas de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, sc8uidos ante este Juzgado con el numero 
1.280;1990, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña, gratuita. y representada por el Procurador 
don Antonio Maria An1lzu Furest, contra la !inca 
especialmente hipoll'Cada por Nuria Busqucts Roma
gosa, he acordado por resolución dictada en el dia de 
la fecha sacar a I.l venta en publica subasta el 
inmueble que a continuación sc' describe. CUYO acto 
tendrá lugar cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Silo en vía layetana. número 10, 5.°, el próximo día 
4 de junio, a las once horas de su mañana. en primera 
subasta; de no haber postores, se señala una segunda 
subasta para el próximo dia 10 de julio, a las once 
horas de su mañana, y de no existir lumpoco postores 
en la segunda, se señala una tl"rcera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz¡pdo 
el próximo día 10 de septiembre, a las once horas de 
su mañana, 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la ley Hipotecaría. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
5~'gunda, el 75 por 100 de la anterior, y la te(("cra 
saJdr:l sin sujeción a tiro. 

Segundo.-No se admitirán posturas quc nQ cubmn 
d tipo lijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera Que será libre, 

Tefccro.-Para ¡OInar parle en las subastas deberán 
los lióllldorcs consignar previamente, en la Mc~ del 
JUlgado ¡) establecimiento público destinado> al 
('[ccto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del precio que sir ... e de tipo para cada una de ellas o 
del de fa segunda tratándose de la tercera. 

, 
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Cuano.-Hasta la celebradón de las respectivas 
suhastas podrán hacerse posturas pur escrito en plícgo 
cerrado. dcpos¡tándo~ en la Mesa dd Juzgado. junto 
a aquCJ. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
cC"dcrlo a terceros. 

Sc:>.lo.-los aulOS y la certificación registra] de 
cIlfgas y última inscripción vigente estarán de mani
fieSto l'n Secretaría, enlcndicndose que todo lidtador 
acepla como' bastante la titulación. 

Séplimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes., si las hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en hl responsabilidad de 
las mismas., sin destinarse a su extinción el preóo del 
remOlle. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escrituro de hipoteca en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la pafle 
demandada fuera negativa, sirva este edicto de: notifi
cadón a dicha parte del señalamiento de la subasta. 

La finca objeto de su~asta es la siguienle: 

Número 11. Departamento destinado a vivienda, 
piso 2.°, puerta B. de la casa sita en termino de 
Calafell (Tarragona), bloque C, de la urbanización 
hcr{'dad «Mas de Mel». Tiene una superficie de 46 
metros 48 decímetros cuadrados. Se compone de 
recibidor, -cocina. paso, dormitorio. baño, comedor
estar y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, nümero 1, al tomo 227 del archivo, 
lihro 227 del Ayuntamiento de Calafelt. folio 135 
vuelto, finca número 17.498, inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a 27 de marzo de 1 992,-E! 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pereda Gámez..-EI 
Sccretario.-2.328-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 25 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma~ 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el numero 575/1991-2.a• a instancia 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
Nimias Percz Guribe, ha acordado la cclebraCÍón de 
la primera pública subasta para el próximo día 15 de 
seplÍC"mbre de 1992. y hora de las diez, en la Sala 
Audiencja de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación :Y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es según avalúo, 
fijado en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
p(J~turas que no cubran dicha cantidad. 

Sc-gundo.-Que para tomar -parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en·el establecimiento destinado 
a tal efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del preciO que sirve de típo para la subasta, 
1'm cuyo requisito no seran admitidos. 

Terccro.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escnto en 
la forma que establece la regla 14 del artículo f 31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Sc hace constar que los autos y la certifica
ciones registrales están de manifiesto en Secretaria, y 
que los licitadores deben aceptar como ba<;tante la 
titulación, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante las acepta y queda subrogado 
cn la responsabilidad de las mismas, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

$exto.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrará la segunda en el mismo lugar el 
día 15 de octubre, ya las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y si tampoco las hubiere. 
se celebrará la tercera el día 16 de noviembre, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 
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'\~J!msmo M: notifica a los demandados las fechas 
de las suba~tas por medio del prescnte, caso de 
rl'~ultaf negati\'a su notificadón personal. 

La finca objeto de subasta es: 
Entidad número l.-Local tlcnda letra A, dúplex, 

planta baja y planta altlllo. del cu('rpo de edificio sito 
en Badalona, ca!le de San Pablo, núm¡:ro 15, ~ calle 
Mártires de fa Cruzada, numero 44; que ocupa una 
superficie conjunta de 186 mctroS 42 decimetros 
cuadrados. Linda.: Por su frente, oeste. la caUe San 
Pahlo, mediante vestíbulo y rampa de acceso a la 
entidad número 1 de la finca; por la espalda, este, 
pane entidad ntlrnero 4 y parte patio interior; dere
cha, :;atiendo. norte. parte vestibulo de entrada y parte 
caja de ac:ceso a los pisos, y por la izquierda, sur, 
rampa de la entidad mime.ro 1 y parte finca de José 
Doménech. Por el linde nort.e y debido a la agrupa
ción, en parte tambien con la flnca de Antonio 
Casanovas. 

Coeficiente del 6,43 por 100. 
La garantia expuesta fue aceptada en el propio acto 

por el Banco, sjendo inscrita en el tomo 2.914, libro 
!O8 de Badálona-¡, folio 108, finca 8.195, inscripción 
6.a del Registro de la Propiedad número 1 de Bada
lona. 

La finca objeto de subasta esta valorada en la 
cantidad de 19.000,000 de pesetas. 

Barcelona. 30 de marzo de 19Q1.-La Magistrada
Jucz.-EI Secretario.-4.322-D. 

* 
Don Victoriano Domingo Lon:n, Magistrado·Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 5 de Barce
lona, 

Hago loabcr: Que en eSlc Juzgado', al numero' 
487,' 1 (/90 de rcgistru. se siguI:' procedimIento judicial 
~lIm¡]río de! articulo 131 de la le} Hipol('Caria. a 
¡n~t,m,'ja dI: ('aixa d'Eslalvls i Pensions de Barcelona, 
l.a (";\O,a. que liliga con el beneficio de jus.ticia 
g.ra!wta. representada por el Procurador don Angel 
Quemada Ruiz. contra don DaVId Ja\'¡cr von Khon 
Rodd, en n::cl.amación de cn~djto hipOl<.'Cario, en 
l"tl\'as aCluaeiones. se ha arordado sacar a la venIa en 
publica subasta. por término de veinte días, por el 
lipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá: 

El acio de subasta tcndra lugar en la Sala de 
Audienóá de este Juzg.ldo. Silo en Via Lay{'tana, 
n¡}m<-ro lO, piso 6.°, Barcelona 08003, el pfO\imo día 
.1 -de junio de 1992, a las once horas, en primera 
subJst¡j~ si resultaIT desíerta la primera, eI.día 3 de 
julio de 1992, a las oncc hotas. la segunda. y el día 3 
de septiembre de 1992. a las once horas, la tercera, si 
resultare desierta la segunda, bajo las siguientes con· 
dkiones: 

Primera.-Servirá de.tipo para el remale, en primera 
suba"la, la cantidad en Que haya sido tasada la finca 
en la escritura de deNtorio; etl ~gunda suba-sta, (:1 7$ 
por 100 de- dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tlpo_ 

Segunda,-Para tomar parte en [a primera: y segunda 
subastas deberán consignar los ficitadres previamente 
en la Mesa del Juzgado, o establcrjmiento destinado 
a tal efcrlo. una cantidad cn metálico igual, por lo 
mcnos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo. y en 
t('rccra subasta. el 20 por ! 00 dd tipo de la segunda. 
510 CU}o requisito no serán .admitidos. 

Al !enninar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que cont'sponda al mejor 
postor, que quedará a cue-nta y como parte del precio 
total del retn¡lte, Que, sj se solíCita. podrá hacerse con 
la ¡;aHdad de cederlo a un tercero. 

TCí("cra.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cernido, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el ju"Stificame del ingreso 
de la consignación, anteS del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad al Que se refiere la regla 4.a de! artícu~ 
lo 1] 1 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Se('tctana de este J uz!!ado a dísposición de Jos 
intervinicntes. 

n'!I~ :1".l'IM= "1'1 

14297 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
liW!:¡C"Íón Chis/ente. ) que !as cargas o gravámenes 
anlenores y los preferentes. SI los hubiere, al credito 
del <l¡;tor contmuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los accpta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

So .. ta.-Mcdiantc cl presente se notifica al deudor 
hipotecario los antcriores seflalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Elemento numero 29. local número 18, sito en la 
zan;"! [J, de la casa numero 164. de la Gran Vía de les 
Corls Catalanes. de esta ciudad. De superficie 29 
mctros 10 decímctros cuadrados. Linda: Frente, 
mir"ndo al edIficio, con local número 27, espalda, con 
local núemro 29, derccha, con paso de la propia finca, 
por dondc tiene su entrada, izquierda con finca de la 
que ~ segregó. 

Coeficiente general: 0.2197 por 100. 
Coeficiente especial: 1,777 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 

de Barcelona, al foHo R6, del tomo 2.452, libro 88 de 
la Sección de Sants-I, finta número 4.274, inscripción 
cuarta, 

Valorada en 7.425.000 pesetas. 
Si cualquiera de los días senalados no pudiera 

celetuar'iC la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará al siguiente hábit a la misma hora. o en 
sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal impedi
mento. 

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-EI 
Sccfctario.-2.321-A. 

* 
En VIrtud de lo dispuesto por el ilustrísimo senor 

Juez de Primcra Ins1ancia nlÍmero 2 de Barcelona, en 
autos de procedimicn1o judicial sumario del artículo 
¡JI d{' la Ley Hipotecaria, númcro 325/1986~J.3, 

instado por Caixa d'Estalvis i Pemions de Barcelona 
(ccLa Caixa»). que litiga acogida al bencficio de 
justicia gratuita. representada por el Procurador don 
Angel Montero Bruscll. contra don Manuel Sánchez 
Garcica, por el pn-5ente se anuncia, con veinte días de 
antcbcíón )- con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la .. 'cota en pública subasta de la finca 
que se dirá. y cuyo ¡¡cto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de junio, en 
primera subasta, por el precio fijado en la escritura de 
constitucíón dc hipoteca; e! día 13 de julio. en 
segunda subasta. en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, yque se hará con la 
rebaja del 25 por 100 del referido precio, y el día 7 de 
!>Cptiembre, en tercera subasta y sin sujeción a tipo, si 
no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos díchos actos tendrán lugar a las diez horas de 
la mañana. . . 

Se hace constar que lós autos y la certificación del 
Registro a (Iue se refiere la regla 4.a.del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto.en Secreta· 
ría; que se entenderá que todo lícitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anterioreS y !os preferentes -si los hubiere-o al credilo 
de la actora continuarán subsistente.s, entendiéndose 
que el rematante los accpJa )' Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mIsmos, sin des.tinarse a su 
extinción el precio dl:! remate. 

Se previene a los licitadores que no 'se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y, en 
su ("aso. de la segunda subastas, y en cuanto a la 
tereera. quc se 3dmitirán sin sujeción a tipo, y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
lodas las subastas, sin necesidad de consignar cami
dad alguna. mienlras que todos los demás postores no 
podrán tomar parte en la licilación si no cons.ignan 
previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de DepóSllOS una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta. y Que en caso de celebrarse la 
lcrt:er;I, el depósito dcberá ser el 20 por 100, por lo 
menos, dcl tipo fijado para la segunda. 
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En todas las subastas. desde el presente anunóo 
hasta su celebración. podr¡in hace~, posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa de! 
Juzgado. junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el res-guardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efectó, y no 
se admitirán tales consignaciones, s.i no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.3 del referido articulo 131 de la Le)' 
H1potecana.·· , 

Lus cantidades depositadas se devoln>ran a sus 
resp!..'(tivos dueños acto seguido del remate. excepto 
la dd mejor postor, que se reservará en depó!.ito, 
como garantia de! cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venia, y 
también podrán reservarse en depósito, a instancia 
dc-l acreedor. las consignaciones de los demás'postores 
que lo admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, 
a efectos de que si e-! rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse c-I remate a favor de los 
que le sigan>-- por el orden de sus respc-ctivas posturas." 
Las call1idades consignadas por estos se devol\'enln 
una vez cumplida la obligadón por e-! adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tereero, y tal cesión deberá hacerla d 
rematante, mediante cómparecencia ante el luzga"o y 
con asistencia y aceptación de-! cesionario, prnia o 
simultáneamente al -pago del resto dc-l precio del 
remate, 

El presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor. si resultare negativa la practi
cada en Ila finca o fincas de que se trata. 

Las fincas objeto del remate son: 

Entidad número 2. Piso scmisótano, puerta pJl. 
mCTa. de la escalera A. Ubicado en la ptanta semisó
tano de! edificIO destinado a vivienda. Ckupa una 
superficie de 61 metros 44 decímetros cuaúrados, 
Tiene un uso cxC'lusivQ de una terrala de J 7 metros 
30 decímetros cuadrados, Consta de vanas lli.'pendcn
cias. 

Inscrita la expresada finca en el R.::g!stro de la 
Propiedad de Mataró al tomo 2.739, libro 210 de El 
Masnou. folio 107, finca 9.362, siendo la in5.Cripción 
segunda la hipoteca constituida a favor de fa Entidad 
nClor.L 

Tasada a efectos dc subasta en la cuantla de 
3.600.000 pesetas. 

Entidad número 5. Piso scmisólano. puerta 
segunda, de la cscnJera B. Ubicado en la planta 
scmisótano y destinado a vivienda. Ocupa una super
{¡cíe de 64 metros 4 decímetros cuadrados. Tiene uso 
exclusivo de una terraza de 28 metros 10 decímetros 
cuadrados. Consta de varias dependencias, 

Inscrita la exprcsada finca en el Registro y lomo 
re:r.en¡ldos, talio 119, finea 9368, siendo la inscri¡xión 
scgund<l la hipoteca a favor de la Enlidad actora. 

Tasada a eft"{'los de subasta en la cuantia de 
3.600',000 pcst'tas. , 

Enlldad número 4. Piso semisótano, puerta pri
mera, de la escalera B (53-55). Ubicado en la planla 
scmisótano y destinado a vivienda. (){"upa una super
fióe de 64 metros 74 decímetros cuadrados. Tiene un 
uso e:o..c!usivo de una terraza de 25 metros 72 decime
tros cuadrados. Consta de varias dependencias, 

Inscrita en el Registgro de la Propiedad de Mataró. 
al tomo 2.739, libro 210 de El MusnÓu. folio 115 
finca 9.36( siendo la inscripción segunda la hipotec~ 
conSIHuida U favor de la Entidad actora. 

Tas;:¡da á efectos de subasta en la cuantía de 
3.600.000 pesetas. -

Entidad número 6. Piso primero, puerta pnmera, 
de la escalera B. Ubicado rn la plunta aha primera dd 
edifióo dcslÍnado a vivienda. Ocupa una superfit'ie 
de 64 metros. 74 decimetros cuadrados. Consta de 
varias dependencias. 

Inscrita la expresada finca en el Reglstgro de la 
ProPIedad de Matará, al lomo y libro rescúadm, fólio 
123. linea número 9.370, si~ndo la inscripCIón 
S<?gunda la hipoteca constituida a fa\or dd actor. 

Martes 28 abril 1992 

¡Oll' } por la lotal cuantía de 15.000.QIX} de pesetas 
que es e-! lipa de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 31 de marzo de 1992.-El 
..8em:lariO.-2.J 14-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 

numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numcro 895/1991, se siguen autos de procedi
mil.'nto sum<\rio hipotecario anÍ('ulo 131 Le\' Hipote
caria-dos' a instancia del Procurador Antonio M. 
Anúzu Furest. en representación de «Banco Central 
Hispanoamerkano. So<:iedad Anónima». contra 
Dolores E,;lremera Ramírez y Juan Rojo 8egas. en 
rc-damaríón de t'antidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
suba~ta. por término de veinte días y precío de su 
ilvahio. los bienes embargados a los demandados que 
más ¡¡hajo se detallan. La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en vía 
Laiclnna. número 10, cuarta planta, e! prox.imo día 6 
dc- jubo a la hora de las doce, y para el supuesto de 
que n:sullafl' desierta la primera subasta, se señala 
pa.m que tenga lugar la segunda d próx.imo 4 de 
septiembre, a la hora -de las doce, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de! 
remáte. que será del 75 por 100 del de la pnmera. y 
raso de resultar desi\'Tla dich;:¡ suba~ta. se celebrará 
un;\ k'f(·era. sin sujeción a Ilpo. el dia 2 de octubre. a 
la hora de las doce, en las \,ondieJOnes pn'vcntdas en 
la Ley de EnJuicíam!ento fi"i1. con [as reformas 
contel1idus en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
han..'ndoS(' constar qlle los titulos de propiedad obran 
~ auw~. para ser examinados en Secretaria por los 
hcitadores que deberán infomlarsc con ~u re~uhanCJa 
SI!l qu" ptK.'dan exigir otro ... , y que sub .. ¡~tl.'n las eargas 
antcri<.)[t'S y prcferente'i 

Los Inmuebles objelo de subasta son: 

Finca entidad número 85. ViVIenda situada en el 
plW BY. puerta segunda del edificio radicante L'n la 
{'arrNcra dt' Barcelona, sin número. de! lermino 
llH!I'I¡npal de Santa Maria de BilrbenL Ocupa una 
'>t!{X'fficie de 86 de la comunidad. Linda. por el este, 
con finca de don Antonio Mestre, y por el oeste, con 
la vi\ lend¡¡ numero 84 de la comunidad. Le corres
Iwnde una cuota de 1,09< Inscrípción tomo 2.665, 
!ihro 304, de Barberá. folio 198. finca 4.16(l..N, 
inscripción cuarta de! Registro número 4 de Sabade1J. 

Siete millones novecIentas dnco mil pc-wtas. 

Dado en Bareelona a 31 de marzo de 1992.-La 
\hgistrada.-El Secrctario.-4.371-D, 

* 
Don Jua.n Garnica Martín. Secretario de! Juzgado de 

Primera Instancia número 21 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por S. S. J en 
resoluctón de e'ila fecha. dictada en el procedimiento 
Judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
rlO. número 28i1992_S. 3 , promo\ldm. por «Banca 
Euruhlpotec<lna. Sociedad AnóninuII>, contra la finca 
hlpo{("cado por don LL"Ovlgildo Cril.lOfol Ca~leJl<l y 
lbn Buenaventura Crislofol Castena. en redamación 
de canlldad, se anuncia por d presente la vnta de 
dIcha finca en pública suba~ta. por termino de veinte 
dia ... en la Saja de Audicncia de cste Juzgado. sito en 
"'la La:,':lana, 8-10. planta scplÍma: teniendo lugar la 
prinh'ra subasta el 26 de junio de 1992. a·las doce 
hora~; la ~q;unda suhasta (si resultara deSIerta la 
prmlCT3) ('} ~.l de julio dc 1992, a las once horas. y la 
lucera ~ub¡Jsla (S! resultara desierta la segund<l) el 2:; 
,k scpti{'mbrt, de Hn. a las diez horas, bajo las 
\¡gui~'ntes condic¡om's: 

Tasada a dcrtos de wbasla cn la suma de 4.200.000 Pnmo:w.-Sen'lrá de tipo pafa el remate. ~'n primera 
pCSl.'tn~ \uba~t¡!. I;¡ cantidad en qm' ha"!-a SIdo tasada !;¡ finca 

Valoradas en la escntura de constitución d:- hlpo- t'n !J l'scntura de u¡,;bitono; en scgunda ~ubasta el 75 
te¡';¡J ¡,;n las sumas anteúich;:¡s a posterion de cada , f'1,f J(10JL' dIcha Glntidad. y la lercera suh;:¡sta '>ale sin 
descnpción registral y saliendo las mismas en un solo : >,uFoon::J upo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pUblico destinado al efecto una cantidad en me-tálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercem subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serjn 
admitidos. 

Al termmar el aelo serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. quc quedará. a cuenta y como parte del precio 
tolal del remate. que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán rescrvarse en depósito a instanCIa 
del acreedor las demás consignaciones dc los postores 
que se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, 
n efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplíese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pucrlen hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Sccretaría del Ju/gado con el justificante de! ingres0 
de la consignación antes del momento sdlalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a dd articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifie'Sto en la 
Secretaria de este Juzp.do a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador ace-pta la 
ttlulación existente y Que las cargas o gravámenes 
iln!¡,;rion:s y fos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los ,Kcpta y queda &ubrogado en la responsabilidad de 
105 mismos, sin dl.'stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hIpotecarlo los anteriores senalamicntos a los efectos 
kga!cs procedentes. 

La Ijrl{"a-objeto de subasta está t:lsada cn 26.200.000 
pt'setJs y su descripción es la ~iguiente: 

Numero l.-Loca! industrial, en plantas sótano, 
scmisútano y baja, comunicadas las tres plantas entre 
sí, forma pane dcf inmueble sito cn Terrass¡¡. con 
frente a la caBe San Lorenzo, números 38-38 bis. 

Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad numero 3 de 
Terrassa. al tomo 1.764. libro 517 de la sección I.a, 
lolío 8, finca 2!.547. 

Dado en BarcelQna a I de abril de 1992.-EI 
Secretario, Juan Garníca Martin.-4.320-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numer<? 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.058/1989, se siguen autos de juicIO 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de! Procurador don 
Franci<;co Javier Manjarin Albert. en representación 
de «Banco Blibao VllGl)a. Sociedad Anónimil)). con
tra dona Isabel Poto Marin, doña Maria (Jarcia 
Carrera y don JOs.7- Maria Martínez Polo. en rcc!ilma
nón de ('antídad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venia en primera y pública subasta. por 
termino de veinte ~'has y precio de su a\alúo, d bien 
embargado a los demandados que más adelante se 
detaJ!a. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito ¡,;n la \ la Laietana. numero lO, el 
pró~imo día 18 dl' junio. a las once horas. y para el 
supuesto de que re~u!tare dcsierta la pnmera subasta, 
~l' scnala para que tenga !ugnr la segunda el próximo 
20 de Julio, a la~ lince horas. en las mismas l'OndiCJo
nc~ (Itic la primera, excepto el tipo del remate, que 
~O:rá del 75 por 100 del de la primem. y caso de 
resultar dcsierta dicha o;cgunda subasta. se celebrará 
un;] tUCl'ra. "in suje{"Íón o tipo, el día 18 de septiem
bre. a las once horas. ('n las condic1Ones pre\'enidas ~.'n 
la Le) de EnjuicIamiento Civil. con las rdormas 
contl'nida'i en la Ley de 6 de agosto de- 19S4, 
h;!ciCndosl.' constar '-lue los títulos de propiedad obmn 
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en aulos para SC'f examinados en Secretaría por los 
licitadores. que deberán informarse con su resultan
cia. sin que puedan exigir airas, y que subsislc-n las 
cargas anteriores y preferentes .. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que en la comunidad tiene el número 31, 
piso ático. puerta tercera, del edificio en Ripollet, con 
frente a la calle Cot, número 1, bloque 4. Mide una 
supcrficíe de 100,41 metros cuadrados. más 123,32 
metros cuadrados de terraza, y se compone de recibi
dor, corncdor-estar, cuatro dormitorios. asco, cocina, 
lavadero y terraza. 

¡merita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Ccrdanyola de! Valles al tomo 826, libro 181 de 
Ripolkt, folio 100, finca número 10.193. 

Está valorada en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a I de abril de 1992.-EI 
Magistrndo-Juez._EI SecretariO.-4.303-D. 

* 
Dona Laura de Lazarraga Villanueva, t.1agistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número tí de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
47/1985-B, se siguen autos dejuido ejecutivo, promo
vidos por La Caixa, quien litiga acogida al beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
SC'flor Montero, y dirigido contra doña Ana María 
Cuesta Victoria en reclamadón de la suma de 230.118 
fX'sctas, en los que he acordado a inslanda de la parte 
actoro sacar a la venta en publica subasta por primera 
\'ez. termino de veinte dias y precio de la tasaCión, los 
bienes embargados a dú:ha demandada y que luego se 
especificarán. , 

En el caso de no existir postor en la mism.a se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual lérmino 
que la anterior y con rebaja del 2S por 100 de la 
ta!>."lción, y de resultar esta desierta se acuerda la 
cdebración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujedón a tipo. 

Pum los aclos de las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Audicncia de este Juzgado, sito en vía laye
tana, 8-10, planta quinta, de esta ciudad, se SC'ñala 
para la celebración de la primera el próximo dia 14 de 
julio; para la segunda, el día 15 de septiembre, y para 
la tercera, el dia 16 de octubre; todas a las diez Ire-ima 
horas, y que se celebrarán bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En cuanto a las primera y segunda subas
tas.no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tcrcera, de existir postor que no cubra 105 dos 
tereios de la segunda, se suspenderá la aprobación del 
re-male, dandose cumplimiento a lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de Enjuícia
miento Civil, reformada por Ley 34, 84. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
dc ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse
previa o simultan,eamente al pago del resto del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20.por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo para las 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remale con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligadón, y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Tambien podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postóres 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subaSla, 
a efectos de que si el primer postor adjudicatlrio no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respe.;tivas posluras. Las cantidades consignadas por 
c~tos les SC'rán devueltas una vez cumplida la ob¡¡ga~ 

. ción por el adjudicatario. En todas las subastas, desde 
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-el anuncio hasta su celebración, podnin haeerse pos
turas por escrito. -en pliego cerrado, depositados en la 
M{'\a dc-l Juzgado, junto con la consignación perú
n{'ntc- para t-omar parte en la subasta. 

Cuar1a.-Sc hace conSlar que la certificación regis
lral está de manifiesto en Secretaría, entendicndosc 
que todo li¡,;ilador acepta como bastante la titulación. 

Quinla.-A los efectos del párrafo fina! ,de la regla 
scptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente. por medio del presentc se notifica a los 
deudores las fechas de las subastas.. 

Finca objeto de remate 

PISO pnmero, puerta segunda, que es la entidad 
numcro 7. en la cuana planta de la casa 32, de la 
tran::!oCf3 de Dalt, de esta ciudad, se compone de 
recibidor. pasillos, comedor, cocina-lavadero. cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, cuartO de aseo y terraza. 
Su superficíe es de 91,48 metros cuadrados, compren
dida la terraza. Linda: 'Frente, norte del edificio, ron 
rdlano de la escalera general, por donde tiene entrada 
~ patio de luces; espalda, sur, con el palio posterior; 
debajo. con el piso entresuelo, puerta primera, y 
encima. con el piso segundo, puerta segunda. Cuota: 
2,241 por 100. 

Va,loratión: 18.500.000 pesetas:. 

Dado en Barcelona ¡'I I de abril de 1992.-la 
MagIstrada-Juez, Laura de Lazarraga Vdlanueva.-La 
Scrrctaria.-2.JI5-A. 

* 
Don Juan Garnica Martin, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número- 21 de Jos de Bareelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en rcsolt,¡ción de esta ff'Cha, dietada en el procedí· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
H1PQt-ccaria. número 27/1992_5.a, promovidos por 
«Banca EurQ-Hipotecaria, Sqciedad Anónima_», con
trala finca hipolC'Cada por doña lost:fa Cid Ho,rnet, en 
rec¡'amadón de cantidad, se,anuncia por el preSente la 
venta dcdi(:has fincas en publica subasta, par termino 
de vcinte dias. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, silQ en Via Layetana, números 8·10, planta 
séptima; leniendo lugar la prímera subasta el dia 26 
dc junio de 1992, a las trece horas; la segunda subasta 
(SI r~ultata desierta ta primera), el 24 de Julio de 
191)1, a las trece horas, y la tercera subasta (si 
re-sultara desierta la segunda) el 25 de sepliembre de 
1992, a las. doce horas. bajo las sigúientes: condiciones: 

Primera.-Sen·irá de tipo para el remate, en primera 
subasla, la cantidad én que -hayan sido tasadas las 
fincas en la escrilura de debitorio; en segunda subasta, 
d 75 por lOO. de dicha canti(iad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar paneen la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán -consignar previa
mente,en la Mesa del Juzgado o en el estableCimiento 
público destinado al efecto uoa cantidad en .metálico 
ígual. por lo menas, ,al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la seg\.lnda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, q~e quedará a cuenta y como parte deLprecio 
t01al del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

Tam bien podrán reseN_arse en depósíto, a il)stancia 
del acr('('Úor, las demás consignaciones de los postores 
Que se admitan y hayan cubierto cllipo de la subasta, 
a efecto de que _si el primer postor-adjudicata{io no 
l'umpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

TcrcC:IJl.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del JUlgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento sci'ialado para 
la subasta. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propl{'dad. a que se refiere la regla cuarta del 
articulo /31 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
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fieslo en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo lidtador acepta la 
titulación eljstente y Que las cargas o gravamenes 
anlcriorcs y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda sub.rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al. deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es.tá tasada en 30.000.000 
d~ pesetas y su descripción es la siguiente: 

Entidad numero l1. Vivienda ático segunda dúplex 
de la casa número 64-66 de la calle Franeolí, de 
Barcelona. 

Inscrita en el Registrorle la Propiedad número 6 de 
Barcelona. tomo 1.139, libro 1.139 de San Gervasio, 
folio 192, finca número 5O.718-N, inscripción pri
m"",. 

Dado en BarcelOna a 1 de abril de 1992.-EI 
Magístrado--Jucz, Juan Garnica Martin.-4.321-D. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámcz, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judidal sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 
691¡1991.segunda, promovidos por el Banco Español 
de ,Crédito y representada por el Procurador don 
Manuel Gramunt de Moragas, contra la finca espe_ 
cialmente hipotecada por doña Dolores Ribas Barber 
y don Jaime Clemente Sistema, he acordado por 
resolución dictada en el día de la fecha sacar a la 
venta en públiéa subasta los inmuebles que a conti
nuación se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias. de este .:Juzgado; sito en vía 
Layetana. número 8-10, el próximo día 15 de julio del 
presente año para la primera subasta, 15 de septiem
bre del presente ano para la segunda subasta y 15 de 
oct~bre del presente año para la tercera subasta y hora 
de las doce 

Que la finca ~tá valorada en la cantidad de 
20.790.000 pesetas. 

las subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipgtecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá Sin sujeción a tipo. 

Scgundo.-No se admitírán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una- de las subastas, excepto ~ 
para la tereera que sed libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas,deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos., al 20 por 100 
del precio que sirve· de tipo para cada una de ellas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

-Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a qué se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate ,podrá hacerse en calidad de 
cedcrlo a terceros.. 

Scxto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Septimo.-Las cargas'o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca.-EnÜdad 26.-Piso sexto, puerta pri
mera.-Vivienda que fonna la parte integrante de la 
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casa sita en- esta dudad. bloque sexto, del complejo 
urbano-residencial «Parque de la Salud~, barriada de 
Grada, con frente a una porción de letreno del 
complejo y mediante la misma, con calle Pompeu 
Fabra,- numeros 7 y 9. 

Tiene su acceso mediante el vestíbulo de esta finca 
y el del bloque séptimo G, en virtud de servidumbre 
creada. Consta de varías dependencias, servicios y 
terraza y tiene _una superficie de 110 melros cuadra~ 
dos. linda: Al frente, parte con rellano y caía de 
escaleras, patio de luces y vivienda puerta cuarta de 
esta planta; por la espalda, resto de finca matriz en la 
porción de la misma, que se halla ocupada por zona 
ajardinada; por la derecha, vivienda puerta segunda 
de esta planta; por la izquierda, proyección vertical de 
testo de finca matriz destinada a zona de pago y 
ajardinada; por arriba. vivienda puerta primera de la 
planta superior, y abajo, vivienda puerta primera de 
la planta inferior'. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
los de Barcelona al tomo 190 de Gracia A, folía (, 
finca: número 8.829-N. inscripción segunda. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javíer Pereda Gámez.-EI 
Secretario.-2.390- t 6. 

* 
Don Javier Luis Parra García, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia numero j:7 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
308/1991-D, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
dc 1.702.667 pesetas a instancia de «Banco Exterior 
de Espáña. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Amonia María de Anzizu Furest, 
contra don Francisco J. Gassel Guguct, don Ramón 
Gasset Fuguet y qoña Antonia Urbano Priego, en los 
que en via de apremio y resolución de esta f('{"ha se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primero vez, en termino de veinte días y tipo que 
despuéS se dice, los bieJ:les inmuebles embargados al 
deudor. Que a continuación se relacionan, convocán
dose p.nra su caso, en segunda subasta, por igual 
término v reducción del 25 por 100 del tipo de la 
primera ~ubasta, y de resultar desierta, a tercera 
sub.lsta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 15 de junio de 1992. a 
Ins once horas de su mañana, en la Sala de Audien(.'Ía 
de este Juzgado. sito en calle Bcrgara, numero 12; 
pnra, en su caso, la segunda. el próximo d-ía 16 de 
julio de 1992, a las doce horas tambien en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado Y. si fuere preciso para la 
tercera subasta el próximo día 15 de septiembre de 
1992, a las doce horas. en el mismo lugar, y bajo las 
sjguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subasta 
no se admitirá postura alguna Que no cubra las dos 
tcr~cras partes del avaluo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dis
puesto en tos artículos 1.506 al 1.508 de la uy de 
Enjutciamiento C)vil. 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en cal ¡dad de 
cederlo a un tercero Que debera efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate, 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar pune 
en la subasta deocrán consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no podran ser admitidos, significándosc Que 
podrán presentarse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
J\kS.l del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse Ins consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Ti! i ,i , lEIlA"" 
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Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, puerta tercera. viviend;;¡ de la casa sita 
en esta ciudad, calle Arco Iris (actualmente Arc de 
San Marti) números 52 y 54, hoy 54 y 56. Mide la 
s\lpcrfrcie 70 metros c\ladrados aproximadamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Barcelona, al tomo 2.161. libro 52. folio II6 y finca 
número 6.610. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1992.-EI 
Secretario.-·t 3 70- D. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazarraga Villanueva, Magis:

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el nümero 
1.099/1991·8. se siguen autoS de procedimiento judi. 
ciat sumario del articulo l31 de la Ley Hipotecaria 
promovidos por Caixa Estalvis Penedés, qUien litiga 
acogida aJ beneficio de justicia gratuita. y dirigido· 
cOl11ra don Antonio Mendoza Cuartero y dona Isabel 
Fernández. en reclamación de la suma de 5.912.265 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la parte 
aetora sacar a la venta en publica subasta, por primera 
Vf;Z. téflllino· de veinle días y precio pactado en la 
escritura de hipoteca, la finca que luego se dirá. 

En el caSQ de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que 1'1 anterior, sirviendo de típo el 75 por 100 de la 
primera, y de resultar ésta desierta se acuerda la 
celebración de la tercera subasta, por igual termino y 
sin sujeción a lÍpa.. con las prevenciones contenidns 
en la regla 12 del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Paro los actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Snla Audiencia de ·este Juzgado. sito en vía Laye
tana, g bis, planta quinta. de esta ciudad, se seiiala 
para la celebración de la primera el próximo día 17 de 
julio; para la segunda, el día 18 de septiembre, y para 
la tercera, el día 21 de octubre, todas a las diez treinta 
horas, y que se celebrafán bajo las siglllen1ts condicio
nes: 

Primera. -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tertero, Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del rcst-O del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
Hecto. una cantidad igual, por lo menos, al20 por 100 

. del tipo para las. subastas. sin cuyo requisito no serán 
udmitidOS, consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos duei'ios acto continuo del remate oon 
excqxión a la correspondiente al mejor poslor, la cual 
se reservará en depósito como garantiá del cumplí· 
mknto de su obligación, 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
dd ¡¡¡;-recdor las demás consignacion('s de los postores 
que se admitan y hayan cubierto ellÍpo de la subasta 
a efectos de Que si el primer postor adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
n<sPl'Cti"\·as posturas. las cantidades consígnadas por 
estos I¡;-s serán devueltas una vel c\lmplida la obliga
ción por e! adjudicatario. En todas las subastas, desde 
el anuncio hasta su celebradon, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
MC"sa del Juzgado. junto con la consignación perti
nente para tomar parte en la subasta, 

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se reftere ta rt'gla cuarta están de manifiesto en 
Secretana y se entenderá Que todo lidtador acepta 
'2omo bastante fa mutación y que las cargas o gravá
menes anteriores y lo.s. preferentes, si los hubí"re, al 
credito de la actora contmuarán subsistentes, enten
diéndose qtre el rematante los acepla y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del varrafo fiMI de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifICa a los 
deudores las fecha'!> de las subastas. 
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Finca objeto de remate 

Urbana 14. Vivienda puerta segunda del piso 
tercero de la casa número 91 de la calle Ramón Uull 
de Sant Boi de Uobregat, que se compone de recibi
dor, comedor. cocina. aseo, tres dormitorios y ~Iería; 
de superficie útil 58 metros cuadrados aproxlmnda. 
mente. Linda: Al frente, con rellano y caja de escalera 
hacia la Que abre su puerta de entrada y la vivienda 
puerta tercera de esta misma planta; izquierda. con 
patío de luces y !'esto de la finca matriz; fondo, 
también con resto de finca matriz, todo en proyección 
vertical; por abajo, el piso segundo, y por arriba, el 
piso átko. Coeficiente, 4,94 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Boi de Uobregat al 
tornO 985. libro 52 de Santa Coloma de CerveJló. folio 
199. finca 1.090. 

Valoración: 7.350.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de abril de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Laura PéreZ de Lazarraga VilIa
nucva.-La Secretaria.-2.344-A. 

* 
Dona Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia numero 34 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que segun lo acordado por S\l señoría 
en resolución de esta feeha. dictada en el procedi
miento judicial s\lmario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 830/1991-2.3 , promovidos por 
doña María Josefa Seres Torres, representada por el 
PrQCurador don Jaime Durban, contra las fincas 
hipotecadas por don Ramón Bosch Tribo, en recla
mación de cantidad, se anuncia por el presente la 
venta de dichas fincas en pública subasta. por término 
de vdnte días, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la cane Vergara, numero 12, planta 
tercera; teniendó lugar la primera subasta el día 23 de 
junio, a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
deSierta la primera), el 21 de julio. a las doce horas, 
y fa tercera subasta (si resultara desierta la scgunda) el 
7 de septiembre, a las doce horas, bajo las siguiente:; 
condiciones: 

Primera.-Scrvitá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en Que hayan sido tasadas las 
fincas en la escrit\lra de debitorio; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de d.icha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tornar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del JUlgado o en el establecimiento 
publico destinado ·al efecto una cantídad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dienle lipa, y en fa tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán dev\leltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, Que. sí se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terc('ro. 

Tambitn podrán reservarse en dcpósito, a instancia 
del aCTCcdor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hnyan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto dc que si el prímer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de fos Que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera,-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que dcberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado con el justíficante del ingreso 
de la consignación. antes del momento sCÍinlado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los aulOS y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refí('re la ff'gla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaría. estaran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Sc entendcrá Que todo licitador acepta la 
titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
dé! aClor continuaran subsistentes y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos, sin destinarse a su extinción el pn:clo del 
remate. 

Sexta.-Mcdiantc el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efcrtos 
legales procedentes para el caso de que resultara 
negativa la nOlficación en el domicilio que del mismo 
consta en autos. 

Las fincas que salen a ~ubasta por lotes separados 
son: 

J, Urbana.-Porción de terreno en la que existe un 
pc-queflo cubierto de unos 20 metros cuadrados en 
parte de su espalda. silo en Sidamunt y su calle 
Carrelera, número 58. De superficie lo\al 395 metros 
cuadrados) lineal de 52 palmos de ancho por 200 de 
larg.o. que hacen 10.400 palmos cuadrados. Lindanle: 
Frente, ca!le situación; derecha. entrando, ~iuda de 
Jaimc Bcllct; izquierda. Miguel Benet, y espalda, 
camino de detrás' de los corrales. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lérida al 
tomo 110. libro 2 de Sidamunt, folio 122, finca 
número 233, inscripción cuarta. 

La \'aloración de esta finca en la escntura de 
debitorlo es de 3.500.000 pesetas. 

2. Rústica.-Porción de terreno, olivar. secano. 
situada en el término de Sídamunt, panida de Serra, 
de 3 hectáreas 63 áreas., Linda: Norte, camino de la 
Fuente; poniente, con resto de finca de Que se segregó; 
oriente, con finca de José Bragues, y mediodía, con 
partida La Cuadra. Parcelas 78, 79 Y 89 del polfgono 
5 del catastro. 

Inscrita en igual Registro al libro 7 de Sidamunl. 
folio 106, finca número 759. 

la valoración de esta finca en la escntura de 
dcbitorio es de 4,700.000 pesetas. . 

3. Rústiea.-Otra pieza de ticrra sita en elt¿'rmino 
de Sidamunt, partida Bocabasal o Basal, de 58 áreas 
10 centiáreas y que linda: Este, Montserrat Aguida: 
sur, camino de Fondarc.1la; oeste, Jase Safont. y norte, 
con carretera. 

Inscrita en igual Registro al tomo 2, folio 119. finca 
numero 230. 

La valoración de esta finca en la escritura de 
debitorio es de 1. 700000 pesetas. 

4. Rústica.-Tierra en el término municipal de 
Sidamunt. partida de Coma, secano y campa, de 1 
hectárea, 29 áreas 70 centiáreas. Linda: Este, Ddfin 
Peñe; sur, Antonio Pui&; oeste, Melitó Sellet, y nonc, 
con el camino de la Fuente. 

Inscrita en igual Registro al tomo 4, folio 112, finca 
numero 232. 

La valoración de esta finca en la escritura de 
dcbitorio es de 6.000.000 de pesetas. 

5. Urbana.-Casa de planta baja y un piso y corral 
sito en Sidamunt, calle de Carretera, numero (7, antes 
11; de JO palmos de ancho por 292 de largo, que da 
una superficie aproximada de 340 metros cuadrados. 
linda: Derecha, entrando, con Antonio Andrés; 
izquierda, con José Maria Bellet; espalda, ron camino 
de Bassot, y frente, ,carretera de Ueida a Barcelona. 

Inscrita en igual Registro al tomo 2, folio 118, ,finca 
numero 229. 

La ValOI'dción de esta finca en la escritura de 
debitorio es de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de 
Secretaria, María Angeles 
gucz.-2.391·J6. 

abril de 
Alonso 

1992.-La 1 
Rodrí- , 

í 

* 
El Secretano del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de los de Baxelona, 

Hago saber. Que en el declarativo mayor Cuantia
reclamación de cantidad, numero 1.299/1988, lDstado 
por ((Ondulados Uobrcgat, Sociedad Anónima» ton
Ira don Ramón Garda Lorente y «Manufactura 
General del Cartonaje, Sociedad Anónima», he aeQT
d:¡do, por diligencia de ordenadón de esla fecha 
emplazar a «Manufactura General del Cartonaje: 
Sociedad Anónima», cuyo domicilio actual se desco
noce, para que en el termino de nueve dias compa
rezca en legal forma mediante Abogado y Procurador. 
Las copias de la demanda se encuentran a su dispDsI-

Martes 28 abril 1992 

clvn en SccrelarÚI.. De no efectuarlo le parará el 
perjuicio a quc hubH."re lugar en derecho 

Dado en Barcelona a {) de abril de ! 992.-EI 
SC(.'fNario. -4. 379-0. 

* 
El $L"Cret;¡no dd JuIgado de Primera Inslancta 

numero 4 dC' Barcelona, 

Hago saber: Que en el expl'du.'ntc de ~üspcn!>lón de 
pagm número 6~S!l"991-2,>I. de «:\IlC'f, $c){"icdad .i,.nó
!llma», )- ['X)r auto de esta kl"ha !:>e ha decretado el 
l'~¡,ldo lc¡;nl de :!.uspcnSlOn de pagos e ¡nsolYencia 
pnl\ I~ional de «Al ice Sociedad Anónima» y se ha 
{{,n'>'úcndo a lol,. acreedores a la Junta general que 
tl'ndrá lu~r en la Sala de .i..udicneia de C'Sle Juzgado 
el dia () de junio próximo \ hora de las diez, 
prl'\ ¡nléndoJcs a los mismo~ que . podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder sulkicntc, y SC' hare cxknsi\'o el preM'ntC' a los 
;lCT<:edorcs que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean ólados en la forma prevenida en el 
articulo !O de 1.a \"lgente ley de SusPensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 7 de abril de 1992.-El 
$ccn:tario. -4,3 7 3-D. 

* 
El Secretario de! Juzgado de PrimC'ra Instancia 

f1 úmem 37 de los de Barcc!ona, 

Hace saber: Que en el juiCIO ejecuH \'0 numero 
72J!990-D, promovido por «Banc Catala de ('redil. 
Socicda'¡'f Anónimu», conlrn don Hilario lürenzo 
5:10105, doña Iluminada Martin Varillas y don Joa
quín Orodca Diez, en reclamación de' 1.055.066 
poetas de prinClpal mas 300.000 pesetas de C"Ostas y 
gJslos. h' notifica a los demandados don Hilarío 
Lorenzo Sanlos)' dona Iluminada Martin Vardlas, la 
H'!11a en pub)¡ca subasta de los bienes emhargados. y 
~.; ha acordado por providencia de feena :26 de 
(l'hteTo de 1{)9~, la cc\ebruClón de la !lnmera subasta 
para el dia 26 de mayo de 1991, a las once treinta 
hOlas, la !>egunda en su caso, para el día 26 de junio 
de 1992, a las once treinta horas. y la terrera para el 
dia 28 de julio de 1992, a las once trclOta horas. 

y para que sirva de notificación mediante su 
puhlicaclón en d tablón de anuncios d,e este JU.J.gado 
y HI inseróón en los pcriodicos oficiales. 

fildo en Barcelona a 14 de abril de f992.-EI 
S~'eH'lano, Javier Luis Parra Gareia.-2571-16 

* 
En el cxpedlente numero 739Í91~5.a. que se tramIta 

el! estc JUlgado, de sU1ipcnsion de pago dC' la «Edito
rial Ramón Sopcna, Sociedad Anónima». Sé ha dic
tado aulO que copiado literalmente dice asi: 

AulO 

En Barcc!ona a 14 de abril de mi! nOW':-lento5 
nuventa y dos. 

El Ilu!>tnSlmo SC'nor don Francisco Javier Forrada 
I\hranrl¡¡, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Imt.1ncia numero 26 de los de Barcelona, \ istas las 
pll'Ú'defitcs actuaCIOnes, y examinados los anteeeden
H'S de hecho: 

L Que por Auto de fecha 5 de dle!l:mbre de 1991 
~(' Jedaró en c!'.tado de suspensión de pagos la 
"rúiwF!;¡1 R;lrnón SOiX'na. SOCiedad Anonima», en 
!,'Iuanon de insolvenci<l proviSIOnal, acordandosc 
C,11HOc;lr a los acreedores a Junta genera! que se 
l\.'lcblÓ d dlU 12 de em;ro de 1992, con la concurren
ría de lo~ atTeedores de aqUél: eu}os crédílO$ sumaron 
1,1 ,¡mtidlld de 1.059.079.35ü pesetas, declarándose 
\',ilíd.'l'menle con~1l\uida la Junta por importar dicha 
suma más. de 3/5 del l{ltal pasiVO del deudor, con 
cxdusión de los acreedores con derecho de abslen
{'¡1m: ('n cu}a Junta fue sometida a votación la 
proposición de convemo presentada por el su~penso, 
~' romo quiera que los ó\creedores que votaron a favor 
110 alcanzaron los 3/4 del total pasivo. se acordó de 
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confmmidJd con el artiCUlo ! 4 de la ley de Suspen
~iól1 de Pagos dar por concluida la Junta para 
proccucr ¡¡ convocar otra nueva. acordándose por 
Pro\'idel1cia de 29 de el1C'ro de 1992 la celebración de 
la misma para el di¡¡ J de :¡bril de 1992. la que se 
celebró en tal fecha con la concurrencia de los 
acrecdores de la suspensa, cuyos créditos sumaron la 
l'Jntidad de 1,085,!80.963 pesetas, dedanindose vali
dam~~llte constituida la Junta. por importar dicha 
suma mjs de 3/5 del total pasivo,'con exclusión de 10<, 

crf"ditos de los acreedores con derecho a abstención, 
en cu)a Junta fue sometida a \·otaclón el eon\lenio 
prescn tado por el acrecdor don Ramón Sopcna Rim
bIas, a los ténninos Que ulteriormente se expondr¡L 
quedrmdo ampliudo el p:irrnfo sexto del citado conve
nio en los t~rmin05 Que conste el segundo antecedente 
de esta resolución, )' sometido a votación tal proposi
ción la votaron favorablemente la totalidad de los 
'Il'recdores concurrentes, cuya votación representó 
mas de 'los '1/3 del pastVo computable de la sus¡X'nsa. 
-es decir. la suma de 1.085.180.963 pesetas. cumplidos 
eon dio los requisitos dd articulo 14, párrafo 3.0 de 
la Ley de Suspensión de Pagos. ,proclamándose el 
resultado favorable de la votación al convenio pro
ruesto. 

2. la proposición de convenio favorablemente 
votada es. del tenor literal siguiente: 

Pnme<o.-Son acreedores de «Editorial Ramón 
Sopcna. Sociedad -'\nónima» a efectos del presente 
proeedimiC'nto y convenio, los que figúran incluidos 
como tales en la lista definitiva de acreedores for
mada por la intervención judicial. 

Scgundo.-«Editorial Ramón Sopena, Sociedad 
Anónima» se obliga a satisfacer a sus acreedores el 
total importe de sus créditos en la siguiente forma y 
plazos: 

a) Al tennino del tercer año a partir de la fecha en 
que gane firmeza el auto de aprobación del presente 
convenio, un 5 por 100, 

b) Al término del cuano'año, un 5 por 100. 
c) ~! término del quinto uña, un 10 por 100. 
d) Altfrmino dd ~ex:to año, un 10 por 100. 
e) .\1 termino de s¿'ptimo año, un 15 por 100. 
n Al término de octavo año, un 15 por 100. 
g) Alt¿'rmino de noveno año, un 20 por 100. 
h) Al krmino dc décimo año, 'un 20 Pl?r 100. 

Tercero.-Sc faculta a la suspensa y a sus acreedores 
pmn que puedan acordar, dentro del primer año de 
vigencia del prcSl;'nle convenio, el pago de un 48 por 
100 de sus créditos. en cuyo caso, el acreedor que 
adoptare tal decisión, concederá expresa quita' del 52 
por 100 fl'Slante. 

Cuarto.-La suspensa podrá vender las navcs indus
triales de su propiedad, sitas en la calle Cromo, 
número 100 de Hospitalet, siempre que' su producto 
vaya dirigido a pagar a los acreedores que se acojan 
a la quita establecida en el pacto anterior, créditos 
prer~'rentes, o la wntinuidad del negocio. 

Quinto.-Sc faculta al Administrador de la deudora 
para que pueda otorgar las garantías que·erea oportu~ 
nas. 

SC'lI.to.-Mientras se lleve a cabo la ejecución de lo 
dispuesto en el presente convenio, no devengarán 
interes, ni pactados ni legales, los créditos contra 
«Editorial Ramón Sopcna, So¡:iedad Anónima». 

Séptímo.-Duranté la espera o moratoria que se deja 
convenida, no podrá 'ninguno de los acreedores ejcrci~ 
tar contra la deudora á~'c¡ón alguna, salvo las deriva~ 
das del presente convenio 

<ktavo.-Los acreedores que puedan en futuro rete
ner 'cantidades a la deudor.!, por descuentos o sumi
nistros, podrán aplícarlas a cuenta o solución de sus 
respectivos credítos. 

Noveno.-Aprobado este convenio, quedará ulti
mado el expediente de suspensión de pagos de «Edito
rial Ramón Sopcna. Sociedad Anónima». 

Habiéndose votado favorablemente 'b siguiente 
modili~ación Que ha de formar parte integrante del 
convenIO: 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, 
«Editorial Ramón Sopcna, Sociedad Anónima)} se 
Obliga a no gravar. enajenar. hipotecar o transmitir 
por ninguna clasc de titulo el edificio ~ito en Barce-
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lona, calle Provenza. numero 95. y, si lo hiciere. ello 
JI;!varia la obligación de satisfacer la totalidad del 
pasivo que la deudora tuviera en el momento que lo 
gravase o transmitiere. 

Ha transcurrido et termino de ocho días desde la 
celebración de la Junta general de acreedores, sin que 
se haya formalizado oposición alguna al convenio. 

Razonamientos jurídicos 

1, En consecuencia. procede aprobar el convenio 
mencionado, tal como dispone el artículo 17 de la 
Ley de 26 de julío de 1922. 

Part~ dispositiva 

En atención a lo expuesto. 
Se decide: aprobar el convenio votado favorable

mente en la Junta general de acreedores celebrada 1;0 

el expediente de suspensión de pagos de «Editorial 
Ramón Sopcna, Sociedad Anónima». lran$Crito en cl 
segundo de los hcrhos de esta resoludón: hágase 
pública mediante edictos que se fijen en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e inscrten asimismo en el 
«Boledn Oficial» de la provincia y en el «Boletín 
Oficial· del Estado», expcdiéndose también manda
miento por duplicado con transcripción de la parte 
dispositiva de esta resolución para el Registro Mer· 
cantil de eSla provincia, y dirijasc igualmente manda
miento por duplicado a los Regístros de la Propiedad 
de Sevilla, Bilbao y Madrid, a efectos de la cancela
ción de lá anotación causada en mérilOs de este 
C.\IX'<iicntc, sobre las fincas propiedad del suspenso. 
inscriUlS en dichos Registros; panicipese también 
mcdiante oficio la'parte dispositiva de esta resolución 
a los demás Juzgados de Primera Instancia de esta 
ciudad. así como a todos aquellos Juzgados a los (¡Ut; 

se comunicó el aula dcrlarando al deudor en estado 
de suspensión de pagos; anótese en el Libro Registro 
especial de suspensiones de pagos y quiebras de eSle 
JU7gado; cese la intervención judicial de lús negocios 
del mencionado suspenso, y por tanto los Intervento
res nombrados en eSle expediente, don Vicente 
Bumaga Puertas, don Antonio BatUe Moreno y al 
Interventor acreedor «Banco Guipuzcoano, Sociedad 
Anónima», que han venido actuando en cuanto las 
condiciones anteriores. que serán sustituidas por las 
dd convenio aprobado tan pronto sea firme l"Sta 
resolución; por haberlo solicitado así para que cuide 
de su tramitación, entréguense los despachos y edIctos 
acoroados expedir al Procurador don Angel Jwniquet 
Ibarz, y poniendo en las actuaciones certificación del 
mismo. incluyase el presente aula en el Líbro de 
Senlcncias. 

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo. 
y para qüe conste a los efectos legales oportunos; 

expido d presente en Barcelona a 14 de abri¡ de 
!991.-EI Magistrado-Jucz, Francisco Javier Fon.:ada 
Mirnnda.-EI Seerclario.-2.572-16. 

BERGARA 

EdicfO 

Don Jesus Alfonso Poncela Garcia, Juez de Primcro 
Instancia numero 2 de los de Bergara. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
30;1992, se sigue a instancia de doña DOTlcta Laspiur 
Vileri expediente para la declaración de ausencia -de 
don Pedro José Aramburuzabala Ascarraga, nalural 
de Mondragón, vecino de Mondragón, nacido el día 
J3 de mayo de 1943, hijo de Jase y de Fdipa, de 
estado civil casado, quien desapareció en e! mar en la 
localidad de Zarauz cuando se encontraba nadando 
en la noche del 22 de septiembre de 1991, ignorán. 
dose su paradero. 

Lo. quese han' publico para quc los que lengan 
notiCl3S del desapareCIdo puedan ponerlás en conm:¡
miento en el Juzgado. 

Dado en Bcrgara a 2 de abril de 1992.-E! JUC.l, 
Jesús Alfonso Ponccla García.-EI Secrelario.-5.62:?-E 

La 2-8-4-1992 

Martes 28 abril 1992 

BURGOS 

Edictos 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero! de Burgos, 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el numero 
21/1992. se siguen autos de ejecutivQ-olJ'OS titulos, a 
instaocla dcl Procurador don Eusebio Gutiérrez 
Górncz, en representación de «Banco de Comercio. 
SQtíedad Anónima», contra doña Soledad Sanlamaria 
Blanco y don Miguel Angel González Ortega, en 
rebeldia. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
dones se ha acordado sacar a la \'cnta en publica y 
judicial subasta, por primera, segunda y terccra vez, 
en su caso, en el plazo de veirtte días y bajo las 
eondiciones que se indicarán. los bienes que luego se 
reseñar¡. 

El remate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado el día 22 de mayo de 1992, a las once 
horas, en primera-subasta. y si resultare desierta, el 
día 22 de junio de 1992, a la misma hora, en segunda. 
y en el caso de que también resultare desiena, el dia 
22 de julio de 1992, a la misma hora. en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
ljeitadores consignar previamente en la Mesa del 
Jw¡-gado o estable:cimiento publico destinado al efecto 
una cantidad equivalente, al menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de lOS menes en la primera subasta; 
en segunda y lercera subastas 'se consignará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segunda sera el de la 
!-asación, rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del a\'aluo de los bienes e-n la primera 
subasta; en la segunda no se ádmítirán posturas que 
no cubran las dos terce,ms partes del tipo de la misma. 
que será el de tasación, rebajado en un 2~ por lOO, y 
en {e({'cra subasta podrá hacerse cualquier postura, al 
'Salir sin SUjeción a tipo. 

Podran hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tt'fcero. haciéndolo constar así en el acto. 

Desde c-l anuncio. dc esta subasta hasta su celebra
ción podran hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado., depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aQuCJ, el imporle de la consignación del 20 por 
100 antes indicado. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyos pliegos serán abienos en el acto del 
remate aJ publicarse las posturas, suniendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Los autos y certificaci<lfi del Registro estarán de 
mantfiesto en la Secretaría de! Juzgado, donde podrán 
ser e\aminados en días y horas hábiles. 

Se huce constar que no se han suplido. los ti1ulos de 
propiedad y Que las cargas e gravámenes anteriores o 
prderentcs, si los hubiere, al créditu de la parle actora 
co.ntinuaran SU!)';fstc-ntes, entendiendose quc el rema~ 
tan te ¡os acepla y queda ~ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prc<:io dc-l remate. 

ViVienda umfami!iar sita en Burgos. en la barriada 
\fa,\lmo Nebn:da. calle C, numero L aCllJalmen¡e 
.;a!le Lm Olmos, numero J. Se wmpone de planta 
haJa. de cncina, comedor, de~pensa, un dormitorio y 
l'~l'alera de acceso a la planta pnmera, donde se 
ubi<:an trcs dormitorios. La superficie <:S de- 51 metros 
cuadrados por planta y un patio. de 40 metros 
cuadrados, Inserlla en el Regi'Stro de la Propiedad 
fl-U!1l{'ro 4 de Burgos. Finca 12.337. Ta~ada en 
L~OO.OOO pesetas. 

Dado en Burgos a 31 de marzo dc 1992,-La 
\-bgiSlrada-J U<:l.- La Set'rctaria.-2A02-3. 

* 
n \-lab'1~tI;ld(} .. Juel d-<.'! Ju/gado de Prím{'ra Instanna 

numno 1 do: Burgos. 

Hac/.' sahcr: Qu.: I?n -CS.1e JU7gado ~~' sigm.' prllced¡· 
l11i,-'nlo eSíku.:¡J ~umario del ar1fcujp I J 1 d(' la ley 
Ilipvtct¡¡na, con el numero 552/1 99¡, Pff)!11O\ iJ-o por 
('dJa ck -\hnITOs. y Monte de Piedad Cl1úll{'O de 
Obrerm lic Burgo", representada por el Procurador 
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senor Gutiérrez GÓme7. contra don Jaime Fernández 
IJsategui y doña Pntrocinio Gutiérrez Cuesta. en 
rc/;Jcldia, en reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venia en publica subasta el inmueble que al final se 
descnhc, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el dia 29 de mayo próximo y a 
las once horas de su manana, sirvie-ndo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
$uma de 16500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 22 de junio próximo 
ya las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y cn tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de julio próximo y a las 
orn:-c horas de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujcrión a tipo. 

Condiciones de !a subasta: 

Primtra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en 'segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que desccn tomar parte en la subasta, 
a exccpción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de DcpósÍlos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día sena lado 
pj:Ira el remate podrán haeerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndosc que todo licitador aITpta como bastante la 
titutación, y que las cargas o gravamencs anteriores y 
los preferentcs -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistcntes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili

.dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana sita en Burgos. En casa senalada con 
el número 40 de la caBe El Romancero, vivienda del 
piso segundo. con una superficie útil de 78 metros 10 • 
decímetros cuadrados. Inscrita cn el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomO' 2.660, libro 78, folio 
190, finca 6.517. 

Dado en Burgos a 6 de abril de- 1992.-El Magi~
trado-Juez.-EI Secretario.-2.406-5. 

* 
Dona María Felisa Herrero Pinilla, Magistrada-Juez 

<k Primera !nstan<:ia numero 6 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en e5te Juzgado al numero 80/1991, a 
¡n~lan:cia del Procurador senor Gutiérrez Gómez, en 
nombre y rcpresentadón de la Caja de Ahorros y 
Monté de Piedad del Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, conlra don Dionisia Vela Cornejo, dona 
Obdulra Cornejo Páel. don Jesus Estero Ortiz y doña 
Eugenia María del Carmen Vcla Cornt'jo. mayores de 
edad, con domidlio t'n Pardilla (Burgos), en reclama
CIón de 2,9·N.899 pc~etas de prmcipal, más !n.444 
pesetas de intereses v ! .000.000 de pcsetas presupues
tadas para intereses .)- COS1as. sin perjuicio de liquida
oón.; por reso!UClón dICtad¡1 con esta fecha he acor
dado sacar a la venia e!1 pública subast;) los bien.:"s 
que después se indIcarán. embargados en dicho proce
dimiento como de la propiedad de los demandados. 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
antmt:Ían s!.' indica a continuación: 

El remalt' tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
J llzgado en toJas ellas los días y en la forma si.guienle: 

En pnmcra suba~¡¡¡ d Jía 28 de mayo, a las diez 
horas, por el preciú de tasación. 
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En sc-gunda subasta. caso de no haber postores en 
la primera, el dia 26 de junio de! ano actuaL a !as día 
horas, con rebaja de! 25 por 100 del precio de 
tasación. 

En lercera:- subasta, si no huhiera postores en la 
segunda, el dia 28 de julio de! afio actual, a fas die/. 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los lidIadores: 

Primero.-Que no sc. admitirán posturas que en 
primera y segunda subastas no cubran las do!> terceras 
pnrh:."s del tipo de licitaci'Ón. 

Segundo.-Que para tomar parte en la prullcra o 
segunda suooslas deberán consignar prc\-iarncntc I.'n 
la ClIenta de [)cpósitos y Consignaciones Judiciales, 
abierta ('n el Banco Bilbao Vizcaya de esta Ciudad. 
¡liIcitndo constar el número del pr()(:cdm1icnto y l'l 
concepto del ingreso. el 20 por 100 del preciu de cada 
subasta. y para la tercera el 20 por 100 del precio 
fijado para la segunda subasta, sin cuyo reQuisito no 
M:ran admitidos, presentando en dicho caso d res
gU<lrdo de ingreso que se expida por la indil'ada 
Entid¡ld. Número de cuenta 1.0.75. 

Tef.xro.-Que el ejecutante podrfltomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hinefen. sin 
n('csidad de consignar cantidad alguna. 

Cuano.-Que no se admiten consignaciones en el 
Juzgado. . 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a terceros, lo que verifican dentro del plazo 
kgaL 

Sexto.-Qu{' en todas las subastas. de5.dc el anuncio 
ha~ta su ¡:debración, podrán hact.'rse po-sturus por 
escrito en pliego cerrado. presentando el rcsguardo de-! 
ingreso dectuado en el Banco y cucnta a que alude la 
condir:ión segunda. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
Cl!bierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si c-l 
primer adjudicatario no cumpliese la ohligación, 
pueda aprobarse d remate a favor de los que la sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bil.'ncs objeto de subasta 

1. Mitad mdivisa de una ca~. sita en l¡l Irn:alíJad 
de P .. lrd¡[la. ca!le Real. número 9. ConstituiJa por una 
planW baja. planta primera y desván. con una superfI
cie ucupada en planta de 232 metros cuadrados, 
además de tres cohcrtizos de 53, 21 y 461 mdr-m 
cuadrado" cada uno. quedando una superficie d('SCu· 
hierta de 532 metros cuadrados, lo que supone una 
l.upcrficie total de 1.300 metros cuadrados. Tasada ('n 
3.50CWOO po.setas, 

1. Finca numero 323, de una superficie de 20.408 
metros cuadrados, en Pardilla (Burgos). Tasada en 
501.1.000 iX'setas. 

3, Finca numero 380, de una superficie de 12,660 
metros cuadrados. en PardiHn (Burgos). Ta'iada en 
600.000 pesetas. 

4. Flnca numero 396, de una superficie de 15.410 
metrm cuadrados, en Pardilla (Burgos). Ta:.ad:l en 
200.000 ¡x'seta". 

5, Finca numero 220, de una superficie de 22.2t;o 
metros cuadrados, en Pardilla (Burgos). Ta<,ada en 
600.000 pesetas. 

ó. FlIlt'a número 309, de una superfiCIe de 25.700 
metros cuadr3dos, en Pardilla (Burgos). Tasada en 
850 000 p~'setas, 

7. FInca número 461. de una su~)(:rficie de 4.760 
metro~ euad¡:ados, en Pardilla (Burgos). Ta<>ada en 
100,060 pt'l.t'!;¡s. 

6. Flllca numero 398, dI.: una superficie dI.' 8.080 
metros cuadrados. en PardJ!ia (Burgos). Tasada t"n 
70.000 pc~('ws. 

'l. Fin,a número 394, Ó{' una superlicie de 52.920 
metros Clmdr;¡dos. en PardiHa (Burgos.). Ta~ada {'n 
! .YlO.ooO JX'~ctas. 

10, Fillca numero 308, de una superficie de 1.040 
metros cuadradoS, en Pardilla (Burgos). Tasada en 
60.000 pesetas. 

J l. Finca numero 299, de una superficie de 
. 25 12Cl metros cuadrados. CI' Pardí!la (Burgos). 

Tasada ('n 450.000 pesetas. 
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J~, Finca nlimero 508. de una superficIe de 
1J 520 metros cuadrados, en Pardilla (Burgos). 
T aS;lda en 500.000 pesetas. 

Valoración tOlal: 5,230.000 pest"tas. 

Dado en Rurgo~ a 7 de ilbril de 1992.-La Magis
lrada-Ju<.·l. Maria Fehsa Herrero Pinil!a.-El Sccreta
no.-2.404-3. 

CACERES 

Edioo 

Don AnToni-o Maria Gonzákz Floriano, Magistrado
Jua de Pnmera Instancia número I de Cáccres. 

Hace satx'r: Que en,este Julgado, y bajo el ntimero 
50/ [992. se sigue procedimiento sumario de! articulo 
131 d" la Ley H.ipotecaria. a instancia de ((Banco 
AtJanl!co. SOCiedad Anónima». representado por la 
PrO(uradorj doña María VICtoria Merino. contra don 
Miguct Angel Málaga Moreno y dona Em¡lía F!oriano 
Corbacho. con domiciHo en Canaveral, calle Real, 61. 
en ('uyo procedimiento se a,-'Oroó sacar a púbhca 
subasta por primera. !.Cgunda y t('recra vez, ) krm~no 
de VCHt!C día!.. la finca hlpott'cada que se dCS('nh¡rá, 
hajo las siguientes condiciones: 

El acto de la primera subasta se <.:ckbrará -en la Sala 
de .l.udienóas de este Juzgado d próximo 4 de junio, 
a !;I~ doce horas. . 

Lv'> .Klús de ]-a segunda y tercera sub,lstas, en su 
caso. M: cckhrarán, aSImismo, en la Sala de Audien
óas d~' t'~te Juzgado, los pró),lmos días 3 de julio y 29 
J.' }UI10, a las doce hora'§.. 

Scn Jr;"l dc tipo para la primera subasta la cantidad 
de 1~.OOO.OOO de peselas. pactada cn la t'~ritl)ra de 
eonslllucion de la hipoleea. Servid de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la pnmera y la 
tCf\'·cnl ~ubasta loC celebrará sin sUJcción a tipo. 

Ko ~ admilHan posturas inferiores a 1O'i tipos 
sClialados ~ lo~ liCitadores deb.'rán consignar prC'via
mente cn m MeS<l del JU7..gado- o establecimiento 
design,t~10 al-("feno una cantidad iguaL por lo menos. 
ni :!O por 100 del tipo refendQ, sin cuyo requisito na 
~'rjn ;ldmítidos. 

podran h¡leerse posturas por esnito en pliego 
cerrado, l'n la forma y tl'quisitos cstableCldo:. en la 
regla 14 dd artIculo 131 de la Ley Hipotttari:L y a 
calnjad de ceder el remOlle a un terecro. 

Los autos y ccrtificaeiones del R~'gí'>tro de la 
Pl'()p¡nlild ~'"Ián de manifiesto en la Stcrt'tari¡¡ de este I 
JUlgado. donde podrán ser examinados. 

Se enticndc que todo tíeuador acepta como bdS- I 
lilOte la titulaCIón ~ que las cargas o ,gravamenes 
anteriores y los preferentes -¡,i los hubícre- ¡¡I -cr~dito I 
dd actor conlinuaran subsistentes y el fl.'malant{' los 
aceptará ~ qUt'dara suhrogado en la responsabilidad I 
dl' 105.. nH'inlOS, sÍn destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

FlOca objeto de subasta 

1 areno o ,dar silo en la barriada de la Estaciun de 
Cal~a\'L'r<t1. tt"tmíno -ue CanaH'ral, de ~.594 mdros 
t'l13drados. Llllda: Por el nOrle, con terrenos de don 
Manuel M:ilaga Monroy, sur, e4ificio almaccn de 
Manuel Rt'quero Oreja'. este . .:arret-cra de la Ltación, 
~ o(.>~h.': terrenos pcnen('Cienles a la Dehesa Ro}aL 
Con todas las edificaciones eX:lstenles en la misma. En 
d h!lOcro norte hay una entrada Nmpanib!e con la 
finca numero 1, propiedad de José Pedro Málaga. 
R~iP~tro de la Proplcdad de ClÍceres. tomo 1.720, 
lihhl 4.", foho 85. finca 1.969, inSC'ripción BY: 

Dado en Cáeeres a 31 de marzo dt> J9Q2.-E! 
Magl\lrado-Juel, AntOniO Maria Gonnílez Flo
nano,-El Secretilno.-1A38- !O, 

CARTAGENA 

El Vuetaflo del Juzgado de Primera 1mtancia t' 
ln\lrucción numero ;; de Cartagena. 

H:l{'(' pub-lico: Que en e~te Juzpdo, y a inst~nCJa de 
,hm::. rrahusca Martinr-z Martina, rcprescnlada por 

I 
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la Procuradora dona Fuencisln Martin de Oliva (de 
oficio). en !x-nefielQ de justicia gr<ltuita, se tramita 
expedIente con el numero 139/1991, sobre declara
ción de ausencia de su hijo don Ricardo Vidal 
Marlinez. que se ausentó de su ultimo domicilio en 
esta ciudad hace tremla años. no tenléndo~e noticias 
del mismo desde dícha fecha. yen cuyo expedIente he 
acordado, en virtud de lo establt-cido· en el articulo 
2,038 de la Ley de Enjuitíamiento Civil, la publica
ción dd presente edicto. dando conodmiemo de la 
ex.istcnda del referido expedknte. 

Dado en Canagena a 25 de marzo de 1992.-EI 
Secrctario.-S.142-E. 2.a 28-4-1992 

CORDOBA 

Edictos 

El Mag1strado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Córdoba 

Hace sabt"r: Que en este J ulgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpvl{'{'aria, con el número 1.794/1991 promovido 
por Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 
cantra don José Luis Requena Sánchez en los que por 
resolución de es1a fecha se ha acordado s.aear a la 
\fenta en pública subasta los: inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Ju~do en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 24 de junio próximo y a 
la once horas de su mañana. Sirviendo de tipo. el 
pacl¡.¡do en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 50.207.069.8& pesetas rel.pccto de la finca 
registra.! número 2.984-N. 

Segundo.-Finca regi~tral número 3.953. tIpo de 
licitación 47.490.241,07. 

Tcrecro.-Fmca registra! numero 817-N, tipo de 
Ikiwcu'in Z,938.706.49 pesclas. 

Cuarto.-Finca registra! mimao 1.':¡~8-N, tipo de 
licitación 43.25:8.221'.71 pesetas. 

Quinto.-Finca rl'gistml numero l. I 80-N. tipo de 
¡¡cilaeion 4.571.198,32 pesetas, 

Scxto,-Finca registral numero 327-N, lipo de licita
ción 2.611.231.32 pesetas. 

Sfrlimo.-Finca registral húmero L078-N, tipo de 
licitación 2.612.231,32 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no qm.'dar rematados 
lo~ bie11Cs en la primera. el dia 29 de julio próximo y 
" las once horas de su m:n'lana, con la rebaja del :!5 
por lOO dd tipo de la primera. 

y en tcrcera subasta si no se remataran en nínguna 
de ¡as ankriorcs, el dia 30 de septiombre próximo y 
a las ont't' horas de su mat'lana, con todas las dcmás 
condiciones de la segunda. pero si sujec1ón a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
doS(.' hacer d remate, en calidad dt" ceder a terceros. 

S{'gunda.-Los que deseen tom<lr parte en la subasta, 
a exccIXion dd acreedor ejeeutaote, debcran consig
nar'pn::vtamcnte en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
Genera! de Depósitos el 20 por 100 dd tipo expre
!>ado, ~in cuyo requisito 00 serán admitidos a lícíta
ción. 

Tl'rc{,r3.-Que la subas1a se cl'kbrará en la fnrOla de 
pujn-s a la llana, si óicn, ademas, hasta d dia scnalado 
pdr<í remall.podr¡inhaeel.Sl. postura~ por cs\.'rito en 
p!icgo c('rrado. 

Cuarto.-Los autos y !a ctTtlfi"ación de! Registro a 
qUl' hl: refiere la rcgla 4.a dd anil'ulo 131 de la Ley 
H1pokeana, están de mani,fie~to en Secretaria. cnten
rllt'ndose que todo licitador <lcepta ¡'Omo bastante la 
lllularión, y qm.' las carg<l~ o gr,h:tm¡¡rk'S anteriores y 
1m prefercntes -si los hublere- al cr,'dito ¡]{o1 actor 
cO)lün,larán subsistent1,.'s. entcnd!l'ndose que d rema· 
13nte los acepta y queda ~ubrog¡-¡do en la responsabili
dad dt· los mismos. sin destmarloC a su extmción el 
¡:>rC'cit. de! remate. 

Bienes objeto de- wbJst:! 

1.° Parcela de tierra c;alma. hoy de riego. situi'lda 
':'n d pago de la df:'ht'sa de Soto Bajo, tt:rmino de 
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Almodóvar del Río. Linda: Al norte, con la Maestre 
divisoria de la Tajonera y con la via férrea de 
Córdoba a Sevilla. Tiene una c:\tensión superficial de 
23 hcctáreas 52 áreas 91 cenüáreas 24 dedmetros 
cuadrados, equivalentes a 38,44 fanegas. Está dotado 
de instalación de riego con sus grupos y motores 
correspondientes., teniendo también los cobertizos 
anejos a todo ello. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas, 
tomo 865, libro 83, folio 19 VIo. finca 2.1)84-N, 
inscripción sexta. -

. 2.° Rústica. Parcela de tierra calma, procedente 
de la situada en el pago de la dehesa de Soto Bajo, 
ténnino de Almodóvar del Rio. Linda: al norte yeste, 
con licrras dé don Manuel BcnÍlcz Pércz; al oeste, con 
el río Gudalquivir. y por el sur, con finca de donde se 
segregó. Tiene una extensión superficial de 36,36 
fanegns, equivalente a 22 hcrtareas 25 áreas 59 
centiáreas 56 decímetros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Rcgístro de la Propiedad 
de Posadas. tomo 820, libro 79. folio 94, fínc¡¡ 3.953, 
inscripción tercera. 

3,° Rüstíca, Haza de tierra calma, senalada con-e! 
número 36, en el pago de Soto Bajo. término de 
Almodóvar del Río. linda: Este, con Rafael Merinas 
Ruiz: sur y oeste, con otra de don Rafae! Gonzá1ez 
Garcia, y por el norte, con otra que perteneció al 
señor Marques de Guadalcazar. Tiene una extensión 
superficial de 2,24 fanegas. equivalentes a 1 hectarea. 

~ 37 áreas 72 centiáreas. 
Se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 

de Posadas, tomo 865, libro 83. folio 148 vto., finca 
837.N, inscripción decimocuarta. 

4.° Rústica. Parcela de tierra de labor y pastos, 
procedente de la finca ~la' Caballera», termino de 
Almodóvar del Río. Linda: Norte, con ferrocarril 
CÓrdoba·$cvilla: sur y oeste, con otra de don Rafael 
Gonzufcz, y por el oeste, con el río Guadalquivir. 
Tiene una extensión superficial de 33.12 fanegas, 
equivalentes a 20 hectáreas 27 áreas 26 <.'entiareas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas. 
tomo 88!, libro 84, folio 81, finca 1.928-N, inscrip
ción undccíma. 

5.° Rústica. Haza de tierra calma, en el pago de 
Soto Bajo. término de Almodóvar del Rio. Tiene una 
extensión superficial de 3.50 fanegas, equivalentes a 2 
hectárcas 14 areas 23 centiáreas. marcada con el 
número 32 de la repartición. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
dc Posadas., tOmO 88.1, libro 84, finca 1.l8{).N. ins
cripción decimonovena. 

6.° Rústica. Parcela de tierra de regadfo, en la 
dehesa de Solo Bajo, termino de Almodóvat del Río. 
Tiene una extensión superficial de 2 fanegas, equiva
lentes a 1 hectárea 22 áreas 42 centiáreas. 

Se cncuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pos.1das. tomo 914, libro 87, folio 169 VIO., finca 
327-N, inscripción vigcsima. 

7.° Rústica. Parcela de {Ít'ml de 'regadio, situada 
en la dehesa de Soto Bajo, término de Almodó'iar dcf 
Rio. Tiene una extcnsión superficial de 2 fanegas, 
equivalcnte a I hectárea 22 árcas 42 centiáreas. 

Se Cflcuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Posadas, tomo 914, libro 87, folio 172, finca. l.07&-N, 
inscripción rlteima. 

Dado en Córdoba a 26 de marzo de 1992.-8 
Magistrado..Juez.-EI Secretario. 

* 
El ilustrisimo !>eñor don José María Morillo Velarde 

Pcrcl, MagIstrado-Juez de Instrucción número! de 
los dc Córdoba, 

Hace saber: Que en esle Juzgado se siguen diligen
cias ejl."C'utorias 137/1987, por eslafa. contra don 
Manuel Castro Jim':nez, en cuyo procedimiento se ha 
acordado con fecha de hoy sacar en pública subasta, 
d hicn que se expresa a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

Pedazo de terreno al sitio de Na~afria. conocido 
lambi':n por Valle Higuerón y la Zarca, en término 
municipal d\,'. EspieL destinado a ccreales, con 178 
fanegas de cabida equivalentes a 114 hectincas 65 
;in'as 54 centiáreas, con casa-cortijo y dependencias 
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para el ganado, Inscrita al folio 18, tomo 470 del 
arehivo, libro 83 del Ayuntamiento de Espiel, finca 
numcro 5.807, inSl;ripción ter<:era. 

Pedazo de lerreno al sitio Las leoneras., término 
municipal de- Espiel, dC'Stinado a cereales, con una 
-C'Xtensión superficial de 3-5 áreas. Inscrita al folio I1 
vuelto del mi:\mo tomo y libro que la anterior, finca 
numero 5,S04, inscripción Il'rcera. Todo inscrito en e! 
Registro de la Propiedad de Fuente Obcjuna (Cór
doba). 

Valorado en estas actuaciones formando el justipre
cio y tipo de 19.000.000 de p."setas. 

En la Secretaría de este Juzgado quedan las diHgen. 
cías de donde dimana el presente, a disposición de 
todas aquc:-Jlas personas interesadas en tomar parte en 
fa subasta. • 

Para Que tengan lugar las subastas, en su caSO, en la 
Sala de A\.Idiencia de este Juzgado, sito en la cuarta 
planta del Palacio de Just-icia de esta ciudad, a las diez 
horas de su mañana, se señala para la primera el 
próximo dia 30 de septiembre de 1-992. 

Para tI caso de que no hubiera postores o no 
superaran -las posturas las dos terceras partes del lipo 
dprcsado, se scflala una segunda. en el mismo 
termino y con fa rebaja del 2S por tOO del tipo, para 
el próximo día 30 de octubre de 1992. 

Yen' el SUpues.lo de que tamPoco hubiera postores, 
se- scnala una tercem, para el l de diciembre de 1992. 
en .e! mismo lugat y sin sujeción a tipo. 

Se previenc a los licitadores que para poder tomar 
parte en las subastas dcbcran consignar previamente 
a la celebración de las mismas, en la Mesa del 
Juzg;¡.do, el 20 por 100 del tipo seii<llado. 

Dado en Córdoba a 7 de abril de 1992.-E1 Secreta
riO.-5.659-E. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca y su partidO judieral, en los autos de I ~I de 
la Ley Hipotecaria 183/1991, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros de Cuenca y Ciudad Real. rep~p
lada por la Procuradora doña Rosa Maria TorreCilla 
Lópcz, ('ontm.don Julián Serrano lópez, vecino de 
MingfanilJa, sobre- reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en püblica. subasta los 
bienes embargados al dema,ndado, por primera vez y 
termino de vernte días, señalándose para que tenga 
lugar el dia 29 de mayo próximo, a jas doce horas. e~ 
ia S,11a de Audicncia de este Juzgado, -con las cond¡
ciúnes siguicntes: 

Primera,-Los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mcsa del Juzgado o C5lahkcimiento 
dcstinado al efecto. una cantidad equivalente al 20 
por 100 del valor del lipa, pudiendO hacer posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado 
junto al importe de la consignación, no admitien?ose 
pÓ5.turas ¡nf"riores a las dos terceras partes. de dicho 
tipo 

S!.~unda.-Que ta subasta podra hacerse en. calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Que loS' antecedentes con referencia a la 
suba~ta, asi como los tilulos de propiedad del inmue
ble. suplidos -por las correspondientes certificaciones 
del Rl.'glstro de la Propiedad, están de manifi~'sto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
"xaminados por los que quieran tomar p,!rte en la 
subasta, en los' días de oficina ) horas hábiles, 
~nlC'ndiendose que todo licitador los aCl.'pta como 
b~lstanlC'S. 

Cuarta.-Que !:ls cargas Ji gravámen¡;s anteriores y 
las pu~teriorcs prefacntcs al del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes, y qUe" d rematante los 
acepta y qwda subrogndo en las responsabilidades de 
los mismos. sin dc-slinarsc a su extinCión d pr~c!O del 
rl'matc. 

Caso d" qUI! la primera subasta resultc desierta. se 
sl'iiala la segunda. con rebaja de! 25 por 100 dd valor 
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de tasación. y subsistiendo las restantes condiciones 
para el día 26 de junio próximo, a las doce horas de 
su mañana, y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda' 
subasta, se señalá para la tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 24 de julio próximo, a las doce de su mañana. 
y en el mismo lugar que las anteriores, con igual 
consignación que para la segunda. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en forma a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bienes que se subastan 

l. Tierra secano monte bajo y erial, parajes 
«Hoya del Espedron» y «Vallejo de la Escopeta», de 
104 hectáreas 38 áreas 8 centiáreas. Es la parcela 40, 
polígono 43 y parcelas 8 y 9 del poligono 44. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Requena, y sita en 
el termino municipal de VillalgOf'do del Cabriel, al 
tomo 385, libro 5. folio 168, vuelto, finca número 
662, siendo el tipo de subasta de 30.385.000 pesetas. 

2. Tierra de secano, sita en e! paraje denominado 
«Vallejo de la Cueva Santa», del término municipal 
de ViHalgordo del Cabriel, de 7 hectáreas 45 areas 93 
centiáreas. Es la pareela 39 del polígono 43. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Rcquena. al tomo 
870. libro 8, folio 146, finca número 668, siendo el 
tipo de subasta de 11.560.000 pesetas. 

3. Tierra de secano y monte bajo, paraje llamado 
«Hoya de Rabadán», del termino municipal de Villal
gordo del Cabriel, de J hectárea 29 áreas. Inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad de Requena, al tomo 223. 
libro 4, folía 248, vuelto, finca número 667, siendo el 
tipo de subasta de 825.000 pesetas. 

4. Tierra de secano en el paraje llamado «Hoya 
del Rabadán», término municipal de Villalgordo del 
Cabriel, de I heclárea 77. áreas. Es la parcela 4 del 
polígono 44. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Requena, al tomo 223, libro 4, folio 200, vuelto, finca 
número 669, siendo e! tipo de subasta de 1.550.000 
pesctas. 

Dado en Cuenca a 9 de marzo de 1 992.-E1 M .. ~;:;· 
trado-Jul'z.-EI Sccretario.-4.360-D. 

GANDESA. 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado dc Primera Instancia de Gandesa y su 
PMlldo. con esta fe~ha, cn el procedimiento judicial 
sumario del arliculo J31 de la Ley Hipotecaria 
seguido a instancia de Caja de Ahorros Provincial de 
Tarragona. representada por el Procurador don José 
Luis Audi Angc1a. contra doña M('rcede'> Montagut 
Sastre, en reclamación de un prcstamó con garantía 
hipotccaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

Casa, slla en la villa de Mora de Ebro, calle San 
Ánlonio, número- 41, compuesta de sótanos, planta 
baja, dos pisos y patio en su parte de fondo. De 
supcdície 173 metros cuadrados. Lindante: DefCcha 
enlrando, don José Cardona Escribá; izquicrda, doña 
Nieves Cambra Bladé; fondo, con el barranco de 
Falleca, -y frente, caik de su slluación. Inscrita en el 
10010 482., libro 44. folio 71, finca número 3.693, 
Inscripción primera. 

El remOlle tendrú Jugar en la Sala de Audiencias de 
l'stl' Ju/gado, silO en avenida de Cataluña, numera 16 
de Gandl.'5a (Tarragona). el día 22 de -mayo de 1992, 
y hora de las dote. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.627.500 
pesetas, fijado cn la escritura de préstamo. no admi
til'ndosc po5.turas qUl' n-o cubriln dicha cantidad. 

Scgundo.-Que ,para tomar parte en la subasta, 
dl'bcrim consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado d 20 pur 
100 de dicha cantidad. sin cuyo reqUIsito no sernn 
admitidos. 

T trcero.-Que los autos y las ccrtificaciones a que se 
rdi.:!'" la regla 4. n del artículo 131 de la Ley Hipote· 
caria, estarán de manifiesto en la Scrretaria de estc 
JUlg;:¡do, enlendu:ndose que todo licitador acepta 
como hastanle la lituhKióo aportada. . 
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CU<lrlo.-Quc las cargas y gra\'amencs anteriorcs v 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del acto~, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que C'l rema
lante los ac('pla y queda subrogado en la Tespomabili
dad de los mismos. sin dc!.tinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Dc no haocr poMores en la primera subasta, se 
scn:¡]a para la segunda. el día 26 de junio de 1992. y 
hora dt., las doce, para la qUt' scrvínj de tipo el 75 por 
100 de la valoración, ccJcbrandose tercera subasta, en 
su caso. el día 24 de julio de 1992, y hora de las doce, 
S!!l sujt.'C'ión a tipo. 

Dado en Gandc~ a 30 dI.' marzo de 1992.-La Jue1 
de Prím<:ra Inslancia.-La Sccrctaría.-4.620-D. 

GIJON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez de! 
JUlgado de Instrucción número 4 de Gijón, en el 
juicio de raltas número 94/1992, sobre hurto: a medIO 
dc! presente se cita a Felisa Tiscal f(,"mtindez, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca a la 
cc!cnr;;¡cíón del corrcspondíente juicio de faltas y que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia I1 de septiembre, . previniéndola que deberá 
comparecer acompanada de todos los mediOS dé 
prueba de que intente valerse, y que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lugar. 

y para que conste su publicación en el «Boktin 
O!icia~ dd Estado» y sirva de citación en forma a la 
denunciad.1, digo denuncianle. Felisa Tiscal Fernan., 
dez, en ignorado paradero. 

Gijón, 8 de abril de 1992.-EI Secretario.-5.625~E 

Edictos 

Dona Maria Luisa Llaneza Garcia, Magislrada-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 
Por el prcsente hago saber: Que en este J ulgado se 

lramilan autos de juiCio de faltas número 327/1991, 
en el que es parte el Ministerio Fiscal y como 
denunciante doña Josefina Ramos Vare!;;¡ \ como 
denunciado don Jase Gruneile Rodríguez: y por 
hahcrlo así acordado por el presente se cita a dona 
Jo~dina Ramos Varela y don José Grunclle Rodrí· 
gue¿, para que el próximo día 18 de septiembre, a las 
dil'z quince horas, comparezcan ante este Juzgado a 
fin de celebrar el correspondiente juicio de faltas, 
debiendo compartter de los medios de [os Que intente 
valerse, y en caso de no comparecer le parara el 
perjuicio a que hubiere luga-\'. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma a 
doiia Josefina Ramos Yarda y don José Grunclle 
Rodriguez, en ignorado paradero, expido el presente 
en Gijón a !3 de abril de 1992,-La Magistrada, 
María Luisa Llaneza García.-EI Secretario.-5.7H-E. 

* 
Doña M. Cecilia Suárez Gsrda, Secretaria del Juz

gado. de Instrucción número 4 de los de Gijón, 
Ccrl!fico y doy fe: Que en el jucio de faltas número 

355l/!991, se ha dictado sentencia cuyo encabct:a
miento y parte dispositiva dicen así: 

«~n Gijón a I O de abril de 1992, 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria LUIsa 

Uan~~a Gorda, Magistrada-Juez del Juzgado de los
trueclOn número 4 de Gijón, los autos de juiCIO de 
faltas numero 350/1991, sobre hurto. en los que fue 
parte el Ministerio Fiscal. como denunciante dona 
Francisca Munoz Garcia, como denunciada dona 
hbrgariía Alejandra QuiTÓs Rojo, 

Fallo: Que debeo condenar v condeno a dona 
Margarita Alejandra Quirós Rojo romo autora re!'., 
ponsablc de una falta de hurto a la pena de quince 

---"Tl¡-r:iTc, .nIIT,mtl'lln.,Cir, "ii'ii.i"" •• ,"""",,-.",rr~· ~F 
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(h:l~ dc arresto menor. Sin to~t;)S al no existir las 
!1l¡~m<¡s cn el presente- juiciu. y a que en CünceplO de 
rt'spon\able civil ind<:mnice a doña Franci~a Múñoz 
G¡¡rria en S.OOO peseta,>. ASI por esta mi sentencia lo 
pronunCIo. mando y firmo.» 

\' para que conste} sIrva de noüfication <:n legal 
for:1la a dQTla Marganl3 Alej¡¡ndra Quiros Rojo, en 
tgnor¡¡,jo parJdcro. expido el prc5;Cnte en Gijón a 14 
de abril de- ! 99-2.-La Secretaria, M. Ceciha Suárez 
Gareia,-5.734-E, 

GIRONA 

Ed¡clos 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera ¡n~lancia número 6 de Girona. de conformi
dad con 1" pro\ idencia dictada con esta fecha en los 
auto:. de JUicio ordmario declaratiVO de mt:nor cuan· 
tia. '-Cguidos a instancia de don Buenaventurá Her· 
nánda Dial, rcpresentado por el Pro<:ul1ldor señor 
Maní Regus. contra don Dcmctno Gregario Hernán
del Payo, se emplaza al referido demandado para que 
en el termino de diez dias comparezca en autos, 
pc:rsomindose en legal forOla, con la prevención de 
que si no \'Omparec(' será declarado ft'belde y le parará 
d perjuicio a que hubiere lugar en derecho, significan
Jük que quedan en poder del proponente- las copias 
SllllPlcs de la demanda y documentos aportados para 
su c'nlrcga de compareccr en autos. 

y para que sirva -de emplazamiento al demandado, 
np¡do d prl'sente. que firmo en Gnona a 24 de 
febrcro de t992.-La 'Sccretaria.-4.341-D. 

* 
Dona Isabel ~oler Navarro. Maglstrada.JueL dd JU1-

,l!ad.n de Pnmera lnsla~da numero 1 de los de 
(¡¡runa. 

t1;¡go saber: Que en este Ju/gado se sIgue procedI
miento judicial sumario del arliculo 131 de la Lev 
HlJ}()tN:3n<!, a instancias de (.Bnnca Catalana. Sacié, 
dad Anonlma», tontra doña Elia Tanco Fernandez 
don J.,'>c Gimenez Sanchez, dona Elia Giménez y do~ 
A.lain YH:m., número 50911991. y por medio del 
pn:-SC1He edIClo. se saca a J:¡ venta en priml'ra, Ségunda 
) terú'ra. publica !>ubasta, termino de veinte días, la 
finca que 'Se dirá)' que ¡t3fantiza en el procedimíento 
mdicsdo el tredlto de la aetara. 

Sí-n irú de tipo para la primera subasta. el pactado 
en In escritura de conslitución de hipoteca y qUl' 
asciende a ~_297,624 pe!iCtaS-. 

Paxa la segunda, en su: caso, el 75 por 100 del 
import..: quC" Slrnó de tipo para la primera subasta, o 
sea. la C'<lntidad de 1.723.218 pesl'tas. 

y la tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujecion a tipo, 

Se prcVlene a los posibles I¡citadores' 

Primcr-o,-No se admitirán posturas que sean infe
riO[C's ti lo~ tipos indicados_ para cada suba~ta. y el 
r('mal<' poora hacerse en calidad de cederlo a terrero. 

Segundo_-Los posibles postores, si desean ¡n¡erve
DlL deberán consignar previa la celebración -de la 
subasta. en la nlenta de c~te Juzgado número 1664 del 
Banco BIlbao Vizcaya de esta CIUdad. el 20 por 100 
de! mdlcado importe, sin cuyo requisito no serán 
¡¡dm¡udos, 

t.ercero __ La subasta se celebrará en la Sala Audien_ 
cia de l'~l<.' Juzgado de Pnmera Instancia mim",ro 1 de 
Gm:ma 

Por lo que se tenere a la pnrnC'ra. el dia 30 de Junio. 
kl~ trece horas. 
Panl fa. segunda. el dia 29 de Juho. a las lre('C horlls, 
Pala la tercera, el dm 29 d .. septiembrc. a las trece 

homs 

CuartG.-Que los autos y la ccrtilicacion de! Regis. 
tro;) r.¡uc se refiere la regla 4 a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecana. estarán de manifiesto en la Secreta
rin del Juzgado: que se entenderá que todo Jicítador 
an.'pia como bastante la titulaelOn. 
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Quinto.-Que las carg<ls y gravámenes anleriores y 
los preferentes al crédito de la ¡¡ctora continuaran 
subsistentes, entendí&ndose que el rematante los 
<lcepía y q~eda subrogado a la responsabilidad de los 
mi .. mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Enlldad número 26. Vivienda en la planta 
segunda. lc:tra G, de dIcho edificio, de superficie 42 
metros 50 decímetros ('uadrados, más 6,50 metros 
cUildmdos de tcrraza. lindanle: Al norte, con vuelo de 
pa~o común; al sur, con vuelo de la entidad 1; al este, 
con \ i\ ¡coda !etr-.t F de su misma planta y dependen
c¡as dc paso comun, y al QCste, con terreno de la 
comunidad y cntidad 1. 

Le corresponde una cuota de participación con 
relación al total valor del inmueble del 3 por 100 en 
todos los elemenlOs, pertenencias y servicios comunes 
y cargas, 

La garantía expuesta fue aceptada en el propio acto 
por el Banco. siendo inscrita en el tomo 2,564 del 
archivo, libro 309 de Roses, folio 167, finca número 
21.0&3, inscripción primera del Registro de la Propie. 
dad de RoseS-. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
I¡¡s pcrson;)s ~nteresadas. 

Dado en Girona a .2 de abril de 1992,-La Magis. 
trada-Jucz, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
nó.-4.34(1..D. 

* 
Doña Ana María Olal!a Camarero, Magistrada-J uez 

dd Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
2511992 de Registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), que tiene concedido el benelido de 
justicia gratuita, repre!>entada por don Joaquín Garces 
Padros8. contra doña Maria del Carmen Madem Pla 
y don Antonio Jose Rentero Romero. en reclamación 
de crédito hipoíecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a fa venta, en primera y publica 
subasta, por término de veinte días, por el tipo 
Paclado en la escritura, la finca especialmente hipot~ 
cada que se dirá, 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la caBe Ramón 
Fokh. sin número (junto a Correos}, el próximo día 
8 de octubre. a las once horas, para la ceh!'bración de 
la primera subasta, y caso de resullar desierta esta 
primera subasta. se señala. para la segunda subasta, el 
siguiente -dia 6 de noviembre, a las diez horas, y caso
de resultar desierta esta subasta, se celebrará, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de la primera, se 
señab, para la tercera subasta. el siguiente día 3 de 
dicicmbre, a las nueve horas, que sera sin sUÍeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del rerilaté es la tasación, que es la 
suma de 13.481.000 peSétas, no admitiéndose postu
ras Que no cubran dicha suma. 
, Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, deberan 

consignar 105 licitadores, prevlamentc. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efeclo, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
v¡¡loración, 

T erccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos} la certificación registral estan 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar C0l110 bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gra\·ámenes anteriores y los 
prckrentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsístentes y sin cancelar, entendiendose que 
el rematUnle los acepta y queda- subrogado en la 
respons.'1bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precia del remate, y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste.. 
riores a la adjudicación. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Grupo U. Numero 2. Vivienda unifamiliar 
número 8, en el grupo n, seilalada de nUmero 16, en 
la avenida de les Melies. urbanización «Camp deis 
Enginycrs», sita en termino de Vilafant, desarrollada 
en planta baja y piso comunicadas por escalera 
interior. En la planta baja, con una superficie cons
truida de 82 metros 27 decimetros 90 ("enlimetros 
cuadrados se situan en garaje, con una superfKie úül 
de 29 metros 46 decímetros cuadrados. porche de 
entrada, vestíbulo, arranque de escalera v porche 
posterior, con una superficie útil de 28 nlctros 23 
decímetros cuadrados. En planta de piso. cón una 
superficie contruida de 82 metros 266 decímetros 
cuadrados, se sitúan en rellano de esca'lera, cocina, 
comedor-estar, tres dormitorios, baño. di!.tríbuidor y 
terraza. La total superficie utí! de la vivienda entre 
ambas plantas es de 80 metros 55 dedmetros cuadra
dos. Tiene como anejo inseparable la parte de solar 
sin edificar, destinada a jardín, con una superlicie de 
34 metros 81 decimetros cuadrados, que linda con 
elJa por el fondo. Undante: Norte. avenida de Les 
Melies; oeste. Entidad numero I del grupo JI; este, 
Entidad número 3 del grupo 11, y sur, Entidad 
número 2 del grupo IV. Cuota: 16 por tOO. Inscrip.
ción: Tomo 2.669, libro 45, folío 187, finca 2.352, 
inscripciOn primera. 

y para que conste y surta sus efC("tós expido el 
presente edicto en Girana a 3 de abril de 1991.-E1 
Seeretario.-2.377·A. 

* 
Dona Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 

de! Juzgado de Primero Instancia número 2 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
291/1989. se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por Caja de Ahorros Provincial de 
Gerona, que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, contra doña Maria del Carmen Vall~jo 
Cuadra y don Carlos López lópez, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por térnúno de 
veínte días y precio de su valoración, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 3 de julio, a sus once horas, los bienes 
embargados a Maria del Carmen Vallejo Cuadra y 
Carlos Lópcz López. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha senalado para que 
tenga lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y 
COndiciones que la anterior, excepto que ser:i con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, el día 3 de 
septiembre, a sus once horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subaStas, se 
celebrará tercera subasta de los referidos bienes, en el 
mismo lugar y condiciones que la anteriQr, excepto 
que sed sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar d dra 
2 de octubre. a sus doce horas; celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas debcnin los 
licítadores previamente depositar en la Mesa de! 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual al menos al 20 por 100 de la respectiva valora
ción de lbs bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitadón; Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebra.ción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
terccro. previa o simultáneamente a la consignación 
de! precio: que a instancia del actor podran reservarse 
los depósitos de aquellos postores que ha}an cubierto 
el lipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaclOnl.'s, 
pueda aprobarse el remale a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas pos\Uras; que los 
lÍtulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tra!, se hallan en Secretaria a su disposición. debicndo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir OIros; y que las cargas an\eriores v 
preferentes, si las hubiere, al crédíto del actor. conti-
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ntiaran sub~stentes, sin destinarse a su extinción el 
pn,:cio del remate, entendiendose que el rematante las 
a~pta y queda subrogado en la responsabilidad de In5 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Numero cuarenta y nueve.-Vivienda en 
d piso quinto, puerta tercera. escalera a de la casa en 
eonstruc_cíón sita en Girona, calle Industria, 53 y 55, 
de superficie 71 metros 93 decimetros cuadrados. 
ConMa de entrada, paso. comedor-estar, tres habita
ciones, cocina. baño)' dos terrazas. una exterior y otra 
interior con lavader-o. Undante: Norte, la vivienda 
misma planta, escalera C, puerta cuana; este, calle de 
la Industria; sur, la vivienda de In misma planta y 
escalerl) puerta cuarta, y oeste. la escalera. puerta 
segunda y patio de lUCes. Finca número 9.298. Ins
crita al lomo 2.192. libro 142. folio 79. 

Dado en Girona a 4 de abril de 1992.-La Juez de 
Primera Instancia, Ana Maria Olalla Camarero.-EI 
Secretario,-2324-A. 

~RANADA 

Edictos 

El JU2pdo de Pn'mera Instancia nlimero 6 de Gra
nada. 

Hace: saber: Ante este Juzgado se siguen auto'i de 
proccdimícnto de juít'io ejecutivo numero 623/1990, 
a instaneia de «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Pedro 
Iglesias Sa1a13r, contra doña Josefa Guzman Rodrí
guez de Aumente, acordándo5C sacar a pUblica 
subasta los bienes que se describen. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de ('",te Juzgado: 

Primera subasta: El día 1 de junio de 1992, a las 
diez horas de la- mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 1 de julio de 1992, a las 
diez horas de la mañ-an:L y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasanÓn. 

Tercera subasla: El dla:2 de septiembre de 1992. a 
13-$ dicz Iioras de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta, deberá 
coosignarsc. en la Met'ki del Juzgado o establecimientO 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera '1 seg.t.lnda de las subastas, y pam la tercera, 
del tipo que sirvió pam la segunda. 
Scgundá.~No se- admitirán posturas que no cubran 

tus dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podran ctCctuarse, en sobre cerrado. depositados en 
Socrctaria antes det remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un -tercero dentro de los ocho dias siguientes, 
conslgnflndose previa o slmulJ¡'meamcnle el precio del 
rematc. 

Cuarta,-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad estan dí' manlliesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador llcepta como bastante la titulación, y que las 
C'argas y gravámenes' anteriores o preferentes al cré· 
dito del aClaro qucdarán Subsistentes, y sin dcstinane 
a su extinción el precio del remate. 

Quínta.-Que a instancia del aelor, podrá reservar..e 
el depósito de aquellas posturas que <"ubran el tipo de 
licitación para el supueslo de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligadones. 

Scxta.-Sirvlendo el presente para. en su caso, de 
nolifit<Jóón al deudor, por si lo esuma conveniente. 
lIbere antcs de! remate sus bienes pagando principal y 
costas. 

Séptima,-No- han sido suplidos previamente los 
tdutos de propicdad. 

BIenes a subas1ar 

Rústlca.-Cortijo denominado {{La ÑorJ», término 
de "-IJ01cdilla (Granada), Se compone de casa d..:: 
nuC\'a planta con dependencias para labor, enclavada 
apmximadamt.'ntc en el centro de la finca. Tiene una 
superfinc de 621 fanegas 7,5 celemines de monte bajo 
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y labor. i:I mitad, aproximadamente, de labor, y la 
otra mitad de monte bajo. Equivale dicha superficie 
a 282 hectáreas 3 áreas 28 centiáreas. Linda: Al norte, 
Prudencia Jerez; levante, María del Carmen Guzmán 
Jerez, poniente, con cortijo de «La Zorra». Es la finca 
registral número 607, inscrita al libro 12, folío 91, 
inscripcíón tercera, del Registro de la Propiedad de 
Guadi.~. 

Tasación: 70.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-4.368·D. 

* 
El Juzgado de Pnmera Instancia numero 6 de Gra

nada. 

Hace saber: Ame este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo numero 239/1990. 
l) instancia de «Banco de Granada. Sociedad Anó
nima», representado por d Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, contra don Antonio Remacho Del
gado y dona Rosaría Soto Pérez, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se -descríben, la que 
tendrá lúgar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 3 de junio de 1992, a las 
diez horas de fa mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 3 de julio de' 1992, a las 
diez horas de la mañana, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 4 de septiembre de 1991, a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

P'rimem.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
conslgnarse, en la Mesa del Juzgado o establecimicnto 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
dd llPO que sirvÍó para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos Icrcems partes del tipo de licitación, las que 
podrán crcctuarsc, en sobre ccrrado, dl'positados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
corrcspondíente, 

Tercera;-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes. 
.consígnándosc previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y ceníficación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepla como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cre
dilo del- actor. quedarán subsistentes, y sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aqueHas posturas que cubran el tipo de 
licitaciÓn para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligil<'iones, 

Scxta.-Sirviendo el presente para. en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libcn: antes del remate- sus bíenes pagando principal y 
costas. 

Séptima.-Que no han sido suplidos prcviamente 
los títulos de propiedad. 

BIenes a subastar 
Nave almacen compuesta de planta baja y alta. en 

Maracena. caBe San Joaquín, número 8. con superfi
cie construida de 164 metros' 2 decímetros cuadrados 
por cada planta. Ficna registral numero 3.303, de! 
Registro de la Propiedad numero 5 de Granada. Se 
-encucntra destinada a mesón {(las Mimbres», 

TasaCIón: 15.000.000 de pesetas. 
C;¡sa en Maracena. calle Princesa Sofia, número 8, 

compuesta de pl:mta baja, alta y patio sobre solar de 
335 metros 75 decímetros cuadrados. Siendo la super
ficie de cada una de las plantas de 76 metros 50 
decímetros cuadrados. y resto destinado a patio 
cerrado (se encut'otra comunicada por su parte inte
fiar con la finca descnta en primer Jugar). Finca 
registral numero 8.052, de! Registro de la Propi(>dad 
numero 5 de Granada. Tasación: 6.000.000 de pese
tas. 

Dado en Granada a 24 de marzo de 1 992,-EI 
:-'1aglstrado-J ucz. -El Seere-tario.-6.36 7 -D. 
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Dona Aurora González Niflo, Magistrada-Jue): de! 
Juzgado de Primera Instancia numero !O (familia), 
de Granada, 

H3g0 saber: Que en virtud de lo acordado, y de 
wnformidad can providencia dictada con esta fecha 
en los autos de divorcio numero 198/1992-(', segui
dos a in<;tancia de doña María Gómcz Ruíz, represen
tada por la Procuradora dona Carmen Adame Carbo-
fiel!, contra don Agustin Ramón Pcreira Suárez, de 
qUIen se ignora su actual domicilio y panldcro, y en 
cti;a providl'ncia se ha acordado emplazar al referido 
dcnl<lndado para que en el termino de veinte días 
c(\mparezca en estos aUlos, personándose .en kgal 
f<>rma, con la prevención de que si no comparcre será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
huricre lugar en Dtrecho. 

y para su inserción en los periódicos oficiales y 
colocación en el tablón de anuncios de c .. te Juzgado, 
para que s.irva de emplazamiento en legal forma del 
demandado referido, expido la presente que firmo en 
Granada a 30 de marzo de 1992,-La Magistrada·juez, 
Aurora GonzáJcz Niño.-EI Sccretarío,-S,64 I·E. 

GRANOLLERS 

Edicto 

En méritos d(' lo acordado por el señor Juez de 
Pnmcra Instancía del Juzgado número 2 de Grano
IIcrs, en providencia de esta fecha, dictada en el 
procedimiento especial sumario judicia! regUlado por 
el artículo 84 de la Ley Hipotecaria mobiliana y 
pr('nda sin desplazamieOlo, de 16 de diciembre 
dI.: 1954, promovido por «Banco Zaragozano, Socie,
d;ld Anónim;m, rl.:prcsentado por el Procurador de los 
Tnbunaks senor Carlos Albl:rola Martinez. contra 
tNimatc. Sociedad Anónima», para hacer efectivo un 
crl'd!!o hipot('cnrio de 5.366,000 pesetas. intereses 
kg.1ks y costas. en gamntía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca mobiliaria sobre los sigUIente 
bienes: 

Máquina número ·uno: 

Equipo d(' soplado de cuerpos huecos. compuesto 
por: Una extrusora tipo E·80/Sap" número 2,680; una 
sopl<ldora: un cabezal sencillo de polictileno: un 
flrmario de control de temperatura: un husIHo-80SA; 
un dispositivo de desbarbado de máquina, 

Se valora en 6,000,000 de pesetas, 

Máquina número dos: 

Dos equipos de soplado de cuerpos huecos com
puc~tos por: Un equipo completo de soplado modelo 
S-IHD, p:ua la fabricación de envases de plás!Íco con 
extrusora modelo E-80S, número 2,391 y sopladora 
S-IHD, número 2.403; un equipo completo de 
soplado modelo S--2-HD, para la fubricación de enva. 
ses de plástico con extrusora modelo E·90/s, numero 
24.000 y sopladora S--2-HD, número 2.401. 

Se valora en 4.0011000 de pesetas, 

Por el pr1?Sente se anuncia la venia en pnmera 
suba~ln pública, por termino de diez dias, de los 
biefi1?s I1w1?bles anteriormente deseritos, previniendO 
a los licitadores que de conformidad con lo dispuesto 
en la rt'gla segunda del aniculo 89 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, las posturas que se hagan en la 
subastas serán unitarias par la totaltdad de los bienes 
comprendidos en la hipolca, sin distribuir entre ellos 
\;¡ cantidad ofrecida, entendiéndose que los solicitante 
aceptan todas las obligaciones que al adquirente del 
local de negocio impone la vigente ley de -\rrenda
mientas Urbanos: y por el precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca mobiliaria, 

La subasta tendra lugar en el local de este JUlgado, 
silO en la avanída del Parque, Sin número, el pró:>.Ímo 
día 12 de mayo,.a las once horas, bajo las condlCiones 
siguientes: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
de 6,000.000. máquina uno, y 4.000.000 maquina dos, 
cn la escritura de constitución de la hipoteca, )' no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo; para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores Que concu
rran a eUa. comignar previamente en la M<!S3 dc-l 
JUlgado o establecimiento público destinado al 
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cfe(1n, tina cantidad igual, por lo menos. al !O por JOO 
cf("cli\'o Inettdico del tipo scnalado, sin cuyo requis!!o 
nu serán adml\idos, deyo!\"Íendosc dichas consIgna
t"iOIlC5 acto- continuo dcJ remate. excepto la que 
corresponda a los mcjorcs pastores. que se reservara 
,'n depÓ~¡lo como garantia de! cumplimiento de sus 
obligaciones, y. en su caso. l'omo parte del precio de 
Ja \'cnta, 

Los aulos y la certificación de! Registro en la que se 
Ir';lIlwribén Iileri!!menle la inscripción de la hipoteca 
y lo!> demás extremos a que se refiere el artículo 84. 
regla segunda. de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
i.'!it,in de manifiesto en la x'I.'rctaria de este Juzgado, 
n til .. posición de los interesados, Se entiende que todo 
I!cÍlador acepta como bastante la titulación y que las 
carga\- y gravámenes anteriore~ y los- preferentes, si los 
"unlC'r(>, al crédito de! actor. continuarán ¡,ubsis¡entes: 
entendiéndose que d rematante los acepta)' {[ueda 
~lIbrogado en la rel>-¡)Oosabilidad de Jos mismos. !>;in 
dt,<,tinar<;e a l>U extinción el precio del remate, 
pl!dl~'ndo \'erifl-Car~e 0,te en calidad de ceocrlo a 
ter{'ero, 

Por ¡ratarse- de subasta de establecimiento mercan
til, se pf('\'I\:n~ que las postural> que se hagan en la 
subastd serán unHarias por la totalidad de los bienes 
comprendIdos en la hipoteca, sin distribuir cntre ellos 
la (-ant¡dad ofrecida; asimismo, se entenderá que Io-s 
so)¡útantes aceptan todas las obligaciones que al 
aJqUlrente del local de negocIO impone- la Ley de 
,J¡,rn:nd¡;¡mientos Urbanos. 

y de conformidad con la regla 7.3 de la Ley de 16 
de díricmbre de t 954, en caso de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se scñala para segunda 
subasta el próximo día 10 dc junio, a la-s once horas, 
) en UIW de resultar desierta fa segunda. sc señala 
PJra la celebraCión de la tercera subasta el próximo 
día 2~ de julio, a las once horas, ambas sin sujeción 
a tIpo, 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 84, rt'gla 4,a 
de la menCIonada Ley, y en eumpliml1?nlo -de lo 
ordenado en dicha resolución, se hace pUblico a los 
oponurl-{)S efectos, 

Dado en Grano\fers a 16 de mano de 1992.-E! 
SI.:t'retario.-2.388-16. 

HUELVA 

Edicto 

En el pnh.~edimicnto judkial sumario de! articulo 
! J! de la Ley Hipotecaria, seguido ante c-s-te JULgado 
de rrim,;>m Jn~¡ancia número ! con el numero 
1 i6J!99!. a instancias de Monte de Piedad y Caja de 
"horros de Hueha y S('II¡lIa, TCpreSi.'1l1ado por la 
Procuradora dona Inmaculada Prieto Bravo. contra 
don \rglmiro lklgado Rubio; se- ha acordado sacar a 
pub!it:a "ubaSta, por término de veint\:'" días el bien 
hIpotecado, que al final se dirá, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próxímo dia 27 de mayo 
de ¡ 992, Y hora de las díez, por el precio de tasaciÓn: 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
cJN'utanle la adjudicación, se celebrara 

Segunda subasta: El próximo día 23 de junio 
de 1992, y hOTa de las diez, ron la rebaja del 25 por 
100 del pre-c-io de tasación; y en caso de quedar 
d('~lerta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicaCIón, se celebrará 

Tercera subasta: El próximo dia 20 de julio 
de 1992, Y hora de las diel. sin sujeción a tipo. 

T 0<10 ello. con arreglo a las siguientes 

CondiciOnes 

Pnmera.-Para tomar parte- en la subasta, cada 
Iiólador {kberá consIgnar pre\'iamente en el Juzgado 
o 171\ la Caja Genera! de Depósitos, el 20 por lOO del 
upo .• 

Segunda -La~ posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraCión de la subaSta, o 
hacerse verbalm~'nte en dicho acto, y a caU-dad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tefcera.-Lt1S autos ;.' la certificación de cargas: 
est:in de maniffC'Sto tn Secretaria, y se entenderá que 
todo licuador aCepta cQmo bastante la Ululación, )' 
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que Ii\s carga-s o gravámenes '\1lleriores y los prcferell. 
tes al credito del actor -si los hubiere- continuarán 
suhsi~tentes, entendiendose Que el rematante los 
acepla y Q-ul.'da ~ubfQgado en l-as responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Cuarta,-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días anteS indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora, 

Quinla.-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración de las subastas, 

Bien a subastar 

Urbana.-Local letra Bj, en planta baja de la casa en 
Se\ I!la. calle Federico Sánt'he7. Bedoya, número 12, 
Mide 114,96 metros cuadrados. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 8 de Sevilla, al 
tomo 1.192, folio 201 vuelto. libro nI, finca 14,603-N, 

V.dorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 15.375.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de marzo de 1 992.-EI 
Maslstrado·Juez.-EI Sccretario.-4.395·D. 

!BIZA 

EdlClos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado.-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 5/1991. a instancia de «Procondi, 
Sociedad Anónimf{», contra «Extubi, Sociedad Anó-
nima», y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
cumpliendo resolución, de este dia, -se anuncia la 
venta en pública subasta. por ténnino de veinte días, 
de los menes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
34.450.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Isidoro Macabich, 4, en la forma siguiente: 

En pnrnera suba-sta: El día 29 de mayo próximo, y 
hora de las once, pór el tipo de tasación. 

En segunda -subasta. caso de no quedar rematados 
lo~ bienes en primera. con la rebaja de! 25 por 100 del 
lipa, el día 10 de junio próximo, y hora de las dIez. 

y en tercera súbasta, si no se rematara en ninguna 
de las. anteriores, el dia 27 de julio próximo, y hora de 
las diez, sin sujeción a tipo, pero con las demas 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admiÜrá postura, en primera 
ni -en segunda subasta, que no Cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar prevIamente los licitadores, en la 
Mesa del JU1:gado o en el establecimiento dcstinado al 
efecto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celc-brarán en la forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que 
podrá ¡¡citarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse- previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubien0 el tipo de subasta y Que lo 
admitan. a cfoctos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Los bienes embarg.1dos )" que se subastan son: 
l. Urbana.-Entidad registral número 23, o sea, 

vivienda señalada con la letra D, en la planta cuarta 
de un edificio en construcción, con fachada a las 
calles Balanzat y del Mar. de la villa de San Antonio 
-\bad. Tiene una superficie de n metros 20 decíme
tros cuadrados., y lmda, mirando frontalmente el 
edificio; derecha. vuelo sobre calle Balanzat; 
izquierda, rellano dc e~alera: fondo. vivienda letra C, 
y frente, vivienda lelra E Inscrita al folio 47, finca 
15.515. libro 214, Ayuntamiento de San Antonio. 
Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

2 l,lrbana.-Entidad registral número 22, o sea, 
vivienda señalada con la letra C, en la planta cuarta 

¡,',"; • 
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de un edificio en l.."Qnstrucción con fachada a las calles 
Balanzat y de! Mar de la villa de San Antonio Abad. 
Tiene una superficie de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados., y ¡inda, mirando frontalmente al edificio; 
derecha, vuelo sobre calle Balanza!; izquierda, rellano 
de escalera; fondo, vivienda letra B y frente, vivienda 
letra O. 

Inscrita al folio 45, libro 214,-.finca 15.514. Ayunta· 
miento de San Antonio. Valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

J. Urbana.-Entidad registral númem 16, Q sea, 
vivienda señalada con la letra e en la planta tercera. 
de un edificio en construcción con fachada a las calles 
Balanzat y del Mar, de la villa de San Antonio Abad. 
Tiene una superlicíe de 92 metros 20 decímetros 
cuadrados y linda, mirando frontalmente el edificio: 
Derecha, yudo sobre caBe Balanza!: izquierda. 
rellano de escalera; fondo, vivienda letra B, y frente, 
vivienda letra D. Inscríta al folio 33, libro 214, tinca 
15.508 de! Ayuntamiento de San Antonio. Valorada 
en 7.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-Entidad registral numero 13. o sea. 
vivienda señalada con la letra F, en la planta segunda. 
de un edificio en construcción con fachada a las calles 
Balanzat y de! Mar; de la villa de San Antonio Abad, 
tiene una superficie de 85 metros 92 decímetros 
cuadrados, y linda, mirando frontalmente el edificio: 
Derecha, rellano de escalera; izquierda, vuelo sobre 
terrenos de ,Alfonso Ribas; fondo, patio interior, y 
frente, vuelo sobre calle del Mar. Inscrita al fotio 17, 
libro 214 del Ayuntamiento de San Antonio, finca 
15.505. Valorada en 6.450.000 pesetas. 

5. Urbana.-Entidad registral número 10, o sea, 
vivienda señalada con la letra C en la planta segunda 
de un edificio en construcción, con fachada a las 
calles Balanzat y del Mar. de la villa de San Antonio 
Abad. Tiene una superficie de 92 metros 20 decíme· 
tras cuadrados. y linda. mirando frontalmente el 
edificio: Derecha, vuelo sobre calle Balanzat; 
izquierda, rellano de escalera; fondo, vivienda letra B, 
y frente, vivienda letra D. Inscrita al folio 21, libro 
270, finca 15502 del Ayuntamiento de San Antonio, 
Valorada en-7.000.ooo de pesetas. 

Dado en Ibiza a 31 de enero de 1992,-El Magis-. 
trado--Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-4,309-D. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magístrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción numcro I de 
Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 490/1989, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. contra don 
Jase Vicente Mateo, y en ejecución de sentencia 
dictnda en ellos. cumpliendo resolución de este día, se 
anuncia la venia, en pública subasta, por termino de 
veinte días. de los bíenes inmuebles, embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad dc 11.400.000 pesetas, cuyo remate tcndrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito calle 
L Macabich, número 4, en la forma siguit'flte: 

En primera subasta, el dia 26 de junio próximo, a 
las once treinta horas, por el lipo de tasacíón. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bIenes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, cl dia 28 de julio próximo, a las once horas. 

Yen tercera 'subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 7 de septiembre pró:\Ímo, a la., 
once horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
pm'les de los tipos de licitación. Que para tomar parle. 
deberán consignar previamente los licitadores. en la 
Me'sa del Juzgado o en el establc~'irniento destinado al 
efceto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos dc licitación: que las subastas se 
celebraran en la forma de pujas a la llana, si bIen, 
además. ha"la el día ~ñalado para el remate. podrán 
han~rse posturas por escrito en pliego cenado. Que 
podrá IiCltarse a calidad de ~'cder a un tercero. cesión 
quc sólo podrá hacerse previa o simul1áneamente a la 
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consignación del precio, Que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan. a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respeetivas posturas, 

ws bienes embargados y que' se subastan son: 

l. Finca registrada con el número 43-6. al tomo 
1.083, libro 6. de la ciudad de [biza, consistente en la 
vivienda de! tipo A, en la escalera D. planta tercera, 
pUl'rta primera del edificio denominado «Arcadia», 
blóquc A, s.ituado en la finca las Figm.,:rctas, dentro de! 
término munICipal de Ibiza. Valorada en 5,900.000 
pesetas. _ 

2. Finca registrada con el número 1.054. al tomo 
LlD7, libro 13, de Ibiza, consistente en una plaza de 
aparcamiento. señalada con el púmero 13. de la planta 
sótano del edificio denominado ~Arcadja», bloque B.. 
situado en la zona de Figueretas, en el lermino 
municipal de Ibiza. Tiene una superficie construida 
de 32 metros 37 decimetros cuadrados. Valorada en 
850.000 pcSt!tas. , 

3, Finca registrada con el numero 17.983, al tomo 
983, libro 239, de Santa Eulalia, consistente en la 
vivienda de planta baja, tercera puerta, de un ediliclt) 
constrtlido sobre la parcela núme"(O 7 de la parcela
ción de la finca ~Can Rimbau», situada en la parro
quia de Jesús. del término municípal de Santa Eulalia. 
Valorada en 4,650.000 pesetas. 

El Magisttl;1do·Juez, Juan Carlos Torres Ail· 
naud.-EI Sccretario.-2.368·A. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de IbIza, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ tramita juicio 
ejecutivo número 40;1990, a instancia dé Caja de 
Ahorros)' Monte de Piedad de Bakarl"'S, ~ontra don 
Vicente Roig Mari, dona Maria Dolore~ nodríguez 
Gomez y don Guillermo Sánchez, y en ejecución de 
$('ntcncía d¡ctada en ellos, cumpliendo resolución de 
es1C d¡n. se anuncía la vent:l, en públtca subasta. por 
término de veinte dias, del bien inmueblt' t'mbargado 
al demandado, que ha sido tas,ado pericialmente en la 
cantidad dc 8.500.000 pesetas, cuyo rcmate tendrá 
lugor en la Sala Audiencia Je este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de junio próximo. a las 
dkz tr('inta horas.. por el tipo de ta~cjón. 

En Sl'gunda suba,sta, caso de no quedar rematados 
¡es bH:nes en la prímera, con la rebaja del 25- por 100 
del tipo, el día & de julio pro:\ímo, a las diez treinta 
horas. 

Yen tercera subasta, si no I1.'matara en ninguna de 
1.'1S anteriores, el dia 8 de !.l'ptiembre próxImo. a las 
dit:z treinta horas, sin sujeción a tipo. pero con las 
d ... mas condi<=Íones de In segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
paT1es de los tipos de licitación. Que p:ua tomar parte, 
-deberán cosignar previamente Jos licitadores. en la 
Mcsa de! Juzgado o en el establecimiento- destmado al 
efl'cto, una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
10<' respectivos tipos de I¡clladón; que las subastas se 
cckhrarán- en la forma de pUjas a la llana. si bien, 
aOemas. hasta cf día sci'mJado para el remate, podrún 
hacerse posturas por estTito en pliego cerrado. Que 
podrá 1¡Cltarse a calidad -de ceder a un tercero, cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
wnsígnadón del precio. Que, a instólncia del aChlr, 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
qut' hayan cubierto el' lipo de subasta y que lo 
admitan. a l"fcrtos de que. "i el primer adjudicatano 
no cump!iesc sus obligaclOnes, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, puf d ordl'n dI: ~us 
n'~¡x'cl1\'as posturas. 

Los bienes embargados y que se subastan ~on: 

El inmueble objeto dt, eSla subasta consiste en un 
~Qlar parte de .. 'dificadón en el cual hay -construida 
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una vivienda unifamiliar, corresponde la finca al 
númt'ro 3 de la caile Alcalde torres Tur, dentro de la 
urhani¡ación de ((Puig den Yalls», en la denominada 
finca (Can Jordi». parroquia de Jesús, del término 
municipal de Santa Eulalia. Esta registrado al tomo 
430. libro 1 13, de Santa Eulalia del Rio, folio 9, con 
el numero de finca 7.721. Yalorada en 8.500.000 
pesetas. 

El Maglstr<ldo--Juez, Juan Carlos Torres Ail· 
haud.-E! Secrctario,-2.376-A. 

U. CORUÑA 

Edictos 

Don Juan luj~ Martínet Lópcz, l.fagístrado·Juez del 
Juzgado de Primem Instancia numero 6 de los de 
La {"oruña y su partido. 

Hago saher. Que en este Juzgado se sigue expc~ 
diente de jurisdicción voluntaria a instancia de doña 
Carmen Váuluez Amado. con el numero 639/1991, 
sobre declaradón de fallecimiento de dona Manuela 
Amado Vázquet: nacida en Barrailán -Arteijo- La 
Coruna. el día 11 de marzo de 1894. que se ausentó 
de su domicilio con destino a la ciudad de Buenos 
AIres (R~'publica Argentina). hoce más de 70 anos, sin 
que desde hace unos sesmta y tres años, se haya 
vu-clto a snber de ta misma y de su poradl·ro. 

lo que a los fincs prevenidos en los articulos 2,042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantcs de! Código Civil, 
se har~' público mediante el prcst'nte edICto, el cual se 
pubhrará t'n el «Boletín Oficia! del Estado», y en el 
«Roklin Oficia!» dI.' la provincia, y en un pcriódi{'o de 
Madrid y otro de La Coruña, así como por Radio 
Nacional de Espana. por dos veces y con intenalo de 
qtlince dias. a los efcrtos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oida en el mencionado 
e"PI-'diente. 

Dado en La Coruiia a 12 de febrero de 19Q2.-E! 
. Magistrado-Jm.'7, Juan Luis Maníncz Lópcz.-4.J61-D. 

1.3 28-4-1992 

* 
Doña María del Sol López Martmcz, Juez sustituta 

del JuzgadO de Pnrnera InstanCIa núxero 5 de La 
Coruna y su partirlO. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado. y 
con d número 673/1991. se tramitan outo,> dl' procc· 
thnHento judicial sumano del artículo 131 ue la Ley 
Hlpotccarla. ~obre efectividod de crédito. promovido 
por Caja de AhorrO'; de Gallcia, representada por el 
ProcuraJor de los Tnbunalcs Sl:ñor Dial Nost)', 
contra don Manuel Castanedo González y dona 
Dolores Ríos Yarda. en cuyo procedimiento se ha 
acordado en plibhca. subasta. por pnmera vez y 
termIno de veinte u/as, de la sigmente finca: 

Par{'c!a 212. UUIL del polígono del Ventorr¡lIo, 
La eoruna. Finca número 60. portal numero 2, piso 
pri nwro. der~'Cha, 

Es un local de vi\!enda di~tribuido en forma 
adt'I,:uada a su desl!l'lO. que ocupa una parte de la 
primera planta alta del I.'di!icio. Tiene una supl.'rficie 
utd apro'limada de 65 metros 63 centimetros cu;:¡dra-
dos; linda. segun la oricntación del edificio: Frente. el 
pi~o e ('CntTO. dupb .. de este portal. las ('ojas de la 
esnlera y de uno de los ascensores y el piso primero, 
.-\., ,kn:dlil. del nllsmu portal; dcrcrha. entrilndo 
dKhos l';:¡ja de uno J~> los ascensores y piso primero, 
A, d('fecha; izquierda. d citado pl:,Q primero. e, 
centrn.., dúrlc,\, piw. )- ~'spacio sobre terreno libre en 
rcgimcn "le mmunldad de la Junta de Compensación 
dd Polígono. y t'Sp¡!lda, e'spacio sobre dicho ten'eno. 

Es :Jlh'jO a esta finca una de los trasteros existentes 
en la planta baJ<I, cubierta correspondiente a la 
'>eñalada con d número 23. de 5 metros 50 centime
tros .:uadrados, 

R.:preS<:!lta una cliota de purticipu(Íón, con relación 
01 IOtal del valor del inmueble, de 0,0097 por lOO . 
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Rdcrcncia registral: Inscrita en el Rcgi<,.tro de la 
Propiedad de La Coruña número 2, en el libro 7~4, 
folio ?9. tinca número 51.434-N, inscripción primera. 

Para el aClo del n:male, que tendrá lugar en la Sala 
de <\udicncia de ('ste Jurgado. se ha señabdo el 
prÓ\lmO día 7 de julio, a la" once horas de su mana na. 
hajo ¡a" ~iguicnlt'S condicíoncs: 

Pnmcra.-Para lomar parle en la subasta, deberán 
]0<; liotadores de consignar prcúamcntc una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de! valor que Sin a 
de tipo para la subasla. sin cuyo requisito no scrim 
adm!lldas, dc\olvicndose dichas consIgnaciones acto 
conlinuo del remate, excepto la Que corresponda al 
mejor postor, que se resen'a como parte de! precIO de 
venta_ 

SC'gunda.-EI tipo de la suhasta es el de la {';ln!idad 
de 5.970.600 pesetas. pa{·tado en la escritura. 

T~'nTra.-Podrán hacerse posturas en sobre C"~'rrado. 
lunrla.-No se admitirán posturas que no cubran el 

tipo de la subasta. 
Quinta.-Podrá hacerse el rematt' cn calidad de 

l'eder a telTeras. 
St'xta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 

PlOpicdad cstán puestos de manifiesto cn la Secreta
ría dc cste Juzgado a disposición de lo'i lidtadores. Se 
enticndt' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores ~ los 
prcfercntes. si los hubicre, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
lo) aa'pta ) queda subrogado en la responsabilidad de 
lo!> mismos, sin destinal"S{" a su e,;.tinción el precio dd 
remate. 

En prevención de que esta primera subasta quedara 
dcsierta. se senala, para la celebración de la segunda 
~uba~ta. el próximo día 8 de septiembre, a las oncc 
hora'i de su mailana, con las misma~ condiciones 
nnolndas anteriormente, con la unicn vanación dt' 
qm' el tipo de la subasta será rebajado en un 25 
por 100. 

En prcvcnción de que esta segunda subas.ta lamhién 
quedara d('~it,rta, se señala, para la celebración de la 
l('rn'fa.. el dia 6 de octubre, a las once horas de ~u 
manana. esta subasta se llevará a l'fecto sin stJJcóón 
a tipo, pero debiendo los Iiciladores, para tomar parte 
en la misma. hacer un depósito de, al menos, d 20 por 
100 del tipo de la segunda. 

Dado ~'Tl la Coruña a 23 d{' marzo de 1992.-la Jucz 
smtilula, Maria dcJ Sol Lúpcz Martmez.-4.3~6-D. 

* 
Don Dámaso Branas Santa Mana, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia numero I de La Coruna 

Hace saber: Que por proVIdencia de esta fecha, 
dictada"t'Jl. los autos de procedimiento judicial suma
rio del ~rtkulo 131 de la Ley Hipolecaria, M'guidos en 
este Juzgado con el numero 30 de 1992, a ¡nstanóa de 
la Entidad mercantil «Banco Gallego. SocHxiad Anó
nim3l), repre~nlada por el Procurador don Ignacio 
Pardo 01.' Vera López, contra don Arturo lago PalOS 
y doña Maria Gloria Romero Monteagudo. sobre 
reclamación de crédtto hipotecario (cuanlia 8.6';10.399 
pcsC"tas), se acordó sacar a pública subaS13, por 
primera, segunda y tercera vez y por termino de 
\"l'inte días. las fincas hipotecadas que luego se 
indicarán, las que se llevarán a efecto en la Sala de 
Audiencia de este JU'lgado, a la hora de las ont..'C de los 
días 30 de junio, 30 de julio y 30 de septiembre 
pró.\imos; haciéndose saber a los licitadore~ Que los 
autos y la ct,rtifi(:aC"Íón del Registro a que se refrere la 
regla 4. 11 eSlan de manifiesto en Secretaria: que se 
entenderá que los mismo~ aceptan como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravamenes anteriores ~ 
lo~ preferentes., sí los hubiere, al crédiw del ac-1Or, 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
crdd de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que para tomar pane en el remate 
deberán los Iícitadoes consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el eSlablcrimicnto publlco 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subas.ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

---,-,-.- ¡, n, i i i 
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Que Sl'1 \'ira de lipo para la primera subasta el fijado 
en ]., ~'sef!1ura de constitución de hIpoteca. con la 
n'h;lp Jel 25 por 100 t'n cuanto a la segunda, y loín 
sUJcnón a tipo la tercera. 

Quc la~ po,>turas podrán hac-erse a calidad de ceder 
d remate a un tercero. 

Que pOdrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cl.'rrado. de~de el anuncIO de la subasta hasta su 
I.\:khraeión, depositando en la Mesa del JUlgadO, 
Juntu a aquél el importe de la consignaCión o 
;)COmp¡;U1ar el resguardo de halx-r1o verificado en el 
("!,-1ankeímicnlO destinado al cfCclo. 

Lns fincas hipotecadas que se ~¡¡can a publica 
wh;¡sw. son las SIguiente!>: 

Forman parle integmIHc de una edificlKión ~ita en 
d pJ.r;¡je uenOTIlillado Pl¡ldu kn el -\gra de Fontelo!o), 
perteneciente a la vi!la y municipio de Sierra de 
Outes: 

Numero uno,-Es un local todo corrido, destinado a 
U'>.O$ t"u!lH.'n·i;.¡!es e Industnaklo, ubicado en parte de la 
planta baja de! edificio {es el de la derecha, v¡ .. IO 
J..:~d,; d (;amino púbheo). ji mIde la supe-rfJCie de 55 
nWlrm cuadrados. Tiene arceso directo desde el 
(!lndu camino público, y linda: Norte, José Lago 
Al\ lIe: sur, cl local bajo izquierda; eSIC, que es su 
fn.'li!l", terrcnu común comprendido enlre la acera y el 
l'dlrt~¡tl. ~ oe~te, después del terreno anejO, don José 
Sallt"hez. 

le es ancJo. m!lad exacta del terreno no edificado. 
MtuMlo a su espalda, de 166 metros cuadrados. 
alargado de es.te a oeS1e. el cual linda: Norte, don José 
lago Ah ite: ~ur. la mitad restante que será aneja al 
local haJo izquierda: este, el local aqui descrito, y 
()¡ .. ~Il'. dun JUl.(' Sánch('"l. Sobre este terreno tiene el 
derecho de luces y vislas las viviendas de la primera 
y !>l'gullda planta altas del edificio. 

Se le alrihuye como mola de participación con 
rdaciún -al lóta! \'alor del inmueble, ell5por 100. 

Ins .... ripcH}fl: Inscrita al lomo 299, libro 97 de Outes, 
finca 12.340, im<..'rrpclón primera, folio 99. 

Número In:s.-Piso primero a 1'1\ ienda. ubicado en 
la planta alta de!>u denominación, que la ocupa en su 
totalidad. y mide la superficie de -120 metros cuadra
do ... Tient· ac<..'eso directo d"sde el cammo publico a 
jr¡¡\"Cs de unas escalera" exteriores que 'Ie son anejas. 
y linda: Norte. don José Lago Alvíte; sur, don Jose 
S¡indl('1.. \,'ste. por donde tiene su entrada, las citadas 
cseakras ~-, en partc". sobre el h'rreno común eom
pr~'lldldo entre la acera y el edificio, y otstc, yudo de 
los lcrr('nos anejos a f'Sta finca y a la numero 4. 
fe\pl..'t'!i1amentc, sobre los cuales la \ivienda aquí 
dcscnta llcne d derecho de luces" vistas. 

Le wn anejos además & las mencionada<; escaleras, 
un dt'partllmento o trastero situado debajo del arran
qUt' de aquellas. 

Se le atrmuye como cuota de partiCIpación con 
rdanón al total valor del i-nmueble el 25 por 100. 

Insenpeión: InscrÍla al tomo 299, libro 97 de Outes. 
folio 1m. finca 12.342, inscripI:ión primera. 

Ta-.adas par.t subasta en la cantidad de 11.680.000 
lX'loclas. 

Dado en La Coruña a I de abril de 1992.-EI 
lI,1:J.¡;.istrado-Juez, Damaso Branas Santa Maria.-El 
SecretariO. -4.304-D. 

LAS PALMAS DE GR-\N CANARIA 

EdlClv 

Don José Mana Robles Tarragondez-Flgueroa, Juez 
de! JUlgadú dc Primera Instancia número 4 de Las 
Palma~ de Gran Canana. 

[n cumphmii;!nto de lo acordaóD- en proveido de 
e),la [¡·.-Im por e! JUl'Z de PnmcI'3 Instancia numt'ro 4 
de La), Palma-s de Gran Canana, se hace saber que en 
t'\le Ju/gaJo. } wn el num-cro 5.6/1991. se tramita 
{'xp---diente de jurisdi\.'Ción voluntaria promovido por 
dona -\sun('Íón Hcrn:inUez Miranda. litigando ron 
brndi"io de JuslIcia gratuita, sobre declaración de 
!alknmicnlo de Julian Pére7 Peña. na.;ido en La 
Yeguew-Tmajo el dia 18 de enero de 1923, hijo de 
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León y de Margarita, casado con Asunción Hernán
del Miranda en fecha 27 de diciembre de 1980. de 
CU}O matrimonio no hubo descendencia y si de los 
anteriores. hijos del esposo. Julian. Antonio, Elcute
rio. Jesús, Carmclo, María Merced,ts, Josefa. y Dul~e 
Maria Pcrez Padrón, y de la esposa, Anlonlo Mana 
del Pino, Pedro Manuel, Martín, Juan Ramón y 
María Asunción Miranda Hernández, vecino de esta 
ciudad, donde tuvO su ultimo domicilio en la calle 
Coral. 32, del barrio de San José (La'; Palmas de Gr.m 
Canaria), que abandonó el lugar desde el día 9 de 
diciembre de 1986, y no regresando, sin que con 
po\te-rioridad se haya \'uelto a saber del mismo y de 
~u paradero pese a las multiples gestiones realizadas al 
efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artieulos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordanles del Código Civil. 
se hace- pUblico mediante el presente edicto, el cual se 
publicaró en el «Boletin Oficia! del Estado», así como, 
por dos veces y con inlen-alo de quince días. a los 
efectos legales y para que cualquier persona que lo 
considere oportuno pueda comparecer ante este Juz
gado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de marzo 
de 1992.-El Magistrado-Juez. José i\laria Robles Tarra
góndcz-Figueroa.-El Secretario.-5.73I·E. 

I.a 28-4-1992 

L'HOSPIT ALET DE LLOBREGAT 

Ediclo de subasta 

En mérÍlos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magtstrado-Juez accidental de! Juzgado de Primera 
Inslancia numero cinco de L'Ho'ipitalcl de Lobregat, 
en Jos aulos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hípotecaria numero l'i2/1990, 
instados por Caja de A.horros de renedés, que litiga 
en concepto de pobre, representada por el Procurador 
don José Antonio LópCl-Jurado Oonzález contra 
fine>! especialmente hipotecada por Maria de los 
Angeles Moreno Gil y don Pablo Villares Prieto por 
el prescnte se anuncia la pública subasta de la finca 
que ~ dirá, por primera vez, para el próximo 5 de 
junio)' hora de las dlel, o en Sil caso, por st:gunda vez, 
termino de veinte dias v rebaía del 25 por 100 de la 
tasación escnturada, pata el pró:\.imo día ¡ de julio y 
hora de las diez. Y para el caso de que la misma 
qucdnse desierta se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, para d próximo día 24 de -julio y hora de las 
diez. 

La.s cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipolecaria 
\' concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haeiéndo'>t' constar expresamente que los aulOS y 
cerüfrcaóonl..'S de litulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta c<?mo baSlante la 
titulación obrante en autos, ~ que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el rematante sin destinarw a su 
l'xtinC"Íón c-I precio del remate. 

El precIO de tasación -escriturado de la finca es de 
12.000.000 de pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Numero síete.-Ca~ VIvienda unifamiliar, sita en el 
término municipal de Vilano\'a i la Gcltru, en la 
urbanización Los SUilOS. Es de tipo B. Tiene acceso 
por la calle de las Marujas. Se compone de planta baja 
con una superficie útil de 41,08 metros cuadrados, y 
construida de 48.51 metros cuadrados que comprende 
rnmcdor-es\.ar, cocina y asco. planta primera de 
$uperlicie útil 39,90 melros cuadrados. }' construida 
de 48.51 metros cuadrados, que comprende tres 
donnitorim.. baño y terrazas y planta segunda estudio. 
con una sl.lperficie útil de 19,98 metros cuadrados. y 
construida de- 2859 metros cuadrados. que com
prende dormitorio, trastero y terrnza. Lindante, en 
junto al frente, mediante jardín de uso privativo, calle 
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de las Marujas pot-la derecha, con rampa de acceso a 
planla semisótano y garajes, al fondo, mediante jardin 
de uso privativo con zona común, y por la izquierda, 
ron la entidad número seis. Tiene un jardin de uso 
privativo situado al frente y fondo de la misma. Tiene 
como anexo una plaza de aparcamiento, y un trastero 
en la planta semísótano, delimitado por paredes o 
tabiques. Coeficiente 14,28 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Yilanava j la Gdtr.J al 
tomo 1.l78, libro 522, folía 161, numero 35.260. 

Se hace constar que la presente notificación servini. 
asimismo para los demandados, caso que no se les 
pudiere notificar los señalamientos a los mismos. 

Dado en L'Hospita!et de Llobregat a 6 de abril de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secretarío.-2.367-A. 

LOGROÑO 

Edicto 

El ilustrisí'mo sedor Magistrado-Ju« del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero I de Logrodo, 

, Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
'sigue mayor cuantia. sedalado con e! numero 

729/1983, a instancía de Banco Industrial del Medite
rráneo, contra don Víctor Blanco Justa, don Abrahán 
Blanco lribarría y doña Pilar Justa. en el cual se sacan 
en vent~ y pública subasta los bienes embargados., por 
termino de veinte días. habiéndose señalado para su 
celebración los siguientes dias y horas: 

Primera subasta: 29 de mayo, a las trece horas. 
Segunda: 3 de julio, a las trece horas. -
Tercera: 4 de septiembre, a las trece horas, 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos, el 20 por 100 
del valor de tasadón de los bienes, si cuyo requisito 
no serán admitidos, 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación de los 
bicnes, En la segunda las posturas mínimas no serán 
inferiores a los dos tercios de dieho valor de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, y en la tercera, se 
admitirán posturas sin sujcción a tipo. En todas ellas 
podra rescrvarse el derecho de ceder el remate a un 
tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán haccrse posturas por escrito, en pljego 
cerrado, acompañando el resguardo de la consigna
ción previa en la Entidad bancaria antes exprésada. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la cer-tificación de cargas a q!,le se 
refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el demandante 
haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Albelda de lregua, paraje ~EI Juncah), 
poligono 11, parcela 553, de 10.387 metros cU<ldrados. 
Inscrita al tomo 1.046, folio 151, libro 57, finca 
número 4.680. Tasada en 15.580.000 pesetas, 

Finca urbana, número 6. piso primero, en termino 
((El Sequero», de Alberite. de 79 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.790. folío 31, libro 40, finca 3.036. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno en el término de t-IEI Sequero», 
mimero 46, de Albcrite, con una superfiCie de lió 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.790, rolio 36. 
libro 40, finca 3.033. Valorada en 5.500.000 pt'SCtas. 

y para su publicación en el t-IBolelin Oficial del 
Estado», expido el presente en Logroño a 31 de mano 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-4.375-D. 
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LORCA 

Edicto 

En virtud de haberse acordado, por providencia de 
esta fecha, en los autos de menor cuantía número 
J47/1992. seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia e InstrucéÍón numero 1 a instancia de don 
Diégo Segura Navarro y doña Maria Tomasa Navarro 
Serrano, representados pór el Procurador don José 
Oonz¡i\cz. Marin. contra doña Josefa, don Rodrigo, 
doña Fulgencia, don Pedro y doda Maria Ruiz Peñas, 
por el presente se emplaza a los Citados demandados 
por el término de dicz dias a fin de que comparezc¡¡,n 
en autos en legal forma, previniéndoles que de no 
verificarlo !es parará -el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma legal 
a dona Josefa, don Rodrigo. doña Fulgencia, don 
Pedro y doña Maria Ruiz Penas. euyo Ultimo domici
no hat'e unos treinta y 5¡~te años era en la República 
Argentina, expido la presente en Lorea a 20 de marzo 
de 1992.-4.358-0, 

LOGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
319/1990. se siguen autos de JuiCIO déCla'rativo de 
menor cuantía, a instancia de don Jesús Flores 
Santos, representado por el Procurador señor Martín 
Castañeda ('Ontra don Antonio Pérez. Paz y doña 
Carmen Cayoso Paredes. En resoluóón de la !echa 
dictada Cilios mentados autos se ha acordado sacar el 
sl"guicntc inmueble a subasta, a saber: 

Piso primcro izquierda de la Lasa numero 6 de la 
caHe Río Maria, dc esta dúdad de Lugo, dementas 
mmunes an~'xos al mismo dividida en r0gimcn de 
propiedad horizontal. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
t'stc)ulg;¡do. Silo en el Palacio de Justicia el prÓ'Iimo 
día') de junio de 1992, a las diez horas bajo las 
c()ndiclQn('~ MguienlCs: 

rrimera_-u finca señalada sale a pública subasta 
por el tipó de tasación,' es decir, típo de 7.600.000 
pcSí.'láS. no admitH?ndose posturas que no cubran las 
-dos \CfC{'ras partes de su avaluo. 

&'gunda.-Para tomar parte en !a subasta, deberán 
(os l1cÍladores consignar, previamcnte, en la Mcsa del 
Juzg<uJo. el 20 por tOO del precio de t3\adón que sirve 
ue tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
!.Cr admitidos a la licitación. pudiendo tom;¡r parte en 
calidad de ceder et remate a un tcrcero. 

Tcrccta,-Se convoca ;¡ esta subasta sin haberse 
~tlp!ido previamente la falta dc títulos de propiedad, 
cstándo'K' a lo prcWITido en la rcg!a 5,(1 del articulo 
140 de! Rcglam('nlo para la ejecución de la ley 
Hipoll'mriil. 

Dt.~ no haber poslOrcs ["n la primera subasta, se 
~ñala partl la S(.'gunda et dia 3 de julio de 1992, a las 
diez 1101115, en el mismo lugar,'Y para la que servirá de 
tipo d 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
po~turas inferiores al 50 por lOO. 

En raso de quedar desierta las dos anterioré'i 
<,utmslas para la tercera sin sujccción 3 tipo se señala 
el d¡;¡ 3 de septiembre de 1992. a las diez horas y en 
d lugar indicado. 

Dado en Lugo a 26 de marzo de 1992.
~.6JI-D. 

LLElDA 

EdiclO 

En virtud de habt>r1o 3$í acordado \!'n resolución de 
eSla f~'\:ha. reeal'da en autos de prO(edimknto judicial 
sum::mo del artículo 131 de la le)' Hipotecarla, 
rt'giSlmdos con el numero 518/199!. del Juzgado de 

BOE núm. 102 

Primera Instancia e Instrucción nlimero 1 de Lérida 
y su partido. a instancia del PrO(urador don Manuel 
Martina Huguet, -en nombre y representación de 
«Compañía Reusense de Nutridón Animal, Sociedad 
Anónima», contra don José Antón Aldosa Blasi, con 
domicilio en Balaguer, calle de San Luis, 57 se sacan 
a I~ venta. en publica subasta por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, por término de veinte. 
dias. Jos bienes hipotecados que con su valor de 
tas.'lt:ión se expresará, bajo las siguientcs condiciones: 

Primera<-Servirá de tipo para la presente subasta el 
pactado en la escritura de constitudón de hipoteca }' 
al que se hará reférencia, no .admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Scgunda,-Para lomar parte en las subastas deberán 
los postOIT'i consignar previamente, en la Mcsa del 
Juzgado o estableó miento designado al efecto, el 20 
par 100 del tipo de tasadón correpsondiente a cada 
subasta. 

Terccra.-Los hcitadorcs pondrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en plicgo cerrado, 
depositndo en la Scc-retaria del Juzgado con anlcriori~ 
dad a la hora de su celebmdón, debiendo hacer 
previamente la consignación como se estabkce en el 
apartado anterior. 

< Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de. 
cedcrlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podron ser examinados, quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor. subrogándose el rematante en las 
mismas sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmaIC. 

$éxta.-Tcndrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en lérida, calle 
Can}c!'et, sín númcro, en las siguientes fcchas: 

Primera subasta, el día 27 de mayo, en ella no se 
;¡dmiüran posturas que no cubran el lipo de tasación. 
OC' no cubrirse lo reclamado y quedar d('sierta en todo 
o en parte, se celebrará Sl.-'gunda subasta, el dia 23 de 
junio, con la rebaja del 25 por 100, no admiticndose 
po~turas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará tercera subasta, el 
dia 23 de julio, sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar, previamente. el 20 por 100 de! tipo que 
salió a SC'gúnda subasta, 

Séptima.-Asimismo y a los ef('(, )S del párrafo final 
de la rcgla P de! artlc!,llo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se nOlifica 
al deudor hipotecario don Josep Antón Aldosa Blasi, 
la celebración dc las mencionadas subastas. y si 
hubiera lugar al actual titular de la finca. 

Bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Piso octavo, puerta primea, tipo B. de la casa sita 
cn Lérida, y su calle Cristóbal de Bolea, numcro 1, de 
superficie construida, 101 metros 91 decímetros cua
drndos, destinados a 'vivienda y compuestos de ves
tíbulo, pasos. cocina, baño, comedor-estar. cuatro 
dormitorios y tcrrazas. Linda, en junto y en proyec
ción vcrtical, frente, calle de su situación; dcrecha, 
entrando. viviendas puerta primera y segunda de la 
misma planta de la escalera primera y segunda de la 
misma planta de la escalera primera y resto de finca; 
por la izquierda, entrando, vivic"nda puerta segunda 
de la misma planta de la propia escalera segunda, caja 
de fa escalera. hucco de ascensor y por el fondo caja 
de la escalera, hueeo del ascensor y resto de finca. 
Linda, además, por abajo, con finca 30 y nueva y por 
arriba con finca 43, Es la finca 41 de la Propiedad 
Horizontal. 

Inscrita en el Registro de la Propit'dad númt.'IU I de 
ll'rida, al tomo 799, libro 344, folio 67, finca JO.354-L 

Tasada dicha finca en 14.000.000 de pC'setas. 

Dado en Lérida a 12 de marzo de 1992.-El Magis
lrado-JUJ:l, Matias Manuel Soria FernándJ:z Mayora
kS.-EI $t>cretario judicial. Antonio Robledo 
\'illar.-4.319-D. 

-----~-
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MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marín López. Magislrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núml'fO 32 de Jos de 
Madrid, 

Hace saber: QUf' en este Juzgado se siguen autos de 
prno:dimit'ntojud!cial sumario del artículo !JI.de la 
Le~ Hipotecaria. bajo el número 1.811/1989, a mstan
cia de Caja Postal de Ahorros, contra doña Mana 
Rodríguez Alonso y don luis Morera Moreno, en los 
~ualcs ~e ha acordado sacar a pública subasta, por 
krmino de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las sigUIentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró"imo día 28 de 
ma\'o de 1992, a las nueve treinta horas de su 
nla~ana, en la Sala de Audienda de este Juzgado. por 
el tipo de 8.030.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 2 de julio de 1992, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 'eon la rebaja del 25 por 100 de! tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercer.l.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
s('p{Íembre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
SUjeción a tipo. ' 

Cuarta.-En lás subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Iicitacíón, calculándose esta cantidad en la terCera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dICho cal>O el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dlentC's certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsist .... ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarst.= a su e~tin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
Dl de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspender:;e cual· 
QUIL'm de las tres subastas, se traslada su celebradón 
a la misma hora, para el siguiente vicmes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consIgnacIOnes ekctua. 
das por los partícipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación }. en su caso, como parte del precio de la 
venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las mnsigna
óones de los participantes que así lo acepten y Que 
huhieren cubierto con sus ofenas los precios oc. la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovlx:har el remate los 
otros postoJ\."'S y siempre por el orden de las mismas. 

Martes 28 abril 1992 

Undú;¡ma.-La publicación dI.' los pre:\.entes cdictos 
~in'e como notificación en la finca hipotecada de los 
l.Cnal;:¡mrentos de las ),uba\ta~. a los efectos del ultimo 
pjrr;.¡fo de la regla ~p{Íma det articulo 131. 

Bleo; objelO de subasta 

{rrbana. Finca numero 145 del conjunto de edifica· 
('iones compuesto por dos bloques o edIficios, deno
minados J y K, dando el J a la calle de Santa Eugenia, 
) el K a la de Castrillo de Aza, en Madrid. Vivienda 
uno en pl;mta Quinta del porta! 2 del bloque K; ocupa 
una superficie eon~truida aproximada, incluidos ele· 
mentos comunes, de 100,51 metros cuadrados. Se 
distnbuye en «hall», cocina con tendedero. baño, 
asC'o. tres dormitonos y cstar-comedor CQn terraza. 
Linda: Frtntc. tomando por este su puerta de entr3d3, 
zona de entrada a vi'Henda y vivienda 2 de este 
portal; derecha. entrando, ~ca!era y proyecóón del 
patio de luces: ilquierda, proyección de espacios 
libres de J.a finca. y fondo, proyección de patio de 
lucelo) ~jvienda I del portal 3. Le corresponde como 
l"lnljO inseparable la plaza de garaje numero 68. 
Cuotas: En los elementos comunes del conjunto. 
0,6f3. y en su edificio, 1,226 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 20 
de' Madrid, Itbro (1, folio 137, finca registral nú
mero 956. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estad-o», expidQ el presentc en Madrid a 27 de 
no\"kmbre de 1990.-El Magistrado-Juez. Enrique 
Marín López.-EI Secretario.-4.337·D. 

* 
[)yn Ennque Marín López. Magistrado-Juez de! Juz

gaoú de Pflmcra instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedrmicnto especial de! Banco Hipotttario. 
bajo el numero 239/1990, a instancia de ((Banco 
HIPotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
«D. Albagón. Sociedad Anónima ••• en· los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
qumcl' dias. -el bien Que luego se dirá, con las 
SIguientes condicl-ones: 

Pnmera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia l de junio 
de 199-2, a las doce hOf1ls de su mañana. en la Sala de 
AudienCia de este Juzgado, por el lÍpo de 6.380.000 
pesetas. 

$eg.lJnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scRalado para la segunda subasta, el 
pró.\imo día 29 dejuniode 1992, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
seilalJldo para la tercera subasta el pró.'l¡mo dia 20 de 
Julio de 1992, a las doce horas de su manana, en.1a 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CUllrta.-A partir de la publicación del edicto 
podritn hacefSe' posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignacionl"'S 'de este Juzgado. 
número 42J)00 .. 9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4ü1ü, calle ('apitán Haya. numero 55, de esta 
(·apiwl. presentando el resguardo de dicho ingrew. 

Quinta_-Tamblen podrán hacerse las ofertas o pos-, 
turas en e! propio acto de la subasta y siempre que se 
ucrcdtle haber hecho la consignación en la forma 
antenormente indicada. 

Sc\ta,-Los títulos de propk~dad' de 10\ inmuebles 
~Uh¡¡51ados. se encuentran suplidos por las correspon
dll'ntes ('{''flíflcacioncs rt'gistrales. obranles en autos, 
de mamfiesto en In Secretaria dd Juzgado para que 
putoan examinarlos los que dl'seen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador los acepta 
ClJmo bastantes, sin que pueda eXigir ningun Olro, y 
que las cargas y gr'd"'ámen~ anteriores y los preferen
t\'s al crédito dé! actor, si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
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ad.lud!Cat:mo !os ac('pta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su c\tin· 
cion el precio de! remate. 

Séptima.-No se admitirrin posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos tereeras 
panes del tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

N-Q\ena.-Se devoheran las consignacionesefectua~ 
da~' por los partiCIpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor po~tor. las Que se reservarán en 
depó~ito como garantía de! cumplimiento de la obli· 
ganón. ~. en su caso. como parte de! prttio de la 
venta. 

Dccim.a.-Si se huhk're pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservar<;c en depósito las consigna
-ciones de los participantes Que así lo acepten y Que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
louhasta, por SI el primer adjudícatario no cumpliese 
con su obligación y de~earan aprovechar el remate los 
0lro<, postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suliciente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad Que de ello se 
derive. 

Duodecima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquicra de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente. viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración, o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Ceuti-Mula (Murcia): Número 5. 
Vívienda de planta baja y alta, tipo A, con la misma 
distribución. anexo, superficies y cuota que la número 
L que linda: Frente, camino de los Torrao:.; derecha, 
vi\'icnoa número 6; izquierda, vivienda número 4, y 
espalda. patio de luces. 

ln~ripeión: Registro de Mula. tomo 860, libro 52, 
folio 140, finca 6.258, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de 
nOViembre de 1 99t..-EI Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López..-EI Secretario.-2.409-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancl3 numero 3! de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 962/1991, a 
instancia del «Banco H¡potecario de España. Socie
dad Anónima)), representado por el Procurador d6n 
Albito Martínez Diez, contra don Ramón Martinez 
López y doña Leonor Cerda Rodríguez. en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta, por término 
de quince dias. los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 11 de junio 
de ¡ 992. a las diez cuarenta horas de su mañana. en 
la Snla de Audiencia de este Jut:gado, por el tipo de 
5.061.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senala110 para la 5{'gunda subasta el 
próximo dia 16 de julio de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo fue para 
la primero. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pró"(imo día 17 de 
scpuembrc de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. I Cuarta.-En las subastas primera)" segunda. no se 

¡ admitidn posturas que sean inferiores a las dos 
i terceras partes de! tipo. 

I Quinta.-Para tomar parte en cualquiC'ra de las tres 
subastas. los licitadores deberán con~¡gnar previa~ 
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mente el 20 por 100 de! tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tcrcera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el -deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado, número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edificio. Juzgados Instrucción y 
Pena!' Número de expediente o procedimiento: 
24590000000962-91, En tal supuesto deberá acompa
ñarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos, 
de manificsto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo lícitador los acepla 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere, -continuacan 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda, subrogada en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción e! precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a lercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, segun 
la condición primera de este edicto, la subasta sus!)en
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Almería, calle Merced, número 21, LO, L, 
Almeria. Vivienda tipo L. señalada con el numero 21 
de los elementos independientes. con una superficie 
construida de 106,50 metros cuadrados y útil de 87,55 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Almena, al lOmo 2.057, libro 909, folio 56, 
finca registral numero 48. 703, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a IJ de enero de 1992._EI Magis
trado-Juez, Juan Ureda Ojeda.-EI Secrelario,-4AOO-
D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procC'dimiento judicial sumario del articulo 131 de fa 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.144/1991, a instan
cia de Banco de üidito Agricola, cont!.! \<Aves: y 
Conejos de Campo. Sociedad Anónima», en kls ~uales 
se ha acordado sacar a publica subasta por térmíno de 
vcinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga' lu.sar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de junio 
de 1992. a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 42,000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcsil'oa 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 28 de septiembre de 1992, a las doce 
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treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la r-cbaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próx.imo dia 26 de 
octubre de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las In:S 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente: el 10 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al lipo de la segunda, suma Que 
podr.i COJlsignarse en la C\,1enta Pro-vi$lOnal de Con
SIgnaciones numero 42f.1OO:.9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, '55), de este Ju~gado, presen· 
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de lo~ inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes .en autos. 
de manifleSlo en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los: que deseen tomar parte en la 
subasta. entcndiéqd05e que todo licitador lo~ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que ¡ns cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes 0.1 (rédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi'stentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
rtccesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e1ltin
elón el precio del rem~te. 

Scptima .... Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con la,s reglas que establecc el articulo 
! 31 de la ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se lraslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
suhasW <;uspendida, en el caso de ser festivo- el día de 
la cdebtación, (} hubiese un número excesivo de 
suba~tas para el mismo dia. 

Nowna.-Se devolverán las consignadoHes cfeclua
das por los participantes a fa subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pastor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
:e\ mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna. 
óoncs de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suwsta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su óbligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-W publicación de los presentes edictos 
Sirve como notiftcación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los erectos del ú!limo 
párrafo de la regla séptima del artículo 111. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio nave industrial para matadero de aves 
y conejos y un edifiCIO auxiliar, sito en Logroño, 
poligono de «Cant-abria», parcela 128. al del poligono 
6. El edificio nave industrial consta de planta baja y 
una pl¡lnta primera de oficína-s constrUIda sólo en 
parte sobre aquella: la planta baja de 33 x 27 metros 
(o sea, 891 metros cuadrados), con unos adosarlos 
[;)teraJcs para muelles de carga y descarga elevados 
sobre la rasante, se destina en su totalidad a nave 
n1atild~'ro con sus correspondientes dependencias. de 
frigorfficos. sala dc despiece, comprensores. calderas, 
laboratorios. servicios h¡giénir.:'os y vestuarios, asi 
{'(')mo almácén dejauI3'S. temendo un pequt.-no sólano 
al que se accede bajo el hueco de estafera de subida 
a planta primera; la planta primera eon unas dimen
"iones de 5 x 27 metros, más un voladizo en ~u parte 
ffonla! de ¡ x 14.40 metros {o 5("a, 149.40 OlClros 
cuadrados en total}, -se dl.'stina a oficinas. con sus 
ll1rr<..'Spondientes dependencias y aseos, comunicadas 
con planta baja mediante -escalera. Este edifido ocupa 
una superficie total construida de 1.040,40 metros 
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cuadrados. Y los edificios auxiliares una construcción 
de una sola planta rectangular de 18 x 12 metros, más 
un anadido de 1 x 6 metros. lo Que hace un total de 
228 metros cuadrados, destinado a cocheras, lavade
ros de vehículos y el añadido a lazareto y horno 
crematorio. Toda la finca ocupa una superficie de 
3.922 metros cuadrados, de los Que las edificaciones 
en planta ocupan. respectivamente, 891 y 228 metros 
cuadrados, y el resto es zona de servicios de la parcela 
para futuras ampliaciones. Linda: Norte, en linea de 
57 me1ros, vial A del poligono; sur, en linea de 40 
metros. zona verde: este, en linea de 78 metros, resto 
de finca matriz. y oeste. en línea de 85 metros. parcela 
128 (parte). , 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 3 de 
logroño, libro 940, folio 7, finca 2.227, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 20 de enero 
de .1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópcz.-EI Secretario,-2A34-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajú el número 1.855/1991, a instan
cia dc «Afias, Sociedad Anónima». contra don Fran
cisco Ja\'ier Llanos Galar y doña Leonor Villa verde 
Vicario, en- los cuales se ha acordada sacar a publica 
subasta por término de veinte días, el bien Que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de junio 
de 1992, a las once horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 12.250.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 9 de julio de 1992, a las once horas de 
!'u mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primcra. 

Terccra.-Si resultare- desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día ID de 
septiembre de 1992, a tas diez cuarenta horas de su 
manana, cn la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuaria.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
COTf{'spondicnIC. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberlÍn consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admítidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signacioncs numero 42.00(}..9 del Banco Bilbao Vjz· 
caya (Capilan Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando -en díeho caso el resguardo del ingreso, 

Sexta.-los: títulos de propiedad dc los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dIentes ceruficacioncs registraks. obran tes en aUlas. 
.cIt' manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda ex.igir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen. 
tes af crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistcntC's y sín ~.mcclar, entendiéndose que el 
adjudicatario los accptn y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin _destinarse a su extm
óón el precio del remate. 

Sép-lima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remale podrá vcrificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
{lujera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el !.iguientc viernes h:ibil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senaJado la 



BOE núm. 102 

subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
~ubaslas para el mismo día. 

Novcna.-Se dc\oJvcrtm las consignaciones eft->(:Iua· 
dClS por los participantes a la subasta. sah'o la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósito como garnntia del cumplimiento de la obli· 
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
n'nla. 

D~cima.-Si se hubiere pedido por el acrcrdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambim podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de Jos participantes que asi Jo aceplcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el prime-f adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y dNicaran aprovcrhar d remate los 
otros postores y s¡cmpl\' por el orden de las mismas. 

Undé6ma.-La publicación de los presentes edictos 
slrvc como nOlifieación en la finca hipotecada de los 
seiíalnmientos de las subastas.. a los efectos del. úlumo 
párrafo de la rl'gla septima de! :lrlic'ulo J3L 

Bien objeto de subasta I 
Urbana. Treinta )- uno. Viviend¡¡ D, situada en 

planto sc1l.ta de la casa 7J5-T-15, de la Unidad Vecmal 
G dd barrio de MoratalaL, de Madr:(;, hoy cafle 
:"rro~o Fontarrón 39, 6.°. Madrid. Tiene una SUIXTfi-
6, construida de 133 metros 9 decimetros cuadr:ldos, 
v Cl)nsta d(: v;.':stíbulo. comC'dor-estm con terraza. 
cuatro dormitorios. cocina con terraza, cuartO de 
baiío, cuarto de aS{'o y ofido. Linda: Por la derecha. 
entrando, con vivienda G de la misma planta; 
izquierda, con finca matríz; fo_ndo, con fin;::a matriz, 
), frente u oeste, por donde tiene su parte de acceso, 
con pasillo de distribución, escalera y palio de luces 
comun. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los dementas comunes y gastos generales del 
inmueble de que forma parte de 1,58 por 100. 

Titulo: El de compra en escritura públíca autori
zada en Madrid el 9 de octubre de 1967 por su 
Notario don Julío Albi Agero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad numero 
8 de lol. de t..-tadrid al tomo 1.020, libro 568 de 
Vic:ibiaro, folio 160, finca 42,620, inscripción tercera, 
cu~o nlimero actual es el 22.299, inscripción seg.unda 
de hipoteca sólo se ejecutan las obligaciones números 
J y 4. 

y para su publicadón en el «Boletín Oficial del 
Estado", expido el pr~ente en Madrid a 23 de cm'ro 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópc:z.-EJ SecretariO.-2.428-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autoS de 
proCt-'dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 1.56O/199l. a instan
cia de «Afias. Sociedad Anónima», rC'prt'SC"ntada por 
la Procuradora doña María Soledad P. Mudas Garda, 
contra doña Angelina Olivares Perez, en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta" por 
términ'o de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una -o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza fa regla 
séptima del artículo l31 de la ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 12 de junio de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 5.000.000 de 
pesetas para el lote número I y 2.150.000 pesetas para 
el lote número 2, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de julio de 1992, a las 
díez y diez horas. Tipo de licitación: 3.750.000 
pCM'tns, para el lote número 1 y 1.612.500 pesetas 
para el lote numero 2, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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T creer:! subasta. Fecha 11 oc- septiembre de 1992, a 
la< dia } <hez hOr:ls. Sín sujt'cion a tipo. 

S.:gunda..-Para tomar parle en la ,>ut-asta tojos los 
PO'>I,}!,cS. a ncepción de! acreedor demandante. debe
ran consIgnar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
p()r lOO d\:l tipo _,>cnalado par.:¡ la primt'nl y l.l:gunda 
'>\,Iba,>tas. ) en la towra una canlidad igual, por lo 
ml'i1O~. al 2{1 por 100 del _tipo señalado para ta 
~cgl!nda. 

Lo,> depól.ítm, dcbcran llevarse a cabo ':0 cualquiú 
oliuna del Banco Bilbao V!n:3ya. a I:l Que el dcposi
tJ1H-C d¡:-lX'rá facilitar los siguientes da10s: Juzgado de 
Pnmera InstanCIa numero 31 de Madnd. Cut'nta del 
Ju/gado: Número 41000, en la pluu de Castilla. sin 
nÚnlr-ro, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de t"'xpediente o procedImiento: 
2459OOOO00J560/1991. En tal SUpuesto debeni acom
parbrse el resguardo -de tllgrcso correspondiente. 

Tcrewa.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~w su celebración. podrán hacerse posturas por 
c~C!!Io.~ en plieg.o cerrndo, vC'rifif'llndose los depósitos 
('n cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
:mh;ríor. El escrito dcberá contcner necesariamente J.a 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas e,n 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
ICqlllS1l0 no sera admitida. la postura. 

Cuarta.-las posturas podr-jn hacerse a calidad de 
o:"der el remate a un tercero, cesión que delx-rá 
dcctu;;frsc- ('n la forma y plazo previstos en la r¡:-gla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los aUlm y In certificación del Registro de 
la !>ropicdad a que se relir-re la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana están de manifiesto 
en St;'crctaria. entendiéndose que t-Odo licitador acepta 
l'OIHO bastan.te la titulación. 

St',u\.-L"'Is cargas o gravamenes anteriores y los 
pr\'ft-rcnte5. si los hubiere, al nwito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rem.atante 
l-os aeepta y queda subrogado en la responsabilid:ld de 
los mismo!>, l.in destinarse a su e~tindón d pn:do del 
Il.'flHlte, 

Srptima.-Caso de que hubIere de suspenderse cual
quiera dc fas tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para cl siguiente sábado hábil, sl'gun 
la condicIón primera de este edicto. la subasta suspen
dida 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones cf«,tua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corre~pond<l al m,ejor postor, la q-ue se resen'ará en 
d"pó~Jto como gar::lntia del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del PITcio' de la 
\cnt;). 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acree:dor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
¡ambien podrán reservarse en depósito las cons'igna
ciones- de los parlkipantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si C'! primer adjudicatario no -cumpliese 
con. su oblígadón y descaran aprovechar el remate los 
otros pos1ore!! y siempre .por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l: Vivienda sita en Madrid, calle 
Naciones, 12, ático B, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 22 de Madrid, al libro 1.456 
moderno, folio 201, finca rcgi:\.lraI19.717, inscripdón 
oct_ava, 

Lote numero 2: Vivienda sIta en Algete, Madrid, 
t<llle Virtudes, bloque 1, piso segundo, letra B, Ins
crita el'! c:J Registro de la Propiedad de AIgete, al tomo 
3.0'19, libro 107 de Algete, folio 230, finca registral 
3.322, inscripéión septima .. 

Madrid. 30 de enero de 1992.-EI Magistrado-Ju{"2, 
Juan Uceda Ojl'da,-EI Sccrctario.-2.433-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeea, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaría. bajo el númcro 1,057/1991, a instan
~!3, de Caj;¡ Postal de Ahorros, representada por la 
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I',ocuradora d,?iü¡ Pilar Bcrmejil!o Hevia, contra 
(<Slerra de Lanzarote. Sociedad Anónima», en los 
CU1J!cs- se ha a{'ordado sa{'ar a la venta en pública 
!'ul;1asta. por termino de veinle dias, los biem's- que al 
final del pre~ente edIcto se describiran, bajo las 
siguIL'ntt's condiciones: 

Pflrnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
vnrias subastas. habiéndose efcctuado el scñalamiento 
!>imuh.ánco de las tres primeras que autonza la regla 
sép-uma del articulo JJl dt· la Ley Hipotecaria eon
formc a las siguientes kchas 'i tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha .2 de junio de 1992, a las 
dieL y diez horas. Tipo de licitación: 25.140.000 
pesetas, sin qué sea admisible poslUra inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1992, a las 
dlcl y' diez horas. TIpo de licitación: 18,855.000 
pc~ctas, sin que sea admisiblc postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, a 
las nueve cuarenta horas- Sin sujeción a tipo. 

Segunrla.-Para lOmar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una canlldad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dd tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la terccra una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la' 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco BilbaQ Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
J ulgado: Número 41000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numcro de eXPediente o procedimiento: 
245<,)00000010.57/1991. En tal SUpUNO deberá acom
pai\aTSe el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas lits Subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
eSCrilQ, en pliego cerrado, v(;'rifidndosc los depósitos 
en L'ualquiera de, las fomlas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito dcberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblig<¡ciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

C'uarta,-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
dd articulo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de maaifiesto 
en Sl-cretaria, entendiéndose que todo licitudor acepta 
como bastante la 1itulaciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor eomi·' 
nuaran subsiStl'ntes, entendiendose Que el rematante 
los aCepU y queda subrogado en la tnponsabilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspendcrse cual· 
quiera de las tres subastas:, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pafl!. el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

(ktava.-Se devolverán las consignaciones efl..octua
das por los parti<:ipantes a la s.ubasta, saívo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaeión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracíón de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubi¡>ren cubieno con sus ofertas los preCios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y s.iempre por el orden de las mismas. 

Bien objC1o de subasta 

Local comercial señalado con el número 13, sito en 
el bloque 3, de un complejo urbanístico situado en «El' 
Majo~. del término munícipaI de Teguise. Superficie 
~~~)XIma~a. 72 metros cuadl'3dos, Es totalmente 
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ctlalano. Se encuentra inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Puerto de Lanzarote. al lomo 962, libro 
216 de Teguise. folio 191,~finca registral 21.554. 

Madrid. 30 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Juan l/ceda Ojcda.-EI Secretarío.-4.J30-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Maiístrado-Juez del Juzgado 

,de Primera Instancia numero 31 de los de Mad:rid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. bajo el número 1.058/1991, a íns~n
cía de Caja Postal de Ahorros. representada por la 
Procuradora doña Pilar Bermejillo Hevia, contra 
«Si("lTa de Lanzarote, Sociedad Anónima» • en les 
cua!c5 se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte días, Jos bíenL'S que al 
final del presente cdkl0 se describirán, bajo !as 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI· remate se. llevará a cabo t!n una o 
varias subastas. habiéndose efcrtuado el SCnalamiento 
!"imultáneo de las tres primeras que au1on;.:a la regla 
sc-plima del artículo 131 de: la ley Hipo1ealria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de junio de 1992, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 25.140.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de julio de 1992, a las 
diez y diéz horas. Tipo de licitación: 18.&55.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1991, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujl'ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
nin con~ignar una c:mlidad igual. por lo menos, al 10 
por lOO dellipo señalado para la pnmera y segunda 
subast;'ls. y 'en la tereera una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del lipa senalado para la 
SC'gunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banl'O Bilbao Vizcaya, a In que el depo~i
tantc deberá facilitar los siguientes dalos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del' 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
numero, edificio Juzgados de Instrucción y Pen¡¡l. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001058/1991, En tal supuesto deberá uwm
paiiarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra,-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los- depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anteriar.-EI escrito deocrá contener necesariamente la 
aceplación expresa de las obligaciones conSignadas en 
la condición sex:ta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plalo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint3.-los autos y la certilicación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón. 

Scxt3.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remalC, 

Séptima.-Caso de que hubiere de ~uspcnderse cual
quicra de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil. segun 
la condición primera de ~te edicto, la subasta sus~n-
dída. ' 

Octa\'a.-$c dc\'olwrán las consIgnaCIones efeclua
da!! por los partkipañt~s a la suba!!t¡¡, salvo la que 
corresponda. al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimIento dc la obti~ 
gación y, en su caso. como parte del preóu de la 
venta. 
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No-vena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

c.J mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 

1
1 cíanes de tos participantes que así lo a~plen '! que 

hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 

! subasta, por si e1.primer adjudicatarío no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

Ir 

otros postores y siempre por el orden de ¡as mismas. 

Bien objeto de subásta 

En: Teguisc. Lanzarote, urbanización «El Majo», 
local comercial número 16. bloque 3. Inscrito en el I RegIstro de la Propiedad de Puerto de LanzaTote, al 

¡Iorno 962, libro 116 de Tegl,lise. folio 197, finca 
rcgistral 2L557. 

Madrid, 20 de febrero -de 1992.-El Magistrado
JuC'Z, Juan Uceda Ojeda.-EI Seeretario,-4.331-D. 

* 
Señor Lobato lavin, Magistrarlo-Juez del Juzgado de 

Primera Ins1ancia numero 2: de Madrid, 

Hace ~ber: Que en e!lte Juzgado 'y con el numero 
411/1988 se siguen auto& de juicio ejccutivo a instan
cia de Banco Español de Crédito, reprcscnlado por el 
Proeurador scnor Rodrisucz Puyol, contra ... Ribabe~ 
llosa, Sociedad Anónima», en los que por providencia 
de e'S1a fecha se ha acordadú sacar .a la venta en 
pública subasta por primera vez y por término de 
veintc dias_ los bienes emba~dos que al final se 
describiran, para cuyo acto se ha señalado los días 10 
de junio, n de jul-io y 10 de septiembre de 1992, a las 
once horas, en la Sala de Audien{'Ías de este Juzgado, 
Sito en la ('al1e Capitán Haya. 66, con las siguientes: 

C~ndiciones 

Pnmera.-Servirá de [IPO para la subasta la cantidad 
de ~:3A07Jl0 pesetas. No adnlltiendose posturas 
inferlorcs a las dús lerceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-los licitadores para tomar parte en la 
!lubaSta deberán ('onsignar previamente en el Banco 
Bilbao Vi1:caya, edificio de los Juzgados, sito en la 
plaza de CastHla, número l. de esta capilal, el 50. por 
100 del tipo de la su-ba-sta; admitiéndose posturas en 
pli('ll cerrada, y pudiendo hacerse el remate con la 
cualidad de l."Cdcr a tercero. 

Te.rcera.-los- autos y certificaciones se hallan de 
mamfieslo en la Secretaria, entendiéndose que todo 
hcitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas y 8J'3vámenes antenores y los 
preferentes. si los hubiere, al credilo del actor conti
num.án subsistentes. entendiéndose que el rematal'lte 
los acepta y qU1.'ila subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, liin destinarse a su ex:ünción el precio 
del remate. 

Bienes que se subastan 

Finca rustica inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Logrono. al tomo 857, folió 244, finca 
1.622. inscripción duodcdma, libro de Almarza. 

Dado en Madrid a 20. de febrero de lW1.-El 
Magistrado-Juez, lobato La"in,-La Secreta
na.-2.4J2·). 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Pnmcra InstancJa númcro 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlOS de 
procl'djmicnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
diCIcmbre de 1872, bajo c-J numero 1.491/1991, a 
ín~l;:mcia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por -el Prm'urador don 
.1.ngc-J Jimcno Garcia. (onlra doña Benita Taboada 
T\lannque, en los cualcs se ha acordado sacar a 
públtca subasta, por termino de quince días.. los 
bll'"nc~ quc luego se diran, bajo las SIguientes condi-cio
nl.-'S: 

Pnmcr¡¡.-Sc ha scf!;llado para que t~ng:J. lugar c-J 
remate en primera !!ubasta el próximo día 4 de junio 
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de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 2,908.000 
pesetas, _ 

Segunda.-Para el supuesto de que result.ore desierta 
fa p~imcra, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 9 de julio de 1991, a las diez· cuarenta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para fa tercera subasta el próximo día 10 de 
septiembre de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujecrpn a tipo. ' 
. Cuarta.-En las subastas primera y $Cgunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras pancs del tipo. 

Quinta:-Para iornar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberan consignar prcvia~ 
mente el 20 por 100 del tipo: para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tereera 
subasta, respecto al tipo de [a segunda, 

Los depósilos -deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la quc el depos¡~ 
lanl(' deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Cast'iIIa, sin ntimero, edificio Juzgados de Instrucción 
y Pl'nal. ~Num('ro de ('."pediente o procedimiento: 
2459000000149191. En tal supuesto deberá acompa~ 
fiarse el resguardO de íngreso correspondiente. 

Sexta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
Suh;lstndos se encu~'ntran suplídos por' las correspon
diente!! certificaciún~, registrales, obrnntes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
pu~'dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pucda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al credito del actor,- si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, en1('ndic-ndosc ~ue el 
adjudiCatario los accpla y queda suhrogado en !a 
necesidad de ~lísfacetl0S, sin destinarse a su extin
ción el precio dd remate. 

5e-plima.-Podran hacerse posluras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octa...-a.-Caso de que hubiere di.-' suspenderse cual
quiera de tas tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente ~abado hábil, segun 
la cOfldición primera de este edicto. la subasta suspen~ 
dída. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se res.ervará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
pción y, en su Caso. como parte del precio de la 
venta. 

Deeimá.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Madrid, calle Joaqutn Ibarra número 40, tercero 
C. Consta de vestíbulo, comedor-estar, dos dormito
rios, cuarto de aseo. cocina-y dos terrazas. Tiene una 
superficie conS-\ruida de 65 metros con 6 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 11 de Madrid, tomo 318. libro 66 de la 
sc~ción de Alameda, folio 114. finca 1.827, 

Dado en Madrid a 25 de febrero de l 992.-EI 
Mag¡s\rado-Juel, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio._2.430-3 . 

* 
Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primcra Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en cSle Juzgado se siguen autos- de 
procedimiento judicial sumario dd articulo 131 de la 

! 
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Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.462/199t, a Instan
cia de «Afias, Sociedad Anónimalt. representada ¡:-OT 
la Proc-uradora doña Maria Soledad P. Muelas Garcia 
contra doña Emma Swirez Melian. en los cuaJes se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
prc'>Cnle edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará él cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
¡,eplÍma del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lícitación: 

Primera subasta: Fecha 4 de junio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación 29.000.000 de ¡.>csetas, 
!ojn que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Feeha 9 de julio de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 21.750.000 
pc-sctas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de septiembre de 1992, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Sc-gunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos., al 20 por 100 del tipo señalado para la 
s¡;-gunda. 

Los depósitos deberán lIevarsc·a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia si13. en plaza de 
Caslilla, sin numero. edificio Juzgados de Instrucción 
y Penal. Número de expediente o ptocedimiento: 
~4590000001462!1991. En tal supuesto deberá acom
paf13~e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificandosc los depOsitos 
en cualquiera de las formas establecidas en e! numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamenle la 
aceptación c¡(presa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requiS!lo no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que dcbera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuana del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manífksto 
cn Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sc.\.Ia.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prc[en'ntes, si los hubiere, III crédito del actor conti
nuarán subsistentl!5. entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

St.'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse: cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión, 
a la illisma hora, para el siguiente sábado habit según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
13.mbicn podran reservarse en depósito las consIgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Numero JI. Local comercial 'señalado con el 
numero 10 de la ordenación interior, en la planta baja 
del edificio denominado «¡sabela» al cual corres~ 
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ponde el número 26 en su frontis principal a la calle 
RU1Z de Alda y en sus fachadas laterales el número 2 
a la calle 29- de Abril y el número 1 a la calle 
$cen:wno Artiles. Tiene 121 melros 91 decímetros 
cuadrados, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número :2 de las Palmas, tomo 1.043. libro 35, folio 
9, ~ccció!l segunda. finca numero 2.nO, 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rlo.-2.429-3. 

* 
Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de tos de 
M-adrit,1, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autoS de 
pfOn:dlmiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
ll~ H!potecaria, bajo el numero 2.129/1991, a instan
cia de «Sociedad de Credito Hipotecario 'Basander, 
SQ(iedad ¡\n6nima», contra don Alejandro Aguade 
fernáridel )' dona Sara Mor.tlejo Gordon, en los 
cuales $C ha 'aeordado sacar a publica subasta por 
termino de veinte días. el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condicíont:5: 

Primera.-Se ha sena lado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró¡(imo día 12 de junio 
de 1992. a las doce horas de ~u mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 12.000.000 
de peselas. 

Segunda,-Pa-ra el supuesto 'de que resultare desierta 
fa primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:>,imo día 10 de julio de IQ92. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con III rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.~Si resultan.: desierta la segunda. se ha 
scl\alado para la tcrcera subasta él próximo día 18 de 
~pliembre de IQ9:!. a las doce horas de su mañana, 
en la $ala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeCión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera)' segunda, no se 
udmitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas. los liCitadoreS deberán consignar previa~ 
mtfUe el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
I!citactón, calculándose esta cantidad en la tercera 
sutmsla respecto al tipO de la segunda. suma que 
podtá consignarsc en la cuenta provisional de consig~ 
naciones numero 1460 del Banco Bilbao VizCllya 
(Cap.itán Haya, 55, oficina 4070), de -e'3te ~uzgado, 
presentando en dIcho caso el resguardo del mgreso. 

Sexla.-Los títulos de propi¡;-dad de los inmuebles 
subastados se encucntran suplidos por las correspon
dientes certificaóones rc&istrales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlm los qué desecn tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo lítitador 10$ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravamenes anteríores y los preferen
les al cn~'dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes ) sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remalt'. 

s¿.plíma,-Podrán ha-cerse posturas en phego 
cerrado. )' el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu
lo J 31 de la Le} Hipotecarla. 

Octava.-C,aso de que hubiere de suspenderse Cual
quiera de las Ires subastas. se tra'ilada su celebración 
a fa mrsma hora. para el sigui¡;-nle viernes habil de la 
!ocmana dentro de la cual !oc hubiere -señalado la 
¡,ubaMa suspendida, en el caso di; ser festi-vo el dia de 
la celebraCión o hubiese un número excesivo de 
sub<lstas parn el mismo -día. 

Novcna._Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partícipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cump.limiento de la obli
gaCIón y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

DCclma.-Si se hubu!re pedido por el acreedor hasta 
el mÍl.mo momento de la celebración de la subasta., 
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tamblen podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren (.'Ubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

l1ndécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipoteeada de los 
scllalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla séptima del aniculo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrante del portal numero III del edificio 
denominado «Castilla Real», sito en Las Rozas de 
Madrid, con entrada por la calle de Soria. numero 2: 

Numero :!9. Vivienda letra A, situada en la planta 
tercera, sin contar la baja y la de sótano del edificio. 
Ocupa una superficie con'st.ruida aproximada de %,13 
metros cuadn1dos. Se compone de varias dependen
das, servidos y terraza, Linda: Derecha, entrando, 
considerando como tal la puerta de entrada a la 
vivienda, vivienda . letra B de su misma planta y 
portal y zona ajardinada de parcela; izquierda, calle 
de su situadón; frente, vivienda letra C, plan13. tercera 
del portal número n, y espalda, hueco de escalera y 
vivienda letra B. de su misma planta y ponal. 

Sl' le a~igna como anejo e insepilrable el trastero 
numero 9. Situado en la zona de trasteros de la planta 
baja de su POrta!. . 

Se le asigna una cuota de participación en el total 
valor del t'<Íificio de 1.46 por lOO. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Majadahonda número 2 al tomo 2.306, libro 313 
de Las Rozas, folio 198, finca numero 18.723, inscrip
ción primera. 

\' para Su publicaclón en el «Boletín Oncial del 
Estado», expido el presente en Madrid a .5 de marzo 
de I 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
ló~z.-La Sccretaria.-2.445-3. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado~Juez del Juz

gaQo de Primera Ins!ancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en est~ Juzgado se siguen autos~ 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el numero 1881/1989. a ins13.ncia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Antonio Lacoba Bravo y Vicenta Lacoba Bravo y 
Miguel Camello $ánchez, cn los cuales se ha acordado 
sacaT a publica subasta por término de quince dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciooes: 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado por el tipo 

, de 7.218.400 pesetas. para la finca registral 22.568: 
de 7.114.800 pesetas, para la finca registral 22.570, 
y de 6.325.200 pesetas, para la finca registral 
numero 22.571. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo d¡a 16 de julio de 1992, a las dicz y diez 
horas de su mañana, en la S.'lla dc Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
sella lado para la tercera subasta el próx.imo día 17 de 
septiembre de 1992, a las doce horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujecIón 
a tipo. 

Cuana.-A partir de- la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el :!O por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
pro\'isional de consignaciones de este _Juzgado. 
numero 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070. calle_Capitán Haya. número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 
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Sexla.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terreras 
partes del tipo y la tercera sera sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las pasturns podrán hacerse en calidad 
de ~der el remate a ti", tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfet'"tua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
deposite como garanlia del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación 'i desearan aprovechar el remale ios 
olros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-T odos los que ,Como licitadores participen 
en la subasta aceptaran co'mo suficiente la titulaCIón 
y las eargas y gravamenes- que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. . 

UnMcima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, 'se traslada Su celebra
ción a_ la misma hora, para el siguiente viernes babil 
de- la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
s.ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día; 

Bienes objeto de subasta 

Onee.-Piso o vivienda, bajO. D, situado en la 
planta baja del edificio número seis de la calle 
Carvajal. de esta ,ciudad de Andújar. Consta esta 
vivienda, que es del tipo D, de vestibulo, estar
comedor, cocina, con tc-rraza-lilvadero. tres donnito
rios, cuarto de baño y cuarto de asco y ocupa una 
extensión superficial útil de 89 mctros 18 decímetros 
cuadrados y construida 124 metros 77 dc-cimetr-os 
cundrados. Tiene su acceso a través del portal común 
del edificio y considerando su frente, el este, donde se
orienta su puerta de entrada. linda, por esta parte, 
con el portal y caja de escalera, con la vivienda 
bajo, E, con dos patios de luces y con la rampa de 
acecso al sótano; por la derecha, entrando, con uoo de 
los dichos patios de luces y con casa de la -capellanía 
dc don Ignacio Jiménez Fajardo; por la izquierda, con 
la callc Carvajal, y, por el fondo, con casa de las 
hermanas Minana Minaya. 

Representa una cuota en el total valor del edificio, 
elementos comunes y gastos del 12.25 por lOO. 

Inscripción: Consta inscrito en, el Registro de la 
Propiedad, en el folio 101 dd libro 415 de Andújar. 
linea número 22.568, inscripción primera. 

Trc-cc.-Piso o' vivienda, primero, A, situado en la 
planta segunda, que es primera, de las altas, del 
edificio número seis de la' calle carvajal, de esta 
ciudad de Andújar. Consta de veslibulo, estar-eome
dor con terraza, cocina con terraza~lavadero, tres 
dormitorios, cuarto de baño y cuarto de ase-o y ocupa 
una extcnsión superficial útil de 87 metros 89 decime
tras cuadrados y construida de 125 metros 93 decíme· 
tros cuadrados. Tiene Sil acceso a través del portal 
común del edificio y considerando su frente el este, 
donde se orienta su puerta de entrada. linda. por esta 
parte, con el rellano y caja de escalera, con dos patios 
luces del edificio, con la vivienda tipo C. de su misma 
planta. y con la vivienda tipo B, también de su misma 
planta; po~ la dcrcrha, entrando, con uno de los 
citados palios dc luccs y con casa de la capctlania de 
don Ignacio Jiménez Fajardo; por la izquierda, con la 
caBe Carvajal, y por el fondo. casa de las hermanas 
Miñana Minaya. 

Representa una cuota en ('1 total valor dell"dificio, 
clementos comunes y gastos dd 12,11 por 100. 

Inscripción: Consta inscrito al folio 107 del 
libro AI5 de Andújar, finca 22.570, inscripción pn
mcra. 

Catorce.-Piso o vivienda, primero, B, situado en la 
planta segunda, que es primera, de las altas, del 
{""difiCio número seis de la calle Carvajal. de esta 
ciudad de Andújar. Consta de vestibulo. Ires dormito
rios, comedor-estar, cocina con terraza-lavadero y 

Martes 28 abtil 1992 

cuarto de baño y ocupa una e,'(lensión superficial útil 
de 78 metros' 3 decímetros cuadrados y cOnstruida 
de ! 03 metros 8-8 decímetros cuadrados. Tiene su 
acceso a través del portal eomún del edificio y 
considerando su frente el -este, donde se orienta su 
puerta de entrada. linda, por esta parte, con el reHano 
y caja de escalera y con dos patios de luces; por la 
dcrec4a, entrando, con uno de dichos palJOS de luees 
y con la vivienda tipo A de su misma pla.nta; por la 
izquierda. con el otro de dichos patios y con la 
vIvienda tipo e de su misma planta. y por el fondo, 
con la calle Carvajal, 

Cuota: Representa \lna cuota en el total \-'alor 
del edificio, elementos comunes y gastos del 10,73 
por 100. 

Inscripción: La dt."'SCrila finca consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido en el folio 
110 del libro 415 de Andújar, finca numcro 22.571. 
inscripción primera. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oftci;;tl del Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 22 de marzo de 199L-EI Magistrado.Juez, 
Enrique Marin lópez.-EI Secretario. 

AdIción al edicto: Por resolución de esta f('Cha se ha 
acordado adicionar el presente en el sentido de hacer 
conslar que los autos y la certifteación del Registro 
estarán de manifiesto eTI Scrretaria. entendicndose 
que- todo licitador acepta como bastan.te la titulación, 
y quc las cargas o gravamcncs preferentes al crédito 
del actor conti-nuarán subSistentes. entendiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinar a su 
extinción el predo de! remate. A los-cfe-clOs oportunos 
extiendo la prcsc-nle en Madríd a 27 de noviembre de 
1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-La 
SccrctamL-4.390-D. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.419/1986, se siguen autos de procedimiento judidal 
-de "Secuestro y posesíón interina de tinca hipotecada a 
instancia de «Banco- Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don San~ 
tos Garandil1a Carmona, contra don José Vicente 
Torres Soriano, en los que por resolución de este dia 
se ha acordado sacar a la venta- en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, si fuese necesario, y 
por el término de quince días hábiles, y precIo fijado 
para ello en la eSl;riturn de hipoteca, para la primera; 
con la rebaja del 25 por loo.. para la segunda, y sin 
sujeción a tipo, para la tercera, la finca que al final se 
descnbirá, pata cuyo acto se han señalado los siguien
tes -días: 

Primera subasta: El día 4 de junio de 1992, a las 
trece veinte horas. 

Segunda subas13: El dia 16 de julio de 1992, a las 
diez y diez horas. 

T er<:"era subasta; El dia 10 de septiembre de 1992, a 
las diez cuarenta horas, 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 3.169.506 pesetas, para la primera subasta; 
para la segunda suba!.la el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, y la lercera subasta sin sujeción 
a tIpO. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
río J;'onsígnar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo dé subasta en la cuenta de la Caja Postal de 
Ahorros de este Juzgado, sito en plaza de Casti!!a, 
edificio Juzgados. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subas-tas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo Y la terrera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaría del Juzgado. consig
nando pre\iíame-nte el 50 por 100 del precÍo lipo de la 
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subasta en la cuenta proviSIOnal de consignaCIOnes de 
la Caja Postal de Ahorros, sita en el edificio de los 
Juzgados de plaza de Castilla (Madrid). 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose, además. que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón, sin exigir ninguna otra. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

O:tava.-Casode suspenderse las subastas señaladas 
por fuerza mayor._ las mismas se celebrarán e! 
siguiente jueves hábil a su señalamiento, a la misma 
hora. 

y para que sirva también de cedula de notificadón 
de dichos señalamientos a don José Vicente Torres 
Soriano a los fines de dar cumplimiento a 10 estable· 
cido en el articulo 131. regla P. de la ley Hipoteca
ria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en tercera planta alta, a la 
izquierda, mirando a la fachada del inmueble. Es del 
tIpO B, Y linda: Frente. calle de Francisco Climellt; 
derecha, vivienda número 14, rellano y hueco de 
escalera y patio de lures; izquierda, vivienda número 
5. y espaldas. el linde general del inmueble. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Játiva, al tomo 591, 

.libro 211, folio 127, finca registral número 20.114, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1992.-El 
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.-2.431-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado'se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.367¡'¡991, a instan· 
cia de «Afias, Sociedad Anónimm~, representada por 
la Procuradora doña María Soledad P. Muelas Garda. 
contra don Audclino Rabanal Rodriguez y dona 
Consolación Diaz Ordas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final del presentc edicto 
se dc~ribirjn, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI remate se llevará a cabo 'en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seiialamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
scptima del articulo 131 de la ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha 2 d; junio de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de ¡¡citación: 11.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Feeha 7 de julio de 1992, a las 
trecc horas, Tipo de licitación: 8.250.000 pesetas, sin 
quc sea adniisible postura inferior. 

Tercera subnsta: Fecha 8 de septiembre de 1992. a 
las trece horas. Sin sujeción a lipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a cxcepción del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de! tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
mellOS, al 20 por 100 del tipo ¡eiialado para la 
segunda. ' 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco .Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41000, en la plaza de Castilla, sin 
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nÚn1C'ro. C'dificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000001367/1991. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso corr~pondicnte. 

Tcrccra.-En todas las subastas, d{'sdc d alWnCtO 
hasta su cel{'bración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrudo. verificttndose lo~ depósitos 
en cualquiera de- las formas establecidas C'n el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligacione~ consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-L1s posturas podITin hacerse a calidad de 
ceder el remate- a un' tereero. cesión que deberá 
efecluar..e en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la Certificación dd Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rC'gla cuarta de! 
artículo 131 de la Ley HiPOtecaria están de mamfiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bas.tante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteri(lf{'s y los 
preferentes, si los hubiere, al eredilO del actor conti
nuarán subsistcntes, entendiéndose que el rematanle 
los aC'epla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cu;rl
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente sábado hábil, seglin 
la condición primera de cste edicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, cn su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar cl remate los 
o!ros postores y siempre por el orden de las milimas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso primero izquierda, letra C. tipo A, 
integrante del bloque numero 2 con su pOrta! en la 
ealle de Antonio Machado numero 1, en Raíces 
Nucvo, Consejo de Castrillón (Avilés). Se encuentra 
imerito en el Registro de la Propiedad de Avik-s, ¡¡-I 
tomo 1.796, libro 410 del Ayuntamiento de Camilla, 
folio 167. finca numero 32.790, inscripción tercera, 

Madrid. 25 de marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uccda Ojeda.-EI Secretano.-2A 15·3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 357/1987, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador don Angel Jimeno Gaocia, 
en representación de Banco Hipotecario de Espana, 
contra don José Acedo Castaño y doña María Becerra 
Flores, en reclamación de cantidad. en cuyas actua" 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de quince dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los 
dcmandadoli don José Acedo Castaño y doña Maria 
Becerra Flores. 

Descripción de la finca 

En Málaga. Parcela 2 A del plan parcial Los 
Guindos. 2. Piso primero. letra A. Situado en la 
primera planta. sin contar la baja. Ocupa una superfi" 
cie construida aproximada de 106 metros 99 dccime
tros cuadrados y está distribuida en diferentes com
partimentos y servicios. inscrita la hipottta a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad número I de 
Málaga, al tomo 2.115, libro 33, folio 56. finca 3.000, 
inscripción, tercera . 

. ~.-_.~-------

La subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
('~tt: JUig..ldo. st!o en Capitán Haya. 66. tercera planta. 
~! prol"imo día 4 de junio. a las once horas. con 
am.'glo a las sigUlentcs condICiones; 

Prunera.-EI tipo del remate scrá de 5.166.000 
p<..'setas. Sln que se admitan posturas que no cubran 
las do~ terecras panes de dll"ha suma. 

Segunda,-Para poder tom¡jr parte en la licitación 
(.kbcnin los licitadores acreditar haber comignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
c~lIlsignaciones del Juzgado. abierta en el BBY (Banco 
Bdbao Vuc-ayal, con el número 26000-7. 

Terccra.-:-Podrán hacerse posturas por (:sc:rito en 
phego cerrado, desde el anuncIO de la subasta hasta su 
cekbración. dcposilando en la Mesa del Juagado. 
jutllO con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate, 

Cuana.-Podrá hacef!.C el remate- a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a Instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
n.·!;ultarcn n:matantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese fa obligación. 
pueda aprobarse el rcmate- a favor de los que le sigan 
por el orden de- sus resp<..'Ctivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los lidtadores 
conformarse con ellos. sin Que puedan eKigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
prererentes, si los hubiere, al credito del actor Queda
rán wbsistenles y sin can.celar, entendiéndose QUC el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
!>abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava .... Para el supuesto de que resultare desierta 
l<! prjmera subasta. se señala para que tenga lugar la 

! segunda el próximo- día 9 de julio, a las once horas, en 
las mismas condiciones -que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar deslerta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d dia 17 de scptiembre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1992.-El 
Mag¡strado-Jucl.-EI Secretario.-2A:!743. 

* 
En virtud de lo acordado en proveído de esta fecha. 

dl(lado por el i¡uslrisimo señor Magistrado-Juez de 
PTllllera Instanci-il de! número 6 de los de esta capital. 
cn los autos de sumario, numero 734/1984, seguidos 
a instancia del ProcuJ1ldor señor fbáñez de la Cadi" 
n¡('re. en nombre «Banco Espanol de Crédito, Socie
dad Anónima». contra «Inmobiliaria Rubcnsa, Socie
dad Anónima», se sacan a la venta cn publica subasta. 
y por primera vez, los bienes que al final se indican. 
para -ctIYO- remate, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Hara. número 66, primera planta, se ha señalado el 
dia I de junio de 1992. a las once horas de su mañana, 
11a.ciendose constar que salen a subasta por el precio 
de 14,040.000 pc$etas, no admitiéndose postura 
ulguna que no cubra dicho tipo; que para tomar parte 
cn la subasta deberá consignarse previamente por los 
hcitadores una cantidad igual, por lo menoS, al 50 por 
100 del referído tipo, sin cuyo requisito no serán 
adml1ídos; que.el rematé pod-ra hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que podrán hacerse pos1uras por 
e!.Crito en pliego' cerrado en la Mesa del Juzgado, 
depositando el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efcelO, CUenta corriente 16.000.5 del B-BV. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subaSta, se sei'lala el dia 1 de julio de 1992, 
a l.as once horas de su mai'lana, en el mismo lugar, 
para la Cflebraeión de la segunda subasta, -por el tipo 
de JD.530.000 pesetas, -Que es el 7S por 100 del Que 
sirvió de base a la pnmera. y con iguales requisitos y 
termmo expresados.. 

Asimismo. para el caso -de no existir postor en la 
segunda subasta. se señala el día I de septiembre de 

1991. a las once horas de su mañana. en el mismo 
Jugar. para la tercera. s.in sujeción a tipo, debiendose 
C"On~¡gnar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
de! upo Que sirvió de base a la segunda subasta. y con 
los demás requisitos o;presados: que los autos y la 
{'Crtífieaóón del Reglslro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo ¡ 31 de la ley Hípotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; que se enlen
dera que todo licitador acepla como bastante la 
tí\lll:l!;'Íón, y que las cargas y ttravámencs anterjores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor 
con!inuaran subsistentes v sin cancelar. entendién
dose que el rematantc los 'acepta y queda subrogado 
cn In responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinetón el precio de! remate. 

Sirva el prestnte de notificación en legal forma a los. 
deudore~, en caso de no ser hallados en el domicilio 
fijado en la escritura dc la hipoteca. Se tienen señala
das, y en Caso de fUeFLa mayor y no se pudieran 
celebrar el día y hora señalado, se entendera prorro-
gado al día siguiente hábil. ' 

Finca objeto de wbasta 

la huerta mayor donde estuvo el Convento de San 
Francisco, en Forua, termino municipal de Guernica, 
frente a la Casa Caminocchevarri, de la Que le separa 
la carretera de Guernica a Bermeo. Linda: Al nom. 
con propiedad de don Alfonso Urrutia y don José 
Argacha. ~on sacristia de la anteiglesia de Forúa y con 
pertenecidos de la-'caseria Alday, propiedad de don 
Pedro Zubizarreta; al sur, con camino carril de 
servidumbre pública a puerto de Alday y con propie
dad de las hermanas Arronatégui; al este, con camino 
publico a la íglesia parroquial, y al QCste, con la 
carretera de Guémica a Bcrmco. Mide 3,908 estados, 
o sea, 14.&50 metros 4 centimeros cuadrados. 

Inscripción; Tercera de la finca 41, al folio 149 del 
tomo JI, libro primero de FOnJa de! Registro de la 
Propiedad tle Guernica. 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1992,-La 
Scci'ctaria.-2.410-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magístrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la ley de 2 de 
dici-embre de 1872, bajo el numero 1.796/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario'de España, Socie
dad Anónima», representado por e! Procurador don 
Angel Jimeno Gare,ia, contra dOn Rafael Cortés Mar
tíne.l, en los cuales se ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de Quince días. los bienes que 
luego se dirán, bajo las siguientes condici9nes: 

Primera,-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 27 de mayo 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
1.143.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se' ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 24 de junio de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pata la priméra. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 de 
julio de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000 de la agencia síta en plaza de 
Castilla, sin numero, edificio Juzgados de Inslrutción 
y' Penal. Número de expediente o procedimiento: 
17%/1990. En tal supuesto deberá acompaiiarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

SexUl.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra1es. obrantéS en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como baslantes. sin Que pueda exigir Ringun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del OCIar, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en fa 
necesidad -de satisfacerlos, sín destinarse a SU extin
ción el precia del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder. a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes habito :segun 
la condición primera de este editto, la subasta suspen-
dida. I 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
oorresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumpHmiento de la oblí
gación y, en su caso, romo parte del prttio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de, fa 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la planta- baja o entresuelo de fa casa 
sin numero de la calle Músico Gonzalo Blanes. de la 
dudad de Alcoy. recayente sólo a dicha calle, pul'fta 
1, tipo 1. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Alcoy, tomo 710, libro 437. folio 97, finca 22.905, 
inscripción segunda. 

Madrid, 31 de marzo de 1992.-El Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.440.3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancía número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judidal de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
bajo el número 2.088/1991, instado por Banco Hipo
tecario de España, contra don José Madueno Villalo
bos, don Juan Benitez Camacho y don Benedicto Mir 
PorQucrcs, se ha acordado notificar a coña Joaquina 
Cortina Picas. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.298.099 pesetas. 

y para que sirva de notificación a doña Joaquina 
Cortina Picas. libro el presente, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadO»,-en Madrid a 3J de 
marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-2.437-3. 

* 
Doña Maria Elena Conde Diaz. Secretaria del Juz

gadO de Primera Instancia numero 49 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 67/1990, se tramita juicio de menor cuantía, 
instado por la Procuradora doña Mercedes Marín 
Iribarren, en nombre y representacíón de don José 
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Luis JunQuer Prados, contra don Hirosi Fukuda. en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta los bienes. 
que a continuación se relaciona: 

Derechos de traspaso del local planta baja. mlme
ro 2, de la calle Duque de Medinareti, número 12. 
antes nomero 6, de Madrid. 

La subasta se celebrará el día 28 de mayo, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
fas condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subas1a deberán 
los licitadores deberán acreditar haber consignado el 
25 por lOO del IÍpo senalado paca esta subasta, en la 
cuenta de .este Juzgado número 2543 del Banco 
Bilbao Vilcaya, oficina sita en la plaza de Basílica, 
aportando resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! típo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
-ceder el rematt a un tercero. 

Tertcf8,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrara al siguienle dia. a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impctJimento. 

CU8rta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley, así como los títulos de pfQpiedad, 
en su caso. están- de manifiesto en la Secretaría, y se 
en!cnderá que tos licitadores aceptan como bastante 
la titu1acíón y no lendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quinta,.-Las cargas o gravámenes anteriQres y los 
prefen:ntcs. si 10$ hubiere, al crédito del actor. conti
nuaflÍn subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misníos, sin destinal"$C a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-EI rematante quedará subrogado en todos
los dcrtthos y obligacíones dimanantes del contrato 
de atTCndamiento del que provienen los derechos de 
Iraspaso cuya subaSta se '$Olicita, inck1ída la obliga
-ción de abonar las rentas que tuviere pendíente el 
arrendlltario. 

Sé hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dkhós bienes tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 23 de junío. a las doce horas, 
con rebaja de! 25 por 100 de la tasación. y no 
habiendo postor que ofrezca las dos terreras partes del 
pTt'do de la segunda subasta. la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indkllOO el día 9 de julio, a las doce hora-s. -

Hago saber: Que los derechos de traspaso están 
tas;.rdos en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Para su fijación en los lugares púbticos de costum
bre. así como en el «Botetín Oficial de la Comunidad 
de Madrid).) y en el «Boletín Oficial del Estado», 
cxpído el presente en Madríd a 8 de abril de 
¡Q92_-Doy fe. La Secretaria, Maria Elena Conde 
0137.-2.405-3. 

* 
. En virtud de ro acordado en proveido de esta fecha, 

dH;lado por el ilustrísimo señor MagiSlrado-Juez de 
Pnmera Instancia del numero 6 de los de esta capilal, 
~ los aulos del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
numero 122/1988, seguidOS a instancia del Procura
dor -señor ESlevez Femandez, en nombre de Caja de 
,,\horros de Galida, COnlra don Manuel Rico Dopico 
y dOna Carmen Veiga Rodríguez, se sacan a la venta 
en pública subasta. y por primera vez, tos meneS que 
al final se indican, para cuyo remate, que se celebrará 
en I~ Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
CaPitán Haya, número 66, primera planta. se ha 
sena!'ado el día I de junio de 1991, a las doce horas 
de su manana, haciéndose -constar que salen a subasta 
por el precio de 6.027.000 pesetas, no admitiéndose 
postura alguna Que no cubra dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá consignarse previa
mente por los licitadores una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del referido lipo. sin cuyo 
requiSIto no seran admitidos; que el remate podrá 
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hacerse a calidad de ceder a un tercero; Que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la 
Mesa del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes 
citado o resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destínado al efecto, c/c 16.000-5 del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día I de julio de 1992, 
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar. 
para la celebración de la segunda subasta, por el tipo 
de 4.520.150 pesetas. que es el 75 por 100 del que 
sirvió de base a la primera, y con iguales requisitos y 
término expresado$. 

Asimismo, para el caso de no existir postor en la 
segunda subast:¡, se señala el día J de septiembre de 
1992, a las doce horas de su mañana, en el mismo 
lugar. para la tercera, sin sujeción a tipo, debiendo 
rorrsignar para tomar parte en la misma el 50 por 100 
del tipo Que sirvió de base a la segunda subasta, y con 
Jos demás requisitos expresados; que los autos y la 
cerrifkación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artiCulo 131 de la ley Hipotecaria se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; que se enten~ 
derá que todo lidtador acepta romo baslanle la 
titulación, y que las carga! y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante 10$ acepta y queda subrogado 
en la rcsponsabdidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en legal forma a los 
deudores, en caso de no ser hallados en el domicilio 
fijado en la escritura de la hipoteca. Se tienen señala
das, y en caso de fuerza mayor, y no se pudieran 
celebrar el día y hora- senalado. se entenderá prorro
gado al dia siguiente habil. 

Finca objeto de subasta: 

Departamento numero 93. Piso octavo o ático 
izquierda. de la casa en Madrid, con fachadas a las 
calles de Francisco Navacerrada, Londres y 'noclor 
Gómez UllIa. señalada con el numero 26 por esta 
última calle. Es la vivienda correspondiente al tipo M, 
situado en la planta octava o de ático del edificio, sin 
contat las de sótano y baja, a la izquierda, mirando 
dcsde la calfe del Doctor Gómez Una, y con acceso 
por la escalera número 5. Consta de vestíbulo. estar
comedor, tres dormitorios. un baño, cocina y terraza. 
Tiene una superficie construida. aproximada de 97 
metro-s cuadrados. de los ,cuales 25 metros cuadrados 
corresponden a la terrata descubierta. linda: Frente, 
calle Londres; derecha, piso octavo o ático derecha de 
la misma plama y escalera número tres; izquierda, 
espacio libre situado encima de las terrazas de !ns 
plantas inferiores y patio, y fondo, hueco del ascensor 
con su vestíbulo, patio y piso octavo o ático derecha 
de la misma planta y escalera número 6. Coeficiente: 
Tiene aSignada una participación en el valor lotal de 
la finca. elemenlQS y gastos comunt-s de 8.363 diezmi~ 
kSlmas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Madrid. al libro 1.824 de! archivo, folio 74. finca 
número 6.5.823, inscripción cuarta. 

DadQ en Madrid a 8 de abril de 1992.-EI Secrcta
rio,-4.~06-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen aUIOs de 
procedimiento judióal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.552/1991, a instan
cia de ~(J\fias, Sociedad Anónima», conlra don Juan 
Ignacio Bcgucr Mayor y doña Oiga Ainaud &'Sma. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, el bien que luego se dini. con 
las SIguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de junio 

l ., 
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de- 199], a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 5.500.000 
ptM:las. 

St'gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día I de julio de 1992. a las trett horas de 
!tu ma!Í.ana. en la SJ,la de Audiencia de eslc Juzgado, 
con la rebaja de! 25 por 100 dd tipo que lo fue para 
b primera. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la s('gunda. se ha 
s('úalado para la tcrc;cra subasta el próximo dia 16 de 
septiembre de 1992, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin suje<;"ión 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
;¡dmittrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcspondi('ntc. 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera d(" las tres 
!>ubastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para'ser adm-itidos a 

"licitadón. cakulándo!>C esta cantidad en la tercera 
~ut)¡} .. la, respecto al tipo de la segunda. suma ql,le 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones m.imero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Sext."\.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regislrales, obrantes en autos, 
de mamliesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose Que todo licitador los attpta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las t.:urgas y gravámenes anteriores y los preferen
H.'S al credito del actor. s.i los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario lo .. acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sé'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en clllidad de 
(eder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la lcy Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que- hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora,- para el siguiente viernes hábjJ de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el cal>O de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'l'na.-Se devolverán las consignacion\.'S efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
(,Ofresponda al nwjor postor, las que se rescryar-án en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y. en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Dé-címa.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reServarse en depósito las consigna
dones de los partkipantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de 'Ia 
subasta, por si el primer adjudicatario no ~umpliese 
t'Qn su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros poslores y siempre por el orden de las mismas. 

Und¿'Clma.-La publicación de los presentes edictos 
Slfve como nulÍfical'ión en la finca hipotecada de los 
~l'lalamicntos de las subastas. a los efectos del ¡iltimo 
pjrrafo de la regla séptima del articulo' [31. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Las Rozas, «El Burgo de Las Rozas». 
ca1!e Sl.'l.'iIIa, 29. Superficie semi sótano, 13 metros 50 
decímetros cuadrados en trastero y 29 metro!. 97 
dl'dmetros cuadrados en garaje. Planta baja, 41 
metros cuadrados, y planta primera, 48 metros cua
drndos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de MaJadahonda al tomo 2,216, libro 247 
dl'la~ RoJ'.as, folio 143, finca número 13.778, inscrip
ción cuarta, 

y para su publicación en el «Boletin OfiCta! del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de abril 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique- Marin 
Lópcz.-EI Secretario.-2.419-3. 

~'"dl;¡¡"" M' ¡¡¡ mh. 
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MALACiA 

Edictos 

Don AJcjandro Martín Delgado, Magistrado·Juez del 
Ju,(¡;ado J¡: Primcra Instancia num~';"o 8 de Máhlga. 

Hago saber: Que en los aU!(lS de prot't'd,mIL'nto 
Judicial sumario del articulo 13! de la Lc')" Hipoteca
frtl, tranHt;.¡do en t'ste JUlgado con el número 
¡ 5¡..l/l9t)I, a Instancia de (,Banco Nat\\e .. t bpana, 
Sf'CI~~dad --\11Ólllma», repreSé11tado por el Procurador 
..\un Manuel Gómet J,mértel de la Plata, contra dona 
(armC'n CabaniJlas Sa11chez y por las fin-cas hlpoteca
d;¡~ que w dC\tTiben al final. he acordado sella lar para 
ln primera subasta el dia 2 de junio, a las diez de SU's 
Iwrasd'll la Sala de Audiencia de este JUlgado. silo en 
calle' Tomás Heredia. stn numero. y con arreglo a las 
S¡~U¡l'ntt'S condiciones: 

Primc~,-Servir.i de tipo para la !.libaSla la cantid::ld 
d{' 29.000.000 de pt.'setas, cantidad en que- fueron 
t¡'~ild::ls en las escritunls las fincas, no admitiendose 
po!.-turas qU-l.' no cubran,el expresado tipo. 
Sc~unda.-Para tomar parte en la subasta delx'ra 

l,:onsjgnarse. previamente el 20 por 100 del tipo de 
ta~aciÓn. 

Tcrcc-ra,-Que los autos) certificaciones a que se 
rdiere la regla 4.a dc-l aniculo ¡31 de la Ley Hipok'Ca~ 
r-IOl (';!ltdn de manifiesto en la Secretaria de este 
JU1gado. cntendiéndo!>C que todo Iicnador los aCl'pta 
("0010 bastantcs ti los efectos de la titulación de la 
finca, 

CUil.ru,-Que las cargas y gra\'ámenl'!.- anteriores y 
los- prcfcrcntc-s al crédito de! actor continuarán subsls
knlCs, enlcndléndosc QUC el rematante los acepta y 
qUl'tb sllbrogado en la responsabll,dad de- los mis
mos.. !.jn destinarse a su extinción el pn..'t'io del 
remate. 

Quinta.-Sc admitirán posturas por escrito, acntdi· 
tanda .:n forma la prC\'ia consignación, y toda:;. las 
po~tur'.lS podnin ha("Crse a Ji! calidad de ceder el 
fCIllate a un tercero. 

Scxtá.-A prevencIón de que no haya poston:s -cn la 
primera· subasta, 'Se sci1ala para la segunda, a la mi!.ma 
hora 1" lugar. el pró"imo dia 2 de julio. con rebaja del 
25 pOf 100 en el lipo de tasadón y debiendo- mnsíg
narse el 20 por tOO de! expresado tipo. 

St'-ptim;t.-A. prevención de que no hubiese postores 
t'P lo segunda subasta. se scnala la tercera suba~ta, sin 
sUJ~'elón- a ttpo, en el nw'mo IUgitr y hora, el próximo 
d¡'a ::: de septiembre, debiendo consignar~c el 20 por 
HY) del, ttpo de la segunda subasta. 

Dado Cf\ M¡ilaga II 4 de marzo de 1492.-El M¡:¡gjs
trado-JuCl:. Alejandro Manin Lklgado.-EI Secreta
no.-2.418·3. 

* 
Don Jesús Mcdina PérC'Z" Magistrado-Juet de Pri

mera. Jnstanc-ia número 2 de Málaga. 

Hace saber: Que en los. autos nUlllero 1.004/1988-
seguidos a instancia de «Banco de Jcn'z. Sociedad 
Anonlma>l, úlntra doña Jasmin Thi Minh Hguyen, se 
ha acordado la "enla en public'a subasta por primera 
\t'I y. t'n su caso. &egunda y tcrcera ;"cz, del bien 
t'nlbargadó que se relaó(Jnar¡i al final. 

El a('tu del remate tendrá lugar en cste Juzgado. sito 
en (;lIle Córdoba. número'6, tercero, el d¡¡:¡ I S.de junio 
prn'limo: d..- no haber posloh.·!. en es¡¡:¡ primera 
!.ub.¡Sla, se sl'!lala para la segunda el dla 15 dI,:' julio 
sJguicnt1..',. y en el wpuesto de que tampoco hubiera 
lK'lladorcs. el dla 1 S de septiembre ~igU!en1(', se 
celebrar;¡ la tercera subasta, todas eHas a las doce 
floras. 

E! llpo d~: suba~la sera el de tasanon para la 
Immcr~. con la rebaja dd :'5 por 100 para la ~egunda 
) ~Jn SllJ","non a tipo. la leln'ra. 

P¡:¡ra lOmar parle cn cUas los licitadores deben 
cOll~ignar prn---¡amCnle una cantidad igual. al menos., 
al 20 por IOn de dichos tipos. sin cuyo requisito no 
li{"r-an admi¡idós: no se admitirán postura~ {1m: no 
cubran la!. dos tcrceras partes <k los expresados üpos, 
~lll quedar !.UJcta·a c"-ta hnlltanon. la tercera, pudlén
do* !UI.:eT el remate en calidad de cederlo a wrcel"O. 
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No han Sido suplidos los títulos de propiedad, 
el1eontril11dose los autos y la certificación registral de 
manifiesto en Secretaria. en donde pueden ser exami
nados por los licitadores. que deberán conformarse 
{'on \.'llm. !i-¡"n derecho a exigir ningunos olros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen_ 
tes. si los hubiere. al credito del actor continuarán 
!>ub~islentes, cnt~ndu!'ndoS(' que el rematanle los 
¡¡e('pta y queda suhrogado' en las responsabilidades de 
los mismos. sin destinarse- a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Vi\-Ienda tipo A, perteneciente al conjunto de siete 
. viHendas unifamiliares, sito en Fuenle lirio. número 

2. en Benahavis (M¡ilaga). valorada en 5.800.000 
p\-'SCUlS, 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 199~.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Medina Pérc7.-EI Seereta_ 
río.-4.327-D. 

* 
En ... írtud de lo acordado en providencia de! día de 

la fccha, por el ilustrisimó senor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital. en autos 
de venta en subasta pública. de finca hipotecada Ley 
de 2 de diciembre de 1972, tramitado con el número 
L} 49/1 990, a imtancia de la Procuradora dona Fran
cisca Garda González, en repfL-sentadón dé «Banco 
Hipotl..'CarlQ de España, Sociedad Anónima», por 
término de Quince dias. se saca a publica subasta la 
siguiente finca: 

Apartamento numero 411. con acceso por la csca· 
lera numero 4',en planta primera del bloque, señalado 
con la letra B. -del conjunto urbanístico, sito sobre una 
parcela de terreno procedente de la hacienda llamada 
Hazmerreír. término dc·Marbella. partido de Mague
Iles. Oéupa una superficie de 146 metros 9 decímetros 
cuadrados, distribuída en varias dependencias y servi
cios. linda: Al' norte. apartamento número 312; al 
sur. cscalera número 4 y espacio abierto que da a 
rampa de acceso al sótano; al este, espacio abierto que 
da a calle interior de! conjunto, y al este, espacio 
abierto Que da a zona de ptscina, Este apartamento 
tiene Cómo anejo una terraza solarium. en la cubierta 
de su bloque, con una superficie de 39 metros 46 
decímetros cuadrados, que linda: Al norte, solarium 
de! apartamento numero 421 y zona de acceso; al sur, 
solarium apartamento número 422; al este, zona de 
acceso, y al oeste. espacio abierto, Inscrito al tomo 
1.150. libro 152, folio 146, finca 12.6J7. in'scripción 
primera det Registro de la Propiedad numero 3 de 
MarbcHa, 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
sci1alado el próximo día 29 de junio y hora de las diez 
tre~nta.. en la Sala Audiencias de este Juzgado, COn 
arrl'glo a las siguientes condiciones: 

Prírncra.~Ef tipo de la primera subasta Clj, el pactado 
en la escritura de ,hipoteca, de 33,000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, deberá 
con!.ignarse. previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, el 20 
por tOO del tipo de I-a tasación. 

Tereera.-Que los aulas y ccrtificacion(.'S a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la ley Hipoteca. 
ría, estan de manific!.to en la Secretaria de este 

-Julgado, entendiendose qul' todo licitador los acepta 
como bastantes a ló~ efectos de la utulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las carg,."\s y gravámenes llnteriores y 
los prderenles al credito del actor continuaran !.ubsis· 
tentes, entcndl('ndosc que el rematante los acepta y 
queda subrogado L'n las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el prttio del 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escríto. acredi
tando en forma la previa consignación, y todas las 
posluras pueden hacese en calidad de ceder el remOlle 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera l>ubasta, se señala para la segunda, a la misma 
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hora y lugar, el próximo día 29 de íulío, sirviendo de 
tipo de subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 de! 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la terrera, sín sujeción a 
tipo, en el mismo lugar y hora. el próximo dia 29 de 
septiembre, debiendo consignarse para tomar p.trte en 
la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.' 

Dado en Málaga a 26 de marzo de 1992,-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.43543. 

* 
Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

H~ce sab:er: Que en los autos número 3 ¡ 6 de 1990, 
seguidos a Instancia de «Banco de SabadelJ Sociedad 
Anónima», contra otros y don José Berrocai Braveza 
se. ha acordado la venta en pública subasta. po; 
pnm~ra vez y. en su caso, segunda y tercera vez, de 
los bienes embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en ~lIe Córdoba, 6, tercero, el día ! 5 de junio 

~ próxImo; de no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 15 de julio 
siguiente, y en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores. el día 15 de septiembre siguiente se 
celebrará la tercera subasta; todas ellas a 1as doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

p..ml tomar pane en ellas, los licitadores deben 
-consignar previamente una cantidad ¡gua'!. al menos, 
al 10 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, pudién
dose hacer el remate en calidad de cederlo a tercero. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la cenificación regístral de 
manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser examí
nados por los licitadore5, que deberán conformarse 
con ellos, sin deJ"e(:ho a exigir ningunos otro$. 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Vivienda en bloque «Málaga», planta séptima, 
puerta 4, del conjunto de viviendas sito en ca'mtera 
de Cártama, Cooperativa de «Corazón de Maria»; 
tiene una superficie de 104,81 metros cuadrados y 
12,24 metros cuadrados de elementos comunes; 
consta de vestíbulo, pasillo, salón-comedor, cuatro 
do~mitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina, 
lavadero y terraza. Valorado pericialmente en 
7.023.000 pesetas. 

Dado en -Málaga a 26 de mano de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Jesus Medina Pértt.~EI Secreta
rio.-2.447-3. 

* 
En virtud de lo acordado en Providencia del día de 

la rc-cha, por el ilustrísimo señor Magistrado Juez de 
PrímC'ra l~st~ncia número 9 de esta capitl1l en autOS 
dc procC'dlmlento judicial sumaría del artículo t31 de 
la ~ey Hí~tecar¡a, tramitado con el numcro 341/91 
a JOstanCHI del Procurador Sr. Garcia lahcsa en 
reprc~ntacíón de Monte dc Piedad y Caja de Ahorros 
de Cardaba, se sacan a pública subasta las fincas que 
al linal se dirán. 

~am la eclebración de la primera subasta, se ha 
sen.alado el próximo dia 26 de mayo y hora de once 
trcJOta, en la S,ala, de Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a las SigUIentes condiciones: 

, ti, Uli 
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Primera.-EI tipo de la primera subasta scrá el 
pactado en la escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Sc-gunda.-Para tomar parte en la subasta, d(:bcrá 
consignarsc previamente en la Mesa del Juzgado o 
eS1ablecimíento públido destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

T ... 'n:era.-Que fo~ autos y certificaciones a que se 
~Jiere fa 'regla 4," del articulo ¡31 de la Lcy Hipoteca
ria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entcndie-ndosc- Que todo liCitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta,.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los prcfl;:rentes al crédito dl;'l actor continuaran subsis
tentes., cntcndn::ndosc que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a -su extinclQn d_ p-rec-io del 
remate .. 

Quinta.-Se admitirán posturas por CS{'rflO, acredi
tando en ·forma la previa consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse- en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

SexUl.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda. a la misma 
hora y lugar el próximo día 26 de junio, sirviendo de 
t1PO de esla subasta el 75 por 100 de la primera, y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
inditado lipa. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
sc:gl,mda subasta, se señala la tercera sin sujeción a 
tipó, en ¡;I mismo lugar y hora, el prÓXimo día 23 de 
julio, debiendo consignarse para tOmar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Fincas objeto de subasta 

L Urbana. Finca número 20.~Loca! comercial 
letra S.5, ubicado en el bloque B de los que compo
nen el conjuntó urbanisllco «Pueblos Mediterráneos», 
en la urbani7ación «Marina de Benalmádcnm~. Ins
crita en el Registro de la PropKxiad de Bcnalmádena. 
en í'I tomo 1.099. libro 310 de Bcnalmádena. folio 
UD, finca'n\imcro 11.459, insc-ripción segunda. 

2. Urbana. Finca númcro 21.-L-oca1 comercial 
letra 8-6, ubicado cn el bloque B de los que compo
nen el conjunto urbanístico «Puct)los Meditemineos», 
en la urbanización «-Marina de Bcnalmádena», ter
mino municipal de Bcnalmádena. Inscnta en el 
Rctistro de la Propiedad de Bcnalmádcna, en el tomo 
I.OQ9, libro 310. folio 132, finca número 11.461, 
instrípción segunda. 

3. Urbana. Finca número 73.-Local comercial 
letra E-4, ubicado en el bloque E, de los que compo
nen el conjunto urbanistico «Pueblos Mediterráneos» 
en la urbanización «Marina de Benalmádena», tér· 
mino municipal de Benalmádena. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 8enalmódcna en í'I tomo 
!.tOO, libro 31I, folio 61, finca número t1.565. 

4. Urbana. Finca número 72.-local comercial 
letra E-3, ubicado en el bloque E de los quc compo
nen el conjunto urbanistico «Pucblos Mediterráneo$)), 
en la urbanización «Marina de Benalmádena», tér
mino municipal de &cnalmádena. Inscrita en el 
R(!gistro de la Propiedad de Bcnalmádena.en d tomo 
LlOO, libro 311, folio 59, finca número !l.563. 

S. Urbana. Chalet sit-o en una parcela de tefreno 
en termino de Bcnalmádena, procedente de la 
h¡¡eietlda denominada de Nuestra Señora de! Carmen. 
ESl-á compuesto de planta baja y dos plantas bajo 
rasante y se ha construido aprovechando el desnivel 
del tefT'{'no. La planta baja mide S& metros. 67 
decímetros l'lladrados. La planta primera- bajo rasante 
ocupa una superficie de 263 metros 3 decímetros 
cuadrados y la planta segunda bajo rasante ocupa una 
supc-rfloc de 55 metros 91 decímetros cuadrados. La 
ocupación de la edificación sobre c1terreno es de 410 
mí'lros 73 dC'cimelt-os cuadrados. Inscrita en el Rcgis
Iro de la ProPtedad de Bcnafmádena en el folio 92. del 
líbro 187, finca número 7.079. 

6. Urbana. Solar en terrenoS procedentcs del pre
dio nhtico de Santa Ana, del termino municipal de 
&nalmádena. parti-do de Arroyo de la Miel. Tiene 
una superficie de 670 metros cuadrados. Sobre el 
exislc construido un conjunto de edificación com
puesto de seis apartamentos con entrada directa e 
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independiente desde el exterior en termino de Bcnai
mádC'na, partido de Arroyo de la Miel. Inscrita al folio 
52, nnca numero 1.348·N, inscripción cuarta. 

7. Urbana. Parcela de terreno. procedent-e del 
predio rUstico hoy denomminado Santa Ana, situado 
en el paraje o partido de Arroyo de la Miel, término 
municipal de Bcnalmádena, de una extensión de 120 
metros cuadrados. Inscrita al folio 7, finca número 
3.211, inscripción primera, libro 68. 

8. Urbana :!.-Local comercial seoalado con el 
numero 2, considerando planta baja mirado desde la 
carretera de Cádiz a Málaga y planta de sótano si se 
consídera en relación a los restantes linderos del 
inmuehle, dc la edificación destinada a hotel, hoy 
denominada ((Hold La Roca», sita sobre una parcela 
de terreno en lermino municipal de Bcnalmádena, 
paraje o partido de Arroyo de la Míel, procC'dente del 
predio rústico hoy denominado de Sanla Ana. Ocupa 
una superficie construida de 178 metros 30 dedme
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de.Bcnalmádcna en el lomo 473, libro 473, folio 63,
finca número 23.199, inscripción segunda. 

9. Urbana 3.-local comercíal señalado con el 
número 3 en planta de sótano de la edificación 
destinada a hotel hoy denominada «Hotel la Roca», 
sita sobre una parcela de terreno en el término 
municipal de Iknalmádena, paraje o partida de 
Anuyo de la Miel, procedente del predio rústico hoy 
dC'nQminado de Santa Ana, Ocupa una superficie 
construida de 79 metros 60 decimetros cuadrados. 
Inscrita en d Rcgistro de la Propicdad de Bcnalmá
dena en el tomo 473, libro 473, folio 65, finca número 
23.20L inscripción segunda. 

10. Urbana. Edificio de planta baja, en Banalmá
dena. paraje o partido de Arroyo de la Miel, denomi
nado «Galerias la Roca». Tiene una superficie cons
truida de In metros y en I;i parte delantera no 
edificado. 168 metros cuadrados, siendo por consi
guu-nte la total cabida de la finca 360 metros cuadra
dos.. Inscrita cn el Registro de la Propicdad de 
fknalmódena, en el folio 1, finca número 3.213. 

Las fincas hipotecadas son tasadas a efectos de 
subasta en: 

1. 5.932.500 pesetas. 
2. 5.932.500 pesetas. 
3. 3.390.000 pesetas. 
4. 5.085,000 pesetas. 
5. 44.070.000 pesetas. 
6. 8.305.500 pesetas. 
7. ro.848.000 pesetas. 
8. 7.966.500 pesetas. 
9. 3.390.000 pe5Ctas. 

!O. 1.695.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 27 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretano,-4.403-D. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretarío del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
cíudad y partIdo de Manresa, 

Hago saber: Que en el expediente número 113/1992 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha, la declaración del estado de suspensión de 
pagos de doña Luisa Casamitjana Poru!! v don 
Francisco Torras Campo, que giran comerciaímente 
como «Torras--Casamítjana, C. R». con domicilio en 
calle Torruella, 5, Manresa, cuyo objeto social es la 
~onservacíón y reparación de pequeoa maquinaria e 
Instalaciones metálicas y la de alquiler de locales 
industriales; h~bi~ndose designado para el cargo de 
lnti'rVcntore5. jUdKlales a don José- Navarro Gonzá
!ez. don Jestis Gesa Piferrer y al acreedor «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima»; con un activo 
de 128.464.19-8 pc5.etas y un paSIVO de 59.921.717 
peSl.'las. 

y para que sirva de publicidad a los tines preveni
dos en la ley de Suspc-nsiones de Pagos. expidO el 
presente que firmo en Manrcsa a 7 de abril de 
J991.-EI Secretario, José Manuel del Amo Sán
chez.-4.3 I 3-D. 

, 

i • 
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ORIHUELA 

EdICto 

Don Fernando Fermindez Leiccaga. Juez de- Pnmcra 
InstanCIa e Instrucción número 2 de Orihuda. 

Hago saber: Que en los aUlos que tram!lo ton el 
número 183/1988, sobre juicio ejecutivo, ~cguídos a 
insl:lIlC'Ía de «Rcnauh FinanciaCIones. SOCI~>daJ Anó
nim,j)}, mntra dona Antonia Mcscgucr Hcrnández. he 
acordado: 

Sacar a la "cllta, en pública subasta, la finca 
cmhargada. por primera "ez, el dia 8 de junio; pur 
segunda, el día 14 de julio. y por tercera, el día 14 de 
septiembre. todos próximos y a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Scrvira de tipo para la primera el precio de \alom
t'i¿n, no admitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes dd mismo. Para la segunda, servirá de 
tipo el 75 por 100 de dicho precio de valoraClón, no 
admiticndme tampoco posturas que no cubran las 
do!> terceras purtt'S del mismo; la tercera Si.'fa sin 
:;.uieciún a tipo, pero si hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del tipo de la segunda, &C aprobará 
el remate en el acto, y de no ser asi, se suspenderá 
haqa que se dé cumplimiento a lo dispuesto en d 
articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Cí\i!. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deber¡in 
consignar previamente, en esta Secretaria, el :20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera, también &crá 
d 20 por 100 exigido para la segunda, 

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y por escnto, en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo se 
pagara,el importe de la consignación previa o acom
pañará el resguardo de haberlo hecho en estableci~ 
miento adecuado, 

No se han aportado por el deudor los tilulos de 
propil'dad, ponicndosc los autos de mamfiesto en esta 
Sccretaria para que puedan examinarlos los lICitado
res, debiendo conformarse con lo que resulte de las 
certificaciones registrales unidas, y estándose, en su 
caso, a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si eXIstieran, 
a la motivada por este juicio, continuaran subsisten~ 
tes por no destinarse a su extinción el prec10 del 
rrmatc, entendiéndose que el rematante las al'epla y 
se subroga en la obligación de satisfacerlas. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Finca· 

Urbana: Vivienda tipo A, en planta terccra t"!e\'ada, 
con entrada independiente por el zaguán y ('scalera 
común dt"! edificio, sito en término dc OrihucJa, 
partido de Benie!, paraje de la Ocarasa, ocupa una 
superficie construida de 183 metros 7 deÓmctros 
cuadrados. y útil de 130 metros 64 decimetros Cuadra
dos. distribuidos en vestíbulo, pasillo, comedor·estar. 
cuatro dormitorios. cocina, dos cuartos de baño. 
gakria y terraza. Inscrita.en el tomo 879, libro 678, 
folJo 77, finca 57.773 del Registro de la Propiedad 
número I de Orihucla. Valorada en 10,500.000 pcsc~ 
las. 

Dado en Orihuc!a a lI de marzo de 1992,-EI Juez. 
Fernando Femández Leiceaga..-EI Sccrctario.-4.366-D. 

OVIEOO 

Edictos • 

Los días 1 de junio, l de julio y 3 de septú:mbre de 
1992, a las doce horas, se celebrará, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Ins.tancia 
número I de Oviedo, primera, segunda y lercera 
subasta. respectivamente, todas ellas públicas, de los 
bienes que luego se dirán embargados a la parte 
demandada, en los autos número 629;1991, de prOC{'
di miento hipotccario de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, scguidos a instancias de la Procuradora dona 
Ana Maria Alvarez Brisa Monliano, en nombre y 
representación de Banco Hipotecario de Esp:ula, con, 
tra Manuel Angel Cuesta García, en las siguientes 
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Condióont.'5 

Pnm\:Ta.-Sl"rvlrá de tipo para la primera subasta la 
(antl<.~:1J de 3.975,000 pesetas, fijada a tal fin en la 
l'~Cfllt1rJ de pré..tamo sin que sc admita postura que 
no cuhra las; dos terceras parles dellipo. de eonfomli
dod con lo preYlsto en el articulo 1.4"99 de la Ley de 
Enll!\ciamil"nto Civil, 

SL"gunda_-Se expresara cn 1m, edicto .. , que eqarán 
dc manifiesto en la Escrihanía. los litulos de propje~ 
d¡¡J de los bJenes o la cenificaci-ón del RegiStro de la 
Propiedad Que los supla. previniéndose además que 
lo-s hCltadores d('heran conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos aIras, según Jo 
ili~PUCMtl en los articulos 1,4% Y 1.493 dc la Ley de 
Enjl.liciami<."l1to Civil. 

TL"rn:ra _Igualmenle se expn.'<;ará en los edictos que 
sub~i~!irjn las :car!-as o gravám'cnes anteriore~ y los 
p-rC'f~'rentcs. S1 los hub1ere, al cn:dito del a('lor, enten~ 
,l¡('ndose que el remalanle los acepla y se subroga en 
l{t\ mismos, sin destinarse a su extinción el pre'CIO del 
r~'mate con arreglo a lo d1spuesto en los aniculO!> 131, 
regla S,a. y 133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Cu"rta<-w subastas se c('!ebrará ante esIC Juzgado 
un:! \'ez transcurridos quince días desde la publica
('Ión de ios edictos. 

QUlnta.-Para tomar pllrte en la subasta, deberán' los 
hC!t~dores consignar pF<.,'viamenle el 20 por 100 del 
t1pO de la subasta, reser-.:andose en depósito las 
con,¡gnaC"iones de los postores que lo admitan y 
hayan cuhierto el tipo de la subasta a ef('etos de que, 
si el rematante no cumple su obligaCión, pueda 
ap-robarse el remate a favor de- los que le sigan en el 
ordc!1 de sus respectivas posturas. 

Se_~ta.-La ('onsignaóón del prC'Cio se hará dentro de 
los ocho dias siguientes a la aprobación dd r~mate. 

Finca objeto -de subasta 

"-lúmero 3. Vivienda tipo A, izquierda subiendo por 
la t'scalera, en la planta primera de pisos, quc mide 
una \-upcrfície de unO$ 86 metros cuadrados, distri~ 
huidos- en "arias dependencias:. Linda: Fren!(', según 
ti: la misma se cnlra, vivienda tipo B: centro, de la 
misma planta, mesetas y caja de escalera y el patio de 
manzana, al que tlcne luces y vistas: fondo, la ca!le del 
Muelle; derecha y entrando, vivienda tipo B: Centro, 
de In misma planta y caBe de! Muelle, e iz_quierda, 
entrando, rio del maladero Q San Martín yel patio de 
man/<1na al que tiene luces y Vistas, 

In~crita en el Registro de la Propiedad de A.viles, al 
lomo f.75L libro 153, folío 103, finca numero 12.281. 

Valorada a efectos de subasta en 3.975.000 ~tas. 

Dado en Oviedo a 23 de marzo de ¡ 992,-EI 
Ju",z.~El Secretano,-2A! 2-3. 

* Dona Ana Alvarez Rodriguez, Magistrada-Juez del 
hugado de Primera Instancia e Instrucción número 
Q de Oviedo, 

Hace saber: Que en este- Juzgado se sIgue proccdi~ 
rnil'lllo judicial sumario del artkulo 131 de la Ley 
Hlpolet'aria, -con el número 31 1/1991. promovido por 
el «Banco Bilbao Vizcaya, SoClI.'dad Anónimalf. repre-
sentado por el Procurador señor Ah'arez Femandez, 
contra don José Aquilino TO}os Martínez y su esposa 
dona M}r-iam Mabcl Madruga Caltargo, en los que, 
en resolución del dia de la fecha se ha acordado ~car 
a la vcnta en publica subasta -scgundll y en su caso 
lcrcenl y ú!lima- el inmueble que al final se describe, 
l'u~o remale tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
C~L: J u7gado, se hará en la forma siguiente: 

El bIen objeto dt" autos salió, en primera subasta, 
ror un importe de 10,294,275 pesetas Hipo pactado 
en escritura de hipotecJ), celebrándose la misma sin 
la concurrencia de postores. Por ello, se sC'nala la 
audJCncia del día 2Q. de mayo próximo, a las nueve 
tf"!Jlla horas de su mañana. para la edebración de la 
segtlnda subasta. con fa rebaja del 25 por 100 del tipo 
senalado para la primera, 

y en tercera subasta, si no se rematara en la 
anlerior, hl-" señala la Audienda del día 23 de junio 
pf(himo,3 las nueve tremla horas- de su mañana. Con 
mdas las demas: condicwnes de la segunda, pero sin 
,;uJt.'ClÓn a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera-No se admillrán posturas que no cubran 
el tipo de subasta ('n la segunda, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la !.ubasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán conS1g
nar prcvíamentc en la Mesa de! Juzgado, o en !a 
cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales. 
abierta cn el BBV, calle Uria. número 14, de Oviedo, 
numero 327700018031191, el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin CU)O requisito no seran admitidos a 
lí(Íl;;¡ción, 

Tercera,-Que, hasta d dia scnalado para el remale, 
pndran hacerse pOSluras por escrito en pliego cerrado: 

Cuart'l.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4. a dd citado articulo 131 de la 
Lq: HipOle(-aria e"t:in de manifiesto en Secretaria, 
entcndiCndose que ludo IIcilador acepla como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credlto 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acept;l y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Predio con acceso por cf porta! del edificio seiialado 
con d número 7 de la calle Río Esva, en O~'icdo, piso 
primero izquierda, letra A, Es vivienda situada en la 
planta primera alta, a la izquierda subiendo por la 
escalera, Ocupa una superficie útil aproximada de 
73,9 I metros cuadrados y construida de 99,57 metros 
cuadrados. Se di-stríbuye en varias dependencias y 
servicios. y linda: Al frente, zona ajardinada y de 
desahogo del edificio, y esta con la calle Río Esva; por 
la derecha, con zona ajardinada y desahogo del 
edificio; por la izquierda, con zona ajardinada y 
d~hogo del edificio y éSla con la carretera de 
Santander y, ademas, con caja de escalera y el piso 
ccntro 'B de su planta y portal, y por el fondo, linda 
este predio con el piso centro B de su planta y portal. 
con c1terrcno y caja de escalera y además con el piso 
derecha e de su planta y portal. Tiene como anejo el 
trastero número I que ocupa una superficie útil de 4 
metros y 96 decímetros cuadrados, y linda: Al frente, 
pas¡1I0 de acceso; derecha, desde el frente, trastero 
número 2: izquierda y fondo, cubierta del edificio, 

lns.:rita al tomo 2,6-96, libro 1.953. folio 22, finca 
número 3.006. 

Dado en Oviedo a 24 de marzo de 1992,-L.a 
Magistrada~Juez., Ana Alvarez Rodríguez.-EI Sccre!a~ 
rio,-4.318-D. 

* 
Don José Manuel González Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia numero 3 de Oviedo y 
su partido, 

Hace saber. Que' en este Juzgado, y bajo el número 
207/1991, se sigue procedimiento sumario del arti· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de, 
\<Esfinge Leasing, Sociedad Anónima~~, representada 
por la Procuradora senora Arguelles Landeta, conlra 
Jan Jose Luis Garria González y dona María NIeves 
Garela Suárez, en cuyo procedimiento se acordó sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
y témlÍno de veinte, días, las fincas hipotecadas que se 
describiran" bajo las, condicione~ siguientes: 

Primcra.-EI acto dc la primera subasta se ccl'ebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 

,dia } de janio de 1992, a las diez horas. 
$egunda,-Los aCl~ de la segunda y tercera subas

laS. en Su caso, se celebrarán, así mismo, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los próximos dias 29 de 
junio y 13 de julio de 1992. a las diez horas. 

T('rcera,-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de }4,800,000 pesetas, pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca, Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 75 por 100 de la primera, 
)' la terecra subasta se cclebl'llrá sin sujeción a lipo, 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos fijados, y los licitadores deberán consignar 



.. 
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previamente. en la Mesa del Juzgado o estableci
miento designado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo referido, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexla.-los aulos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Sttretarfa de este 
Juzgado. donde podrán ser examinados. 

Septima.-Se entiende que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anterior~ y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuaran subsistentes, 
y el remOltante los aceptara y quedará subrogodo a la 
respons.1bilidad de los mismos, sin de'!ltinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta se 'describen así: 

Vivienda delantera. tipo 4, letra B det piso sexto del 
edificio de la calle Toreno, número 2, de OvieJo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Ovicdo, al tomo 2257. líbro 1.563, folio 87. finca 
numero 473, inscripción quinta, 

Dado en Ovíedo a 31 d~ mano de 1 992.-El 
Magistradó-Juez, José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-4.364-D. 

PADRON 
Edictos 

Don Fernando Lago Santamaría, Secretario de la 
Administración de Justicia con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero I 
de Padrón (A Coruña), 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas numero 
549/1989. seguidos ante este Juzgado\por daños en 
accidente de tráfico, recayó providencia cuyo tenor 
literal dice así: 

~(Vistas las anteriores actuaciones y atendiendo a 
las ocupaciones del Juzgado, se senala pára que tenga 
lugnr In celebración del oportuno jpicio de faltas ('n la 
S.1.ln de Audiencias de este Juzgado el próximo dia n 
de mayo, a las diez treinta horas, advirtiendoles a las 
partes que deberán concurrir. con los medios de 
prueba de que intenten valerse. Bajo las advertencias 
IcgnJcs por incomparecencia. Expidase al efecto las 
cédulas de citación oportunas para la citación de las 
p<1.rtcs. Asi lo dispone su señoría, de lo que yo, 
Secretario, doy fe,» 

y para' su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» a fin de que sirva de citación en forma a Jase 
Carlos Antclo Pans. actualmente en ignorado para
dero. expido y firmo la presente en Padrón a 8 de 
abril de I 992.-EI St.-cretario, Fernando Lago S:UHama
ria.-5.609-E. 

* 
Don Fernando Lago Santamaría. Scrretarío de la 

Administración de Justicia con destino en el Juz
gado d(' Primera Instancia (' Instrucción numero 1 
de Padrón (A Coruna), 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas numero 
3"'(8/1989. seguidos ante este Juzgado por daños en 
accidente de tráfico, recayó providenCIa cu\'o tenor 
literal dice a~¡: • 

«VIstas las anteriores actuaciones y atc!\diendo a 
};IS ocu¡x¡ciones del Juzgado, se scña13 para que tenga 
lugar la celebración del oportuno juicio de faltas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgndo el próximo dia 12 
de mayo, a las once treinta horas, advlniéndoles a las 
partes que dl'bcrán concurrir. con los medios de 
prueba de que intenten valerse. Bajo las advertencias 
legn!cs por incomparen:ncia, Expidase al efecto las 
cédulas de citación oportunas para la citación de lns 
¡x¡rtes. As! lo disponc w señoría. de lo que yo, 
Secretario. doy fe.» 

y para su ín~rción en el «Boletin Oficial Jd 
EstadO)} a fin de que sirva de citación en forma a 
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Arturo Redindo Rodríguez y Margarita Fugueira 
Triñanes, actualmente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Padrón a 9 de abril de 1992.-EI 
Secretario, Fernando Lago Santamaria.-5.6}()..E. 

* 
Don, Fernando Lago Santamaría. Secretario de la 

AdmimstracÍón de Justicia con destino -en el Juz
gado de Primera InStancia e Instrucción nÚmero I 
de Padrón {A Coruna), 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas número 
357/1991. seguidos ante este Juzgado por lesiones y 
.amenazas, recayó provi<!encia cuyo tenor literal dice 
así: 

,<Vistas las anteriores actuaciones y atendiendo a 
las ocupaciones del Juzgado, se seflala para que tenga 
lugar la c-clebración del oportuno JUIcio de faltas en la 
Sala de- Audiencias de este Juzgado el'próximo día 22 
de rn<lyo, a las once horas, advirtiéndoles- a las panes 
Que deberán concurrir. con los- medios de prueba de 
Que internen valerse, Bajo las advertencias legales por 
incomparecencia. Expidase al efecto las cédulas de 
citación oportunas para la citación de las partes. Así 
lo dispone su séñoria, de lo que yo, Secretario, doy 
fe.» 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado» a fin de Que sirva de citación en forma a Juan 
Ramón Osodo Ramos, actualmen-te en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Padrón a 9 de 
abril de 1992.-EI Secretario, Fernando Lago Santarna
ria.-5.608-E, 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primern Instancia 
nl,Ímero uno de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en. este Juzgado de mi cargo, bajo 
d número 447jI988-dos-Y, se siguen autos de juicio 
cjCcutivo-otros titulos, instados por el Procurador 
dún Miguel Socias Rosselló. en representación de don 
Bartolomé Salom Vid.al, contra doña Francisca 
Fultana Fau, dona Margarita Fulfana Frau y don 
Bartolomé Frau Adrover, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
t'n primera y pÚblica subasta. por ténnino de veinte 
dí¡¡s y -prtcio de Su avalúo. las tincas embargadns a los 
demandados don Bartolo-mé Grau Adrover, doña 
Margarita Fullana Frau y dona Francisca FuIlana 
Frau, que al final se indican. 

la sub:lsta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
e\w Juzgado, sito cn la calle Generol Riera! 13_1.°, el 
pfóximo día 27 de mayo de 1992. a las doce horas.. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Ellipo del remate será de la valoración de 
cada unn de las fincas en pcset:lS-. sin que se admitan 
rO\lura~ que no l'1lbran las dos terceras panes de 
d.cha sumn_ 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenin los 1Í<'!\adorcs ,omlgnar previamenle en la 
cueot;l comente de depósitos y consignationes judi
cJaks número 0451000170447/88-dos-Y. que este 
Juzgado lÍ-ene ahierta cn el Banco Bjlbao Vizcaya de 
la plaTa dd Olivar, de esta misma ciudad. el 20 
por HlO dd tipo del rema!e. 

Ten:cm.-Podrán hacerse posturas por -escrito, en 
pli~go-ceffado, desde el ¡¡nuncio de !a subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mes.a del Juzgado, 
jtmto ron aquél. el 20 por 100 dd tipo del remate. 

Cuart¡L-Pourá hnccrs\' -el remate a c¡¡lidad de ceder 
a un I;.'f(ero-. 

QUíntá.-Se rescrvarán en depósito ¡¡ instancia del 
:Krccdor las consignaciones de los postores que no 
re~ultat-cn rematantes y que lo admitan y hayan 
cub¡elto d lipo de la ~ubasta, a efectos de que, si el 
primt-f adjudicatario no cumpliese la obhgación, 
pUt..'da aprobarse d rL'TI1;!te a favor de los que le S1&3n 
por el orden de sus respectivas posturas. 

-----_ •• 1' ,. 
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Sexta.-los 'títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los' 
preferentes.. si los hubiere, al credito del actor, Queda
ran subsístentes y sin cancelar, entendíc-ndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 26 de junio, a la misma hora, 
en Ins mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate que será de 75 por 100 del de la 
primera; y. caso de resultar desierta dicha 'segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el din 27 de julio, tambien a la misma hora. rigiendo 
para fa misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Bienes objeto de subasta 

,. Urbana.-Edificio señalado con el número 5 de 
la calle Cervantes de la ciudad de Manacor. com
puesto de planta baja y planta de piso. Lo edificado 
en cada una de dichas plantas., mide unos 110 metros 
cuadrados y lo no -edificado se halla destínado a corral 
de fa planta baja, Inscrita el tomo 3.857. libro 755 de 
Manacor, folío 154. finca número 27,566, Valorada 
en 4,750.000 pesetas. 

2, Urbana.-Casa y corral sita en Manacor, calle 
Sol número K Mide 61,93 metros cuadrados y linda 
por frente con dicha calle., por derecha con casa de 
Francisco Adro\'er; izquierda y fondo, con terrenos de 
Bernardo Salas. Inscrita al tomo 3.857, libro 755 de 
Manacor, rolio 151, finca número 1.514, Valorada 
en 4.000.000 de pesetas. 

3. Urbana,-Porción de terreno solar destinado a 
la edificnción, Que está senalado con el número 29 del 
plano de urbanización de una finca en término de 
Capdepera, lIamadn Son Moll. Tiene una superficie 
de unos 848 metros cuadrados, aproximadamente, 
Inscrita al tomo 3.864, libro 181 de Capdepera, 
rolio 34, finca número iO.363. Valorada en 5.000.000 
de peselns. 

Dado en Palma de Mallorca a J 8 de febrero 
de 1992.-EI Magistrado JUCI.-EI &'Cretario.-4.329-
D. 

* 
Don Francísco-B. Ferrer Pujol, Mngistrado.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.261/199l-F, se siguen autos dc procedi
miento sumario hipotecario del articulo DI dc la Ley, 
Hipotecaria, a instancia de! Procurador don Miguel 
Socias RosS(lló, en representación de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
«Hotd M.ajorica en la Bonanova, Sociedad Anó
nima)), en reclamación de 84.000.000 de' pcSt:tas, en 
cuyas actuaciones ~ ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por termino de veinte dias 
y precio de la valoración cstipulndo en la t'scritura dc 
constilución de la hipoteca, la finca que al final se 
indicd. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado. sito en la calle General RII.'fil 113. el 
próximo dia 28 de mayo de I 99:!. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientcs condiciones e~tablecidas en el 
citado precepto y adt'más. se haee constar: 

Primero.-Quc los autos y la ccrtificnción dd Regis
tro de la PrQpit'dnd, a quc se refiere la regla 4,<1 del 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria, estnn de m;\nj· 
fieslo en la Secrctaria de este Juzgado. 

Segundo,-Que se entenderá que todo licitador 
acepta <.:amo bastante la titulación y que las cargas o 
gradmencs anteriores y preferentes -si los hubiere
al crcdito de la actora, continuarán subsiSkntes. 
cntendi~ndose que el rematante los ncepla y queda 

I subrogado -en 1.1 responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtlnción el precio dd remate. 

i. 
¡ 
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Tcn:wo.-Dcbcra ingrclloafsc prc\'iamentC" e] 20 
por 100 de! tipo, tanto en la primera como en la 
!>cgunda subastas, si hubiere lugar a ello. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaja. de la plaza del Olivar, sIn. 
de Palma de Mallorca. al número de cuenta 
045200018126191. para tomar parte 'en las mismas. 

Cuarto.-En la tercera o u!tcríore~ que en '>U caso 
puedan celebrarse, el dcp<i;ilO consístmi. en d 20 
por 100. por lo menos, del upo fijado en la sq~unda. 

Quínto.-En todas las subastas desde su anuone. 
h:lsla la celebración, podrán hacerse posturas por 
cscTito, en pliego ('errado. Las posturils podriÍri 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sc.\lo.-Para el supuesto de que resultare deSIerta la 
primera subasta, loe scftala para que tenga lugar la 
~cguJ\da d próximo 29 de junio de 1992, a ws dio 
¡rcmla horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate qu~' sera de-! 7S 
por ¡OO del dc la primera: y. caso de resultar desierta 
dkha segunda subasta, se cdeorara una lercera. sin 
wjcción a tipo, el dia 28 de julio de ! 99~, tambien a 
las diez tremta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbanu_-Port'ión de terreno, procedente de predio 
(,Porto Pi". de esta ciudad, de superficie 3.07.:! metro:!; 
cuadrados, en e! que existe un hotel para viajeros, 
denominado "Hotel Majorica». que consta de nueve
plantas, a saber: semisótano primero que ocupa una 
su¡X'dir.:ic de 324 mttros cuadrados; semisótano 
segundo. Que tiene 540 ml'tros cuadrados: semlsólano 
tercero, Que OCUP¡1 1.056 ml'tros cuadrados; planta 
baja," tiene una superficie de 970 metros cuadrados; 
phnla prim('fa, tiene 970 metros cuadrados: planta 
segunda, ocupa' también 970 metros cuadrados; 
planta tercera. tiene igual extensión Que la anterior. o 
~ea 970 metros cuadrados; planta cuarta. también 
ocup<' 970 metros cuadrados. y la planta áti{'O, o--sea 
la planta ática, o sea la quinta, 740 metros cuadradO!>. 
Sumando todas la!> plantas y semi sótanos, la total 
c\tensión de supe-rfieie asciende a 7.515 metros cua· 
drndos, El resto de superficie que queda al dcscu
bierto, rodeando el hotel. esta destinada en p:¡rle para 
acccsos y el resto abancalado, con terrazas. jardini!!os, 
pérgolas. etc. Linda: Por frente u oeste, con la calle 
Garita, señalado con el número 9, por la derecha 
entrando, O sur. con propiedad de don Hernando de 
Udaeta Cirdcnas; por la izquierda o norte, con 
terrenos dc Eduardo Morro~ y por el fondo o este. con 
el camino de la Bonanova. Está inscrita al folio 44, 
tomo 1.895, libro 174 de Palma, secC'ión sc-ptima, 
finl'a número 8.810, inscripción primera. Tasada en 
160.200.000 pesetas, 

Dado en Palma de Mallorea a 19 de febrero 
de 1 992.-EI Magistrado Juez, Francisco-B. Ferrer 
PujoL-EI SccretariO.-4.335~D. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

JU7gado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca r 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 583/1991. a instancia de do"n 
Antonio PC'lro Clavero, representado por el Procura· 
dar don Francisco Javier Gaya Font, contra don Jo~ 
Barrera Martín. y en ejerución de sentencia dictada 
cn ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
térnllfio de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.000,000 de pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 
número 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de junio próximo y 
hora de las diez treinta, por el tipo de tasaCión, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primtra, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 9 de julio próximo y hora de las diez 
treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 2 de septiembre próx.imo y 
hora de las diez treinta, sín sujeción a tipo, PeTO con 
las demás condiciones de la segunda. 

Martes 28 abril 1991 

Sl' advierte: Qut no se .admllira po~tura. en pnmera 
JI) en segunda subasta. que no cubra la" dos taceras 
partes de los tipos de ¡¡('iución; que ?<1m tomar pane 
dern.·wn Ingresar prl'viamcfitC los licitadores ellO por 
100 det precio de la \a!orilción en la sucur~al del 
Banco Bi!bao Vizcaya de la plaza del Oli\'ar; sin 
numCfU. de PJlma de Mallorca. al número d(' cuenta 
O.t-S2()f)OI 705839!; que bs suna.5.tas se celebrurJn en la 
fornw d~~ pujas ¡¡ 12 llana. ~I híen, además, hasta el dia 
~('f¡,]l;¡do para d remate podran hac{'rS(' posturas por 
('~nl0. en sobre cerrado:>: que podrá ¡¡citarse a ~'alidad 
tk c{'dcr a un tercero, cesión qUl: sólo podrá hacerse 
P!L'\ ia o slmultáneamcnte a la consignaCión de! prc
(,"Ío. que, il instancia de! actor. podran reservarse 1m 
d"po~!lOS de aquellos po"torCS que hayan cuhierto el 
tiro de suhasta y lo admitan, a efectos de que si c! 
primer adjudicatario no cumpliese sus obhgaeioncs, 
rUCÓ;) aprohars(' el remate a favor de los que le sig.1n. 
por el orden de sus respectivas posluras: que los 
lltulos de propiedad, suplidos por ('ertificaCl-ón regis-
1rnL e-stilrjn de manifiesto en la Secn..'taria de estc 
lUlgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que TÍo tendrán derecho a cxlgir ningunO) otros; 
que. asimismo, estaran de manifiesto los auto~. y que 
la;, cargas anteriores ~' las prl'ferentes -si ¡as hubÍl'rc
al .-redilo del actor continuarán subsistentes y sin 
cancetnr. entendiCndo$C que t'I rematante lao¡ acepta y 
queda st!brugado en la rc,>-ponsa.bilidad de las mismas, 
sín destinarse- a su extinción el precio del remate. 

La finca obJCto de licitación es la siguiente. 

Mitad mdivtsa de urbana. Numero 9 de orden de 
un conjunto de diez viviendas unifamiliares adosa
da~. sitas en la calle Xatoc, del Pla de Na Tesa, 
I&mmo de Marr:atú, consistente en Vivienda triples, 
slluada en el grupo segundo. identificada con el 
número 9, compuesta de sotana, planta baja y p60 
primero. nJyOs planos se Intercomunican por esea~ 
Ina. Tiene a("{'('so desde la calle San Barto!omé, a 
lr¡n-é's de la de retranqueo de su exclusivo uso. 
t'Oncret<1mente rampa de hajada al sótano;. paso de 
unión cOn los bajos. Ocupa en sótanO 37.80 metros 
cuadrados< distribuidos en g;.Imje. aljibe y escalera de 
h.ubida a los baJOS; en planta baja, 73,80 metros 
cuadrado ... ~ en piso, 71,10 metros cuadraoos< distri. 
buidi1s estas dos -Ultimas plantas en divel"'las habita
ciones y dependencias propias de viviendas. Sus 
lindes, mirando desde dicha calle, son: Por frente o 
sur, con dicha calle mediante retranqueo: derecha, 
Vtvicnda !O; izquierda, fa 8 y por fondo, jardín de su 
CMJusíYQ uso. Se le asigna como inherente el uso 
e'.eluslYo de la porción de lona de retranqueo, 
[l'(aycnte entre su fachada principal y la caBe San 
Rartolomé. dedicada a rampa y paso mas jardines, 
con una superfIcie de 32 métros cuadrados. Y la 
porción de jardín trasero debidamente delimilada de 
figura rectangular, con área de 107 metros cuadrados; 
lindante: Por fr-entc o este, vivienda 9; derecha. jardín 
de la 10; fondo, jardín de la L )' por la izquierda, 
jardines de la 2' y de ia 8. Su cuota es del JO por 100. 
In$Crita al lomo 5.036, libro 250 de Marratxi, folio 
202, finca 12.517. Valorada en 9,000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de marzo de 
1991.-El Magistrado-Juez. FrancisCO B. Ferrer 
Pujol.-E! SecretaríQ,-4.349-D, 

* 
La Juez del Juzgado de Pnmera Instancia número 1I 

de Palma de Mallorca, 

Hace S¡¡ber: Que en eSle Juzgado. bajo el número 
555/199f, se s-igu>!" procedímiento judicial sumaría 
ejccu-ción dcl artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caixa. que goza del beneficio de 
justida gratuita. representado por la Procuradora 
do-fla Cristina Ripoll Calatavud. contra Entidad «Son 
Ferré, Sociedad Anónima». en reclamación de 
5.622.416 pesetás de principal, más las señaladas para 
lntere'ies y costas, que se fijaran posteriormente, en 
cu)as acliJaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por termino de veinte dias )- preCIo 
de su avalúo. la siglJlente finca, contra la que se 
prOCede: 

Finca registral número 33.047. Número II de 
ord~'n. Vinenda !ctra B de la planta alta del edificio 
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~¡¡O en la caBe Q, urhani7aClón «Son Ferr6). en 
¡ámmo dI' Cal\·iá. Tiene una ~upcrficie de 82 metros 
cuadrados y una terraza de uso pnva¡i\'o situada en 
frellle de 29.60 metros cuadrados. Mirando desde la 
ul!k Q. hnda: Por ~u frente. vuelo de dicha calle de 
sÍlu!lClún: por !a derecha, apartamento letra C dI' {'sta 
nl!SIllJ plantJ, por la izquierda, yi\"ienda !ctra B de la 
mi~llla planta, que en realidad es la vivienda 10m A, 
) por el fondo, con zona de pa'óO. 

Imcripción regiwal: Registro de la Propiedad de 
P;:dma VI. folio 30 de! tomo 2,039 de! archivo, libro 
61~ de Calvia, fln\'u numero 33.047, inscripción 
t,'rcera, 

La subasta tendrá lugar en la Sa!a de Audiencia de 
este Juzgado, ¡,ito en la calle Genera! Riera, nume
ro 113, Hogar de !a Infancia, de esta ciudad, el 
prÚ\illlO día I de julío de 1992, a las diez horas. 

En C3~(l de quedar desierta la primera, se celebrará 
un;! segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
29 de julio. a la mi~ma hora que la anterior. 

y para c-I caso de resullar desierta tst3 segunda, s~· 
celebrJrá una tercera subasta el dia 13 de scptiembre, 
a la mism3 hora, sin sujeción a·tipo, pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Prime-ra.-EI tipo dtl remate es de 8.835.000 pesetas, 
no ildmÍliendo!>c pusturas Que no cubran dicha suma, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Nnsignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao V1Ll'a~¡¡, !>u{'U!')al phua O!i\·ar. oficina 4.900. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate {'n el número de cuenta 048ooo0180555/9L 

Tereera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
t'edl'rse :l un tercero. 

Cuarta_-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebra,:¡ón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

los autos y la ccruficación registral están de maní
fic~to en Secretaria. ~ los licitadores debenin aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentd 
_si lo~ huhiere- al ('redilO del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
refllatante los acepta} Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prec"lO del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sin'a el presente de notíficación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Manorca a 2"6 de marzo de 1992.-La 
Juez.-El Sttretario.-l.345-A. 

* 
Por el presente edicto se hace público, para dar 

cumplimiento a Indispuesto por el ilustrísimo Magis
trado-luez de Primera Instancia numero 10 de Palm'a 
de Mallorca en resolución de esta fecha dictada en los 
autos 937/1991 procedimiento judicial sumario del 
anicu10 13-1 de la Ley Hipotecaria promovido por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -La Caíxa
se saca a publica subasta por las veces que se dirá y 
¡Cnnino de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotccada por el demandado don 
Frnncisco Fernández Cano-Caballero que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el dia 22 de junio de 
1992 a las once treinta hora!> al tipo del rrecio tasado 
en la escritura de eonstitución de la hipoteca que es la 
cantidad de 4.1 14.000 pesetas; no concurriendo pos· 
tOfes se senala por segunda vel el día 27 de julio de 
1992 a las once horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 d{' esa suma; y no habiendo postores en la 
segunda subasta se senala por tercera vez, sin sujeción 
a lipo, el día 28 de septiembre de 1992 a las once 
horas. 

CondiCiones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 9.114.~O pesctl!s,. que es el 
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tipo pactado en la mencionada escritur.i: en cuanto a 
la segunda subasta. el 75 por 100 de esta $Urna; y, en 
su caso en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeció'n a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclora. 
en todos los casos, de concurrir como po.<.tor a las 
subastas sin \'crificar tales depósitos, todos los demás 
postores sin c-xcepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de 
eSle Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilba<J 
Vizcaya, cuenta corriente- número 047900018093791. 
una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 de! 
tipo. tanto en la primera como la segunda subasta. si 
hubiera lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera suba 'ita, d depósito consistirá en cl2ü 
por 100. por lo menos. dcltipo fijado paro la segunda. 
y lo dispuesto en el p.;rrafo anterior s~rá también 
aplicable- a ella. 

lercera.-Todas las posturas podrán h<lcC'rsc a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la cuC'nta corrienle antes 
mencionada. acompañando el resguardo del ingreso 
efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la f!ropiedad a que se rcfiere la regla 4. a de! articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
SC'eretaría de estc Juzgado: se entenderá que todo 
licitador acepla como bastante la titulación y que las 
carg.1s o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los huhiC'¡c- al crédito de! actor mntínuarán subsis
tcntes. ('])tendiéndose que el rem<ltanle las ac('pta y 
qut'da suhrogado en la responsnbilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del remale. 

Quinta.-Se previene que en e! acta de la subasta se 
Ilar;i- constar que el rematanle accpta las obl'lgaciones 
antes e\:pres¡\das y, si no las acepla. no !e será 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por escrito Que no contenga la aceptación 
e:>,prcsa de esas obligaciones. 

SCXla.-Sin pl:rjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los tarticulos :::62 al 179 
de la Le') de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
cn ella, cSIC edicto servirá igualmente para notificar nI 
dcudor el trip!e scnalamiento del lugae día y hora 
par<l el rem:l\e. 

Finca objeto de subasta 

Número 46 de orden. Vivienda de la planta baja del 
edilicio A-3 o Pollcnsa. con acceso por la calle Azor. 
a la derecha, segun la oricntación generM del ediliÓo. 
mirando desde la expresada calle. Es de1tipo A. Tiene 
una superficie ultil de 71 metros 40 decímetros 
cundrados. distribuidos en recibidor. paso, estar
comedor, lerrala, g:!lería, cocina, un balÍo y tres 
dormitorios. 

Dado en Palma de Mallorca a I de abf'il de 
1991.-El Magistrado-Jue7. F. Jimé'nez Ballestcr.-La 
S~'Crelaria, A. Bernal Vidal.-2.320-.A 

* 
Don Juan Pedro YlIanes Suárez, Magistrado-Juez 

(sustituto) del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 9 de Palma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aUlos de 
suspensión de pagos, numero 95/1991-1.3 , seguidos a 
instancia de la Sociedad mercantil «Anclotu, Socie
dad Anónima». domiciliada en carretera de Andrait);, 
sin número (Peguera-Calviá), representada por d 
Procurador senor Gayá Font y en los que en el día de 
la fecha se ha dictado autos declarando a la Sociedad 
mercantil «Ane!otu. Sociedad Anónima), en ("nado 
!egal de smpensión de pagos, eonceptuándose como 
insolvC'ncia provisional por ser su Activo superior en 
m:\s de 211.000.000 de pesetas al Pasivo; )' asimismo 
se ha acordado convocar y citar a los acreedures del 
mencionado suspenso a Junta general. que tendrá 
lugar en la Sala d{' Audiencia de este Juzgado. el dia 
j de julio. a ¡as dIez treinta horas. con la pr~'\-eHcion 
a lo;. mIsmos de que podnin concurrir personalmente 
o por medio de representant(' con poder suficien1e 
para ello y con el título justificativo de su credito, sin 
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cuyo requisito no serán admitidos, hallándose hasta 
dicha fecha a su disposl\ción en la S~retaría de este 
Juzgado el informe de los interventores. las relaciones 
de Activo y Pasivo. la Memoria, el Balance y la 
relación de acreedores con derecho de abstendón, así 
como la proposición de convenio. 

y a los efecloS oportunos se extiende el presente en 
Palma de Manorea a 2 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Juan Pedro Vllanes Suárez.-EI Secreta· 
rio.-4.350-D. 

* 
Dona Man'a Lourdes Pena Arangurcn. Secretaria de! 

JUlgado de Primera lnstanria número 5 de fes de 
Palma de r ... ta!!orca. 

}--fago saber: Que en este Juzgndo se siguen aulos de 
juicio ejecutivo, bajo el número 1454/1990, sección 
t'ua-rtaz ins¡anna de Colegio Oficial de Arquiteclos de 
Salean:s, rcpresentado por el Procurador Sr- Ferragut 
Cabal1eltas. contra Luis A Fernández Fernandez, los 
cuales se hullan en fase de ejecución de sentencia y 
por proVidencia de este fecha se ha acordado la venta 
en púhlica subasta y por térnlino de veinte -días del 
bien cmbargado quc al final se indica. 

En consecuencia llamo a todas las pcrsonils que 
pueda mteresar participar en dichn subasta, que 
.acudan d día 11 de scptiembre de 19t)2. a las dil'z 
horas. en la Sala de Audiencias de eSle J UlgadO, y la 
que sc rcgirá por las Siguientes C'Ondiciones: 

Primera,-No se admitirán postura!) que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración, 

s..'gunda.-Para poder partiCIpar h;]or¡i de consig
n;¡rse en t'stc Juzgado () estabk-cimicnlo destinado al 
efecto. el 2D por 100 de la v¡lloración. cswndo c.\cnto 
el cJccutante. 

TefCCnl.-Se admiurán posturas escritas. cn sobre 
ccrr;¡dn. 

Cuana_-rodran rwcefsl' po~turas en condiClón de 
n:der el remate a ten'j.'ms. 

Outnt;l,-Los titulos de propiedad se- cncuentran de 
!1l;]nlfioto en la Secrctaria del Juzgado. donde podr:in 
5\.'1' .... .\ammados por los licitadores, debiendo conlor- l' 
m-nrse t'on dios, sin poder nigir otros. ~ 

Scxt;¡.-Las cargas y gra\ámencs anteriJjrt's y las I 
preferenks al cn.'dllo que se tjecula, quedáfan subsis
,cntcs y "in cancelar. entendiéndose que el fl'nlatante 
los acepta y queda subrogado en su respon~ab¡jidad, 
SlIl dcstinárse a su extinción el prceio dd rcmatc. 

4.<¡¡mi~mo anuncio quC' de quedar desierta es.te 
primer';'! 5ubasta se stlbla el dla 21 de octubre 
de 1992, a las diez horas, en la misma Sala de 
At!diencias, con una r .... baja del 25 por lOO del tipo. Y 
si lnt1lbit'n queda des1crta. tendrá lugar la tercera el 
dia ~O de noviembre dd mismo año, a Ins dia horas, 
en la misma Sala de Audiencias, sin SllJcción a lipa. 
debiendo mnslgnarsc por los postores. par-tl poder 
tomar P¡¡rlC el ~O por 100 dcl tipo de la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Rús¡iC'.l.-Porelón de ¡ierra, llamada Son Frnu en el 
ll'nlm,o d-e Marratxi. de cabJda una nectjf{'n 50 áreas. 
Lll1d:l: Al norte, sur y oeste con remanente de donde 
sc ~egr~, y esle con cammo vicjo de Bunyola, 
Inl>rnla en el Registro de la Propiedad númerO 1 de 
Palma. sccClón M.arratxl. al lomo 4,640. Irhro J 97. 
folio! 18. finca numero 9.721. Ha Sido \-alorada a 
,'k-ctos -de ;,ubasta en 86.000.000 de pesctas. 

Dado C'n Palma de MaHorra a 3 de abr'!! de 
!992.-La Secretaria. Maria Lourdes Pem1 Arangu-
ren.-·U34-0. . 

* 
Don Franc!sco-B. Ferrcr Pujo!. MagIstrado-Juez de! 

JU7g:ldo dl' Primer;l In~tancia número 2 de Palma 
(le M¡¡!lor('a. 

Hago ~ab.cr: _Que en l'ste Juzgado de mi cargo. haJo 
,'1 nlllnnü '.l9:!f991-F ~e ~Igu~'n aUI(>~ d~ prncl'di
nm..-nlO l>umarlO hipotccario del arlicu!o 131 uc la Ley 
Hlp<.HeClT!a. a instancia del Procurador don Migud 
Sodn\ Rosselló. en reprcsl'ntación de don Gabnd 
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Munar CaTbonell. contra «Centre Hotels, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 37,500.000 pesetas. en 
ru)';\s actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de ];:¡ hipoteca. las fincas que al final_sc 
indican. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este JU7gado. sito en la calle General Ri('ra n 3, el 
pró:'l.Ímo dia 17 de mayo de 1991. a las diez trcinta 
noras. con arreglo a las condiciones generales estable
cidas en el citado preceplo, y ademas se hacl' constar: 

Primero.-Los autos y la certificación de! Registro 
{le 1<1 PropIedad, a que se refiere la regla 4.n del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Sccre!aria de este Juzgado. 

Segundo.-Que se enlt'nderá que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gra\;'iOlenes anteriorcs y los preferentes -si 10<; 

hubier~'- al credilo de la aClara, continuaran subsis
k'111e~. entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado C'n la respomabilidad dC' los mis
mos. sin destinarsc a su extinción el precio del 
remate. 

Tercero.-Dcb.cni ingresarse previamentc el 20 
pOI' 100 dd tipo, tanlO en la primera como en la 
S('gunda subastas, si hubiere lugar a ello, en la 
SlKurl>.!1 dd Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del 
Olivar, s/n. de PJlma de Mallorca. al número de 
cucnta 045]00018099791, para tomar parte en bs 
mismas. En tercera o ulteriorn que ~'n su caso pucdan 
cdebraNe. el depósito conststira en el ]0 por 100, por 
lo mnos, del tipo fijado en la segunda. En todas las 
suha\1ns. desde su anuncio hasta la celebración, 
poJran harcrs{' posturas por escrito. en pliego 
(crrado. Las postmas pOdrán hacerse en (a!idad de 
ceder d remate a un lercero. 

tllano.-Para d supucsto de que resultare desierta 
la priman subasta, se seña!a para que tenga lugar la 
segunda el próximo ~6 de junio de 1992, n las diez 
treinta horas. en las mismas condiCIOnes que la 
primera. e .... eepto d tipo del remnte qUt' seni del 75 
por 100 del de la pnmera. Ca<¡o de resultar desierta, 
dirha segunda subas1;J, se celehrará tina lereera, sin 
~ujceión a tipo, d dia 27 de julio de 1992. también a 
las dicl treinta ho.ras. 

Bienes objeto de subasta 

l. Poreión de terreno procedcnte de! predio «Son 
M¡¡nueb), en el Coil d'en Rebassa. de ('sle término, de 
cabIda unos 227,5 metros cuadrados o lo que fuere, 
lind;¡n!e al frente u oeste. con fachada de 11 metros, 
con el mar. medianIl.' ramino de establecedores, hoy 
paseo Cala G<lmba: al fondo. este. finca de Gabriel 
P¡¡nisa; a la derecha, sur, con remanente al senor 
Ferra; a la izquicrda. norte. Folio 6J dd tomo 4.1\42 
del archivo, libro 906 de Palma IV. finc;) mirnero 
52, 7~O, inscrip • .'Íón Icrcera. TasaJa en 5.S80.000 pese
tas. 

2. Urbana.-Consistcnt-e en casa con.' túraza }
jardin, edificada en una porción de lerreno d(' forma 
irregular, sita en 1ernHno de esta ciudad. punlo Coll 
d'en Rchu~sa. procedcnte del predio (~Son Manuel». 
Mide todo. 376 nwtrm cuadrados ~ linda: ,'\1 frente, 
norte, c¡¡lle MaJh~,rtL .... n una linea' de 24 nwtros 50 
CClllimetros: por la derecha, entrando. oeste. zona 
mamima medianle el pasco Cala (iamba, en la que 
lkva número 21: por fa irquierda. este. con rema
nente a don Pedro "momo Tomas v doña Ana Maria 
PUlg; y por el fondo. sur, finca de su~esores de Gabriel 
Panis..1 y otra del propio titular scilor Lloris. Folio 64 
del tomo 4.842 del archivo. libro 906 de Palma IV, 
finca número 52. 7~ 1, in\cripClón scpt!!lla. Tasada en 
49.245<000 pcsdus. 

Dado en Palma de Mallorca a JI de abril 
de 19n,~EI Magi~trado-Jul'l. Francisco-B. Ferrer 
Pujol.-El Sl·crctatio.-4,3~8-D. 

PAMPLONA 

EdiCtos 

Ell\bgi~lraJo-JuCi de'! Jtllgado de Primera Instancia 
numl'rO 2 de P;mlP!on;!, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 27 de 
mayo, 25 de junio y 23 de julio de J992 tendr:i lugar 
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en es!c Juzgado, por primera, segunda y tercera vel, 1 

rcspcrtivamcnte, la venta en pública subasta de la 
linca cl.pcc¡almcntc hipotecada para garantía dd prés· 
tamo que se rcrlama. en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el 
nÚnll'TO 982/1991·B, a instancia de don Gabnd 
Iriarte Martiarcna contra doña Antonia Mcdina 
Medina y don Javier Sánchez Sotes. haciéndose 
constar: 

Prirnt'fo.-QUC para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando daS(" Juzgado, número de asunto 
yana, el 20 por 100 de la valoración en la primera y 
segunda subasta. y en la en tercera el 20 por iOO del 
lipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
scr:ln admitídM. 

Scgundo.-Que no se admitirán postura .. que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera será 
sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuartú.-Que las ~-argas o gravámenes anteríores y 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor co-ntí· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto,-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
iado, junto a aquél, el resguardo del importe estable~ 
('ido en el apartado !>Cgundo. en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la aceptación expresa de 
las-oblígadones consignadas en la regla 8.a , sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en planta baja de la casa número 7 de la 
calle Ezcaba, de Pamplona. tipo A. Que mide 75 
metros 50 decimetros cuadrndos construidos. Tiene 
como anejo un huerto que mide 72 metros cuadrados. 

Valorado en 13.000.000 de oesetas. 
Dado en Pamplona a 27 de febrero de 1992.-EI 

Magistrado-Juez.-La Secrctaria,-4.336·D. 

* 
Don Juan Manuel Fernández Martfm:z, Magistrado

JuC'Z del J.uzgado de Instrucción numero! de Jos de 
Pamplona y su partido, 

Por el presente se hace saber:' Que en este Juzgado 
se tramíta sumario ordinario bajo el número 1 de 
1991, seguido por presunto delito de asesinato contra 
Juun Ruiz Gallardo. por muerte de Maria Jose 
ViJehes Montoya, dictándose con esta fecha resolu· 
ción que es del tenor literal siguiente: . 

«Providcncia. Magistrado-Juez señor Femándcz 
Murtinez.-En la ciudad de Pamplona a 7 de abril de 
19Q2. Dada cuenta; visto el estado que mantienen las 
presentes diligencia~ y conforme a lo prevenido en el 
articulo 178 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
procedasc a la publicación de edictos en el "Boletín 
Ofidal del Estado" y en el "Boletín Ondar' de la 
provmcia al objeto de que se efectue el ofrecimiento 
de acciones PfCvenido en los articulos 109 y 110 de la 
Le~ de Enjuiciamiento Criminal, al esposo de la 
f¡¡l!eóda, don Tomas Eeheverria Sáez, nacido en San 
Sebastián el día 22 de marzo de 1946, hijo de Tomás 
y de Celia. con documento nacional de identidad 
numero 15.139.539 y cuyo ultimo domicilio conocido 
lo tuvo en la ciudad de Alicante, calle Vi¡gen del 
Remedio, 5-I-C-Lo manda y fimla su señoria. doy 
re.-Rubricado . ..Juan Manuel Fernández.-C,armen 
Uranga,¡.¡. 

y para que conste y surta 1m efectos acordados en 
la inserta resolución y su publicación en el «Boletín 
Oficial», expido el presen~e que firmo. 

Dado en Pamplona a 7 de abril de 1 992,-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fcrnandez Martí~ 
ncz.-La Secretaria.-5.624·E. 
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PUERTO DE LA CRUZ 

EdiClOS 

Don Enrique Jesús Berges: de Ramón. Juez de Pri· 
mera Instancia e Instrucción numero 2 de Puerto 
d ..... la ('ruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpok'taria. con el número 422/!991, pro-mo\ ido por 
la Procuradora SI:'!lora Trujitlo Siverío. en n-Ombre y 
rcprcSl'ntacíón de la Compañia Merc-anlil «Banco de 
Comercio. Sociedad Anónima»; contra don Franci!iCo 
"monin Jesús Hernández Hernándc,l y doña Brenda 
HcrnándC'Z, en los que por tcSolueión de esta fecha se 
ha acoraado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, poI' primera vez, pl-azo dc veinte 
dias y tipo de tasación que se indicara las siguientes 
fincas: 

l. Finca ntimero l. Vi\-'ienda unifamiliar adosada, 
~rialada en el rtgimen Intcrno con la sigla «R·b. 
M ¡de 82 metros SO dccimetros cuadrados. de los 
cuales están ocupados por la edificación 50 nwtros 80 
dccimetros cuadrados, est¡¡ndo- el resto de 32 metros 
cuadrados destinados a jardín privativo. Inscrita al 
tomo 622. libro 55, folio 212, finca 4.095. inscripción 
tcrccra. 

2. Finca numero 9, Viúcnda unifamiliar adoS.lda 
IIpo dup!l'x. señalada en el rcgimen inte-rno con la 
sigfa «M~I,,", Mide 82 metros 80 decimelms cuadra· 
dos. dé tos cuales están ocupados por la edificación 50 
metros 80 decímetros cuadrados.- estando el resto de 
32 metros: cuadrados dcstínados a jardín Privativo. 
Inscrita en el Itbro 56, tomo 654, folio 3, finca número 
4.103. illscripción lert'era. 

COII un valor cada una de ellas de 10.400.000 
pesetas. 

La suba~aa lendrti lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado. silO en calle Puerto VieJO. 1 l. el pr¡). 
XlO\(} dia 2 de junio a las once horas de su manana, 
bajo las condiCIOnes siguientes: 

Primcra.-Las fincas scna!adas sakn a publica 
~ubu\ta por el tipo de tasadón no admiliéndose 
p<)~tUlns Que no cubran las dos terceras partes de su 
a\'alúo. 

Scgunda.-Para tomar pane en la subas.ta dcocrán 
los hc¡{adores consignar preVIamente en la cuenta de 
depOSIto y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
lOO del pn-cio de tasación Que sirve de lipo a la 
suhasta, ~in cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. pudiendO tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercl'ra.-Los autos y la certificación del Registro 8 
que toe refiere la regla 4, a del articulo 13! de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. entcn~ 
diclldosc Que todo Iidt,¡¡,dor acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes,· si los hubiere. al crédito del acjor, 
~'onltnuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta)' queda subrogado en la res.ponsabili~ 
dad de los mismos, sin deslio.se a su extinción el 
prttio del remate, 

('uarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
t.'edef el remale a un tercero. 

Quillt::l.-Sin perjuicio dc la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 162 al 
179 ,k la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser 
hal1¡¡oo en ella· este edicto servirá igualmente de 
nOllflcaóón aJ deudor de! triple señalamiento de! 
lugur. d13 y hora para el remate. 

P;;¡ra el caso Que no hubieren postores para la 
pnmcra subasta, se seilala pata la '>egunda el proximo 
dla 30 de juniú D. las once horas de su mañana del año 
{'Il curso. con la rebaja del 2:5 por 100 de la tasaclon 
en igual fonna que la anterior, y se señafa para la 
terCt.'ra. tOn su caso, el día 29 de julio de! corriente año 
a las once horas de su mañana; esta ultima sin 
sujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 21 de febrero de 
1992.-EI Juez. Enrique JeSU5 Bergés de Ramón.-EI 
&.'<"n:tano.-l.4! 7-3. 
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Don Enrique Jesús Bergés de Ramon. Juez de Pn· 
mera lnstancia e Instrucción numero 2 de Puerto 
dc la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo bajo 
el numero 114/1991. se siguen autos del artículo !31 
de la Ley Hipotecaria, a instanci;;¡s de! Procurador 
don Rafael Hernández Herreros, en representación 
dd «Banco Bilbao VIl:Caya. Sociedad Anónima.) con
tra «Promociones y UrbanizaCIOnes Can;;¡rias, Soc!e
dad o\nónima», en r{'{'!amaei6n de 600.000.000 de 
pe~o:!as. en cuy;;¡S actuaciones se ha acordado sacar a 
la vcnta en primera suba~ta por terminO de veinte 

.dias. y precio de la valoración estipulado en !a 
escritura de constitución de la Hipoteca, la finca 
SIguiente: 

P-drcc1a de terreno sita en el barrio de Puerto 
Santiago, término municipal de Santiago del Teíde; 
mide 4.930 metros cuadrildos. Linda: Norte, parcela 
segregada de la finca de donde esta procede; sur. calle 
en proyecto Que la separa de las fincas de don Manuel 
Acevedo Bishop; oestc, edificio Comunidad LQs 
Angeles. y eSle. Antonio González Barrios. Inscrita al 
tomo 603, libro 67 dc Santiago. folio 159, finca 
número 5,867. 

La subasta tendr.i lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, caBe Puerto Viejo, 11. el próximo dia 2 
de Junio a las doce horas. con arreglo a las eondicio
ncs generales establecidas en el citado precepto y 
adcmas se hace constar que los autos y la certificación 
dc-l Registro de la Propil-dad. a que se refiere la regla 
4.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; Que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tilUlaóón y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere al eredito de la aClora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tanle los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIO del remate, deberán eonsignarse en la Secreta~ 
r¡a del J u7gado, anles del inicio de la licitación el 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subasta en su caso, para tomar parte en las 
mismas; cn la tercera o ulteriores Que en su caso 
puedan celebrarse, el depósitó consistira en el 20 por 
100 por lo menos. de! tipo fijado en la segunda: en 
todas las subastas desde su anuncio. hasta la celcbra~ 
clón, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado: Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate ti. un tercero. 

Por el supucsto de Qtle resultare desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 30 de junio a las doce horas de su 
mañana. en las mIsmas condicioncs Que la primera, 
excepto el remate que sera del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo, el 
día 29 de julio también a las doce horas. 

Dado en el Puerto de la Cruz a 15 de febrero de 
1992.-EI Juez. Enrique Jesus Berges'de Ramón,-El 
Secretario. -2.413-3. 

* 
Don Enrique Jesus Bergés de Ramón, Juez de Pri· 

mera Instancia e Instrucción número 2 de Puerto 
de la Cruz (Tenerife), 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el numero 
114/1991, se siguen en éste autos sobre prOCedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia del Procurador señor Hemández 
Herrcros. en representación del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», eontra «Promociones y 
Urbaniz.aciones Canarias. Sociedad Anónima», en el 
Que se acordó ~car a pública subasta la finca garantía 
de las operaciones bancarias objeto del sumario, lo 
que se Uevó a cabo mediante edictos ya publicados y 
de fecha 25 de febrero de 1992. 

Pero habic-ndose omitido en los meritados anteríor
mente que la finca se pactó en la escritura de 
prestamo hipotecario para que sirviera de tipo a la 
subasta en la cantidad de 600.000.000 de pesetas, así 

" 



14326 

como que las subastas tendrán lugar la primera el día 
2 de junio, la segunda el día 30 de junio y la tercem 
el día 29 de julio, todas ellas a las doce horas de su 
manana y del año en curso. Se expide el presente. 

Dado en Puerto de la Cruz a 2 de abril de 1992.-EI 
Juez, Enrique Jesús Berges de RamÓn._El Secreta
rlO.-2.414·3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Cédula de Ilo(~ficación 

En virtud de lo acordado en providencia de este 
fl-'{'ha, dimanante de los autos de justicia gratuita 
numero 80/1990, seguidos en este Juzgado de Pri-mera 
Instancia numero I de Quintanar de la Orden, y su 
partido. a instancia del Procurador don Julian Ruiz 
Verdugo, en nombre y representación de doña lidia 
Sánchez Carrasco. contra don Manuel Isidro del 
Campo Pcñalver y Abogado del Estado, encontrán
dose en ignorado paradero, por medio de la presente 
S\! le notifica la sentencia de fecha 23 de e!'lero de 
1992, cuyo fallo es del siguiente tenor: 

Que estimando la demanda formulada por el Letra~ 
dos scñor MarHnez de VelaS('(). en representación de 
doña Lidia Sánchez Carrasco, debo declarar y declaro 
su derecho al beneficio de justicia gratuita! para 
actuar en el pleito principal de divorcio respecto a su 
esposo, don Manuel Isidro del Campo Peñalver~ sin 
hacer imposición de costas. 

Asi, por ~ta mi sentencia, definitivamente juz· 
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y para que sirva de notificcación de la sent!.!ncia en 
rorma a don Manuel Isidro de! Campo Peñalver, 
expido y firmo la presente en Quintanar de la Orden 
a 1 de abril de 1992.-ta Sccretaria.-5.637-E. 

RIVEIRA 

Edicto 

En d Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Riveira, a solicitud de doña Josefa Rodriguez 
Sánchcz Sánchez se sigue con el numero 413jl991, 
1.':>.[X'diente sobre declaración de fallecimiento de don 
Joaqu¡n Herma Fernández, el cual desapatcrió el dia 
17 de enero de 1988 del buque «Pict», de pabdlól'l 
britanico, cuando iban de viaje- rumbo a las Malvinas. 

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de lo 
dispuesto en el articulo 1.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Eslado» por dos veces, con intervalo de Quince días, 
expido el presente en Ríveira a 18 de diciembre de 
199J.-EJ Juez de Primera Instancia.-4.343-D. 

I.a 28-4-1992 

SABADELl 

Edictos 

Don Joaquín Bayo Delgado, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Saba
dell, 

Hago saber: Que en los aulas de juicio ejeculivo 
registrados bajo número 185/1986, promovidos por 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra don 
José Mateo Navarro, doña Ana Maleo Na"'arro, don 
Roocrto Benítez Castillo, doña Victoria Blanco Barba 
'i don Ramón Casals Fabro, en reclamación de 
1.714.361 pesetas, he acordado en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, de lós bienes inmuebles embargados a 
la parte demandada que al final se describen, que Han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de lote 
primero: 7.063.000 pesetas. Lote segundo: 945.000 
pcsclas. Lote tercero: 151.120 pesetas. Cuyo rema1e 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Narciso Girah. 74, 2.° piso, en la forma 
siguiente: . 

En primera subasta el próximo día 29 de junio, y 
hOnl de las once, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el próximo dia 27 de julio, y hora de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 21 de septiembre, y 
hora de las diC1 trcin¡a, sin sujeción a ÍlPO, pero con 
las demás condiCIOnes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admttmi postura, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
d!;b.;:rán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del JUl'gado o en el es1ablecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licítacíón~ que las subastas 
se celebraran en forma de pujas a la llana, S1 bien, 
además, hasta el día scñalado para el fCmate podrá.n 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licítarse en calidad de ceder a un tereero, cesión 
que sólo podrá hacerse prevía o simultáneamente a la 
consignación del precio; que 'a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de áQ\i\'Uos postores 
qw hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
ef~tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus oblig;¡dones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, wplidos por 
éCTti-ficación registral, estará.n de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos Ins tidtador~. qúe no tendran derecho a ex.igir 
-otros; que, asimismo. estarán de manifiesto los autos; 
y Que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
nubiere- al credito det ",clar continuarán subsistentes 
y sin cancelar. cntendicndose que el rematant!; las 
accpta y queda subrog¡'\do en la responsabilidad de las 
mismas. sin dL-stinarse a su eXli~ción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Lote primero: 

Urbana: Piso primero, puerta cuarta, de la casa 
numero 493 de la calle Valencia, de Barcelona, 
u~tinada a vivienda. Superficie dI!' 10,63 m('{fOS 

~ulIdrados. Ins.crita en el Registro de la Propiedad 
número 22 de Barcelona, al torno 644, fulio 28, finca 
número 22.4iO. 

lote segundo: 

Urbana: Numero nueve. Piso primero. puerta ler
cera en la segunda planta afta de la casa en CasteUdc
fc{s, en calle- Libertad, numeras 30-32. De 63 metros 
cuadrados. Inscrita cn el Registro de la Propiedad de 
Hospitalet de Uobregnt nlÍmero 4, al tomo 392, libro 
!78, folio f26, finca número 18.803. 

lote tercero: 

Urbana: Vivienda unifamiliar Que con-sta de solo 
planta baja, de superficie 125.56 metros cuadradO'i. 
Sita en el término de TorreJes de Llobregat, proce~ 
denlc de la finca Can Güell, que- constituye la pareela 
24-8, manzana 6, poligono 1 de la urbanización Can 
GÓdl. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ de Horts, al tomo 1.913, libro 34 de Torrelles, 
folio 94, finca nümeT(a2.055. 

Dado en SabadeJ! a 6 de abril de 1992,-El Magis~ 
trado-Juez, Joaquín Bayo Delgado.-EI Secreta· 
rlo.-4.376~D. 

* 
En virtud de lo dispues10 por el ilustrisimo señor 

Juw de Primera Instanda numero 5 de Sabadell. en 
¡¡ulos de procedimiento judicial sumario del articulo 
I 31 de la Ley Hipotecaria número 497/1991, instado 
por {(BansabadcU Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hrpólc('ario, Sociedad Anónima». reprcst.'ntada por el 
procurador don AuguSto Rose!!, que litiga acogido al 
btnl'ficio de justicia gratuita, contra don Scbastián 
Foix Vilaplana; por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación, y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipotecaria, fa venta en pública subasta, de 
la fica que se dirá, y ,"uyo acto tendni lugar en la Sala 
Audiencia. de cste Juzgado, ~I día 6 dc julio, en 
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pnmera -subasta, por el precio ¡ijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; el día 8 de septiembre, en 
segunda subasta, en el caso de que no hubieran 
concurrido postores a la primera, y se hará con la 
rebaja dC'! 25 por 100 de! referido precio; y el dla 8 de 
O(tubre, en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, si no 
hubiere com;urrido ningún postor a la segunda. Todos 
dichos actos tendrán tugar a las diez horas. 

Se hace constar que los autos y la certificación de! 
Regístro a que se reHere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. cstán de manifiesto en SccfI;ta
na. que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
dd actor continuarán subsistentes, entendiéndose- que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de: los mismos, sin destinarse a su 
e1l.tinción el pre-ciodel remate. 

Se previene a ,los Iidtadores que no se admitirán 
posturas que sean ¡nferiorcs al tipo de la'primera y, en 
su caso, de la segunda subasta, y en cuanto a la Icrcca, 
que sc admitirán sin sujeción a tipo, y que el acreedor 
demandante podrá. concurrir con postor a todas las 
subastas. sín necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras que todos los demás postores no podrán 
tomar parte en la licitación si no consignan previa~ 
mente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja Gencral 
de Dcpósitos, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la primera o segunda 
subastas, y que en CaSQ de celebrarse la tercera, el 
depósito deberá ser el 20 por lOO, por lo menos.., del 
tipo fijado para la segunda. 

En lodas las subastas, desde el presente anuncio 
h.1sta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrÍlo, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el es.tabkcimiento destmado al efecto, y no 
se admitinin tales consignaciones, si no comienen la 
ac("plación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del referido articulo 131 de la Ley 
Hipotel.:aria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a suS' 
n:SIX"Ctivos dueilos, acto seguido del remate, excepto 
la dcl mejor postor, que se reservará en depósito 
como gmanlla del cumplimiento de su obligaCión y, 
en su caso, -como parte del precio de la "-en la; y 
tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd acreedor, las conSignaciones de !os demás postores 
que lo admitan' y haJan cubierto el tipo de la subasta, 
a cfectos de que si el rematante no cumplit'se la 
obligaCión, pueda aprobarse el remate a fa .... or de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolveran 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero, y ta! cesión deberá hacerla el 
rematante, med-iante comparecencia ante el Juzgado 
con asistencia y aceptación del cesionario. previa o 
simultáneamente al pag(l del r~to del precio del 
rl.'mate. 

El prcsente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación a la deudora, si resultare nL'gativa la 
practicada C'n la finca, o fincas de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

So!ar sito en términ-o municipal de lIissa d'Amunl, 
urbanización Can Salgot, al que corresponde el 
número 672 de la manzana «X» del plano general de 
la urbanización. Tiene una superficie- de 595 metros 
67 dedmetros cuadradOS; comprendiendo dos edifi
cios, uno principal destinado a vivienda de planta 
baja, de 93.99 metros cuadrados de extensión superfi
cial. de los que 8,36 metros cuadrados están destina
dos a porche, y el r¡;sto a vivienda, interiormente 
distribuida; y dc plantas golfas, de 48,42 metros 
('uadrados de extensión -superficial, de los que JI ,96 
metros cuadrados están destinados a terraza, yel resto 
a estudio. Y el otro anej-o destinado a garaje, en planta 
semisótano. de 39 mNros cuadrados de extensión 
superficial, con acc,"so por calle Víctor Catalá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de Grano~ 
Ikrs, al tomo 1.957, libro 95 de Uíssa d'Amunt, folio 
153, finca número 3,674. 
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La finca antcriorenlc dC5crila saldrá a pública 
suhasta por el tipo de (0.747.1 13 ¡:x-setas. 

Dado en Sabadel! a 13 de abril de 1992.-[1 Magis
tr,1do-JuC"z.-EI Secretario.-4.J78-D. 

SAGUNTO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Maria JeSÚS 
ROlg Bcferul!. Juez del Juzgado de Primt"r¡¡ Instancia 
númCfO 3 de Sagunto, en el expediente promovido 
por el Procurador don Vicente Clavija Gil, en nombre 
y n:preM'nlación de la Mercantil «Cavas Marquc-s de 
E!>!i\dla, Sociedad Anónima». con domicilio en ESli
\-clla. partida del BobaJar, polígono 6, dedrcada a la 
elaboración y crianza de toda clase de vinos, aguar
dIentes. licores, aperitivo y otras bebidas alcohólicas 
y no alcohólicas, por medio del prc~nte edicto se 
hace pública que por celebrada Junta general de 
acrttdores en el dia de hoy, y de conformidad con lo 
dispuesto en c-I articulo 14 de la Ley de Suspensión de 
Pagos. y no habiendo alcanzado los tres cuartos 
exigidos en dicho artículo, se convoca a nueva Junta 
general. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado c-I dia 12 de mayo, a las once horas, con 
la prevención a los mismos de que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente para ello y con el titulo jU'itificativo 
de su credito. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Sagunto a 24 de marzo de 1992.-la Juez, 
Mal ía Jcsú" Roig Beferull.-EI Secretario judi. 
tial.-2.449·IO. 

SALAMANCA 

EdIcto 

El MagistradcrJuez del Juzgado de Primera Im!.ane!a 
número 3 de Salamanca.. 

Hace saber: Que en (.'ste Juzgado bajo e! número 
44211991 de registro, se sigue procedimiento judina~ 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de don Julian Torres Vega. representado por 
e! Procurador don Gonzalo Garda Sánchez. contra 
don Romón Benito y de la Lastra, en reclamación de 
ncdilo hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar las fincas hipotecadas, que se dirán, a 
primera y pública subasta, por termino de velnte dias, 
que se celebraran en este Juzgado silo en calle Espana, 
numeras 33-37. 2.a planta, la primera, el día 16 de 
junio del presente, y hora de las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella la cantidad de lO.ooo.ooo 
de pesetas, pactado en la escritura de constituciÓn de 
hipoteca, la segunda, para el supuesto de Que no 
hubiere poslor en la primera, el día 16 de julio del 
presente, y hora de las doce de su manana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para e! supuesto de que 
no hubiere postores en la SC"gunda. el día 23 de 
septiembre de! presente, y hora de las doce de su 
mañana. 

Las subastas se celebraran en las condIciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licit.adores 
debenln consignar previamente en este Juzgado. o en 
el l'stabJccimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual a! menos, a! 20 por 100 del tipo respccti,'o;)' en 
la tercera subasta, deberán de consignar cuanto menos 
d 20 por 100 del tipo Que sirvió para la segunda 
!,ubasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

$cgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y por escrito en pliego cerrado, 
hasta el mismo momento anterior a la celebración. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro a 
. que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria, están' de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la títulacíón, sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro. 
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Cuarta,-las cargas o gravamenes anteriores y los 
prc-r\'l"l'nte~ -si los hubiere- al credito de! actor 
cOlI!¡nuar¿n subsistentes. entendlendose que el rema· 
tan¡~ los acepla y queda subrogado en la respon~hi!¡~ 
dad de los mismos, sin destmarse a su extinción el 
PfCL'1O del r<!-mate. 

Para el ca!>'o de que no ~e haya podido efectuar la 
nou!lca\"ión personal al deudor o deudores hIPoteca· 
rio'" ! en su ea~o terct:"ros poseedores dc las fine'l~, de 

1"a fecha y condlekmes d~' la subasta. ~ervir¿ de 
notificación a los mismos. la publicación de este 
cdiclO en los diarios oficiales. 

Finca objeto de subasta 

Pan'f.'la de terreno señalada con el número 54 y Que 
forma parte' integrante de la manzana ntiml'ro 3, 
ubicada en e$ta ciudad de Salamanca, en el teso de la 
fef!!l, Ocupa una superficie útil de 99 ml'tros cuadra· 
dos. y linda: Norte, ca!klS y fincas panteulares, sur, 
zona que le separa de calle dl' nueva apertura: C5te, 
parcela SS. y oeste, parcela 5.1. 

l)('Iltro de esta finca, existe la siguu:'llte construc
don: Vrvicnda unifamiliar adosada, compuesta de 
plantas baja. prímera y bajo cubierta. Ocupa en 
ambas plantas una superficie de 90 metros cuadrados 
.úti!cs} 110 metros 55 decímetros cuadrados construi
dos; se distribuye en varias habitaciones. dependen. 
cia" r "en kios, se comunica interiormenle a tra..-t's de 
e"e'lleras: y sus lmderos son los mismos que los de la 
finol donde esta enclavada. CX:upa una superficie 
construida, incluida la te.rraza de 49 metros 34 
d<:cinwtros cuadrados. El r(.'sto de la superficie de la 
pan'da se destina a jardín y se encuentra en los 
linderos norte y sur. las paredes que separan cada. 
\"i\ Icnda tienen la consideración de medianeras. 
Tiene un trastero de 1 metros cuadrado!>' útiles con 
entTilda indcpcndi¡;-fltc por el jardin. situado cn la 
planta baja al fondo. 

Lu finca se halla inscrita al luma 3.887; hbro 385·1, 
follO 157, finca número 27.529. 

y para general conocimIento expido y !toro el 
pfl'!>Cnte en Salamanl'a a 3 de abril de 1 992.-EI 
M·agist radQ-J uet. -E! Secretario. -4.338-D. 

SAN SEBi\.$TlAN 

EdlcfO 

Don Luis Maria Tovar ¡dar. Magistrado-Jucz de 
Prrmera Instancia mimero S de Donostia~San 
Sdmstian, 

Hace saber: Queen dicho Juzgado, y con el número 
400!1QQI. se tr"mita procedimiento judicial sumaflO 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Guipúzcú<"l y san Sebastián, contra don Francisco 
Maria Sesma Roca. don Ennque Julian Sesma Roca, 
doña Maria Jesús Rodliguez Rodriguez, don Enrique 
Sesma Bastarrica y doña Ana Blanca Roca Varga~ en 
reclamación de- crédito hipot¡;-cario, en el que, poT 

rcsolúción de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vel y termino de \"Cinte 
dia~, el bien Que luego se dira, señalándose para Que 
el at'lo del remate tenga lugar en ~a Sala de Audiencia 
de estc JUlgado, el día 10 de junio próximo, a las diez 
horas, con las prevenciones Slguientes: < 

Pnmera-Que el tIpo de s.ubasta es de 18.720.000 
pesetas, no admitiendosc posturas que no cubran el 
tipo de- la subasta. 

$cgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente, en la 
cuenta de t'ste Juzgado, en el <d!anco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 1&3300018040091. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! valor 
del b:ien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
nunwro y ano del procedimiento, sin cuyo reqUIsito 
no serán admitidos, no aceptándose enuega de dinero 
en metálk.o o cheques en el juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rc-mate a terceros. 

Cúal1a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta -"u celebración. podr,¡in hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
M' ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de Illanifiesto en la Secretoria del 
JU7gado, éntcndiendose qUL' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes antenorCh y los preferentes, si los 
hubil'rc, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
cntendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dt'stinarsc a su extinción el precio del remate. 

p;¡r¡¡ el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmcra subasta, se setlala, para la celebración de una 
!>I.'gunda, el día 6 de Julio proximo, a las diez horas, 
sin ¡endo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subas.ta, siendo de aplicación las dem,as 
prevenciones de la primera. 

!gull!mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sena la, para la 
celebración de una tercera, el dia 30 de julio próximo, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar .parte 
con la mismacl 20 por lOOde! tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

SI por fuerza mayor o eaU!klS ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala· 
doS. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil. a la misma hora, C"Xceptua¡ldo los sábados. 

El presente et.Iicto servirá de notificación a los 
deudores para e! caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o finCaS subastadas. 

, Bien que se saca a subasta 

Número 12. Vi .... ienda izquierda de! piso tercero. 
Tiene una superficie aproximada de 77 metros 20 
decímetros cuadrados- Linda: Norte, vl\"¡('{lda dere~ 
cha de la misma casa. caja de escalera y patio interior; 
sur. casa númcro 19 de la eafle San Jerónimo; este, 
coHt" San Jerónimo, y oeste, casa número 3 de la caBe 
del Puertll. 

Tiene asignado una participación en c-I valor de la 
finca y dementos comunes de 6.45 por 100: forma 
parte de la casa numero 21 de la calle San Jerónimo, 
de esta ciudnd de San Sebastián. la cual ocupa un 
solar de 272 metros 71 decimetros cuadrados. En el 
Registro de la Propiedad número 2 de San Sebastián, 
al tomo 1.02!, libro 10 de la sección primera, de San 
Seba~tián, finca 410, folio 17, inscripción tercera. 
Tasada. a ef<'Ctos de subasta, en 18,720.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 24 de marzo de 
I 992.-EI Magistrado·Juez, Luis María Tovar Icíar.-EI 
Secretario. -4 ,38 3-0. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdiCtos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el mimero 380/1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a instancia de la Procuradora doña 
Concepción Collado Lara, en representación de 
c.<Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Barba CudíHeiro y dona Milagros'González 
Rodrigucz. en rec!ama<:ión de cantidad, ,en cuyas 
aclua60nes se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por termino de veinte días 
y precio de su aval, la siguiente finca embargada a los 
demandados Milagros Gonzálcz Rodríguez y Fran· 
cisco Barba Cudilleiro: 

Urbana.-Mitad de .... ein!Ím·homilavas partes indlvi· 
sas del solar sito en el término municipal de Candela
ria. donde dicen Los Geranios, con acceso desde Los 
Geranios, en las Calelillas, con una superficie de 
4.875 metros cuadrados. y linda en su todo: Al fondo, 
en oeste, con Los Geranios: espalda, con calle Las 
Arc-nitas; derecha. ron don Elias Ramos, e izquierda, 
con la avenida .le Candelaria, a las Caletillas. Está 
inscrita er "i Registro de la Propiedad número I de 
esta capital, como' finca numero 5..495, folio 120, 
tomo 1.438, libro 13.5. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Ruiz de Padrón. 3-3, el próximo 
dia 14 de julio, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.00<1000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras ptlrtes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitadón 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
creta el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra-Podrán hacerse posturas JXlf escrito en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su celebra~ 
ción, depositando en la Mesa del Juzgado. junto con aquel. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Porlrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Qui'nta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplicsc la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-los titulas de propíedad. suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de maniftesto en la 
Secretaria del Juzgado, debiendo los licit.ldores confor~ 
marse ron ellos.. sin que puedan exigir Otros.. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendll!ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
5.1bilidad de los mismos, sin destinarse- a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el ,próximo 7 de septiembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
d día I de octubre, también a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fija{!as para la 
segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 21 de enero de 
1992.-EI Magistrado·Juez.-EI Sccretario.-4.356·D. 

* 
la ilustrísima senora dona Carmen $anchez Parodi 

Pascua, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 9 de Santa Cruz de 
TC'nerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento del ani
culo 131 de la ley Hipotecaria, seguido en {'.s¡C 
Juzgado al numero 604/1991, In<;tado por e! Procura
dor Ricardo Hodgson ColI, en nombre y reprcs{·nt:3· 
ción dC' Caja General de Ahorros de Canaúas-Caj,aca
narias contra CarmC'n Antonia Domingucz Vargas, ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de AudIenciaS u 
las doce horas, por primera vez, el dia 1 de junio, en 
su caso por segunda el dia 26 de junio y por tercera 
vC'z el dla 22 de julio, de las fincas que al final se 
describen propiedad dC' Carmen Antonia Domingucz 
Varg.1s, bajo las siguientes C'ondiciones: 

Primera,-Servira de tipo para la primera subasta d 
de la valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
lipa. no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

SC"gunda.-los licitadores deberán consignar prevIa· 
mente en la Mesa de! Juzgado o estabkcímientú 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
!oo del típo de cada subasta, excepto en la tercera. en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del lipa de [a 
segunda, las posturas podrán hacerse, desde la publi. 
cación de esle anuncio en pliego cerrado, depositando 
a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-las posturas podran hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuana.-Que los autos y la ct>rtificación de! Registro 
a que se reficre la regla 4.n del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria: Que 
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se entenderá Que todo licitador aeepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si IQS hubiere. al eredilo del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsdabi
Iidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Bienes que se subastan 

Urbana. Número 69. Vivienda enclavada en I:P 
planta cuarta, bloque número 3, Giralda, «Conjun10 
ResidenCial Andalucía», Los Cristianos, carretera 
general de acceso. Arona. Tiene una superficie de 
89,58 metros cuadrados. útiles y una superficie cons
truida de ! 19,4 metros cuadrados. Inscrita al to
mo 435,_ libro de Arona 110, folio 243. fioca 14,969. 
La anterior finca urbana pertenet:e al Registro de la 
Propiedad de Granadilla de Arona. 

Valor: 5.320.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenenfc a 20 de marzo de 
!992.-la Magistrada-Juez, Carmen Sánehcz Parodi 
PascU.3.-EI Sccretario.-2.411-3. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Santander, . 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
556jf991 de Registro, sc sigue procedimiento judicial 
sumario del articula 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instanciu de C;:¡,ja de Ahorros de Santander y Canta
bria, represéntada por el Procurodor don Cesar Alva
rez Sastre, contra don Jase Mier Gonzilk'z y doña 
Angela Vitlcgas Concnas en reclamación de crédito 
bipnv.x·ario, en cuyas actuaciones. se ha acordado 
~aCilf a primera y pública subasta, por támina de 
vc1ntc días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
('('¡n Ira la que SC' procede: 

/'<úmero dos B). local comercial o industHal, en la 
planta baja de un edilicio. sito en la cmdad de 
Túrrdá\o'ega avenida dd &saya Slfl número aún de 
gQbi("f!lo y hoy número 28, que mide 110 metros 
cuadrados. tiene su acceso por el e~te. desde la 
avcnida del Besaya. linda: Norte, resto del local 
111atriz de donde se segrega, y tcrreno sobrante de 
edifiC,Ic1ón, sur. resto del local matriz. de donde se 
scgn:'-gll,: -este, avenida del Besaya, y oeste. carretera 
pnvadil de acceso a los sótanos: de! edifici\). Inscrip
ción: libro 323. folio 6, finca 38.805. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito ¡,n avenida Pedro San Martín, s/n, 
d pró:\imo día 3 de junio del corriente ano, a las doce 
horas. bajo las siguil'ntes condiciones: 

Pnmera.-EI lipo dd remate es de 12.518.000 pese
tas. nu admitk'ndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Sé'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa de! 
JU7g.ado o cstnblcrimientú destinado a tal declo, una 
cantidad. igual. por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
dd remate. 

Tercera.-P'odrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tero:ro. 

Cuarla.-Oesde el anuncio de la suba~ta hasta su 
cdcbr<rt:ión podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, deposilando en la Mesa del JUlgado, 
junto a aquél. el importe de 13 consignaciofl a que se 
rcfiet~' el aparlado :2 o acompañando el resguardo de 
h;¡berla hl"ého en cl establecimIento destinado al 
efecto. 

Los aulOS y 1.:1 eer\ifkación registral cstan de maní
ii.:slo en Secretaria, y los licitadores debenin aceptar 
como ba,>tanlc In 1ÍtuJaóón, sin que puedan exigir 
elros. titulos. 

las cargas y gravámenes antcriores y los prderen~ 
IlS, si los hubiere, al ni'dito del aClor, continuaran 
subsistentes y sin can{'elar entendiéndose que el 
rem;¡t;¡nle los acepta y queda subrogado en la respon
~biljdad d<: los mismos, sin dt>stjnar~e a su extincióo 
el prel'lO dd remate. 
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A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta sc señala para la segunda el. m.ismo 
lugar y I.a Audi-cncia del próximo día 3 de Julio de 
1992, a las doce horas., sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 pactado, y debiendo 
consign;¡r los licitadores el 20 por 100 del indicado 
lipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postores 
en la scgunda subasta, se scnala la tercera que se 
celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 3 de scptiem· 
bre de 199:! a las doce horas. 

El presente edicto scrvirá de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander, a 11 de marzo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-EI &'cretario.-2,423~3. 

SANT FEUU DE GUIXOLS 

Edicto 

En el expediente de jurisdicción voluntaria número 
97/1990, seguidos en este Juzgado número 1 a instan
cias de la Entidad «Akzo Coatings, Sociedad Anó· 
niron», representada por el Procurador don Míguel 
Jomet Bes, sobre extravío de doce letras de cambio, 
expedidas en Barcelona, con fecha 23 de noviembre 
de 1988 y ele importe 251.159 pesetas cada una de 
ellas, sicndo librador la entidnd dcnunciante y librado 
la entidad «Distribucioncs Roca. Socil-dad Anó
nima», de Santa Cristina d'Aro, y domicilio de -pago 
el ~&nco Comercial Transatlántico», sucursal de esta 
ciudad. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado la 
publicación del presente, fijando un plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación, para que el 
tenedor del título pueda comparecer y formular 
oposición. 

San! Feliu de Guixols (Girona) a 12 de febrero de 
199:2.-EI Sccrl.'tario judiciaL-4.316-D. 

SANTOÑA 

Edicto 

En virtud de haberse acordado por providencia de 
esto misma fccha. en el expediente de mayor cuantía 
numero !63/l980, instado por don Indalecio Zapieo 
(;u117álcz y otra. representados por el Procurador don 
Emilio Mateo Merino, contra don Alberto VcJasco 
Saracbaga y otra. representados por el Procurador don 
Felrx lng,dmo Sosa, se saca a la venIa en pública 
sub..1sta por primera vcz y término de ocho días. que 
tcndra lugar en la Sala de Audicncia de <'St(' Juzgado, 
silo ('n la pla/a de la Villa de Santona, el dia 29 de 
mayo. a las doce h~ras, la siguiente finc:l: 

Urbana. Hostal denominado «Vista Alegre», sito en 
Playa de Helgueras, Ayuntamiento de Naja. Planta 
primera de 198 metros"Cuadmdos, plantas segunda y 
tereera de ! 98 metros cuadrados más 84 metros 
cuadrados que se extienden sobre edificio contiguo, y 
edificio destinado a bar, de una sola planta de 65 
metros cuadrados. No se incluye el sudo sobre el que 
csta ed¡ficado, el cu:l1 esta inserito en el Registro de la 
Propiedad de Santona a nombre de don IndaJccio 
Z:lpico Gon7:í1cz. Número de finca: 2,436, folio 106, 
tomo 1.088. Valorad-o en 54.240.000 pesetas; mobilia
rio, maquinaria e instalaciones, 4.000.000 de pesetas; 
fondo de comcrClo. f2.000.000 de pesetas y edificio 
de b..1L 8.! 25.000 pesetas. 

Se prnicne a los licitadores: 

Primero.-Que el tIpo de n'mate será el de 
78.365.000 pesetas.. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras pancs de dicha canlid.ld. 

Segundo.-Que par.! tomar parte en l:l subasta, 
deberán {'onslgnar previamente en la cuenta númcro 
3.879, que este JUlgado tiene abierta en d Banco 
Bilbao Vizcaya. sm'ursal de Santona. el 20 por 100 del 
I!po dl' remate. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde d anuncio de la subasta hasta 
.su celebración podrán hacerse posturas en pliego 

I cerraJa, una vez hecho el depósito a que se refiere el 
párrafo anterior. 
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Cuarto,-Quc los remates podrán St'r a calidad de 
('C"C!{T a lnccro, medIante comparecencias ante este 
.lulg;"!do. con asistencia del cesionario, QuiC"p. dctx-rá 
an'pwrla y todo. previa y simultáneamente al pago 
dd resto del precio del remate. 

Dado en Santona a 30 de mano de 1991.-4.307-0. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Rafael Sarazá Jimena, M<¡gistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

Que en virtud del presente, hago saber: Que en 
pro{TdimicllIo judicial sumario del articulo 131 de la 
LC') Hipotecaria, que S(' tramitan en este Juzgado con 
el número 926/9()"'2. a instancia de la Entidad Caja 
PO~lal de Ahorro, representada por el Procurador don 
Manlld Martín Toribio, contra la finca hillOteeada 
por la Entidad «Pórtico Inmobiliario, Sociedad Anó
nima» y don Emilio Navarrete Martinez. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta por 
támina de veinte dras, por primera, segunda o tcr~ra 
vez. en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la- ley a la parte actora de' interesar en su 
momento la adjudicación de la finca que al final se 
describe. bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala, de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de SIl 

mai¡::ma. 
La primera, por el tipo pactado, el día 3 de junio 

de 1992, 
La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, al 

día ~6 de junio de 1992. 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 20 de julio 

de 1992, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación, 

Que ~11e a I¡!.'ilación por la cantidad quc se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segu'nda subastas, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercer-o. 

Para lomar P'lr1e en la subasta, los licitadores 
dehC"rán presentar resguardo de haber hecho ingreso. 
para la primera. del 50 por 100 del tipo pactado, para 
la segunda y la tercera. del 50 por 100 del tipo de las 
misnlas, es decir, del 75 por loo'de su tasación en la 
(:ucnta de depósitos y consignaciones de este JUlgado, 
abÍ<'rta en el Baca Bilbao Vizcaya, sucursal numero 
nOD. numero 403200018092690, 

Se hacc constar que podran efectuarse pos'tUTaS por 
escrito, en sobre cerrado, acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán verifi
car desde el anunció hasta el dia respectivamente 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Plopicdad a que se refiere la regla 4,& del artículo 131 
de la Ley Hipote<:aria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiendose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fueI""Ul mayor tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entendera senalada su celebración para el día hábil 
inmedinto, a la. misma hora, 

El presente edicto SCfVirá de notificación en forma 
a los demandados, easo de no poderse venficar, 
personalmente, la misma, 

El tipo de la subasta es de 20.192.000 pesetas, 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Veinticualro: Apartamento 2.r, en la 
segunda planta del edificio señalado con los nu
meros 2 de la calle Conteros y 44 de la calle Francos. 
de esta capital. Esta situado en la parte central de su 
planta, entre los patios uno y dos del edificio. Tiene 
una superficie construida de 105· metros 8S. dcc-¡me~ 
tros cuadrados y está convenientemente'distribuído, 
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Según se- ('ntra en el mismo, linda: Por su frente. al 
est\.', \'estibulo de su planta, caja de asc('Osor y 
escalera de conexión con el p;:¡tio numcro 2~ por la 
dcrn"ha, al norte, con el apartamento 2.12, galería del 
pairo número 2 y con los citados huecos de ascensor 
v escalera de conexión: por la izquierda. al sur, con el 
~fcr¡do hueco de ascertsOr y con el patio número L 
con cí que también linda pór su frente, )-' pOr el fondo, 
con la casa de la calle Alvarel Quíntero. Se le asigna 
In ('uola de tres enteros. setenta y siete -ccnté~imas por 
ciento. Asi rc!>ulta de la inY'ripción primera de la 
finca numero 3'2,947, que obra al folio 188 del tomo 
!.I69, libro 104 de! Ayuntamiento de &villa. 

Dndo en Sevilla a 31 de enero de 1992.-EI Magis
trado.Juel. Rafael Saraza Jimcna,-La Seereta« 
r1a.-2.424-3, 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 2 de 

ScvJlla. 

Hace ~OCr. Que por resolución de esta fet.:ha 
diclada en aulos numero 1.033/199Q..H. sobre '\'enta 
en ~ubasta de finca hipotecada, seguido a instancias 
(je oKBanco Hipote,cario d"e España, Socicda!i Anó
nima», representado por e! Procurodor sci\.or Muñoz 
Artcrhe, contra la finca actualmente de don. Juan 

. uandro Moreno Romero y esposa. dona Mercedes 
Vtfkgas fspinoo;.1, se ha acordado sacar a subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, término de 
quince dias, los bienes qu~,despucs se dirán, sclialán· 
do!>(; las mhas y condiciones siguientes: 

La primera, por c1tipo de valoración que se dirá, y 
Cll)O importe deberá cubrirse en la primera postura, 
prc\'ia consignación· para licitar el 20 por 100 de aquel 
tipo. tendrá lugar el día 25 de: junio próximo, -

L. scgunda, con baja dcl25 por 100 en el tipo, igual 
eolmnura en la puja e idéntica consignación del, 20 
PUf IOO dc-l tal tipo será el día 22 de julio próx.imo. 

La lercera, sin slljC-CÍón ~ tipo, pero con la consigna~ 
cíón prevía del 20 por 100 del tipo que sirve para la 
~gunda se fija para el dia I~ de septiembre proximo, 

todas !as subastas tendrán lugar a las once horas, 
en la Sala de Audiencias dc este Juzgado, SitO-· ('n 
avefllda Ramón y Cajal. Enrnmadilla, CdlficlO «Via
poI», -porta! B, planta segunda. 

Se podr.¡in ha~"{'r posturas por escrito, acreditándose 
la prc"\'ia consignación del 20 por 100 correspondiente 
o h¡H:iéndolo al presentar t'I sobre cerrado ron la 
postura: qtte. ('-omo todas las demás, pueden hacerse 
con la cn!íd;¡d de ceder el remate ti tercero. 

Los aulOs se encuentran de manifiesto en Secretaría 
para 'i,U examen por los licitadores. entendiendose que 
se con rorman con lo que de ellos resull,a; y subro,gán
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubíere, par no destinarse a su extinción 
el prl'cio .qu'e se obtenga, 

SI por causa de fuerza mayor hubiera de Suspen« 
dcnc alguna de las subastas st"ñaladas, tendrá lu~ al 
siguiente día babil a la misma hora y en iguales 
condiciones.. 

Bien objeto de subasta 

, Vivienda número cinco. tipo n, sita en SanlúC8r 
de Barram~a (Cádiz), con frente a la zona de a~ 
y aparcamiento del grupo, por donde tiene $U entrada, 
perlcncricnle a un grupo de viVIendas unífamjfi~J't$ al 
sitio de la Marina o Playa en la calle Fernando de 
Magallan<'S. que se nombra edificio «Magallancs.». 
('onsta de planta baja )- alta, ocupandO una superficie 
útjl de 86.74 metros cuadrados. teni~ndo una superfi-' 
cie en soJ¡tr de 203.97 metros cuadrados, Se distribuye 
en c,Mar-comcdor, estar. cocina,. dormitorio. baño, 
porche, jardín y patio en planta baja y dos dormito
rios. bailo, pasillo y terraza en planta alta. Inscriia la 
hipoteca en e:l RegiStro de fa Propiedad de SanlUcarde 
Barrumeda, al folio 45, del tomo 917, libro 518 de 
Sanhicar de Barrameda, finca numero 25,993, inscrip
ción segunda, 

TIpo para la primera subasta: 7,280,000 pesetas, 

El presente edicto sin'e de notificación de los 
sclialamientos de las subastas y citadÓtl para las 
mismas. a los deudores don Juan leandro Moreno 
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Romero y esposa, dona Mercedes' Vil!cgas Espinosa, 
en el caso de QUC por cualquier circunstancia no 
pudieran ser notifrcados y citados en su domicilio, 
que es la propia finca uroona antes indicada, 

Dado en Se .... illa a 31 de marzo de 1992.-EI Magís
Irado-Juez.-la Sccretaria.-4,384-D. 

TARR4..GONA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi
miento j.udicial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 510/1991, seguido a instancia de 
Caixu d'Estalvis i Pensions de Barcelona, que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada por 
el Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra don 
John Victor Vecren, en reclamación de un préstamo 
con garanlfa hipotecaria, se ha acordado sacar, a 
pública subasta, por termino de veinte días, la finca 
que- fuego se dirá. 

El remate tendra Jugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 22 de septiembre de 1992, 
a las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 20 de 
octubre de 1992. a las doce horas. por el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
M!"gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 17 de noviembre de 1992, a 
J¡¡S doce horas, sin sujeción a tipO. 

Se advierte a los lichadores: 

Primero.-E1 tipo de subasta es el de 32,3!0,000-
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
t¡endose posturas que no cubran dicha cantidad. 

St>gundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda 'Subastas deberán consignar previamente, 
en la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior ·al 
20 por 100 del tipo de licitación, La consignación se 
"críficani en la correspondiente cuenta del BBV, Para 
tomar P<1rte en tercera subnsta la cantidad a consignar 
<,Cm igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda, 

Terccro,-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, SI bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cC1T3do. 

Cuano..-Que podrá ¡¡citarse en calidad de cedcr el 
remate a un tercero, ces.iÓn Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, 

Quinto,-Que a instancia del actor' podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas, 

Scxto,-Qúe los autos y las certificaciones a que se 
-refiere la.~gla 4.a del aniculo 131 de la Ley Hipoteca
ría estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendíendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Séptimo,-Que aSimismo estaran de manifieslo los 
autos, 

Octavo,-Que las cargas an!eriores y las preferentes. 
si las. hubiere, al credito del actor continuaran subsi· 
tenteS y sin cancelar. entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

La finea que se subasta es la siguiente: 

Número lO, Vivicnda-chalé tipo A, señalado con 
el númcor 7 del conjunto urbanístico denominado 
«Martin PescadOr», sito en la urbanización «Pino 
A.lto» de Montroi&. partida Planada o Planadas, que 



l'I'f""W""'_,,-...... 'lII!n' ". "llU"<"-' ". T n,,' 

14330 

consta de planta baja y piso. De superficie aproo';' 
mada 80 metros cuadrados, más porche y terraza de 
u'nos 20 metros cuadrados. La planta baja con..<;ta de 
recibidor, comedor-estar. cocina, aseo y porehe. y la 
planta piso, tres dormitorios, dos banos y tertazU, 
Linda: Al frente, vial; derttha-. entidad 9: izquierda. 
entidad I L y al detras, terreno comun. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus ¡II f-olio 
21, tomo 601, libro 236, finca número 16.261 

Dado en Tarragona a 20 de marzo de 1992.-[1 
Secretario. -1. 3 74·A. 

* 
En meritos de lo acordado por el ilustrisímo s.:ño-r 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númeró 1 de Tarragona en los autos de procedimiento 
judi<:ia! sumario det articulo 131 de la_ Ley Hipoteca~ 
ria. número 75/1989, instados por CaJxa d'Estalvis I 

Pcnsions de Barrelona, representada por el Procura
dor D, Vidal. contra la finca especialmente hipúle
cada por don Ismael Maurín Vidal: por el presente ~e 
anuncia la pública subasta de ia finca que se dirá. por 
primera vez. para el próximo 30 de junio de 1991 y 
hora de-las diez quince o, en su caso, por segunda vez, 
te-rmino de veinte dias y rebaja del 25 por lOO de la 
tasación escriturada, para el próximo día 28 de julio 
de 1992 y hora de las diez quince. y para el caso de 
que la misma quedase desierta. se anuncia pliblica 
subasta, por tercera vez. termino de veinte días y sin 
sujlO'c-ión a tipo, para el próximo dia 29 de septiembre 
de 1992, a las diez quince horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la, Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condióones 
establecidas en el anículo 131 de la Ley Hiotecaria y 
coneordaOles de la Ley de Enjuiciamiento (,ivil; 
hacicndosc constar expresamente que los autos y 
certifit',\ciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; qU(: se acepta como bastante 13 
titulación obrante en autos,-y Que las c3rgas anterion's 
y preferentes subsi!)tirán, aceptándolos y quc-dando 
subrogadO en ellos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Sirva el presente de 
noti ficación en forma, en su caso. a Jos deudores. 

Para tomar parte en la subaSla se debera consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta de 
def}ÓsÍlos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
BtIhno Vizcaya, sito en rambla Nova, número 109. de 
Tarragona, cuenta corriente numero 01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
10.250.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Urbana.-Casa de planta baja, un piso alto y desván, 
situndn en Ampolla, término dt' PercHó, calle Numan
nn, número l .. Tiene una superficie de 56 metros 
cuadrndos. Lindante: Al frente, calle de su situación; 
derecha, saliendo, calle Bilbao; izquierda, palio de 
Mercedes Gimeno Pérez. y fondo, Adchna Callau 

. Sd:msli:i. 
Inscripción: Al tomo 2.50~, folío 22, finca númerp 

9.126. inSCripción segunda. 

Sin perjuicio de notificar los señalamientos de las 
subastas a los deudores en el lugar de la fincn
hipotcc;¡da. sirva tambien el presente de nOtificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 23 de marzo de 1992.-EI 
M agistrado-J uez_ -El Secreta rio.-2.37 3-A. 

* 
Don Floreneio Izquierdo Calpe, Maglstrado-JueJ: del 

Juzgado de Primera Instancia número J de Tarra
gona y su partido, 

Hago s.íhcr: Que en los autos de'juicio de pfüt'ct.J¡
mll.'nto esp..:ciaL sumario del articulo 13 I de la L.'\ 
Hipok·caria. numero 367/1985, que se sigue cn est~' 
juzg:ld<l a instancia de Caja dc Ahorros Provincial d<: 
Tarragona.' y en su nombre y representaCIón dd 
Pronlrildor don José Maria Noguera Salor! contra 
don Ramón Grau Margalef sobre rec!amanón d<.' un 
pfl'stamo hipotecario dt' 2-5 11.889 pesetas, intcrl'~~ y 
costas. se ha acordado sacar a pública suba~ta. por 
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pnrnera vez, sei'lalándose asimismo segunda y ter:era 
con\()ct\tortas, para el caso de resullar res¡:>cctlva
mente de~fCnas las anteriores, la finca que luego se 
dira. La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
oc este JUlgado de Primera {nstam;ía el dia 11 de 
junIO de 1992. y de resultar desierta se celebrará 
segunda subasta. con rebuja del 25 por 100 del p:feCtO 
,>cnalado para la primera, se Sl'i'lala' el 8 de Julio de 
\992:(' igualmcnte una t('ft'era en el m1smo supuesto, 
éstá sin sujeción a tipo. que tcndra lugar el 8 de 
<.t.'ptiembre siguiente, entendiéndosc que lodos los 
~ñn!amienlOs serán a las diedsiete horas. -cxc('pto la 
¡ereera que S\.:rá a las diez treinta horas. 

L,¡s condicIOnes con que deberá ct1cbrarse la 
subast<1 serán las siguii'ntes: 

primera.-Servirá de tipo para la suha~ta la cantidad 
de 6.300.000 pesetas pactado en la escntura de 
constitución de la hipoteca en Cuanlo á la primcra. 

Segunda::-No se admitirán posturas que no cubran 
-el expresado {ipO. las cuaJes podrán hat"efSe a calidad 
de ceder el remale a un tercero. 

Terl-\.'ra.-Par<llOrnar parte en la subasta deberán los 
licitadores prescntar justificante de habtr ingresadO, 
en el establecimiento- destinado al ek':(lO, el 20 por 
lOO del referido tipo que sIrva para la subasta 
fnpc-1!'tiva. y a este efecto d sefla!~do para la ter¡:c~ 
$l;'r.i el mismo que el de la anterior. , 

CU:lrta.-Los autos y éertifuacioncs -a que !.C refiere 
fa regla cuarta de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Scc:rrtaria., enh.'ndlendose 
.qUl~ loJo licitador acepta como b.1stante la titu!ación, 

Qtllnta.-Las cargas o gravánll'ncs ant-crior,.!), y los 
prcl1:rcutes, si los hubiera. al crédito del actor, conti
l1u:trán subsistentes y sin cancelar. enlendiéndose que 
d rc.ruatante los ac-epta y queda subrogado en la 
rcspon:~abilidad de los mismos, !)ín destinarse a su 
exunción el precio de! remate. 

En tndo taso se ob&crvar:in las demás condicIOnes 
~·~tahktjdas en la Ley Procesal Civil: y demás legisla. 
('lOn aplicable al caso. parilla celebractón de subastas. 

Pongo en conoctmÍC"rno de usted qUC' la resolución 
eo qut;' se acordó librar el presente es firme, y que el 
port;¡dor está facultado al efecto, 

La tinca a subastar C's: 

Urbana. inscrita en el RegiSlro. dt;' la Propi<.'dad de 
Tortosa. lomo 2.933, libro 35 del A)untamiento de 
G~nestnr, folio. 132, finca ¡QS3-N, inscripc1ón quinta 
con f('cha 7 de febrero. de 1983. 

Dado en Tarragona a 15 -de marzo de 1-992.-EI 
Magtstrado-Juéz. Florencio I2quferdo Catpc.-EI 
$l:crelario,-2.317-A. 

* 
Doña Gema Palom¡¡.r Chal ver, Magistrada-Ju'ez del 

, Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarr<r 
gona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos- de juicIO del procedi
mi'l:nto espo..'Clal sumario del articulo 131 de la Ley 
H!pOICCana numero 50/1986. quc se sigue en este 
Juzgado. a instanóa de Caja de Ahorros ProvinCIal de 
Tilrragona}' en su nombre y reprt'se-nt3ción el Pro('u, 
rador 'SeñOr COI-Cl Panadt.'s. contra don Franci!>Co 
Quint-cro de Miguel y doña Isabel VdázqUél' P1ñol, 
!'úbre rcdamaóón de un preslamo hípotecario de 
5'.410.981 pesetas, intereses y costas. se ha acordado 
sacar a la venta en publica, subasta, por primC'f;] vez, 
sdahlru:lose asimismo segunda y tercera con\'ocafo
na. para el caso de resultar respC'etlvamentc desiertas 
l;lS anlenorcs. la finca que IU<.'8-o SI.' dira. La subastas 
~' celehrarán en la Sala dC' Audiencia de este Juzgado 
de Primera lnstanela e.t dia l d(' junio de JQ92', y de 
r-c~ultar desierta se' l'ejchrani ~t'8-unda ~ubasta. con 
h'baja del 25 por 100 dt'l pfo.!'(lO sdlahwo para la 
pnml'ra. señal:indosc ti 30 de junio de 1992: e 
¡guahucnlc una tercera en el nlÍ!)mo supulCSIO. ~'S1:l sin 
\ujeci6n a tipo, que tendrá lugar. el 30 JI.' -julio 
de 1992, enle-ndit'ndosc que todos los !)Cna!;:¡mientos 
s .. :nin a las diecisiete qUlflce horas. 
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Las condiciones con que deberá celebrarse la 
suba!)¡a serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 9.000.000 de- p(.'setas. pactado en la escritura de 
comtitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
el e-'''I)resado tipo. las waks podrán hacerse a calidad 
de croer el remate a un terc('ro. 

T ereerl.-Para tomar parle en la subasta deberan los 
licitadores presentar justificante de hubcr ingresado. 
en el establcclmicnlO destinado al efccto., el lO 
por lOO del r-cft.>rido upo que sirva para la subasta 
n:wcctiva, y a este efecto el señalado para la tercera 
scrá.('1 mismo que e! de la anterior. 

Cuarta,-Los autos y certifi(aciollCs a que se refiere 
fa regla 4,a de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
hullan de manifiesto en Secretaría. entendiéndos(' que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentt's, si los hubierc-. al crédito del actor. contí
nuarlÍn subsittntes y SIO cancelar. entendiéndose que 
el rematante los ácepta y queda subrogado en la 
rcsponsabilídad de Jos mismos, sin d<.'stinarse a su 
extinción el precio 'dcl rcmate, 

En todo caso se observaran las demás condinones 
establecidas en la Ley Pmt"<.'sal Ci vil, y demás legisla
ción aplicable al caso paTa la cekbracíón de subastas. 

Pongo cn conoomlcnto de usted quc la resolución 
cn que se acordó lihrar el prescnte <.'s firme y que el 
portádúr esta facultado al efecto. 

La finca a suba~ta ('s; Urbana, inscrita en el 
Regi\tfQ de la Propiedad de El Bendrell en el tomo 
L045 del archivo,Jibro 210 del Ayuntamiento de 
Calafetl, folio 41, finca número 16,362. inscripción 
tercera. 

En el suput"sto de ..:¡ue a los demandados don 
Francisco Quintero de Miguel y dOna Isabel Veliz· 
qua Piflo!. no \C' ks pueda notificar la presente 
Subasta, en el donllcilio que consta en autos, el 
pr<.'scnt..:: edicto sirve a tal I1n. 

Dado en Tarragona a 30 de man; de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Gema Palomar Chalver:-EI Secreta
rio.-2.318-A. 

* 
Dona Gema Palomar Chalver, Magistrada-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gana y !)u partido. 

Hago saber: Que en los autos de juici~ del procedi· 
mienlo es~ial sumario del articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaría numero 145/L987, que se sigue en estc 
Juzgado a instanCIa de Caja de Ahorros y Pensiones 
de RarccJona y en su nombre y reprcsentación el 
Procurador señor Vidal Rocafon, contra don Angd 
Manuel Lópc-z Calvo y doña Maria EMher Pérez 
Soldni, sobre redamacíón de un préstamo hipotecario 
de 4.160.530 pes..::t-as. intcreSl.'s y costas, se ha acor· 
dndo sacar a la .. cnla en púhliea subasta, por primera 
\/ez. senalóndo-sc asimismo segunda y tercer¡¡ eom'o
catoria, para el caso de resultar respecTIvamente 
desiertas las antcriorcs. la finca que luego se- dira, La 
~ubasla se celebrará cn la Sala de Audil'ncia de este 
JUlgado dc Primera Imwncia el dia 8 de junio 
dc 1992. y de resultar d<.'sierta, se celebrará segunda 
subasta, con rebaja del:!5 por lOO del precio scnalado 
para la primera. senalandosc el dia 7 de julio de 1992. 
c igualmente una tere('ra en el mismo supuesto, esta 
sin sujcción a )ipo. que tendrá lugar el dia 3 I de julio 
'de 1992, cntendiendose que todos los sena!amientos 
s<.'rJn a las díeósil'tc horas. 

las condiCIOne!) con que debcriÍ celebrarse la 
subasla serán las ~igl1it'n!t's: 

Pnmera.-S~'fVlr¿ d<.' tIPO para la subasta la cantidad 
de 5_447.166 p~'Sd-JS. pactado en la l~scritura de 
comlÍtuClón de la hIpoteca en cuanto a la primna. 

Scgt1nda.-~o ~l' admitirán posturas que no cubran' 
el c.\presado tipo. las cuales pudran hacerse a calidaJ 
de cedcr el remate a un k'f{"<.'ro. 

T crccr;;¡.-Para tomar partc en la suba:;la debcran los 
ltdtadores presentar justificante de haber ingr~'~ado, 
en el establecimiento destinado al efecto. el 20 
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por 100 del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este cfccto el sena lado para la tercera 
scra el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificadones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria. se 
hallan de manifiesto en Se!:"retaria, entcndicndo:<.e que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas. o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al credilo del actor conti
nuarán subsistentes. y sin cancclar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
rt'sponsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil, y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebracIón de subastas, 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme y que el 
portador está facultado al efecto. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados no pudiera realizarse en la dircrción que 
consta en autos. sirva la publicación del presente 
edicto para tal fin. . 

La finca a subastar es: 

Urbana inscrita en el Registro de Tarragona al 
tomo 1.421, libro 625 de Tarragona, folio 117, finca 
número 51.651. 

Dado en Tarragona a 31 de marzo de J992.-La 
Magistrada-Juez, Gema Palomar ChalveL-EI Secreta
rio.-2.372-A. 

* 
Dona Gema Palomar Chalver, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ta
rragona. y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HipotCt'ariá número 42/1987, que sc sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
dc Barcelona y en su nombre y represt'ntación el 
Procurndor scñor Colet Panadés, contra ~Promocio
nes Calonge, Socít'dad Anónima», sobre rt'c!amación 
de un préstamo hipotecario de 4.926.086 pesetas, 
intereses y costas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez. señalándose asi
mismo segunda y tercera convocatorias. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, la 
finca que luego se dirá. Las subastas se celebrarán en 
la Sala de AudienCIa de este Juzgado'de Primera 
Inslancia el día 9 de junio de 1992, y de resultar 
desierta se celebrará segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio señalado para la primera, 
Sl'italándosc el 1 de julio de 1992; e igualmente una 
Icrecra en el mismo supuesto, ésta sin sujC'CÍón a ¡ipo. 
que tendrá lugar. el 31 de julio de 1992, entendién
dose que todos los señalamientos serán a las diecisiete 
treinta horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Prímcra.-Servira de tipo para la subasta la cantidad 
de 6.397.500 pesetas, pactado en la escritura dé 
constitución de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. las cuales podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tereero. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores prcsenlar justificante de haber ingresado, 
en el establecimiento destinado al en~c¡o, el 20 por 
100 del referido tipo que sirva para J.a subasta 
rcsp<:'ctiva, )' a este efecto el scñalado para la lercerá 
será el mismo Que el de la anterior. 

Cuarta_-Los autos y certificaciones a que se- refiere 
la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se 
hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuaran subsitentes )' sin cancelar entendiendose que 
el rematante los acepta y Queda subrogadO' en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
ell{inción el precio del remate. 
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En todo caso se observarán !as demás condiciones 
establecidas en la ley Procesal Civil, y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimienlO de usted que la resolución 
en que se acordó'librar el presente es firme y Que el 
portador está fucuhado al efecto, 

Para cl supuesto de que la Entidad demandada no 
pueda Sér notificada de la prest'nte suoosta en el 
domicilio que éonsla en autos. sirva la publicaCIón del 
presenté edicto para tal fin. Finca objeto de subasta 

Urbana, inscnla en el Regi~tro de la Propiedad de 
La Bisb;¡1 al lomo 2.538, libro 218 de Calongc. folio 
! 18, finca 12.155. 

Dado en Tarragona a 31 de marLO de 1992.-La 
Magi~tfaí.b--Juez, Gema Palomar Chalvc-r.-EI Secreta
riQ,-2.319-A" 

* 
Dona Gema Palomar Chalve-r, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gana y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio del procedi
miento eSJX'{'ial sumario del articulo 131 de la Ley 
H rpoteearia número 497/1988. que se sigue en este 
JUlgado a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona y en su nombre y represcntación el 
Proruradot señor Vidal Rocafort, contra don Ramón 
Serrano Ortiz y dona Josefa Olona Berges. sobre 
redamación de un prestamo hipotecario de 4.155.832 
pesetas. intereses y costas, se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subasta, por primera vez. ~nalan
dose asimismo segunda y tercera convocatoria. para 
el ca<;o de resultar. respectivamente. cfesie-rtas las 
tlntl'riores, la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrara en la Sala de Audiencia de es1e Juzgado de 
Primera lns-tanda el dia 8 de junio de 1992, y de 
resultar desierta se celebrará segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio señalado para la 
primera. señalándose el día 6 de julio de 1992; e 
igualmente una lercera en el mismo suput'sto, esta sin 
s\)je-óón a tiPO. que tendrá lugar el día 4 de septiem
bre de 1992, c-ntendicndose que los señalamientos 
!>Cran a las dicriocho horas los dos primeros, j a las 
diez horas el tercero. 

Las condiciones con que deberá celebrarse la 
foUoaS!a serán las siguientes: 

Pntne-ra.-$crvif;í de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.317.600 peselas. pactado en la escritura de 
constítI)c-ión de la hipoteca en cuanto a la primera. 

Scgunda.-No se admilírán posturas que no cubran 
cl expresado tipo, las cualcs podrán hacerse a calidad 
de- ceder el remate a un tercero. 

Tcrccnl.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
Ikíladorcs presentar Justificante de haber ingresada, 
en el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del referído tipo que sirva para la subasta 
respcrth·a. y a este efecto el señalado para la tercera 
sera el mismo que el de la anterior. 

C'uarta.-Los aulos y certificaciones a q\)e se refiere 
la regla 4," del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, se 
haUan de manifiesto en Secretaria. enl-endiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Ouinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rc-maltlnte tos acepta y queda subrogado en la 
responS3bilidad de los mismos, sin -destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condicíones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legisla
ción aplicable al caso para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento -de- usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es firme y Que el 
portado, está fac\lJtado al efecto. 

Para el supuesto Que los demandados don Ramón 
Serrano Ortiz y doña Josefa Diana Bergcs no puedan 
ser notificados de la subastas acordadas en el domiei· 
lio que consta -en autos. sirva el presente para tal fin. 
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La finca a subastas es: 

Tt'rn,no o solar, mscrno al Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedes al tomo 887. libro 30, de 
Mediana, folio 74, linca número 1.065. 

Dado en Tarragona a 2 de abril de 1991.-La 
Mag¡sliada-Juez, Gema Palomar C'halver.-EI Secreta
rio.-2.J69-A, 

* 
En meritas de to acordado por el ilustrisimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n6mcro 3 de Tarragona. en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaría numero 265/1991. instados por Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona Que litiga en 
COncepto de pobre, representada por el Procurador 
don Juan Vidal Rocafort. contra finca especialmente 
hipOtecada, por «Urbaniuacions i Habitatges, Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la finca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo 19 de junio, a las diez horas, o, en su caso, 
por seguncfa vez, término de vcinte dias y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el próximo 
día 16 de julio, a las diez horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez, término de veinte dias y sin 

,sujeción a tipo. para el' próximo dia 9 de septiembre, 
ti las diez horas. 

Las cuales subastas S{" celebrarán en la Sala de 
Audicncias 'de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecídas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar ellpresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante la 
titulación obrante en autos. y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistiran, aceptándolos y Quedando 
subrogado en ellos el rcmatante sin destinarse a su 
c>.linción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
27.463.500' pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Vivienda unifamiliar edificada sobre las parcelas 
1 P Y 2P de la urbanización «Resideneial 5 Estrellas», 
en término de El Catllar (Tarragona), partida Manso 
Paliares. Superficie de la vivienda 154,81 metros 
cuadrados. Superficie de ambas parcelas 907.85 
metros cuadrados. La superficie no construida se 
destina a patio o jardín, 

Inscrita al tomo L-618. libro 59, folio 113, finca 
número 4.877, del Registro de la Propiedad de 
Tarragona nlimero 3. 

~-Ifvíendo el presente de notificación subsidiaria o 
supletoria de las fechas de celebración de la subasta a 
la entidad demandada «Urbanitzacions i Habitatges. 
Sociedad Anónima.. 

Dado en Tarragona a 6 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-J uez. -El Secretario. - 2.3 70-A. 

TERRASSA 

Edictos 

Don Luis Rodríguez Vega. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Tcrrassa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria de! Que refrenda se siguen autos de proced:i· 
miento judicial sumario det articulo 131 de la Ley 
Hipotcraria, bajo e-I numero 322/1991, a instancia de 
la Entidad C'aixa D'Estalvis de Tcrrassa», que goza de 
los beneficios de jus*ia gratuita, representada por el 
PfO('umdor don - Jaime Gali Castin, contra don 
Andrés Platas Platas y doña Angeles Ortega Osario, 
en reclamación de la suma de 4.145.187 pesetas de 
principal e intereses y 800.000 pesetas de costas, en 
los que, por resoludón del dia de la fecha, se ha 
acordado sacar a la ven13 en públka: subasta, por 
término 'de veinte días, los bienes inmuebles que al 
fina! se describirán. bajo las condiciones establecidas 
en el artÍC'ulo 13 l de la Ley Hipotecaria y concordan-

" 
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tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para tomar 
parte en las ·subastas deberán los licitadores previa
mente acreditar haber depositado con anteriOridad en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.260, sucursal de 
Terrassa. calle Portal de San Roque, en la cuenta a 
nombre del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4, una suma igual, al menos, al 20 por 
100 como mínimo de la respectiva valoración de los 
bienes., haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulas y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obranle en autos. y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolos y 
quedando subrogado en ellos el rematante sin desti
narse a su extinción el precio del re~ate. 

Ul pública subasta tendrá lugar por primera vez el 
próximo día 18 de junio de 1992; por segunda vez, 
término de veinte días y con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, el próximo día 17 de julio de 
1991, y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la subasta por terrera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a típo, para el próximo dia 
15 de septiembre de 1992, siendo la hora de -celebra
ción de todas ellas la de las doce quince de su 
mañana. 

Tipo de tasación: 7.380.000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento numero 3. Vivienda puerta primera 
del piso primero del edificio sito en Sant Boi, eón 
frente a la calle Industria. numero 67, de superficie 
útil 83.05 metros cuadrados, y consta de recibidor, 
cocina, come"or-estar, cuatro habitaciones, baño, 
asco, g.1lería con lavadero y pequeña terraza. Ünda: 
Al frente. con rellano de escalera. patio de luces y la 
vivienda puerta segunda de la misma planta: derecha, 
entrando, con la vivienda puerta terrera de la misma 
planta; izquierda, con proyección a calle Indystria, y 
fondo, con la casa número 80 de la misma calle. 

Inscrita al tomo 686, libro 268 de Sant Boi, folio 
103, finca 22.462. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
de" subasta no pudiesen notificarse en forma, el 
p~nte suple la notificación prevenida a todos los 
efectos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Ondo en Terrassa a 27 de marzo de I 992.-El 
Magistrado-Juc-z, Luis Rodríguez Vega,-EJ Sccreta
rio.-2.316-A. 

* Don Luis Rodriguez Vega, Magistl1ldo-Juez del Juz-
gndo dc Primera Instancia numero 4 de los de 
Tcrrnssa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Sccret,1ria del que refrenda se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, bajo e! mimero 224/1991, a instancia de 
la Entidad Caixa O'Es!alvis de Terrassa. que goza de 
los bcnrficios de justicia gratuita, representada por e! 
Procurador don Vicénte Ruiz Amat, contra don 
GiJlés ('armona Caparros y doña María Pilar Uopis 
Mas, rn reclamación de la suma de 2.694.307 pe-sc-tas 
de principal e intereses y 1.211.250 pesetas de costas. 
en los que, por resolución del día de la fecha. se ha 
ncordado sacar a la venta en publica subasta, por 
término de vcinte días, e-J bien inmueble que al final 
se describírá, bajo las condiciones establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte en 
las subastas debcnin los líci!adores previamente acre
dilar haber depositado con anterioridad en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 6.260, sucursal de Tcrrass3, 
cnlle Porlal de San Roque, en la cuenta a nombre dcf 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción-número 4, 
una suma igual, al menos, al 20 por 100 como 
mínimo dr la r~pcct¡va valoración de los bienes, 
haciéndese constar expresamente que los -autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
¡¡('sto en Secretaria, que se ncep!a como bastante la 
titulación obrante en autos, y que las cargas anterior('s 
)' pr('f('rent~ subsistirán. aceptándolas y quedando 
subrogado en ellas el rematante sín destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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La pública subaSta tendrá lúgar por primera vez el 
próximo día 18 de junío de 1992; por segunda vez, 
término de veinte dias y con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escríturada, el próximo dfa 17 dcJ'utio de 
1991, y para el caso de que la misma Quedase desiena 
se anuncia la subasta por tercera vez, termino de 
vcínte días y sin sujeción a tipo, para e! próximo día 
15 de septiembre- dé 1992, siendo la hora de celebra
óón de todas ellas la de las doce treinta horas de su 
mañana, 

Tipo de tasación: 5.248.75{) pesetas. 

Rien objeto de subasta 
Urbana: Casa sita en calle Pedro IV, numero 14, de 

Les Roquetes de Sanl Pere de Ribcs; compuesta de 
planta baja y un pisó con un almacen en los bajos y 
una vi'vienda en el primer piso. cubierta de terrado 
ton un palio detrás. Ocupa lo edificado en cada 
planta una superficie de 84 merros cuadrados 'i toda 
la finca de qg metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
dicha calle; al sur, fin~ de Maria Vicenta Granados; 
al este, parcela numero lOO. y al oeste. finca de 
Paulina Cubillo y espoSa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges 
(Barcelona) al tomo 649, libro 93 de Ribes, folio 9 
'luello, finca número 5530. 

Asimismo, y pan! el caso de que los &cfudamíentos 
de sulxlsla no pudies,en notificarse en forma. el 
presente suple la notificación prevenida a todos los 
efectos establecidos en la Ley 4e Enjuiciamiento 
Civil. 

Dado en Terrassa a 31 de marzo de I 992.-EI 
Magislrad!J"Juez. Luis Rodríguez Vega,-EI Secreta
riO.-1.J39-A. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Isabel Maria Huesa Gallo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e fm,trucción 
número 2 de Toledo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, ya instancia del 
Procurador don Ricardo Sáflchez Calvo, designado en 
turno de oficio, en nombre- y representadón de doña 
Adela úonzalez García. -a [a que :se ha concedido el 
~ndicio de justida gratuita. segun sentencia de fecha 
15 de noviembre de 1991, díctada por el Juzgada de 
Primera Instancia número 1 de Toledo, se tramita 
cx.pediente con el nUtr¡.ero· 198/1988. sobre declara
ción de ausencía de don Francisco Jodar Garda, 
nacido en las Palmas el 29 de jUlio de 1941. casado, 
quien se ausentó de su -domicilio, sito en esta ciudad, 
en ralle Cristo de la Luz, J 8, el dia 29 de enero de 
1987, no ten¡endose notidas del mismo desde dicha 
fecha, y en cuyO expediente he acordado, en virhld de 
lo establecido en cf articulo 2.038 de la Ley de 
Enjui:ciamicnto Civil, la publicación del presente 
edÍt;'to. dando conocimiento de la existencia del refe
rido expedientc. 

Dado en Toledo a ! 7 de marzo de 1992.-La 
\4agistrada-luez, Isabel María Huesa Gallo.-La 
Sccrctaria.-5.I44-E. y 2.a 28-4-1992 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baje 
el numero 171/1990, se siguen autos de ejecutivo
otros 1I1ulos. a instancia dc-I Procurador don José Luis 
Vaquero Montemayor, en representación de «Caja de 
>\horros Provincial de Toledo», contra Ana Caballero 
Ruiz y Carlos Diaz Gonz.ákz, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
b venia e-n primera y pÚblica subasta, por termmo de 
veinte dias y precio de su aval, la siguic-nte finca 
~'mhargada a los demandados: 

Loca! comercial en Madrid y su calle Alfonso VI, 3. 
Inscnta en el tomo 473, foho 79, finca número 7.206. 
Anotación de embargo D. 

Valorado a efectos de subasta en 17,850.000 pese
tas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, silo en calle San Marros, 13. el próximo 
dia 12 de junio. a las diez treinta horas de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condicion~; 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.850.000 
pesetas, sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en !a lícitnción 
deberán los ~¡citadores consignar previamente en la 
Me~ del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacer:se el remate a calidad de ceder 
ti un te-r-cero. 

Quinta:-Se reservarán en depósito a instancia del 
~crccdor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de !os que le sigap 
por el orden de SUS" respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro-, se encuentran de manifiesto en 
la ~relaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigír otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubi:ere. al eredito el actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose- que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de-I remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
ta primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 15 de julio, a las diez treinta 
horas de su mañana, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será de! 75 
por 100 de! de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de septiembre, a las diez 
treinta lloras de su manana, rigiendo para la "misma 
las restantes cond¡cion~ fijadas para la segunda. 

Dado en Toledo a 23 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juel.-EI Sccretarío.-2.446-3. 

TORTOSA 

Edictos 

Doña Raquel Rojo Vega, Secretaria del JUlgado' de 
Primcra Instancia numero 2 de Tortoss. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiCio 
ejecutivo-otros títulos numero 282/89, a instancia de 
Banco Espanol de Crédito contra herencia yacente de 
don José Valls Bosch, y los demandados don Jase 
lbáñez Herrero, doña Montserrat Cartes Rosales y 
don Facundo Tomás Lor y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por 1&rmino de veinte días. de los bicnes 
inmuebles embargados a la parte demandarla. Cuyo 
remate tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado: 

En primera subasta. el dia 17 de junio próximo, a 
las doce horas, por el tipo de tasación, 

En sc-gunda subasta, C<liO de no quedar rematados 
los. bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 16 de julio próximo, y hora de las doce. 

y ('n {-crcera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. e-t dia 16 de septiembre próximo. a 
las doce- horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
p.arles dc los. tipos de liCllación; que para tomar parte 
dc-bcrán consignar previamente los licitadores.. en la 
M<:sa del Juzgado o en el establecímiento designado a 
lal efecto una cantídad igualo superior al 20 por 100 
de- los respC'Ctlt'OS tipos de licitación; que las subastas 
se cc-lebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
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haccrse posturas por escrito, en sobre cerrado: que 
podrá !lcitar$(' en calidad de ceder a un lercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o sImultáneamente a la 
consignación de! precio: Que a instancia del actor, 
podrtm reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admÍlan. a 
efeclOs de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sU'> obhgacioncs, pueda aprobarse el remate a fuyor de 
Io~ que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas: que los ¡itulos de propiedad, suplidos por 
c('[lilkación registral. estaran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
dios los licitadores, que no tendrán dertcho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estaran de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al credito del actor, contmuarán 
subsi!.wntes y sin canl'clar, éntcndiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
Silbilidnd de las mismas, sin destinarse a su ex.tinción 
el precio del remate, 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca numero l.-Rustica. Heredad de olivos y 
algarrobos, en partida Aldea, de 9 jornales equivalen
tes a I hectárea 97 áreas 12 C('ntiáreas, con casa. 
Linda: Norte y este. Francisco Roig; sur, Ramón 
Pércz, y oeste, herederos de Miguel Sayaret. 

Inscrita al tomo 413, folio 102, finca 441 del 
Registro de T ortosa, . 

Valorada por Perito en 2.750.000 pesetas. 
Finca número 2.-Urbana, Vivienda en la segunda 

planta elevada, puerta primera ¡;on acceso por el 
porta! de la izquierda, mirando el edificio, es la de la 
izquierda de las dos viviendas de dicha planta y 
portal. del edificio en término de Aldea, punto 
denominado Hostal des Alls, de superfIcie -útil 73,74 
metros cuadrados. 

InM:'rita en el Registro de Tortosa numero 1 al lomo 
2.571, folio 83, finca numero 34.857, 

Valorada por Perito en 2,900,000 pesetas. 
Finca numero 3.-Rústica. Heredad secano, otivos y 

algarrobos, con casa en partida Mas Roíg, de 7.1.27 
metros cuadrados. lncrita en el Registro de la Propie
dad de Tortosa numero 1, finca numero 37,042, 

Valorada por Perito en 7OQ.OOO pesetas, 
Finca número 4. Rústica. Heredad en término de 

ATnet!la de Mar. partida Ampolla de la Torre de! 
Aguila, plantada de olivos y algarrobos, de 39 jornales 
J2 céntimos equivalentes a 8 hectáreas 81 arcas 22 
('cntiareas, en !a que hay dos casas. Linda: Norte sus. 
de José Cañagueral; sur, Joaquín EspunF oeste, 
Mariano Salvado, y este, vía férrea, Inscrita en el 
Registro numero 2 de Tortosa al tomo 2.242, fo
lio 180, finca numero 2,187. 

Valorada por. Perito en 24.000..000 de pesetas, 
Finca numero 5.-Rústica. Heredad 'en térnlino de 

Roqul'tes, partida Yullastre. conocida por Cardenl,!S, 
de 4 hectáreas 8 áreas 22 centiáreas. con una casita, 
olivos y algarrobos. Linda: Norte, Benito Also: sur, 
Domingo Agramunt; este, Ramón Agramunt y oeste, 
Tomás Fabregllcs. Inscrita en el Registro número 2 de 
TOrlo~ al tomo 3.000, folio 10, finca 5,21 L 

Valorada por Perito en 3.500.000 pesetas, 
Finca numero 6.-Rústica, Heredad de olivos, sita 

en el término de Ulldecona, partida Plans Castellet, 
Plans o Codines, de 60 áreas 15 centiáreas, Linda: 
Norte, Manuel Gi! Bordes y Pedro Sans Vidal; sur, 
Manuel Grau Castell y otra, oeste, José Torrent 
Forcadell. 

Inscrita en el Registro numero 2 de Tortosa al to
mo 2.952, folio 137,·finca 23.529, 

Valorada por Perito en 100.000 pesetas, 
Fi~ca.numero 7.-Rustica. Heredad secano, yermo, 

en termmo de Masdenverge, partida Colls o Torrasa, 
de 2 l áreas 90 ('Cntiáreas. Linda: Norte, Ligajo de San 
Pablo: sur José Arasa Cid y otros; oeste, luan Miguel 
González lordá. 

Inscrita en el Registro número 2 de Tortosa al 
tomo 3.018, folio 59, finca número 3.014, ' 

Valorada por Perito en 100.000 pesetas, 

Dado en Tortosa a 9 de marzo de 1992.-u 
Secrt'laria, Raquel Rojo Vega.-4,312-D, 

~·lk''',iM¡¡¡ 
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U JU7gado de Pnmera In'>lancia número 3 de Tor-
1üs¡¡. 

Hace sabcr. A..nte este Juzgado se sigucn autos de 
procedtnlíento de ju!cio ejecutivo, numero ¡ 39 de 
¡9Qt. a instanciá de «Banco Central Hispano -\mL'ri
t-aoo. Sociedad Anónima». representado por el Procu
rador de 100s Tribunales don Federico Domingo Bar
oera. contra don Carlos Gallera Alcalde y doña 
;"nlonia BalkSler LÓpel, en reclamación de 1. 730.133 
1)l'Sl:las de pnncipal )o 500.000 pesctas para intereses 
~ costas. acordándose sacar a pública subasta los 
OI,('OC$ que se describen. la {lue tendrá lugar en la Sala 
de Audwooas de este Juzgado: 

Prim¡;-ra !.ubasla: El día JO de jtlnlO de 1992, y hora 
de las diez de la mana na. y por el tipo de tasación de 
9.250.000 pt'selas. 

SegullQa subasta: El dia 28 de julio de 1992. y hora 
de las d!el dc la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
dd tipo de tasación. 

T ercenl sub.asta: El dia 29 de scptiembre dc 1992, y 
hora dc las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la Mesa de! Juzgado o establ<'Cimiento 
dl'~t¡nado al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la prímera y segunda de las subastas, y para la 
t~!n'l:a, de! tipo Que sirvió para la -segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
bs dos tcrceras partes del tipo de licitación, las que 
prn,lran efC'ctuarse en sobre cerrado dcpositados en 
Sccn.'1arins antes de! remate y previa conSignación 
correspondiente. 

Tcrcera.-EI remate podrá haccrse en cahdud de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
conslgnándose p-re\'ia o simultanearnentecJ precio del 
remate. 

Cuarta,-Los autos y cenifiL'ación del Reg!stro de la 
Propiedad eStán de manifiesto .en Secretaria. donde 
podflin ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador la. acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores O preferentes al cré
dito del actor quedar.in subsistentC1> sin destmarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipalie 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
eumpla sus obligaciones, 

Scxta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notífi.c¡¡ciór'l al deudor, por si lo estima conveniente. 
Iiber!.', anles del remale, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana: Parcela de terreno situada en término de 
l'Ametlla de Mar, procedente de la hercdedad cono
cida po:!" Piana de' San Jorge de Alfama o 'Pons. es la 
parcela 318, polígono A, sobre la que se ha construido 
una vivienda unifamiliar aislada compuesta de planta 
baja y planta primera elevada. rematada por tejado y 
pane azotea a la c¡¡talana, con un garaje, de superficie 
construida de ¡ 37,60- metros cuadrados. -Inscrita a 
n0!11brc de los demandados al t<tmo 3,141, folio 136, 
finca número 7.709 del Registro de la Propiedad de 
Tonosa número 2. 

Dado en Tortosa a 19 de marzo de 1 992,-EI 
Juez.-La Secretaria.-2.436-A. 

TORRELAGUNA 

EdlclO 

Don Antonio Moreno de la Santa Limia, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de Torrelaguna 
(Madrid). 

Hago saber: Que en el 1UK'IO de faltas numero 
45R/1989 que se sigue en este Juzgado por accidente 
de órculaclón. se ha diCtado providencia a fin de 
prt)('cdcr a la celebración del correspondiente juicio 
de fallas por los hechos que se declararon como falta 
en su dia, señalándose para que tenga lugar dicha 
c('\c-braclón el próximo dÚl 22 de junio de !992, y 
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hora de las diel y dll'l de' su mañana, en la Sala 
AudienCia de este Juzgado. citándose de comparecen
cIa p~ra dicho acto ,a1·MimSlCrio Fiscal. 

y para que conste y sirva de citación a Clive Erie 
Wood. el cual se encuentra en paradero desconocido, 
se libra el presente para su publicación en el «Boletín 
OfiCial del Estado». 

Dado en Torrelaguna.-EI Juez. ,,,"ntonio Moreno de 
la Sllnta Limia.-La Secrl'tano.-5.636-E. 

V<\LENCIA 

Edictos 

Don César Barona Sanchis, Secretario de! Juzgado de 
Primera Instancia del número 17 de los de Valen
cia, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13! de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 3411991, promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, y 
en Su nombre y representación a la Procuradora 
scñora Gil Bayo, conlra Catalina Cabo Espasa, con 
domicilio en Jávea, Doctor Borrull, 20, en el que, por 
re-solución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública.subasta los' inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 19 de junio pró:ümo y a 
las doce horas de su mañána, sirviendo de tipo el 
pactado- en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 5.'193,600 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 13 de julio, a la misma 
ha.m, con la rebaja del 25 por lOO del tipo de la 
pnmera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día _! 7 de septiembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pc:FSO sin sujeción a I!po. 

Si por causa de fuea.a mayor se suspendje~ cual
quieta de las subastas., se celebrarán al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Primem.-No· se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda~ 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero, . 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
_ a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo ex.presado en 
la cuenta corriente número 4488000018003491, de la 
Oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio 
det 'Juzgado. avenida Navarro Revener, 2, bajo, 
aportando resguardo justificativo en que wnste fecha 
y número de procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación, 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse 'posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo ¡¡(itador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de 105 mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de nótificaelón al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objNO de. subasta 

Casa habitación sita en Jáves., calle Doctor Borrull 
20; -de 80 metros cuadrados de superficie. Se compon~ 
de planta baja y camara. 

,. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, en 
el tomo 1.207, libro 313, folio 36, finca numero 
:!5.866, inscripción J.3 

Dado en Valencia a 26 de marzo de 1 992.-EI 
Secretarío, Cesar Ba~ona Sanchis.-2.45o.IO. 

* 
Doña Maria Teresa de Vidiella Garcia. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Valencia, 

. Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, numero 555/1990, a instancias de 
Banco Popular Español, contra .Envases de Madera, 
Sociedad Anónima», don Gonzalo Boluda García. 
doña Alicia Martinez Palomares, don Vicente Boluda 
Catalá y doña Edelmira Vícedo PeíTÓ, sobre redama4 

ción de cantidad. yen ejecución de sentencia dictada 
en ellos, cumpliendo resolución de este día, se anun
cia la venta en plibliea subasta; por ~ermino de veinte 
días, de los bienes' inmuebles embargados á IQS 
ejecutados., que ban sido tasados pericialmente en la 
suma de 81.500,(100 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en 13 SalOl Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Justicia, numero 2, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de junio, y bora de las 
once, por el tipo' de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera, el dia 9 de julio, y hora de 
las once, con' la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 9 de septiembre, y hora de las 
oncc, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin,sujedón a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por causa 
dc fuerza mayor. se celebrará el siguiente día. a la 
misma hora, y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere lal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primer3,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta número 
448700017055590 del ~Banco Bilbao Vizcaya. Sacie
dóld Anónima» (urbana calle Colón, número 39), con 
ind.icaeión del número y ano del procedimiento, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la 
segunda en ·13 tercera, presentando en el Juzgado el. 
resguardo que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
var!\: los depósitos de aquellos postores que hayan 
cuhierto el tipo de la subasta y que lo admitan, a 
efecetos de que si el primer adjudicatario no consig
nare el prccio pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
poslUfns, 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Scrretaría de t'Stc Juzgado, para 
que puedan screxaminados por quienes desecn lomar 
parte en la subasta;previníéndose a los licitadores que 
deberán cOllformarsc con eHos y que no tendrán 
dercrho a exigir níngunos otros. 

stplima,-Las 'cargas anteriores y pretácnles al 
C1:cdito del actor, si las hubier.(', conlinuarán subsiste
nes y ~ln cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
1ll1~mJS, sin destinarse a su e\tinóón el prccio del 
n:male. 

. Se hace extensivo el presente ediclo a ¡in de que 
sirva de notlfi:ación en forma a los cjc€ulados del 
lugar y día señalados para el remate. 

Iliifili",¡jj ¡- I I-T~~~ _____ ~ 
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Los bienes embargados y que se subastan son los 
siguientes; 

Lote primero: Vivienda derecha, puerta 5, del 
edHicio en Gandia, calle San Ftaru:isco de Borja. 54, 
de 157 metros cuadrados. Inscrita en Gan(!ta al tomo 
922, folio ¡ 16, finca 27.306, inseripción segunda, 
Valorada a efectos de subasta en 15.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo: 93 areas 49 centi:áreas de IÍerra 
secano monte en termino de Gandia, partida de 
Marchuquern. Inscrita en Gandía al lomo 359, folio 
U14. finca .t521, Valorada a efeclos de subasta en 
5JJOO,OOO de pesetas . 

Lote tefcero: 70 areas 49 centiáreas de tierra secano 
en Gandia, partida de Marchuquera. Inscrita en 
Gandiu 31 tomo 480, folio 245, finca 10.401. Valorada 
a efectos de subaSla en la suma de 3.500.000 pesetas. 

Lote cuarto: Mitad indivisa de una hcredud $1ta en 
Sempere, partida Cartarna, de 27 hcctáreas 43 áreas 
36 centiáreas, con casa y dependendas. Inscrita en 
Albaida al tomo 425, fotio 108, finca 791. Valorada a 
efectos de _subas1a en 60.-000,000 de pesetas. 

tole quinto: Mitad indivisa de 6 hanegadas de 
tterra secano en Sempere, partida de Cartaina. Ins~ 
crita en Albaida al lomo 426, foho 37, finca 668. 
Valorada a efect-os de -subasta en 3.000.000 de pesetas, 

Dado en Valencia a 1 de abril de 1992.~La Magis
trada-Juez, Maria Teresa de Vidiella García.-La 
Sccret-aria.--4,407-D. 

* 
Don Antonio Ferrer'Gutiérrez. Magistrado-Juez acci· 

dental de Primem Instancia numero 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen aUlas de juicio de procedimiento de Banco 
Hipotecario, número Lt90J1991, prom()virlos por 
«Banco Hipoiccario de Espaiia, 'Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María José 
Montesinos Pérez, contra -doña Eva Hernández Pin
tor, en cuyos autos he acoroado sacar a [a venta en 
pública SUbaSt3, por primera vez y término de quince 
días, tos bienes especialmente hipotccados que a 
continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha....acordado el día 18 de mayo, a las diez cuarenta y 
dnco hQras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
celebrará el -siguiente dia, a la m.isma horn, 'Y en 
Sucesivos dias si se repitiere o persistien; tal impedi. 
mento, con las condicioncs establecidas en los articu· 
los 1.499 y siguientes de la Ley de Enjuieiamient-o 
('¡vi-I y las siguientes, debiendo depositar los Postores 
el 50 por 100 de! tipo, mediante su ingreso en la 
cu('ntn corriente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizca)'3, urbana, Colón, ,19, que este Juzgado üene 
abierta._sin que -se admita pOS-lor alguno que no aporte 
e-! correspondiente resguardo del ingreso: 

Primero.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
t"t'rtificaeión dé! Registro, estarán de manifi~to en 
Secretaria para que puedan examinados los que 
quieran lomar parte en la subasta, previniéndose a los 
lK·itadQr~ que debcnin conformarse con ellos v no 
tendrán derccho a e;l'.igir ningunos otros. . 

Segu-ndo:-Las cargas o gravámenes anterfores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédíto de! actor conti
nuarán subsistente'!, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad de 
los mi~mos, sin destinarse a ~u extincion el precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevenoón de que no 
hubiere postor en la primera subasta se ha seiialado 
para la Sl.'gunda subasta, con rebaja del :5 por 100, el 
día 15 de junio. i¡ las once horas; } para la tercera 
!>tJhast¡l. sin sujeción a IIpo. el dia IJ de Julio, a las 
once rwrils. 

Bien que se subasta 

Lote unico. Vivienda pnmer piso. en Vinaroz, eaHe 
Maria AUXIliadora, sin número, cxten~ión de JI Q 

nWlros &6 dedmetro$. TK'flC su acccso por la escalera 
'1 de la il(]uíerda. la que da wrvieio a 31 vív!i;-ndas. 

lnhl:flla 01 el Registro de la Propiedad de VHlaroz al 
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tomo 441, libro 16/, folio 7, finca número 18.592. 
Siendo el tipo de la subasta de 4,829.000 pesetas, 
páelado en la csnitura de hipoteca, sirviendo este 
edicto de notificación a los deudores. 

Dado en Valencia a 7 de abril de 19n.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secreta
rio.-2.398-5. 

ZARAGOZA 

Edic10 

El Juez de Primera lnslancia nÍlmero 8 de Zaragoza, 

Hacc saber: Que C-ll autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla número 470j1991. a instancias de la 
actora Caja Rurar del Jalón Sociedad Coopc'rativa 
Limitada. representada por el Procurador senor 
Mayor Tejero y siendo demandados don Emilio Royo 
García y doña María Nieves Ortjn Royo, con domici· 
lio en Tarazana, calle Fueros de Aragón, número 32, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por 
t·crmino de veinte días, anunciándose la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse, pre
viamente. el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
excepto la actora. 

Scgunda.-Se adnüurán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
3ntcrioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho rematc podrá cederse a tercero. 
Cuarta. -Se anuncia la subasta a instancia de la 

3ctora, estando de manifiesto en la Secretaría de este 
JtJ7gado los autos y certificación del Registro a que se 
I'cficre la n'gla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria: se cntcndrá que todo licitador acepta como 
ha~tante la titulación y las cargas y gravámenes 
anleriores y los preferentes, si los hubiere. continua
rán subsistentes, entendiéndose que d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de septiembre de 1992 
próximo; en cHa no se ildmitiran posturas inferiores al 
lipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo 
ft{'larnado y quedar desicrta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 27 de octubre de 1992 
siguiente; en ésta las posturus no serán inferiores al 75 
por 100 del tipo de la prímera. OC' darse las mismas 
eireunstnncias., 

Tercera subasta: El 24 de noviembre de 1992 
próximo inmediato y sera sin sujeción a tipo, 
lXbiendo consignar el 20 por 100 del ¡ipo de la 
segunda subasta. Se estará en cuanto a lu mejora de 
postura, en su caso, a lo previsto en 13 regla 12 del 
Olrlículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Es dicho bien 

Propit'd3d de don Emilio Royo y Maria Nie\'Cs 
Ortin Ro}o: 

Parcela de terreno numero ochenta y"uno, en 
tl'rmino municipal dc Ejea de los ('Olhalkros (Zara
gon). en el nuevo poblado dc Sabinar. Tiene una 
superficie de extensión de 20 hectáreas 95 areas y 
linda: Notle, acequia de obra y parcelas de 80 de Fdix 
Compaircd y 76 de Abel OualO: sur. con dcsague D
X\Xf-7: este. para'la 86 de Justo Oneo Torrea, y 
nntc, parcela 82. que es pinar de IRYDA. 

Inscripción: Tomo 1.363. libro 127. folio 63, finca 
~U,170. InscripCIón segunda del Registro de la Propie
dad de Ejea de los Caballeros_ Según consla en 
escrilura de prestamo. 

Valor;!t'ión: Se qJol'a en 15.000.000 de pesetas. 

S~'n-ir:i el presente edicto, de notificación dc los 
señabmientos de stlb;¡Ma a los demandados . 

I Dudo t"n Zarag07a a 31 de mano de 1992.~la 
Magl51 rada-J DeL -El See retarío. -4. 40 5 _ D. 


